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LA CoNVENCION NACIONAL DEL EcuADOR DECRETA EL siGUIENTE 

p 

Oomposicion de la fuerza armada permanente y escala de los empleos y 
grados de los individuos que la componen. 

Art. 1? El Ejército se compone de Infantería, Caballería, .At·ti;. • 

Hería é Ingenieros. 
Art. 2? La infantería se organiza por batallones; la caballería y 

artillería por regimientos, y los ingenieros por .batallones de zapa
dores y artesanos. El número de compaüías, escuadrones ó bate
rías de que debe componerse cada cuerpo, así como el de sus je
fes, oficiales é individuos de tropa, se determinará por leyes espe
ciales. 

Art. 3? Los batallones de zapadores y de artesanos, tendrán la 
misma organizacion ·y fuerza que los de infantería 

Art. 4.? · U na ley ó decreto particular, expedido en cada período le
gislativo, fijaríÍ el número de cuerpos que deben formar el ejército 
permanente, y la fuerza á que deba reducirse en tiempo de paz. 

Art. 5? Los cuerpos del ejército observarán la tác�ica que designe 
el Poder Ejecutivo, y se uniformarán las voces de mando en los 
de cada arma. 

Art. 6? N o habrá cuerpos privilegiados, y cada mio formará segun 
su antigüedad: mas en caso de concurrir las cuatro armas, los cuer-

1' pos de ingenieros tendrán· la preferencia, y con e�pecialidad los 
zapadores, á que seguid la artillería, á esta la infantería y luego 
la r.3.ballería, .guardando el mismo órden. · · · 

· 
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4 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO I.

Art. 7? En el ejército permanente, los cuerpos de ¡í pié llevarán 
bandera, y los de á caballo estandarte de los mismos colores del pa
bellón nacional. Al rededor del escudo de armas de la República 
colocado en el centro de dichas banderas y estandartes, se pondrá 
una inscripción que exprese el arma y número del batallón 6 re
gimiento. El asta de las primeras tendrá nueve piés de altura 
comprendido el regatón y moharra.

Art. 8? Los cañones se fundirán en la República ó se pedirán 
al exterior, de las mejores fábricas.

Art. 9? Los batallones estarán armados de rifles. Cada sol
dado de los regimientos de caballería llevará una coraza, y estará 
armado de una espada larga, de una lanza de tres varas, y de una 
pistola de cinco ó de seis tiros.

Art. 10. Los soldados de artillería de á pié, estarán armados 
de carabina con sable bayoneta, y los de á caballo, de carabina y 
sable largo.

Art. 11. El vestuario de las diferentes armas será detallado 
por el Poder Ejecutivo.

Art. 12. Las compañías de granaderos y cazadores han de ser 
mantenidas por las demas del batallón, debiendo escojerse siem
pre los soldados mas experimentados, y robustos, bien formados, 
ágiles y de acreditado y honrado proceder; pero si esta última cir
cunstancia no acompañase á la mayor 6 menor talla, según la com
pañía á que han de ser destinados, deberá siempre preferirse el 
soldado de buenas costumbres, teniendo la competente y las de
mas cualidades explicadas.

Art. 13. La elección y saca de los individuos para las dos com
pañías de que hace mérito el artículo anterior, se hará precisa
mente á presencia de todos tres jefes del cuerpo.

A.rt. 14. La escala de los ascensos en el ejército es:
Soldado.
Cabo Segundo.
Cabo Primero. 
Sargento Segundo. 
Sargento Primero. 
Subteniente ó Alférez. 
Teniente.
Grado de Capitán.

Capitán Efectivo.
Grado de Sargento Mayor. 
Sargento Mayor Efectivo. 
Grado de Teniente Coronel. 
Teniente Coronel Efectivo. 
Grado de Coronel.
Coronel Efectivo.
General.
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Modo de completar la  fuerza del Ejército.

Art. 1? La fuerza del Ejército se compondrá de hombres des
tinados á él en virtud de la ley de reemplazo y de recluta de gente 
voluntaria. No bajarán de diez y seis años de edad, ni pasarán 
de cuarenta y cinco, con disposición, robustez y agilidad para re
sistir las fatigas del servicio, sin imperfección notable, ni acciden
tes habituales. No se le sentará su plaza por ménos de cinco 
años.

Art. 2? No se admitirá soldado de otro cuerpo del ejército ni 
marina, conociéndolo por tal, sin que exhiba la licencia de su jefe 
respectivo; y si faltando á esta ley se recluta soldado alistado en 
otro cuerpo, será la inobservancia castigada con cien pesos ($100) 
de multa, sin admitirse disculpa; pero de los cuerpos de milicias 
será lícito el reclutar, conforme á las leyes, sin que los jefes de 
ellos puedan negarle la licencia para servir en el ejército.

Art. 3? Para cornetas, trompetas, tambores y músicos, podrán 
reclutarse, con consentimiento de los padres ó tutores, muchachos 
que no bajen de la edad de diez años; pero en llegando á la de 
diez y seis, quedarán sujetos desde entonces á las penas del Códi
go Militar, en inteligencia que deberá servirles de abono para op
tar á los premios de constancia el tiempo que hubieren servido án- 
te de llegar á los diez y seis años.

Art. 4? Los reclutas que se hicieren en el paraje donde resi
da el Comandante General del Distrito, deberán presentársele pa
ra su aprobación.

Art. 5? Luego que se presente en el cuerpo el individuo, exa
minará su voluntad libre el sargento mayor, interrogándole si ha 
sido inducido con engaño 6 forzado, y sucesivamente le hará to
das las preguntas que conducen á que no se falte á circunstancia 
alguna de las que el artículo 1? de este título previene que tengan 
los reclutas.

Art. 6? Asegurado el sargento mayor de que el recluta tiene to
das las calidades que, para legitimar su admisión, son necesarias, 
le instruirá de las penas de la deserción, de todas las que en el tí
tulo de ellas sean graves, y señaladamente de las que pertenecen
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6 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO I.

á la falta de subordinación; y midiéndole y examinándole sus se
ñales, extenderá su filiación en estos términos, variando la-expli
cación según corresponda por la diferencia de edad, señales y es
tatura.

Batallón tal. Compañía tal. /
N. de tal, hijo de Pedro de tal, y de María de tal, natural de tal 

pueblo en la provincia de tal, avecindado en tal lugar, correspon
diente á tal distrito, con tal oficio, su estatura un metro y tantos 
centímetros, su edad diez y seis años, sus señales estas: pelo ne
gro, ojos pardos, color trigueño, cejas negras, nariz aguileña, una 
cicatriz <5 un lunar en tal parte del rostro, sentd plaza voluntaria
mente por seis <5 cinco años, (d fué destinado por la autoridad com
petente de tal pueblo) y en tal dia: recibid seis pesos de engan
chamiento y se le leyeron las penas que previene el Cddigo Mili
tar, y lo firmd, d por no saber firmar, hizo la señal de cruz, que
dando advertido de que es la justificación y no le servirá disculpa 
alguna, siendo testigos N. y N. sargentos d cabos de tal compa
ñía.

Art. 7? Al recluta que no quisiere tomar enganchamiento, se 
le hará entender que será atendido con preferencia á los que le. 
hayan recibido en igual antigüedad, siempre que su buena compor- 
tacion le haga digno de esta distinción; y el sargento mayor, al 
extender la filiación, expresará la circunstancia de que, sin mediar 
interes, sentd plaza.

Art. 8? Después de extendida la filiación del recluta, se pre
sentará esta con el individuo á la comisaría d tesorería del lugar 
en que hubiere sentado plaza, y en su defecto lo hará á la autori
dad del pueblo, á fin de que, expidiendo la competente certifica
ción de haberse así practicado, sea de abono la plaza en la revis
ta de comisario desde la fecha de la filiación.

TITULO n i .
Orden y snoesion de mando de los onerpos.

Art. 1? El mando de un cuerpo, sea en propiedad, interino d 
accidental, ha de residir enteramente y depender en todas sus par
tes de un solo jefe, según el drden siguiente.
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TÍTULO III.— DEL MANDO DE LOS CUEBP08. 7

Art. 2? En ausencia ó vacante del coronel propietario, recae
rá el mando por naturaleza en el teniente coronel con ejercicio; 
y á falta de este, en el sargento mayor, y sucesivamente en la 
clase de capitanes por el órden de su antigüedad, prefiriendo los 
que tengan grado de sargento mayor.

Art. 3? Cuando por ausencia ó vacante del coronel en pro
piedad, recayere el mando del cuerpo en algún individuo de las 
clases expresadas para la sucesión de mando, no podrá este alte
rar las reglas de mecánica <5 interior gobierno que estén estable
cidas en el cuerpo; y cuando alguna ocurrencia persuadiere á 
hacer novedad, precederá junta de capitanes: y así en las de esta 
clase, como en todas las demas que por el Código Militar, ins
trucciones ó práctica, deben celebrarse en los cuerpos para el 
manejo de caudales y demas puntos de gobierno interior, tendrá 
intervención y presidirá el que lo mandare accidentalmente, como 
si fuere el coronel en propiedad, dando cuenta al comandante ge
neral del mismo modo que el propietario lo ejecutaría.

Art. 4? El teniente coronel y sargento mayor que tuvieren 
grado superior al de su empleo, sólo harán en el ejército el servi
cio de su grado, según la escala de él.

Art. 5? El capitán que tuviere grado superior al de su em
pleo, hará por la escala del ejército el servicio de su grado; y  por 
la del cuerpo en que sirva, el de su empleo, prefiriendo siempre 
el de plaza si sucediere tocarle los dos servicios á un tiempo.

Art. 6? Si sucediere que diversos cuerpos, bien sean de in
fantería, caballería ó artillería, se juntaren en un mismo paraje, y 
en él no hubiere comandante de armas nombrado, ni tampoco ofi
cial general á quien reconocer para el mando; se declara que el 
mando de armas debe recaer en el oficial de mayor graduación 
que estuviere presente en los cuerpos que se hayan juntado, bien 
sea jefe propietario ó interino de alguno de ellos, pues indistinta
mente. se ha de atender al mayor grado, y en igualdad al mas 
antiguo, sin que este mando tenga trascendencia ni conexión con 
el de cada cuerpo particular, porque en él se ha de seguir inva
riablemente el órden que prescribe este Código Militar.
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8 CÓDIGO MILITAS.— TRATADO I.

* TITULO IV.
De las antigüedades.

Art. 1? La antigüedad de los oficiales, en todas clases, ha de 
considerarse por la fecha de los despachos que tuvieren firmados 
por el Presidente de la República y ministro de la guerra; y 
cuando fueren de una misma fecha los despachos de dos ó mas 
oficiales en una misma clase, tocará la preferencia en ella á favor 
de aquel que en su próximo anterior grado fuere mas antiguo: y 
por la misma regla hasta grados anteriores, si en los inmediatos 
hubiere igualdad de fecha. Si hubieren entrado en una misma 
fecha en el servicio, y los despachos tuvieren la misma data, to
mará la antigüedad con preferencia el que fuere de mayor edad, 
exhibiendo la fe de bautismo para la justificación de la que cada 
uno tiene.

Art. 2? Los oficiales que tuvieren grado superior al empleo 
efectivo que sirvieren, gozarán, cuando sean promovidos al empleo 
de su grado, la antigüedad correspondiente,al grado que tenían, 
según la fecha de él.

Art. 3? A los oficiales que fueren privados de su empleo y á 
los que usaren de licencia absoluta para retirarse, si volvieren á 
entrar en el servicio, no se les considerará otra antigüedad que la 
correspondiente á la fecha del despacho que nuevamente se les 
expidiere por el gobierno.

Art. 4? El oficial que por justa causa se hubiere retirado del 
servicio con buena licencia, si cesando aquella solicitase volver al 
ejército, podrá ser admitido en él con el empleo efectivo que tenia 
cuando se separó, perdiendo la antigüedad del tiempo que estuvo 
licenciado ; pero se le abonarán los años que ántes hubiere ser
vido.

TITULO V.
De las propuestas de empleos vacantes.

Art. 1? Cuando las propuestas de empleos de subalternos (cuyo 
modo de hacerlas está explicado en las obligaciones del capitán)
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no fueren arregladas, 6 que hallare el coronel digno de preferir 
algún otro individuo del cuerpo, que por la ley tenga derecho á 
ser comprendido en ellas, expondrá en su dictámen, al pié, lo 
que considere justo ; y si las hallare fundadas, explicará igual
mente su conformidad á favor del que juzgue mas digno de los 
comprendidos en la terna, pasando la consulta al comandante 
general.

Art. 2? En el caso de hallarse vacante la compañía de que fue
re el empleo que se consulta, ó ausente del cuerpo el capitán, po
drá por sí solo hacer el coronel la propuesta de empleos subal
ternos, y la facultad de consultar recaerá, bajo de esta misma 
regla, en el teniente coronel 6 sargento mayor, y así sucesiva
mente en el que mandare el cuerpo.

Art. 3? Cuando en la infantería, caballería y artillería vaca
ren las tenencias coronelas, sargentías mayores y compañías, 
hará el coronel la propuesta de estos empleos en oficiales del 
mismo cuerpo, y la pasará por el conducto de la comandancia ge
neral al gobierno.

Art. 4? La propuesta de las ayudantías ha de hacerla el co
ronel en la clase de tenientes.

Art. 5? Para que con noticia y  distinción de los casos en que 
puede el oficial que manda un cuerpo consultar por sí los empleos 
vacantes de él, no se ofrezcan disputas sobre el uso de esta facul
tad ; se declara que ademas de las ocasiones en que no haya co
ronel (pues por naturaleza recaen entonces todas las funciones en 
el segundo jefe) tendrá este con independencia la acción de con
sultar cuando esté ausente el coronel fuera del territorio de la 
República; pero si se hallare dentro de él, deberá siempre formar 
las consultas el coron'el; y con igual graduación de circunstan
cia que el segundo jefe, usará de esta facultad el oficial que man
dare el cuerpo, bien sea por naturaleza ó accidente.

Art. 6? Cuando por falta de los jefes propietarios mandare el 
cuerpo, por accidente, otro oficial y ocurriere en él vacante de 
empleo superior á su carácter, dará cuenta de ella al comandante 
general; pues la facultad de proponer scílo debe entenderse para 
los empleos de clases inferiores á la en que sirve el que pro
ponga.

Art. 7? Siempre que los coroneles al tiempo en que formen

TÍTULO V.— PROPUESTAS DE EMPLEOS VACANTES. 9
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10 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO I.

las consultas, hallaren digno de no dar lugar en ellas á algún ofi
cial, que tenga en su concepto la nota de caviloso, quimerista ú 
otros defectos notables, informarán de los motivos de exclusión 
de aquel y de recomendación del preferido, en oficio separado, al 
comandante general, quien averiguará cómo los fundan, para que 
llegue á noticia del Gobierno, por el Ministerio de la Guerra.

Art. 8? Cuando se hayan de proponer sujetos que sirvan los 
empleos de las compañías de granaderos y cazadores, se aten
derá á que tengan buena disposición, espíritu acreditado, conocida 
conducta, robustez, agilidad y edad que pide este destino, sin 
arreglarse á la antigüedad, cuando no concurren estas circunstan
cias ; y la misma consideración ha de seguirse en la caballería, 
para el nombramiento de oficiales de carabineros.

Art. 9? Siempre que por alguna causa vacare el mando de un 
cuerpo, avisará el segundo jefe, 6 el que lo mandare, al coman
dante general, para que este haga la propuesta y la pase al Go
bierno por el Ministerio de la Guerra.

Art. 10. Para que en todos los cuerpos del ejército sea uni
forme el modo de extender las consultas y nombramientos de los 
empleos que vacaren, se arreglarán los jefes de los cuerpos al 
método que explican los siguientes formularios.

Formulario de propuestas para compañías.

Excmo. Señor:
“ Hallándose vacante en el cuerpo de infantería, caballería, &c. 

de N. que está á mi cargo, la primera, segunda ó tal compañía 
del regimiento, batallón 6 escuadrón que servia Don N. N. por su 
muerte, ascenso ó tal motivo ; y siendo preciso el proveerla en 
persona de conducta, valor y aplicación, propongo á V. E. usando 
de la facultad que se me tiene concedida :

“ En primer lugar á Don N. N. teniente de tal compañía, ó ayu
dante de tal batallón 6 escuadrón, que sirve tantos años, tantos 
de soldado, tantos de sargento 6 subteniente, &c, y los restantes 
en su empleo, habiéndose hallado en tantas funciones de guerra.” 
(Expresando por mayor las que fueren y las particulares de heri
das, señalada acción ú otras circunstancias que recomienden es
pecialmente su mérito.)
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TÍTULO V.— PROPUESTAS DE EMPLEOS VACANTES. 11

“ En segundo lugar á Don N. N.” (siguiendo el mismo método 
que para el primero está explicado.)

“ En tercer lugar á Don N. N.” (idem.)
“ Todos los tres propuestos son beneméritos para ser atendi

dos ; pero particularmente Don N. consultado en tal lugar (según 
el que ocupe) por su antigüedad, distinguido talento <5 tal circuns
tancia, &c.” , v. ,

Excho. Señor :
“ Hallándose vacante una tenencia de mi compañía (por ascen

so, muerte ó retiro, &c.) de Don N .; y conviniendo proveerla en 
persona de valor, conducta y aplicación; propongo á Y. E., usan
do de la facultad que como capitán me corresponde :

“ En primer lugar á Don N. N. subteniente de tal compañía, 
que ha servido tantos años, los tantos, &c. (siguiendo la regla del 
formulario de propuesta de compañías.)

“ En segundo lugar á Don N. N. (idem.)
“ En tercer lugar á Don N. N. (idem.) ”

N ota.—En las propuestas del empleo de teniente coronel se 
añadirá en el nombramiento la circunstancia de capacidad, conduc
ía y aptitud para mandar. En el empleo de sargento mayor y ayu
dante, la inteligencia conocida en ejercicios, habilidad en cuentas y 
manejo de papeles.

{Lugar de la firma.)

Propuesta de empleos de oficiales subalternos.

(Fecha y firma del capitan.)
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12 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO I.

Nombramiento de sargento.

“ Don N. N. capitán de tal cuerpo, de que es coronel Don N 
Hallándose vacante el empleo de sargento de primera clase de mi 
compañía (por ascenso, muerte ó pase á inválidos de N.) y  con
viniendo proveerlo en persona de buena conducta y honrado pro
ceder, nombro para que lo ejerza á N ., sargento de segunda clase 
de mi compañía, atendiendo á que, ademas de haber servido tan
tos años, tiene las circunstancias de saber leer y escribir, y demas 
que se requieren y prometen su exacto desempeño.

(Aquí la fecha.)
(Aquí la firma del capitan.)

C(ínstame que está apto.
(Aquí la firma del sargento mayor.)

Considero digno al nombrado.
(Aquí la fecha.)

Apruebo este nombramiento.
(Aquí la firma del coronel.) 

(Aquí la firma del comandante general.)

N ota.—Para el nombramiento de sargento de segunda clase, 
que han de elegirse entre los primeros cabos, s& variará (como 
corresponde) el formulario.

Nombramiento de cabo.

“ Don N. N., capitán, &c. (como el anterior formulario.) Ha
llándose vacante una primera (<í segunda) escuadra de mi compa
ñía. por muerte ó ascenso de N ., nombro para que la sirva á N. 
soldado de ella (ó tal otra compañía) en atención á sus buenas 
circunstancias.

(Fecha.)
(Aquí la finnaüel capitan.)

C(ínstame su aptitud.
(Aquí la firma del sargento mayor.)

Apruebo este nombramiento. 
(Fecha.)

(Firma del coronel.)
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TÍTULO VI.— FORMALIDADES PARA LA POSESION DE EMPLEOS. 13

TITULO "VT. L IO  * t
eFceto

„A  NACI0W1LL

Formalidades que deben observarse para poner en posesión de sus empleos 
á los oficiales y demas individuos del ejército.

Art. 1? A ningún oficial ha de darse posesión del empleo á 
que fuere promovido, sino en virtud de despacho firmado del Pre
sidente de la República y refrendado por el Secretario del despa
cho de la Guerra, y cúmplase del comandante general del distrito 
en que tenga el oficial promovido su destino.

Art. 2? Con los comandantes de armas, bastará que los coro
neles de los cuerpos les den cuenta del empleo conferido, presen
tándoles el despacho al mismo tiempo, con el cúmplase del coman
dante general; y al comisario que pase la primera revista al 
cuerpo, manifestará el sargento mayor la patente para el abono 
de su respectivo sueldo.

Art. 3? Para dar la posesión á los primeros y segundos cabos, 
formará la compañía sin armas en círculo, y el teniente 6 en su 
defecto el subteniente de ella, dirá á los soldados : de orden del 
capitán se reconocerá á N. por cabo de esta compañía, respetándole 
y obedeciéndole en todo lo que mandare concerniente al ser
vicio.

Art. 4? Para el sargento en igual caso, formará la compañía 
un ayudante en la misma conformidad, y dirá : de orden del co
ronel, se reconocerá á N. por sargento de esta compañía, respe
tándole, &c. (siguiendo como en el artículo precedente.)

Art. 5? Cuando se haya de dar posesiqn á teniente ó subte
niente, formará en ala la compañía en que tenga su nuevo ascenso, 
con armas al hombro y los oficiales á la cabeza de e lla ; y 
presentándose al frente el capitán, teniendo á su izquierda al ofi
cial promovido, dirá con espada en mano: De drden del Supremo 
Gobierno se reconocerá á Don N. N. por teniente ó subteniente 
de esta compañía, respetándole y obedeciéndole, &c.

Art. 6? Si el ascendido fuere oficial de la misma compañía, se 
mantendrá con su espada á la cabeza de ella en el lugar que le 
correspondía por su anterior empleo, hasta que le dé á reconocer 
el capitán, como está explicado : lo que concluido, pasará á tomar 
el lugar que por su nuevo empleo le pertenece.
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14 CÓDIGO MILITAS.— TRATADO I.

Art. 7? Si fuere de otra compañía, será, como está dicho, pre
sentado por el capitán á la en que obtuviere su ascenso.

Art. 8? Los sargentos que fueren promovidos á subtenientes 
abanderados se darán á reconocer en la drden general respecto de 
que no tienen asignación á compañía.

Art. 9? La posesión de capitanes y. reconocimiento de su as
censo en sus compañías, la formalizará el sargento mayor, bajo 
las reglas explicadas.

Art. 10. Para la posesión de ayudante mayor, saldrán seis 
hombres y un sargento por compañía del cuerpo en que haya de 
servir el empleo el promovido, con un capitán, un teniente, un 
subteniente y dos tambores; y el sargento mayor le hará recono
cer en los términos que á los demas oficiales, precediendo un re
doble largo, para que, observando silencio, se oiga bien : después 
de lo cual, para verificar el acto de posesión, dará el nuevo ayu
dante las voces correspondientes, (tomando el permiso del sar
gento mayor) para que la tropa se retire, y se pondrá delante de 
ella para conducirla á sus cuarteles.

Art. 11. Para el sargento mayor se ha de formar todo el 
cuerpo y se presentará delante de él el teniente coronel, y en su 
defecto el oficial que mandare el cuerpo ; y teniendo á su izquier
da al promovido, le dará á reconocer, usando de las mismas voces 
que están prevenidas para la posesión de los demas oficiales : y el 
acto de ella se verificará con la formalidad de dar el sargento ma
yor las voces, cuando el coronel ó el teniente coronel le dieren su 
permiso, para mandar que la tropa forme en columna, poniéndose 
delante de ella para conducirla á sus cuarteles.

Art. 12. Al teniente coronel dará la posesión el coronel, ó en 
su defecto, el sargento mayor ú oficial que mande el cuerpo.

Art. 13. En el caso de dar posesión al coronel, se formará 
todo el cuerpo, y se le hará reconocer por el comandante general, 
si residiere donde el cuerpo tiene su destino, y en su defecto hará 
esta función el jefe que por comisión ó accidentalmente mandare 
el cuerpo.

Art. 14. En los cuerpos de caballería se observarán las mis
mas circunstancias, formándose montados para la posesión del 
coronel, teniente coronel y sargento mayor ; y para el ayudante 
se nombrarán un sargento y cuatro hombres montados por compa
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ñía, con un capitán, un teniente y un alférez; y para los demás 
empleos en la forma siguiente :

Art. 15. Para el capitán toda la compañía montada, con 
trompeta; y para los subalternos, la compañía á pié.

Art. 16. Para los sargentos y cabos, como en la “infantería.
Art. 17. En la artillería se observarán las formalidades pre

venidas para la infantería.
Art. 18. Siempre que la acción de hacerse reconocer y  dar 

posesión, recaiga en el oficial que fuere promovido, por estar en 
él accidentalmente reasumido el mando de su cuerpo, se le dará 
la posesión por el comandante general, y en su defecto por el jefe 
que se nombrare. Esta circunstancia deberá entenderse por pun
to general para infantería, caballería y artillería, observándose 
siempre, que el que haga de inmediato ál promovido, dé á recono
cer al otro ya coronel en quien recaiga el ascenso, como se expre
sa para la posesión del segundo jefe en falta del primero.

Art. 19. A todos los oficiales que por estar empleados en co
misión del servicio, no se les pudiere dar la posesión personal en 
la forma dicha, se les hará reconocer en la drden general y  en la 
particular del cuerpo.

TITULO V II.
De las licencias temporales.

Art. 1? Los comandantes generales de distritos y  los genera
les en jefe del ejército, tendrán facultad de conceder licencia por 
el término de dos meses improrogables para dentro de la Repú
blica á los oficiales que, por medio de sus respectivos jefes de que 
dependan, la pidieren, con goce de sus mismos sueldos durante 
este tiempo.

Art. 2? Los comandantes de armas de provincia podráp con
cederla sólo por el término de quince dias para dentro del res
pectivo distrito, interviniendo el consentimiento del jefe de quien 
dependa el oficial.

Art. 3? Las licencias que con urgente y  justo motivo de visi
tar sus familias, d atender á sus intereses domésticos, necesiten
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los oficiales del ejército, por término mas largo que el permitido 
á la facultad de los comandantes generales 6 á los comandantes 
en jefe del ejército, se solicitarán por escrito al Supremo Gobier
no, por el conducto regular.

Art. 4? ‘Cuando algún oficial, por hallarse enfermo, solicitare 
licencia para restablecer su salud, justificada esta causa con certi
ficaciones legales del facultativo é informes fundados de los jefes) 
se le concederá aquella y la prdroga que obtuviere, sin descuento 
de su sueldo.

Art. 5? El que solicitare licencia para salir del territorio de 
la República, no disfrutará sueldo sino por tres meses durante el 
tiempo de su ausencia.

Art. 6? En las revistas de comisario se expresará el dia en 
que empezaron á usar de la licencia los oficiales que la hubieren 
obtenido, y si se presentaron 6 no fenecido el término de ella.

Art. 7? La licencia que el oficial obtuviere del Gobierno, que. 
dará nula y sin efecto si no usare de ella en el término de cuatro 
meses.

Art. 8? Para que los sargentos, cabos y soldados disfruten el 
alivio de visitar sus casas ó parientes, se concederá este permiso 
por un término que no exceda de dos meses, á la décima parte de 
los de cada compañía presentes en revista, y no gozarán de otro ’ 
sin haber mediado dos años.

Art. 9? Estas licencias sólo podrán darlas los coroneles de 
los cuerpos; pero todo sargento, cabo ó soldado que la pretenda, 
estará obligado primero á pedirla á su capitán, y en ausencia de 
este al oficial que mande la compañía, el que la solicitará por es
crito y conducto del* sargento mayor, del coronel: en inteligencia 
de que toda pretensión que haga cualquier individuo ha de ser 
por los conductos regulares de sus inmediatos superiores; y el 
que contraviniere á esta regla, será castigado severamente

Art. 10. A fin de que en todos los cuerpos del ejército sea 
uniforme el método de dar estas licencias, cuidará por sí cada co
ronel de que por cuenta del de su cargo, se impriman ejemplar 
 ̂res con arreglo al siguiente formulario.
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Licencia f S j i r ]  temporal.

CUERPO DE INFANTERÍA, ARTILLERÍA, ETC.

Dou N., capitán de tal cuerpo, de que es coronel Don N. N.

“ Por el término de (aquí se explicará en letra el término que 
fuere) que deberá contarse desde la fecha de esta, doy licencia á 
N. soldado de mi compañía, para que pueda libremente pasar
(aquí el nombre del pueblo) en la provincia de......  con motivo
d e ....... (aquí el fin de su viaje) y para que no se le ponga impe
dimento en su ida, detención y regreso, firmo esta que le servirá 
de resguardo”.

Aquí la fecha en letra.

“ Apruebo este permiso”
Firma del coronel.

Firma del capitan.

“ Anotada”
Firma del sargento mayor.

Art. 11. El sargento mayor, ó ayudante que hiciere sus 
veces, tendrá registro de los sujetos á quienes se dá licencia, con 
expresión del destino á que se dirigen, fin para que se concede, 
término que se prescribe y dia en que se empezó á contar; y para 
que esta anotación sea puntual, dará cada capitán al sargento 
mayor, en el dia de revista, relación de las plazas de su compañía 
á quienes diere licencia para usarla después de ella.

Art. 12. Cuando la licencia tenga ya los requisitos que ex
presa el formulario, se presentará al comandante general, ó de 
armas, y este pondrá á la vuelta: permito el uso de esta licencia. 
(fecha y media firma), cuya circunstancia será equivalente al va
lor de pasaporte; y para que haya arreglo en el tiempo de conce
der estas licencias, se darán precisamente para el acto de revista, 
á fin de que el comisario de guerra anote en su libro de filiación 
el dia en que empezará á contarse, y según esta noticia abone en 
los extractos de revistas que medien, las plazas de los individuos 
que usen de ella; porque cumpliendo el término de dos meses, 
no se abonará la del que retardare su incorporación en el cuerpo.

Art. 13. Al soldado que se restituyere á su compañía ó cuer
po dentro del término señalado en su licencia, se satisfará todo el 

c. m . 2
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18 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO I.

haber que durante su ausencia haya devengado, sin facultad de 
retenerle cosa alguna por ningún respecto, á excepción de los car
gos de su deuda; y devolverá á su capitán la licencia impresa de 
que usó; y si la hubiere perdido, lo anotará el sargento mayor, y 
sólo tendrá derecho á cobrar la mitad del haber que le pertenezca 
por el tiempo de su ausencia, quedando el importe de la otra mi
tad retenido para fondo de caja, si no estuviere adeudado, pues 
estándolo servirá para cubrir su deuda.

Art. 14. El que se excediere mas de ocho dias en la licencia, 
sufrirá la pena señalada en el artículo 58 de las leyes penales ; y 
el que se excediere mas de quince dias, contados desde el en que 
espiró el uso del permiso, será perseguido y juzgado como de
sertor

Art. 15. Para los casos en que el saldado- que tardare á pre
sentarse, se- lo impida su falta de salud, ú otro accidente pura
mente involuntario, exigirá certificación á la autoridad de aquel 
lugar para acreditar el motivo de su demora ; y si el de su de
tención fuere por enfermedad, sacará también certificación del mé
dico que le haya asistido.

Art. 16. Los oficiales que vayan á usar de licencia temporal 
tendrán derecho á llevar consigo sus asistentes para que los acom
pañen, debiendo dársela los jefes á dichos asistentes, en uso de 
sus facultades.

Art. 17. A todo militar que por enfermedad tenga que salir 
á usar de licencia temporal para proporcionarse auxilios á sus do
lencias con los aires natales, ó mudando de clima, se le anticipará 
y entregará como auxilio de marcha, un mes de sueldo, cuyo im
porte se le descontará del abono que se le haga á su presentación 
al cuerpo en la primera revista.

Art. 18. Los cirujanos de los cuerpos y los facultativos de los 
hospitales militares propondrán al comandante general respectivo, 
la concesión de licencias temporales para aquellos enfermos que, 
sin ser dados de alta, consideren necesitan indispensablemente la 
aplicación de este remedio.
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TITULO I.
Del soldado.

Art. 1? Al recluta que llegare á una compañía, se le destina
rá á una escuadra, por cuyo cabo será enseñado á vestirse con 
propiedad y cuidar sus armas, enterándole de la subordinación 
que desde el punto en que se alista en el servicio, debe observar 
exactamente.

Art. 2? En cualquiera tiempo en que se le siente su plaza, 
recibirá el vestuario en el estado de uso en que estuviere el de la 
compañía á que haya sido destinado.

Art. 3? A ningún recluta se le permitirá entrar de guardia 
hasta que sepa de memoria todas las obligaciones de una centine
la, llevar bien su arma, marchar con soltura y aire y hacer fuego 
con prontitud y orden.

Art. 4? Desde que se le sienta su plaza ha de enterársele de 
que el valor, prontitud en la obediencia y grande exactitud en el 
servicio, son objetos á que nunca ha de faltar, y el verdadero es
píritu de la profesión.

Art. 5? Obedecerá y respetará á todo oficial y sargento del 
ejército, á los cabos primeros y segundos de su propio cuerpo, y 
á cualquiera de otro que le estuviere mandando, sea en guardia, 
destacamento ú otra función del servicio.

Art. 6? Para que nunca alegue ignorancia que le exima de la 
pena correspondiente á la inobediencia que cometa, debe saber con 
precisión los nombres de los cabos, sargentos y oficiales de su 
compañía ; el de los ayudantes, sargento mayor, teniente coronel 
y comandante, y estar enterado de las leyes penales, que se le 
leerán una vez al mes, ántes de la revista de comisario y en el 
mismo dia de ella, á presencia del que mandare la compañía. •

Art. 7? A todo oficial general que halle sobre su marcha, (no 
estando de facción) debe pararse y cuadrarse para saludarle al

( 19)  .
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pasar, inclinando la cabeza y haciendo la cortesía con la mano 
derecha, llevándola al escudo de la gorra ; y al enderezar la ca
beza dejará caer con aire la mano sobre el costado derecho : y á los 
oficiales de cualquiera cuerpo, sargentos del suyo y cabos de su 
compañía, se parará y hará la demostración de llevar la mano 
derecha al escudo de la gorra, sin inclinar el cuerpo ni la cabeza.

Art. 8? A las autoridades y jueces civiles por su respeto, y á 
las demas personas visibles saludará sobre su marcha, sin inclinar 
la cabeza ni pararse, llevando la mano derecha al escudo de la 
gorra.

Art. 9? El soldado gozará, sin descuento alguno, del sueldo 
que la ley señale.

Art. 10. Siempre que, para satisfacer algún empeño volunta
rio del soldado, se le arrestare ó pusiere á medio socorro, no po
drá exceder de dos meses el tiempo de su prisión; y si en ellos 
-ho hubiere satisfecho, se le pondrá en libertad, y se le retendrá 
solamente una cuarta parte de su haber, para pagar el resto de la 
deuda.

Art. 11. En el esmero del cuidado de la ropa consiste la ven
taja de que el soldado no se empeñe, como que se granjee el 
aprecio de sus jefes ; y para lograr uno y otro, se lavará, peinará 
y vestirá con aseo diariamente, tendrá los zapatos y botones del 
vestuario limpios, el corbatín bien puesto, su casaca y pantalón 
sin mancha, rotura ni mal remiendo; el pelo cortado y arreglado, 
la gorra bien armada, y en todo su porte y aire marcial dará á 
conocer su buena instrucción y cuidado.

Art. 12. No ha de llevar en su vestuario prenda alguna que 
no sea de uniforme ; no se le permitirá fumar por la calle, ni fue
ra de los cuerpos de guardia, sentarse en el suelo en las calles ni 
plazas públicas, ni otra acción alguna que pueda causar menos
precio á su persona.

Art. 13. Se presentará muy aseado en la revista que cada 
mañana le pasará el cabo de su escuadra ; ántes de salir del cuar
tel reconocerá su arma, quitándole el polvo: á la lista de la tarde 
asistirá con la misma puntualidad ; y si sus jefes hallaren por 
conveniente el pasar otras listas, será igualmente exacto en su 
cumplimiento.

Art. 14. Habrá, siempre que se pueda, en cada compañía un
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sastre encargado de las composturas que ocurran en el vestuario 
de sus individuos, dándosele una corta gratificación por plaza, exi
miéndole también de montar guardia fuera de la de prevención: 
será solo de su obligación poner el hilo; pero el paño, botones ó 
forro, deberá entregársele por cuenta del cuerpo.

Art. 15. Aun cuando esté sin arma marchará con despejo, 
manteniendo derecho el cuerpo, la cabeza levantada, el pecho 
afuera, los brazos caídos naturalmente sin bracear de ningún mo
do, la gorra bien puesta y las rodillas tendidas; porque en su ai
roso y natural manejo debe la tropa en todas partes distinguirse, 
y acreditar la instrucción que se le ha dado.

Art. 16. El que fuere ranchero irá á comprar lo que necesita
re para su rancho á la hora señalada, y cuidará de tenerlo pronto 
á las prevenidas para las comidas. Será de su obligación entre
gar con limpieza las ollas y demas útiles en que coman los solda
dos, como apagar los fogones.

Art. 17. En cada cuadra del cuartel habrá nombrado un cuar
telero; y si en una misma hubiese mas de una compañía, cada una 
tendrá el suyo; este barrerá la parte de la cuadra en que esté su 
compañía, no dejará sacai; arma alguna sin drden del oficial, sar
gento ó cabo de la misma: impedirá que los soldados se entreten
gan en juegos prohibidos, que ninguno tome ropa de mochila ó ma
leta que no sea propia, ni que este la saque del cuartel, sin noti
cia del sargento <5 cabo respectivo: cuidará de que las camas se le
vanten á la hora señalada, y que las lámparas no se apaguen des
pués de encendidas hasta amanecido.

Art. 18. Se prohíbe bajo de severo castigo al soldado toda con
versación que manifieste tibieza d desagrado en el servicio, ni sen
timiento de la fatiga que exige su obligación; teniendo entendido, 
que para lograr ascensos son calidades indispensables el invaria
ble deseo de merecerlos, y un grande amor al oficio.

Art. 19. Desde que al soldado se le entregue su menaje, mu
niciones y arma en el mejor estado, observará perfectamente el 
modo de cuidarlo todo con aseo y uso pronto de servicio; debiendo 
conocer las faltas de su fusil <5 rifle, el nombre de cada pieza y el 
modo de armar y desarmar la llave, considerando las ventajas que 
le resultan de tener su arma bien cuidada.

Art. 20. Conservando en buen estado su arma para el total
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servicio de ella, debe el soldado tener mucha confianza en su dis
ciplina, y por ella seguridad de la victoria, persuadido de que la 
logrará infaliblemente guardando su formación, estando atento y 
obediente al mando, haciendo sus fuegos con prontitud y buena 
dirección; y embistiendo intrépidamente con la arma blanca al ene
migo, cuando su comandante se lo ordene.

Art. 21. Estando sobre las armas no podrá el soldado sepa
rarse con motivo alguno de su fila ó compañía, sin licencia del que 
le estuviere mandando; guardará profundo silencio, se mantendrá 
derecho, y no se rascará ni hará movimiento inútil con pié ni ma
no; no saludará á persona alguna, pero cuando desfilare delante 
de algún jefe, al llegar á su inmediación, volverá un poco la ca
beza para mirarle, como distintivo de su respeto.

Art. 22. Se prohíbe á todo soldado el disparar su arma, sin 
que lo disponga el que le mande, á excepción de los casos que se 
prevendrán para la centinela.

Art. 23. El que en los ejercicios echase al suelo sus cartuchos 
ó que procurase ocultarlos en alguna parte, será severameste-cas- 
tigado. Ih« !

Art. 24.' El que se embriague estaqdo de servicio, será remi
tido en derechura á su cuartel, pidiendo el relevo con noticia de 
su falta, para que el jefe del cuerpo le castigue con la pena corres
pondiente; pero no deberá removérsele de su puesto hasta que se 
halle en estado de hacerlo por sus piés.

Art. 25. A ningún soldado se le mantendrá preso mas tiempo 
de dos meses, á excepción de los casos de deserción, ú otro grave 
crimen, y durante el tiempo de su arresto, siempre que su delito 
no sea capital, se le obligará á hacer diariamente una hora de ejer
cicio en el mismo cuartel, para que su salud no decaezca, ni le 
olvide.

Art. 26. Todo soldado, sea en paz ó en guerra, hará por el 
conducto del cabo de su respectiva escuadra las solicitudes que 
tuviere; y solo podrá acudir en derechura á sus sargentos y oficia
les, cuando sean asuntos que no tengan conexión con el servicio, 
ó queja de alguno de sus inmediatos.

Art. 27. Al soldado de infantería que quisiere trabajar en su 
oficio, en la misma plaza ó inmediación del pueblo en que estuvie
re su batallón, no se le embarazará como su conducta sea buena,
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y halle quien haga sus guardias, ni se exigirá de él cosa alguna 
por este permiso, quedándole el arbitrio de ajustar y pagar él mis
mo á quien la monte; pero deberá precisamente el que trabajare 
en el recinto, dormir en su cuartel y compañía, asistir á los ejer
cicios á lo ménos una vez por semana, y hacer por sí formalmente 
dos guardias en cada mes.

Art. 28. A ningún soldado cumplido se dilatará su licencia ; 
pero si el ejército se hallare en campaña, podrá detenérsele hasta 
que pase el peligro: y en este caso, recibirá ocho reales de gratifi
cación mensual ademas de su sueldo, lo cual se observará con to
dos los individuos de tropa.

Art. 29. El soldado para entrar de guardia, reconocerá con 
anticipación su arma y municiones, pues si en la revista que su ca
bo respectivo ha de pasarle ántes de ir á la parada, notare alguna 
falta, será á proporción de ella mortificado el que la tenga.

Art. 30. Sin licencia del que mande la guardia, solicitada por 
el conducto de su cabo, no podrá separarse de ella; y solo en caso 
urgente y á muy raro soldado, podrá concederse este permiso

Art. 31. Todo soldado inmediatamente que oyere á su oficial 
ó cabo, la voz de á las armas, deberá con prontitud y silencio acu
dir á ellas, y formarse, descansando sobre la suya en su puesto, 
para ejecutar cuanto disponga su jefe.

Art. 32. El soldado que se enviare de una guardia á llevar 
algún parte por escrito ó verbal, marchará con su fusil al hombro, 
hasta llegar á la persona á quien fuere dirigido; á un paso de ella 
se parará y presentará el arma, si fuere de grado á quien la pre
sentaría estando de centinela, y le dará el parte que lleva, sea 
verbal ó por escrito, y despiles de recibir la orden que le diere, 
pondrá al hombro su fusil, dará media vuelta y volverá á su pues
to; cuya formalidad practicará en igual caso con cualquiera otra 
persona, manteniendo siempre su arma al hombro.

Art. 33. Debiendo regularse la fuerza de cada guardia al nú
mero de cuatro hombres por centinela de las que fueren indispen
sables, que corresponde á cuatro cuartos, de los que el uno se em
plea de centinela, deberá haber otro vigilante y dos de descanso: 
en inteligencia de que el vigilante no podrá entrar en el cuerpo 
de guardia, sino en el caso de lluvia <5 nieve, según su fuerza, que 
graduará el jefe que mandare el puesto.
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Art. 34. El soldado que le toque entrar de centinela, cuando 
fuere llamado por su cabo, le seguirá con el arma bien puesta al 
hombro 6 terciada; y en llegando á la que debe mudar, la presen
tarán ambas. La saliente explicará á la entrante con mucha cla
ridad las obligaciones particulares de su puesto: el cabo las oirá 
con atención; y satisfecho de que la consigna está bien dada, <5 re
novando lo que hubiese omitido la centinela saliente, encargará á 
la entrante la- exacta observancia de lo que se le ha entregado, 
y que tenga presente las obligaciones generales que se le han en
señado.

Art. 35. Toda centinela hará respetar su persona, y si cual
quiera quisiere atropellarla, le prevendrá que secoutengajsi no le 
obedeciere llamará á su cabo para dar parte á su comandante; pe
ro si en desprecio de este aviso, prosiguiese la persona apercibida 
á forzar la centinela, 6 atropellarla en cualquiera forma, usará de 
su arma.

Art. 36. El que estuviere de centinela, no entregará su arma 
á persona alguna; y mientras se hallare en tal facción, no podrá el 
mismo oficial de la guardia castigarle, ni aun con palabras injurio
sas reprenderle.

Art. 37. No permitirá que á la inmediación de su puesto ha
ya ruido, se arme pendencia, ni haga porquería alguna.

Art. 38. No tendrá miéntras esté de centinela conversación 
con persona alguna, ni aun con soldado de su guardia, dedicando 
todo su cuidado á la vigilancia de su puesto: no podrá sentarse, 
dormir, comer, beber, fumar, ni hacer otra cosa alguna que desdi
ga de la decencia con que debe estar, ni le distraiga de la atención 
que exige una obligación tan importante; pero sí podrá pasearse 
sin extenderse mas que á diez pasos de su puesto, con la precisa 
circunstancia, de nunca perder de vista todos los objetos á que de
be atender, ni abandonar su puesto bajo la pena que le corres
ponde.

Art. 39. Nunca dejará el arma de la mano, manteniéndola al 
hombro, terciada ó descansando sobre ella, de cuyas tres posicio
nes podrá usar, las dos primeras para pasearse, y la última para 
mantenerse á pié firme; debiendo en cuanto pueda alejar de sí to
do tropel de gente.

Art. 40. El que estuviere de centinela á las armas cuidará con
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vigilancia de que nadie las reconozca, ni quite alguna de su pues
to: estará atento á las conversaciones de los soldados, para avisar 
de cualquiera especie que merezca la noticia del jefe de la guardia, 
y procurará que la gente que pasare, lo haga eu cuanto sea posi
ble, sin arrimarse tanto á las as-mas que las toque.

Art. 41. Toda centinela por cuya inmediación pasare algún 
oficial, deberá cuadrarse, poner bien su arma al hombro, y mirar 
al oficial; y si fuere persona á quien corresponda el honor de pre
sentar las armas, lo ejecutará igualmente que la guardia de que es 
parte.

Art. 42. Si viere venir alguna tropa armada ó pelotón de gen
te, llamará luego á su cabo, y á proporción que se acercare, con
tinuará llamándole; y en el caso de que el cabo no le haya oido, 
d que la celeridad de los que se acercan no le haya dado tiempo para 
acudir, la misma centinela cerrará la puerta si la hubiere; manda
rá hacer alto á los que se aproximan; y si en desprecio de este 
aviso pasaren adelante, defenderá su puesto con fuego y bayoneta 
hasta perder la vida.

Art. 43. La centinela que viere medir con pasos, cuerdas, 
perchas ó de cualquier otro modo, la muralla, foso, camino cubier
to ó glasis de la fortificación, ó que alguno con papel, pluma ó lá
piz hace apuntación ú observación con cualquiera instrumento, da
rá pronto aviso á su cabo; y si la persona que hubiere intentado 
las expresadas medidas ó reconocimiento se fuere alejando, le man
dará que se detenga llamándole; y si á la tercera vez de su mando 
no obedeciere, le hará fuego; debiendo practicar lo mismo con los 
que reconocieren la artillería ó minas, escalaren la muralla ó hicie
ren daño en la estacada.

Art. 44. Si viere incendio, oyere tiros, reparare pendencia ó 
cualquiera desorden, dará pronto aviso á su cabo, y si entre tanto 
que este llegare, pudiere remediar ó contener algo, sin apartarse 
de su puesto, lo ejecutará.

Art. 45. Todas las órdenes que la centinela reciba, han de 
dársele por el conducto de su cabo; pero si en algún caso particu
lar quisiere dar alguna por sí el comandante de la guardia, la re
cibirá, obedecerá y reservará, si así se lo encargare el oficial.

Art. 46. A persona ninguna podrá comunicar las órdenes que 
tenga, sino al cabo ó comandante de la guardia, en caso que se lo
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mandaren; y al primero deberá callar las que el segundo como su
perior le haya dado con prevención de reservarlas, en el caso que 
explica el artículo antecedente.

Art. 47. La centinela no se dejará mudar sin presencia del 
cabo, y miéntras estuviere de facción, no entrará en la garita de 
dia, ni de noche, á excepción de una crecida lluvia ó nieve, ó que 
el rigor del calor persuada al Comandante de la guardia á permi
tirlo, en las horas que señalare de dia, debiendo tener siempre 
abiertas las ventanas de las garitas.

Art. 48. Toda centinela tendrá especial cuidado de dar con la 
posible anticipación aviso á su guardia, cuando viere venir á ella 
algún jefe, ú otra persona á quien correspondan honores.

Art. 49. Las centinelas de un recinto ó cordon, que pudieren 
comunicarse, pasarán la palabra cada cuarto de hora, desde la re
treta hasta la diana en esta forma: centinela, alerta, y con las mis
mas voces pasará de una á otra, empezando por el paraje que es
tuviere señalado.

Art. 50. Toda centinela apostada en paraje que pida precau
ción, desde la retreta hasta la diana, dará el ¿quién vive? á cuan
tos lleguen á su inmediación; y respondiendo “Ecuador,” pregun
tará ¿qué gente? y si fuere en campaña, ?qué cuerpo? Si los pre
guntados respondieren mal, ó dejaren de responder, repetirá el 
¿quién vive? dos veces; y sucediendo lo mismo, llamará la guardia 
para arrestarlos; y en caso de huir entonces, dando con esto fun
dado motivo para sospechar que sean personas mal intencionadas, 
les hará fuego.

Art. 51. Siempre que al ¿quién vive? de una centinela aposta
da en la muralla, se le respondiere : ronda mayor, ronda, contra
ronda ó rondilla, la hará hacer alto y avisará al cabo de la guar
dia, para que se reciba como corresponde; y lo mismo practicarán 
las centinelas en campaña, si al preguntar, ¿qué cuerpo¿ respon
dieren : General ú oficial de dia.

Art. 52. Cuando pasen las rondas presentará su arma toda 
centinela, y hará frente al objeto que le esté encargado.

Art. 53. Las centinelas que estuvieren á los flancos y reta
guardia de cada batallón campado, solo permitirán á todo general, 
ó coronel y á los oficiales de dia el pasear á caballo por las calles 
que forman las compañías, y no dejarán que entre paisano alguno
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sin licencia dél oficial de la guardia de prevención, ni aun sargen
to, cabo ó soldado de otro cuerpo.

Art. 54. Las centinelas de un campo no permitirán de noche 
que persona alguna extraña entre en las tiendas, sin que preceda el 
permiso del oficial que mande la guardia de prevención; y cuando 
alguno se acercare, avisarán á la guardia pára hacerle reconocer.

Art. 55. También impedirán que salgq por vanguardia, reta
guardia ni flancos de los batallones campados, soldado ni cabo que 
no tenga el pase del oficial de la guardia de prevención, á quien 
hará constar el permiso que le han dado.

Art. 56. Las centinelas, tanto en paz como en guerra, no de
jarán que se les acerque de noche persona alguna á la distancia 
de cuarenta 6 cincuenta pasos, que no manifieste ser amiga, y la 
mandarán hacer alto, para que dando aviso á la guardia, se la re
conozca ántes de franquearle el paso.

Art. 57. Cuando llueva cubrirá Ja centinela la llave (Je su ar
ma en la forma que explica el manejo de ella.

Art. 1? El cabo de escuadra debe saber todas las obligaciones 
del soldado, explicadas en ej título antecedente, para enseñarlas 
y  hacerlas cumplir exactamente en su escuadra, guardias, desta
camentos y á cualquiera tropa en que tenga mando; y ademas ob
servará las siguientes:

Art. 2? Para el cuidado de cada escuadra habrá un cabo pri
mero y un segundo, quedando los soldados de ella á cargo de este 
en ausencia del primero; y  para suplir las veces del segundo, ele
girá el capitán el soldado que juzgue mas á propósito: el cabo se
gundo cuya escuadra sea la mas bien cuidada y mejor instruida, 
será preferido para primero; y  el que de esta clase se distinga mas 
en el mando y gobierno de la suya, será atendido para sargento 
en la primera vacante de su compañía.

Art. 3? Para ascender á cabo deberá precisamente preceder 
el exámen de su aptitud, que hará el sargento mayor; y este con-

TITULO
Del oabo. V-

\
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sistirá en que nada debe ignorar de las obligaciones del soldado, 
ni de las que explica este título para cabos, cuya elección, en las 
dos clases de segundos y primeros, ha de hacerse en la misma com
pañía en que ocurra la vacante, á excepción de cuando convenga 
atender á soldado ó segundo cabo de otra, por particular capaci
dad (5 mérito, con conocimiento del comandante.

A rt.' 4? Las funciones del cabo segundo son las mismas que 
las del primero, á quien estará siempre subordinado: deberá vigi
lar el exacto cumplimiento de todas las órdenes que se dieren á 
su escuadra, las obligaciones generales de los soldados, y lo que 
se explica en este título para los cabos primeros, cuyas funciones 
hará en ausencia de estos, y en todos los puestos y casos en que 
estuviere empleado de cabo.

Art. 5. El cabo, como jefe mas inmediato del soldado, se hará 
querer y respetar de él, no le disimulará jamas las faltas de subor
dinación: infundirá en los de su escuadra amor al oficio, y mucha 
exactitud en el desempeño de sus obligaciones; será firme en el 
mando, graciable en lo que pueda, castigará sin cólera y será me
dido en sus palabras aun cuando reprenda.

Art. 6? Cuidará que cada soldado de su escuadra sepa su 
obligación, enseñará el modo de vestirse con propiedad, conservar 
sus armas en el mejor estado, conocer sus piezas y faltas y tirar 
al blanco.

Art. 7? Para la limpieza y conservación del armamento, ten
drá en su respectiva escuadra, un bruñidor, un pequeño martillo, 
un desarmador y un mazo de madera para ajustar las bayonetas 
al cañón; y de estos cuidará siempre el cabo, haciendo al cuartele
ro la diaria responsabilidad.

Art. 8? Instruirá á los soldados de su escuadra con prolija 
atención en el paso regular, redoblado, diagonal, circular y de hi
lera, perfeccionando en esto, y dando al soldado un aire marcial 
y mucha soltura ; le enseñará el manejo del arma y fuegos, con 
arreglo á lo que se prevendrá en el tratado de ejercicios.

Art. 9? El cabo será siempre responsable del aseo, buen es
tado del armamento, cuidado del vestuario, puntualidad, y econo
mía de los ranchos, subordinación y policía de su escuadra, y á 
él hará el sargento cargo de cualquiera defecto que notare.
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Art. 10. Cada escuadra tendrá un cepillo y  dos toallas para 
la mayor limpieza del soldado y conservación de su vestuario.

Art. 11. . El cabo revistará su escuadra todas las mañanas á 
la hora señalada en el cuerpo: si algún soldado no se presentare 
en ella con el aseo debido, providenciará su pronto remedio ; y si 
el descuidado lo fuere de reincidencia, le mantendrá todo aquel 
dia arrestado en la compañía. Después de la revista de la lim
pieza personal, hará que cada soldado en su presencia reconozca 
sus armas, y les quite el polvo ; concluido, dará parte al sargento 
de estar su escuadra aseada y las armas corrientes, noticiándole 
al mismo tiempo cualquiera novedad 6 providencia que hubiere 
tomado.

Art. 12. Siempre que la escuadra tomare las armas para 
cualquiera servicio, el cabo de ella la formará en ala con la debida 
anticipación, sacándola del cuartel con unión y drden: mandará 
armar la bayoneta y sacar el cañón al frente: reconocerá cada 
arma con mucha prolijidad, y verá si en el interior del cañón hay 
suciedad: cuidará de examinar si la bayoneta está bien 
ajustada al fusil, y los muelles corrientes y si en todas sus partes 
está su arma en buen estado; concluida la revista de armas, hará 
reconocimiento de las municiones; y tanto de frente como de es
palda, examinará todo el aseo y estado del vestuario y correaje: 
remediará prontamente todas las faltas que notare; y si hubiere 
algunas que no pueda por entóneos, dispondrá se enmienden con 
la brevedad posible. Luego que se presente el sargento, y que 
el cabo haya hecho su revista, le dará noticia exacta del número 
de los presentes, nombres y destinos de los ausentes, estado del 
armamento y aseo de su escuadra; y la misma formalidad obser
vará con los soldados de ella, que entran de guardia diariamente, 
y con cualquiera número de ellos que se destine para función del 
servicio.

Art. 13. El cabo estará en todo subordinado al sargento para 
cualquiera asunto del servicio, y sólo podrá acudir á su subtenien
te, en caso de tener queja del sargento: al teniente cuando la 
tenga de ámbos; y al capitán y demas jefes por graduación, siem
pre que no se le haga justicia.

Art. 14. El cabo primero y el segundo recibirán con gorra qui
tada la drden del sargento, y poniéndosela después de este acto,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



30 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO II.

el primero formará en ala su escuadra para comunicarla á sus sol
dados ; estos y el cabo segundo se descubrirán á un mismo tiempo, 
manteniendo su gorra en la mano derecha, que dejarán caer con 
aire y uniformidad sobre el costado derecho; y en esta disposición, 
guardando todos silencio y compostura, les explicará el primer 
cabo la drden general que haya recibido; nombrará los que entran 
de servicio al dia siguiente, y añadirá las prevenciones que tenga 
por convenientes para la policía y gobierno de su escuadra.

Art. 15. Tendrá una lista de su escuadra por antigüedad, 
otra por estatura, y otra en que estarán asentadas todas las pren
das de su vestuario y armamento, con el número 6 marca de cada 
fusil.

Art. 16. El cabo primero y el segundo tendrán una vara sin 
labrar, del grueso de un dedo regular, y que pueda doblarse, á fin 
de que el uso (con el soldado) de esta insignia que distingue al 
cabo, no tenga malas resultas.

Art. 17. El cabo tendrá autoridad para arrestar en la compa
ñía, á cualquier soldado de su escuadra ; y en el solo caso de des
obedecerle 6 responderle con insolencia, le será permitido casti
garle con su vara; pero sin pasar de dos 6 tres golpes, y estos en 
la espalda, 6 paraje que no pueda lastimarle gravemente: en 
cualquiera de los casos antecedentes dará parte al sargento para 
que por el conducto de este llegue la falta y el castigo á la noticia 
de los oficiales de su compañía.

Art. 18. En los ejercicios, funciones de guerra y toda forma- 
ciou, los primeros cabos reemplazarán á los sargentos que faltaren 
para el completo, y entóneos llevarán las armas terciadas.

Art. 19. El que vaya mandando una guardia ó destacamento, 
marchará á la cabeza de ella, y llevará el arma terciada.

Art. 20. Si el cabo tolerase en su escuadra, d tropa que man
dare, falta de subordinación, murmuraciones contra el servicio d 
conversaciones poco respetuosas de sus oficiales, sufrirá la pena 
impuesta en el artículo 80, título único, tratado 8?

Art. 21. Para llevar y dar la drden á su oficial, tendrá el ca
bo su arma terciada, y después de recibir la que aquel le comuni
que, dará media vuelta y se retirará.

Art. 22. El cabo cuidará de que la parte del cuartel que cor
responde á su escuadra, esté con el mayor aseo, las armas puestas
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en la mejor forma, las mochilas colgadas; que no se pongan cla
vos en la pared, sin licencia de su capitán; y que las mesas, ban
cos, tinajas, ollas y demas muebles que hubiere, se tengan limpios 
y cuidados.

Art. 23. Cuando se retiran las escuadras del ejercicio, si al- 
guu soldado se atreviere á disparar el fusil y el cabo dejare de 1 
ponerle preso y dar parte á su sargento, para que llegue á noticia 
de su capitán, se castigará al cabo con arreglo al artículo 87, tí
tulo único, tratado 8?

Art. 24. El que teniendo tropa á sus órdenes, no le haga ob
servar una exacta disciplina, será castigado severamente.

Art. 25. Siempre que los soldados tomen las armas, cuidará 
el cabo de que cuantos movimientos ejecutaren de su manejo, sean 
con mucho aire y exactitud ; y que en su marcha, formación y 
puntualidad, acrediten su buena disciplina.

Art. 26. Los cabos en su trato con los soldados serán sosteni
dos y decentes; darán á todos el usted; los llamarán por su pro
pio nombre, y nunca se valdrán de apodos, ni permitirán que los 
soldados entre sí usen de voces ni chanzas de mala’crianza.

Art. 27. El cabo primero visitará con frecuencia los enfermos 
de su escuadra que hubiere en el hospital; y cuando no pueda 
por sí, hará que lo ejecute el cabo segundo, ó soldado que hiciere 
sus veces.

Art. 28. El cabo que encontrare fuera del cuartel un soldado 
desastrado, ébrio, ó cometiendo cualquiera exceso, sea ó no de su 
compañía, le conducirá al cuartel preso, y dará parte á su compa
ñía, ó al oficial de la guardia de prevención.

Art. 29. Cuando entre de guardia y llegue con ella á formar
se en frente de la saliente, pedirá á su sargento <5 inmediato jefe 
licencia para entregarse del puesto y mudar las centinelas : con
seguido el permiso del que mandare la guardia, numerará los sol
dados desde uno hasta que termine el número, eligiendo para las 
centinelas de las armas el mas experto y de mayor confianza entre 
los destinados al relego de ellas ; y dejando para ordenanza uno 
<5 dos soldados de agilidad y despejo, según convenga en aquel 
puesto.

Art. 30. El cabo entrante se acercará al saliente, y sabido 
por él el número de centinelas que debe mantener de dia y de no-
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che, llamarán á los soldados que deben mudar las salientes : ambos 
cabos, con las armas terciadas, marcharán juntos á la primera 
muda, que se hará con la formalidad expresada en el artículo 34 
del soldado ; y durante su marcha, hasta el puesto de la primera 
centinela, enterará el cabo saliente al entrante de las órdenes de 
que aquella está encargada, para que instruidos ambos cuando lle
guen á mudarla, presencien la entrega de una á otra, y aseguren 
más la importancia de la consigna, repitiendo esta formalidad con 
todas las demas que relevaren.

Art. 31. Si en la guardia hubiere dos cabos, el uno cuidará 
del relevo de las centinelas, y el otro se entregará del cuerpo de 
guardia, muebles, aseo del puesto y órdenes particulares que hu
biere en é l ; este, por el conducto de su inmediato jefe, pedirá 
permiso' para entregarse del puesto; y cuando hubiere parte de 
centinelas muy distante de las otras, ayudará á mudarlas el cabo 
que se entrega del cuerpo de guardia ; debiendo ambos, luego que 
hayan concluido sus funciones, avisar de haber mudado las centi
nelas y recibídose del puesto, dando parte al mismo tiempo de 
cualquiera novedad ó faltas que hubieren observado ; y si no lo 
ejecutaren, estarán sujetos á la pena coirespondiente al exceso ó 
falta.

Art. 32. Si el cabo que fuere jefe de una guardia, tuviere una 
centinela separada á mas de la de las armas, y distante ó no vista 
de esta, asistirá á la muda de la primera por sí mismo, y enviará 
con el relevo de la mas separada al soldado que sea de su satis
facción para suplirle ; pero este no ha de eximirse de hacer su 
centinófa cuando le toque, en cuyo caso se nombrará otro que 
presencie la entrega.

Art 33. Cuando haya dos cabos en una guardia, uno de ellos 
alternativamente estará siempre sentado ó en pié á la inmediación 
de las armas, y ambos siempre atentos á las conversaciones y ac
ciones de los soldados.

Art. 34. El cabo prevendrá á la centinela cuando la deje en 
su puesto, que á mas de las órdenes particulares que le hubiese 
entregado la saliente, observe exactamente todas las generales de 
una centinela.

Art. 35. El cabo cuidará de llevar las centinelas entrantes y 
salientes, con la mayor formalidad : ántes de marchar reconocerá
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las armas de las entrantes, cuidará de que estén cargadas, ceba
das y en buen estado de servicio ; y no marchará con las entran
tes ni despedirá las salientes cuando se restituya á su guardia, sin 
permiso de su jefe.

Art. 36. El cabo de una guardia debe ser la confianza y des
canso de sus jefes : la vigilancia y desempeño de las centinelas, 
aseo de su tropa y puntual cnmplimiento de todas las ordenes que 
se dieren, son atenciones indispensables y  propias de su obliga
ción é instituto.

Art. 37. Las centinelas se relevarán de dos en dos horas, y 
sólo se variará esta regla, Iimtando á cada hora la muda cuando 
el excesivo calor <5 frió precisen á ejecutarlo.

Art. 38. El cabo de cada guardia (sea en guarnición ó en 
campaña) visitará de dia con frecuencia á sus centinelas, y de no
che lo ejecutará cada media hora, dándole para esto el oficial una 
señal, que oida de las centinelas á distancia competente, reconoz
can ser la visita de su cabo, sargento ú oficial; y  á fin de que las 
guardias inmediatas no la ignoren, y que sus centinelas no extra
ñen el ruido, se la comunicarán recíprocamente los comandantes 
de las guardias confinantes.

Art. 39. Una muda de cuatro centinelas se conducirá en una 
fila, y de seis hasta nueve en dos; el cabo marchará un poco de
lante del centro de la primera fila, y cuidará con frecuente obser
vación de que su tropa le siga con el silencio y buen órden que 
debe.

Art. 40. El cabo que mandare una guardia (y lo mismo otro 
en igual caso) luego que se haya entregado del puesto, reconoce
rá las armas y municiones de su guardia, y cuidará de que todas 
estén en el mejor estado. Concluida esta revista hará arrimar las 
armas, formará su guardia, leerá las obligaciones generales de 
centinelas, y añadirá las órdenes ó prevenciones particulares de 
la plaza y suyas para aquel puesto; esto es las que puedan ser pú
blicas y no sean reservadas al cabo de la guardia para su particu
lar atención y conducta.

Art. 41. El que mandare guardia que dependa de una plaza, 
en caso de oir tiros, ver fuego, señal de alarma ó cualquiera albo
roto, la pondrá inmediatamente sobre las armas : si hubiere 
barreras las cerrará, y tomará las demas precauciones que juzga- 
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re conducentes á su seguridad : sin perder instante enviará un 
soldado á dar parte de palabra á la plaza de la ocurrencia, y se
guirá de allí á poco, otro parte por escrito. Cuando la guardia sea 
la dél cuartel, dará esta aviso á su coronel, al mismo tiempo que 
á la plaza ¡ y si la novedad mereciere alguna atención, prevendrá 
á todas las compañías que se vistan y apronten para tomar las 
armas á primera órden.

*Art. 42. Todo jefe de guardia, sea cabo, sargento ú oficiaL 
llevará consigo papel para escribir los partes por sí mismo ; pues 
toca solamente el que manda al puesto, esta confianza y la res
ponsabilidad de la explicación en las novedades de que diere 
cuenta.

Art. 43. El cabo que estuviere mandando un puesto, enviará 
por la drden un soldado á su cuartel, siempre que estuviere inde
pendiente; pero si estuviere en avanzada, ó paraje dependiente de 
otro puesto, enviará por la drden á la guardia de que ha sido 
destacado.

Art. 44. En todas las plazas donde haya mucha d poca guar
nición, y se pudieren comunicar el recinto d puestos de él, saldrá, 
después de tocada la retreta, desde el puesto principal, d del que 
en ella nombrare el gobernador, una rondilla, que hará un cabo 
de escuadra, con un farol d punta de mecha encendida, para ase
gurarse de la vigilancia y desempeño de todas las centinelas que 
encuentre de puesto en puesto, y encargarles que cumplan con su 
obligación.

Art. 45. Este cabo, llegando al cuerpo de guardia inmediato 
por su derecha, entregará el farol á otro cabo de él, el cual, sin 
pérdida de tiempo ejecutará igual servicio por su derecha; y con
tinuándose lo mismo de puesto en puesto, correrá esta rondilla 
sucesivamente, sin cesar ni detenerse, toda la noche, hasta que 
después de haber tocado la diana, pare el farol en el puesto de 
donde salió, en el cual ha de estar la providencia para mantenerle 
y cuidarle.

Art. 46. En tocando la diana, y después de hecho el recono
cimiento exterior del puesto que guarnece, mandará el cabo á la 
mitad de su guardia, no empleada en las centinelas, que se laven, 
peinen, limpien los zapatos y se aseen en cuanto sea posible, dán
doles para esto una media hora, la cual concluida, los revistará y
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liará que la otra mitad ejecute lo mismo; debiendo el soldado es
tar en su guardia con el propio aseo que siacabase de salir de su 
cuartel. Después de relevadas las centinelas por otras ya asea
das, se hará que las salientes á un propio tiempo se pongan en 
igual estado.

Art. 47. Los cabos harán barrer cada mañana el cuerpo de 
guardia y toda la inmediación de su puesto, para cuyo efecto dará 
la plaza las escobas necesarias.

Art. 48. Los cabos y soldados habilitados para recibir la ár- 
den, formarán rueda con los sargentos destinados á igual fin, 
prefiriendo en el círculo (con inmediación por su derecha al ayu
dante que la distribuya) los sargentos, á los que seguirán los 
cabos, y á estos los soldados, tomando dentro de cada clase su 
respectivo lugar; y para no permitir que persona alguna se acer
que, se proveerán de la guardia de prevención cuatro centinelas, 
que se mantendrán con las armas presentadas y la espalda al 
círculo, mientras el ayudante estuviere dentro de él.

Art. 49. El que mandare una guardia se pondrá á la de
recha ó izquierda de ella, según el paraje donde formare su 
cabeza.

Art. 50. Cuando una guardia (sea en tiempo de paz ó de 
guerra) viere acercársele una tropa armada o cualquier tropel de 
gente, deberá por precaución ponerse sobre las armas, y si hubie
re alguna desconfianza de ella, la reconocerá; á ménos que sea 
tropa de la guarnición que haya salido para hacer ejercicio, y ha. 
ya drden general para su salida y entrada.

Art. 51. El cabo que estuviere mandando guardia de entrada 
de una plaza, examinará á todo el que se introduzca en el pueblo, 
y no fuere residente en él ú hombre de conocido oficio <5 trato 
nacional: pondrá por escrito su nombre, empleo, el paraje de 
donde viene y la casa y calle donde vá á posar : tomadas estas no
ticias, si fuere oficial de las tropas, le dejará pasar libremente; y 
si lo fuere en servicio de otro país o paisano forastero, le hará acom
pañar por un soldado, á casa del gobernador 6 comandante.

Art. 52. Cuando las centinelas de las guardias dieren aviso 
que viene ronda mayor, ordinaria 6 rondilla, lo advertirá el cabo 
de guardia al que la mandare, quien enviará un sargento ó un 
cabo con cuatro soldados á reconocer si es la ronda que se ha
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nombrado; y si el cabo se hallase jefe del puesto, har¡í salir dos 
soldados suyos al reconocimiento, instruyendo á estos de lo que 
practicarían si él los condujese, para que cumplan en la propia 
forma, en cuyo caso el mas antiguo de los dos llevará la repre
sentación de cabo.

Art. 53. Si fuere ronda ó contra-ronda ordinaria, saldrá el 
cabo de guardia con dos soldados á reconocerla, y la hará adelan
tar á diez pasos de las armas; y presentando el mismo cabo su 
bayoneta al pecho de la ronda, se hará dar el santo y la contra
seña.

Art. 54. Si estando de jefe un cabo en guardia avanzada, se pre
sentare algún trompeta con parlamentario que venga de los ene
migos, hará que se le venden los ojos, y enviará de puesto en pues
to al comandante de la fuerza, previniendo que no se detenga en 
el camino, ni hable con persona alguna, hasta que se presente al 
expresado comandante.

Art. 55. El cabo que mandare guardia de campo, cuidará de 
que esté siempre con el frente al enemigo; la que se mantendrá 
formada con frente á él, haciendo en esta disposición los honores 
á las personas que los tuvieren.

Art. 56. Cuando el jefe de dia visitare los puestos, las guar
dias se pondrán en ala, con armas, (si fuere de grado que le cor
respondan honores con ellas); el cabo lo hará en el lugar que cor
responda, según la representación que tenga de jefe c5 subordinado.

Art. 57. Cuando el coronel de dia visitare los puestos, los sol
dados de guardia se pondrán al pié de sus armas, y el cabo en el 
lugar que le tocare.

Art. 58. Cuando las tropas desalojen de un cuartel, el cabo 
cuidará de que se apaguen los fuegos que tuviere su escuadra.

Art. 59. Siempre que se encontraren sobre la marcha tropas 
yentes y vinientes, la que vuelve de facción, deberá ceder y ha
cer lugar á la que lleva destino á ella, no habiendo espacio para 
continuar ambas su viaje ; pero habiéndolo, le proseguirán toman
do cada tropa la izquierda de la otra.

Art. 60. Toda tropa que marche sin armas con cualquiera 
destino que lleve, cederá á la que vaya con ellas; y toda tropa que 
no tuviere banderas 6 estandartes, cederá á la que los tuviere.

Art. 61. En todas las marchas que haga una compañía, el ca
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bo será responsable de no dejar que se separe soldado alguno de 
su eseuadra, ni que se mezcle con los de otra; y cuando algún sol
dado tuviere precisión natural para detenerse, si fuere nuevo en la 
compañía, debe prevenir al cabo segundo que le espere, ó á uno 
de los soldados de confianza, y atender por sí á la pronta incor
poración de ambos.

Art. 62. Si en la marcha enfermare algún soldado, de modo 
que no pueda seguirla, dará el cabo inmediatamente parte á su 
sargento, y en su defecto al subteniente, para que llegue á noticia 
del capitán ó comandante de la compañía, quien dará la providen
cia que requiera el caso.

Art. 63. Cuando llegare la compañía al pueblo de su tránsito, 
en el caso de faltar cuartel en qüe la tropa pueda ser alojada, lo 
será en el lugar que designare la autoridad del pueblo.

Art. 64. Para dar la orden, pasar listas y revistas de aseo y 
armamento, señalará el cabo á los soldados de su eseuadra la hora 
y lugar en que deben hallarse con armas y mochilas, procurando 
anticipar el aviso, para que no se retarde la incorporaoion de la

Art. 1? El sargento sabrá de memoria todas las obligaciones 
del soldado y cabo, explicadas en los títulos antecedentes, el mo
do de recibir las rondas, y las leyes penales para enseñarlas y ha
cerlas cumplir en su compañía ó á cualquiera otra tropa en que 
tenga mando, observándolas él por sí en la parte que le toca.

Art. 2? No podrá ascender á sargento sin que preceda el exá- 
men de su aptitud, hecho por el sargento mayor, á quien le res
ponderá en cuanto le pregunte de todo lo perteneciente á las obli
gaciones del soldado, cabo y las respectivas á su ascenso.

Art. 3? El que disimulare cualquiera desorden, oyere alguna 
conversación prohibida, ó especie que pueda tener trascendencia 
contra la subordinación y buen orden de la tropa, y no contuvie
re d remediare lo que entdnces pueda por sí, omitiendo dar pun

compañía en el paraje señalado.

titulo  m IO
Del sargento.
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tual noticia á su inmediato jefe, ó á la guardia, d persona que mas 
prontamente pudiere tomar providencia, será castigado como si 
él mismo hubiere intervenido.

Art. 4? Los segundos sargentos estarán en todo subordinados 
al primero; y en la falta de este en cada compañía, sea por enfer
medad ú otro motivo, hará sus funciones el que elija el capitán.

Art. 5? No interrumpirá ni ceñirá á los cabos en el ejercicio 
de sus funciones; no los maltratará de palabra, ni les dará mayor 
castigo que ponerlos presos, con ia precisión de dar luego parte á 
su inmediato jefe, para que por el conducto regular, llegue á no
ticia de su capitán, quien graduará el castigo que mereciere la 
falta.

Art. 6? El sargento tendrá con los soldados y cabos un tra
to sostenido y decente ; dará á todos el usted; no usará ni per
mitirá familiaridad alguna que ofenda á la subordinación; será 
exacto en el servicio, y se hará obedecer y respetar.

Art. 7? Tendrá una lista de su compañía por antigüedad, otra 
por estatura y otra que comprenda todas las prendas de su vestua
rio y armamento, con el número ó marca de cada fusil.

Art. 8? Al cuidado del sargento primero, ó del que haga sus 
funciones, habrá en cada compañía un libro de órdenes en que si 
escriba diariamente la general que diere el comandante del cuer 
po, y la particular del capitán á su compañía, y se guardarán es 
tos libros hasta la revista de inspección, para comprobar con ello* 
en aquel acto cualquiera duda que ocurra sobre las formalidades 
que se observen en el servicio y gobierno interior del cuerpo.

Art. 9? El sargento de segunda clase, que mas se distinga por 
su aplicación, inteligencia y buena conducta, será elegido para 
primero en su compañía; y el mas sobresaliente entre los prime
ros del cuerpo, será preferido para oficial.

Art. 10. Los sargentos alternarán entre sí para tomar la <5r- 
den, llevarla á sus oficiales, distribuirla á los cabos primeros y se
gundos que estuvieren encargados de escuadras, y revistar los que 
entren de servicio; pero si el sargeuto primero tuviere otras ocu
paciones á que atender, podrá prevenirlo á los de segunda clase 
para que uno de estos desempeñe aquella parte á que no puede 
asistir.

Art. 11. El sargento que vaya á la órden del cuerpo, acudirá
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con puntualidad á la hora señalada y paraje en que se distribuya; 
no habiendo sargento en la compañía, irá el cabo mas antiguo de 
ella, que sepa escribir para tomarla; formarán todos rueda, empe
zando los sargentos desde la derecha; á estos seguirán los cabos, 
que la cerrarán, tomando unos y otros en su respectiva clase la 
preferencia de sus compañías: todos descansarán sobre las armas, 
y escribirán la drden teniendo la gorra puesta; y de la guardia de 
prevención se pondrán con anticipación cuatro centinelas con la 
espajda á la rueda y las armas presentadas, para celar que nadie 
se acerque á oir la drden, manteniéndose en esta disposición hasta 
que salga del círculo el oficial que la haya dado.

Art. 12. El sargento que estuviere á la drden, irá á comuni
carla á su capitán inmediatamente que la tome: recibirá la suya, 
y con la general del cuerpo, la llevará al teniente y subteniente; 
luego la dará á los demas sargentos y  cabos encargados de escua
dras, que en la misma compañía se juntarán para recibirla. Si el 
sargento que hubiere tomado la drden fuere de segunda clase, de
berá comunicarla al primero, y este juntará los de segunda clase 
y los primeros cabos para darla; pero no estando en el cuartel, no 
se dilatará la drden, y la dará el que la haya recibido repitiéndola 
al primer sargento, cuando se presente en la compañía.

Art. 13. El que vaya á llevar la drden á sus oficiales, tendrá 
terciado su fusil, sin variarlo de esta posición miéntras la comuni
que, y en su despejo., puntualidad y buen aire, dará á conocer su 
aplicación y cuidado.

Art. 14. El sargento que asista á la drden, noticiará al ayu
dante de semana cada noche, de la gente efectiva y presente que 
tiene su compañía en estado de servicio.

Art. 15. Visitará una vez cada semana los enfermos de su 
compañía que hubiere en el hospital, y dará á sus oficiales pun
tual noticia del estado de su salud, asistencia y cualquiera queja 
que tuvieren.

Art. 16. Harán los sargentos su rancho juntos, y si hubiere 
en la compañía algún soldado d cabo de distinción que solicite co
mer con ellos, podrán admitirle; pero para esto precederá el con
sentimiento del capitán d comandante de la compañía.

Art. 17. No usarán en su vestuario prenda alguna que no sea
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de uniforme, ni se diferenciarán del soldado en el modo de llevar
las puestas.

Art. 18. Siempre que la compañía tomare las armas, concur
rirán todos los sargentos con anticipación al paraje señalado para 
la primera formación, esperarán allí á que cada cabo haya revis
tado su escuadra y dé parte al primer sargento de su número, 
destinos y estado : entonces este prevendrá á los de segunda cla
se las escuadras que han de revistar, eligiendo para su personal 
reconocimiento la que le parezca: cada sargento examinará con 
mucha prolijidad el armamento, municiones, vestuario, correaje y 
aseo de los soldados : de cualquiera falta que notare, y con pro
porción á ella, hará cargo al cabo, quien durante este exámen le 
seguirá con su arma terciada; y concluido, se colocará descan
sando sobre ella, á la derecha de su escuadra. Los sargentos de 
segunda clase darán al primero puntual noticia de la escuadra d 
escuadras que hubiesen revistado; y este mandará: compañía, 
armas al hombro. A  formar en ala, por estatura ó por antigüedad, 
según por su jefe se haya prevenido , lo que ejecutado, mandará 
descansar sobre las armas, para esperar á sus oficiales ; los sar
gentos tomarán entdnces las suyás, y se pondrán en el lugar que 
les corresponde.

Art. 19. Cuando llegue el subteniente, saldrá el sargento pri
mero á ocho ó diez pasos á recibirle y darle noticia del estado de 
la compañía, número de los presentes y el de los ausentes con sus 
nombres y destinos. Durante la revista del subteniente, el primer 
sargento le seguirá con su fusil terciado, y solo él será responsa
ble al subteniente de las faltas que este hallare, siendo muy con
trario á la exacta vigilancia del sargento primero el disculparse 
con la omisión del inferior, y á la subordinación, el no hacer car
go al inmediato cabo subalterno. Concluida la revista del subte
niente, pasará el primer sargento á ocupar su puesto ; pero si eL 
subteniente no compareciere por ausente ó enfermo, practicará lo 
dicho el primer sargento con el teniente ; y si por descuido del 
subteniente, se atrasare el servicio, y se hallare ya presente el 
teniente, (<5 en defeclo de este el capitán) evacuará su oficio con 
el oficial que se hallare.

Art. 20. Si hubiere en su compañía, guardia <5 destacamento 
alguna omisión ó inobediencia, se hará siempre cargo al sargento,
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con arreglo á lo prevenido en este título y demas que tratan de 
la obligación del soldado y del cabo, cuyo exacto cumplimiento 
vigilará, y tendrá entendido que lo que se gradúa de falta en 
ellos, será mas grave en él.

Art. 21. Asistirán puntualmente á las listas; dormirán en 
sus propias compañías, y no saldrán del cuartel después de la re
treta, sin tener legítima causa y permiso de sus jefes.

Art. 22. El sargento que á la tropa que tuviere á sus órde- 
nes, no la hiciere observar la mas exacta disciplina, será castigado 
-severamente- y responsable con su persona y empleo de los exce
sos que cometiere, si no hiciere constar que puso de su parte todos 
los medios posibles para evitarlos y castigar á los culpados.

Art. 23. Cuando estuviere de guardia con un oficial, se ente
rará por el sargento saliente de las órdenes de ella, que observa
rá exactamente ; y sin ceñir las funciones del cabo, explicadas en 
el título antecedente, vigilará su debido cumplimiento, tanto en 
las obligaciones generales de un cabo de guardia, como en las 
particulares de aquel puesto.

Art. 24. Los partes que le diere el cabo, los comunicará el 
sargento á su oficial, y de este recibirá las órdenes que le ocurra 
dar para la guardia.

Art. 25. Hallándose el sargento de guardia bajo las órdenes 
de algún oficial, irá con su permiso en guarnición al cuartel, y en 
campaña á donde se hubiere señalado, á la hora precisa y no vo
luntaria, para tomar la órden; y cuando se restituya á su puesto, 
que será sin pérdida de tiempo, la comunicará á su oficial, lleván
dola por escrito para mayor seguridad, y en voz baja le dará al 
oido el santo.

Art. 26. Será vigilantísimo en su puesto, fijando su considera
ción en que este buen ejemplo en un punto tan importante al ser
vicio, asegurará su desempeño y será recomendable para sus as
censos.

Art. 27. Estando de guardia con un oficial, visitará repetida
mente* (avisándole ántes) sus centinelas ; pero si hubiere alguna 
muy separada del cuerpo de guardia, que no sea importante, fiará 
este cuidado al cabo. Para que el sargento sea reconocido de sus 
centinelas en la noche, tendrá la contraseña particular del puesto,
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que hará á bastante distancia de cada una, para darse á reconocer 
y evitar el ¿ quién vive ?

Art. 28. Cuando conduzca una guardia de que sea comandan
te, al tiempo de montarla, cuidará de que marche al paso ordina
rio, llevando las armas al hombro d terciadas con el mejor drden ; 
y á este fin mirará con frecuencia la tropa, para asegurarse de su 
silencio, marcha, buen aire y unión. Con igual precaución condu
cirá su guardia saliente, marchando con el paso redoblado al 
paraje señalado para despedirla.

Art. 29. El sargento, marchando en su cuerpo, <5 entrando de 
servicio, ó retirándose de alguna facción de este, llevará siempre 
su fusil terciado.

TITULO IV.
Del soldado de caballería.

Art. 1? Ademas de las obligaciones explicadas en los títulos 
antecedentes (que en los puntos de policía, subordinacioft, disci
plina, respeto á los superiores y axactitud en el servicio son co
munes á todo soldado y cabo en general,) deben los de caballería 
por su instituto de montados, observar cuanto previenen los artí
culos siguientes:

Art. 2? A la entrada de un recluta en los cuerpos de esta 
clase, debe entregársele en su compañía su vestuario, armamento 
y montura, imponiéndole por menor en el nombre de las piezas 
de cada cosa, y uso que debe hacer de todo, para que con conoci
miento, dé razón de lo que se inutilice, pierda 6 rompa, como res
ponsable de su cuidado.

Art. 3? No han de cargársele á su entrada los menajes de 
montura y limpieza de caballo, como son bruza, almohaza, saco, 
maleta y cabezada de pesebre.

Art. 4? El soldado de caballería debe estar instruido del ser
vicio de á pié y á caballo, para ejecutarlo con aire, desembarazo 
y propiedad en cualquiera acto.

Art. 5? Debe instruirse en el modo de manejar el caballo y 
cuidar de su conservación y útil estado de servicio, limpiándolo
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dos veces al dia, á las horas que señale el comandante, y diíndole 
tres piensos diarios, á la hora que determine la drden del cuerpo.

Art. 6? Dará agua al caballo cuantas veces ordenare el jefe, 
limpiándole ántes de sacarle de la caballeriza y abrigándole en 
el frió.

Art. 7? Mirará con frecuencia la boca á su caballo, para re
conocer si tiene alguna raspa de la paja ; observará si toma el 
agua como los demas dias ; y si advirtiere alguna novedad en es
to, y en que deje de comer la cebada, ó cosa que indique enfer
medad, avisará á su cabo puntualmente.

Art. 8? Antes de dar cebada la pasará por un arnerillo que 
ha de haber en cada escuadra, para limpiarla de toda broza, pol
vo y piedrecillas, que dan tos al caballo.

Art. 9? En el primer dia de cada mes esquilará las orejas y 
crines del caballo ; cortará en la cabeza de él junto á las velas, 
sólo lo que baste para el asiento de la cabezada de la brida, y 
despuntará la cola, sin exceder de tres dedos por debajo de los 
espejuelos.

Art. 10. Atará el caballo en el pesebre con solo el largo de 
tres palmos de ronzal, y por la noche se alargará un poco más, 
para que cómodamente pueda echarse, sin riesgo de encabestrarse 
al levantarse ó revolverse, teniendo cuidado de que se mantenga 
trabado el tiempo necesario para su primer descanso, y que no se 
lastime el pecho; y si las trabas pudieren ser de cuero doble re
llenadas, se evitarán mejor las rozaduras.

Art. 11. Pondrá la grupa á su caballo dos veces á la semana 
para instruirse en el modo de doblar y colocar las piezas de que 
se compone, y saldrá á pasear montado con los demas, á fin de 
que el caballo no lo extrañe, sienta su peso, ni por mal puesta se 
lastime.

Art. 12. No llevará para las marchas, en la grupa, mas que 
el saco de la cebada, con la boca de él al lado del de montar, 
la maleta y capote, y no otra cosa que no sea de uniforme, po
niéndolo todo bien coordinado y asegurado con sus correas 6 mu
letillas postizas, puestas á los extremos de las dos correas princi
pales para el uso pronto de ella, sin necesidad de deshacer el todo 
de la grupa; y jamas llevará pendiente de ella morral ni otra 
cosa.
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Art. 13. Dentro de la maleta llevará el vestuario y demas 
útiles necesarios para conservarlo sin rotura alguna y en buen es
tado de aseo : asimismo llevará también bruza, almohaza, &c. 
para mantener el caballo con la limpieza correspondiente, y dos 
herraduras, una de mano y otra de pié.

Art. 14. Al toque de botasilla dará pienso y limpiará el ca
ballo, disponiéndose para la marcha: al de grupa, pondrá la silla 
aprontándose para montar, sin salir del cuartel ó alojamiento, y 
esperará con atención el toque de asamblea. Al punto que le 
oiga, pondrá la brida y saldrá á formar en el paraje señalado en 
la drden, cuidando de que el ronzal esté bien empalmado, y curio
samente recojido con una correa que llevará para este ñn, tenién
dola siempre de buen uso para encadenar sin embarazo el caballo, 
cuando deba echar pié á tierra.

Art. 15. Durante la marcha cuidará todo soldado con atenta 
observación, de que su caballo no decaiga del estado de servicio 
en que la empieza, ni se maltrate con la silla ó grupa por mal 
puesta.

Art. 16. Cuando llegue al tránsito, luego que haya quitado la 
grupa, colgará sus armas y arreos con curiosidad, pondrá las 
trabas al caballo; y ántes de ir por paja, aflojará las cinchas de la 
silla, moviéndola un poco para que el caballo se desahogue; no 
se la quitará hasta que haya pasado dos horas, y tendrá cuidado 
de que no se revuelque con ella, para evitar que corriéndose las 
cinchas, pueda lastimarse el espinazo 6 costillas.

Art. 17. Siempre que monte á caballo, debe presentarse con 
las botas d botines y zapatos bien limpios, estándolo igualmente el 
correaje de brida y silla, y todo su armamento lo conservará cons
tantemente en el mejor estado de servicio.

Art. 18. En el dia que le toque conducirá desde los almace
nes de provision á su cuartel, el pan y cebada correspondientes á 
los soldados de su escuadra; como asimismo la paja, en el dia que 
estuviere de guardia, á los caballos, acudiendo también al paraje 
en que se distribuyan velas para las luces de caballeriza, y leña 
de ranchos, en las horas que señale el comandante; y cuando estu
viere empleado en la custodia y limpieza del cuartel, irá con el 
comandante de caballeriza por las velas para las lámparas que 
tiene á su cargo en aquel dia.
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TÍTULO V.— DEL CABO DE

Del cabo de

Art. 1? El que fuere cabo de escuadra de caballería, debe 
saber todas las obligaciones del soldado, explicadas en los artículos 
antecedentes, para instruirles en ellas, y observará para el desem
peño de su encargo, las siguientes:

Art. 2? Ha de tener en una lista la fuerza individual de hom
bres y caballos de su compañía, con expresión del destino de cada 
uno, y número de prendas, menajes y clase de vestuarios, montura 
y armamento: en una libreta separada apuntará las entradas y 
salidas de hombres y caballos de su escuadra, incluyendo los efec
tivos de ella, con inmediata responsabilidad por lo que mira á es
tos, del cumplimiento de la obligación de cada uno, en su aseo, 
subordinación, disciplina, y exactitud en el servicio, haciéndoles 
cumplir y observando él cuantas órdenes se dieren por escrito en 
el regimiento, las que tendrá asentadas en un cuaderno.

Art. 3? Cuidará de que la montura de su escuadra se conser
ve aseada, que las sillas estén colgadas de un gancho de hierro, 
que cada uno tendrá, con su pequeña cuerda para sostenerlas, 
afianzándolas en un clavo ó estaca puesta encima del pesebre de 
cada caballo, ó en la pared opuesta, según lo permita la construc
ción de la caballeriza; y al gancho estará asida la silla por la 
hebilla de la grupera; y los demas menajes de montura deberán es
tar colgados en las cuadras con aseo.

Art. 4? No permitirá que soldado alguno de su escuadra tenga 
caballo desherrado, ni que se lleve á herrar, sin darle parte, por
que precisamente debe asistir cuando se hierren.

Art. 5? Antes que dén cebada los soldados de su escuadra, re
conocerá los morrales para ver si está limpia, y efectivamente toda 
la que corresponde al pienso de aquella hora: hecho este exámen, 
pasará con todos ellos á la caballeriza, para que á un mismo tiem
po con los demás soldados de la compañía pongan los morrales 
á sus caballos respectivos : no permitirá que los de su escuadra se 
separen hasta haber comido la cebada, y quitándoles después los 
morrales, hará reconocer si algún caballo no la ha apurado toda

TITULO
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por inapetencia 6 repugnancia, en cuyo caso dará cuenta al sar
gento de la novedad que observe.

Art. 6? Comido el pienso, mandará á los soldados de su es
cuadra que saquen los caballos al paraje y hora que hubiere seña
lado el comandante para limpiarlos, y reprenderá la falta que en 
la exactitud de este cuidado note en el que fuere omiso, advirtién
dole el modo de ejecutarlo en adelante; y examinará en este mis
mo acto si están bien herrados los caballos, si alguno se siente de 
pié ó mano, ó adolece de alguna enfermedad, con obligación de 
dar cuenta de todo á su sargento.

Art. 7? A la hora de dar agua reunirá todos los soldados de 
su escuadra, para que salgan juntos al paraje de incorporación 
con la compañía, y marchen sin tropel al sitio señalado, procuran
do que los caballos beban con espacio y comodidad, y que á la 
vuelta los aten bien, y limpiando antes los pesebres, les dén 
yerba.

Art. 8? Al mediodía en que se debe dar el segundo pienso, 
celará que se practique cuanto para el primero está mandado, y 
lo mismo observará en cuanto á dar agua y limpiar los caballos 
por la tarde y al dar el tercer pienso después de la retreta.

Art. 9? En tiempo de marcha, cuando se llegue al tránsito, 
pasará revista á los soldados de su escuadra, y cuidará de que los 
menajes y armamento se guarden con aseo : que las sillas, al qui
tarlas, se sacudan y limpien del polvo <5 barro del camino, y que 
ántes de ponerlas para marchar, se rasque el sudor que se pega á 
los bastos, golpeándolos con vara, para evitar mataduras á que 
sin este alivio se expondrán los caballos.

Art. 10. Al toque de botasilla pasará al alojamiento de su es
cuadra, para ver si dan el pienso completo los soldados de ella, y 
si están prontos á limpiar los caballos : al de grupa, examinará si 
ponen bien la silla y grupa ; y al toque de asamblea, juntará toda 
su escuadra y marchará con ella en eUdebido drden al paraje se
ñalado para la unión de la compañía.

Art. 11. Uno de los cabos de cada compañía (alternando entre 
sí) acompañará en el dia de data á los soldados nombrados para 
llevar el pan y cebada al cuartel, y otro cabo asistirá en el alma
cén de la yerba los dias señalados para su distribución, con el

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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cuidado de celar que sea de buena calidad, y  que los soldados que 
deben conducirla se despachen sin desdrden.

t f - S

TITULO V il  |
Del sargento de caballería.

*
Art. 1? Además de las obligaciones explicadas en el título 

precedente (que en los puntos de subordinación, disciplina, respe
to á los superiores y exactitud en el servicio son comunes á todo 
sargento en general) los de caballería por su instituto de monta
dos, observarán cuanto previenen los artículos siguientes :

Art. 2? Sabrá ejecutar por sí, y mandar cuanto está explica
do en las obligaciones de soldados y cabos, celando que cumpla 
con las suyas cada clase, y que cada cabo cuido de mantener el 
armamento y montura de su escuadra en el mejor estado de aseo 
y buen servicio : que los caballos se limpien bien á sus horas, y 
que estén bien herrados, sin desatender por desidia ó falta de reco
nocimiento, este cuidado, de que depende el evitar enfermedades 
que los malogran.

Art. 3o No permitirá que soldado alguno pase con destino de 
una escuadra á otra, sin su noticia, y permiso del comandante 6 
capitán del escuadrón.

Art, 4? Tendrá individual noticia de los hombres y caballos 
que tiene el escuadrón, y puntual razón de los efectivos, destaca
dos, enfermos, presos, comisionados y otros destinos, para satisfa
cer prontamente á las preguntas que en cualquier caso le hiciere 
el ayudante ó cualquiera de los jefes.

Art. 5? Se enterará prolijamente de las órdenes que se le die
ren por escrito y de palabra, para distribuirlas con claridad á los 
soldados de su compañía, y hacerlas observar con exactitud, comu
nicándolas ántes á su capitán, teniente y alférez ; y siempre que 
en alguna se mandare montar la compañía á caballo para salir á 
paseo, hacer el ejercicio ó cualquiera otra función, juntará el todo 
de ella en el paraje que señale el capitán ó comandante, para re
conocer, ántes de incorporarla en el regimiento, si todos los cabos 
y soldados de ella están con el aseo y propiedad correspondiente,
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á fin de que cuando se presente, á revistarla el oficial de compa
ñía, no halle defecto que corregir, ni sargento mayor ó ayudante 
que reprender cuando llegue á formar en su escuadrón.

Art. 6? Asistirá á toda hora de dar pienso á los caballos cuan
do la compañía se halla junta en el cuartel, mandando que cada 
soldado se ponga al pié de su caballo por el lado de montar, para 
reconocer si falta alguno; y después dará la voz: dén cebada, lo 
que obedecerán todos á un tiempo.

Art. 7? A las horas de limpiarlos caballos asistirá con puntua
lidad, para ver si se hallan todos y si lo ejecutan bien; concluido 
este acto mandará que monten, y poniéndose él á la cabeza de la 
compañía, la llevará con buen drden á beber: cuidará de que cada 
soldado deje muy despacio tomar el agua á su caballo, y cuando 
todos hayan bebido, conducirá con igual formalidad al cuartel la 
compañía.

Art. 8? Vigilará sobre que los soldados de guardia de caballe
riza distribuyan la yerba con equidad á los caballos; y si alguno 
enfermare, dará parte al sargento mayor ó ayudante y á los ofi
ciales de su compañía, con obligación de asistir á la curación que 
hiciere el mariscal, para poder informar al capitán y oficiales, del 
estado en que se halle el caballo enfermo.

TITULO VIL
O b l i g a c i o n e s  d e l  s u b t e n i e n t e .

Art. 1? El subteniente ha de saber todas las obligaciones res
pectivas á reclutas, soldados, cabos y sargentos, para hacerlas 
cumplir con conocimiento de ellas, y ser responsable de sus 
faltas.

Art. 2? La reputación de su espíritu y honor, la opinión de 
su conducta, y el concepto de su buena educación han de ser los 
objetos á que debe mirar siempre: ni su nacimiento, ni la antigüe
dad deben lisonjear su confianza para el ascenso, porque el que 
tuviere una ú otra de estas calidades, es mas digno de olvido, si 
se descuida contentándose con ellas.
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Art. 3? Obedecerá desde el teniente al general, en cuanto se 
le mande del servicio, y al capitán de su compañía distinguirá en 
respeto y atención hasta en los actos mas familiares, como inme
diato superior, á quien debe dirigir los avisos de cuanta novedad 
ocurra en ella, remediando por sí (con precisión de darle parte 
después) lo que pida una ligera providencia, y noticiándole perso
nalmente para que el capitán la tome, lo que diere tiempo ó mere
ciere su atención.

Art. 4? Debe conocer por sus nombres á todos los sargentos, 
cabos y soldados de su compañía, instruirse de las costumbres, 
aplicación, exactitud, aseo y propiedades de cada uno, celar la 
quietud y unión de todos, el modo en que por sus sargentos y ca
bos sean tratados, vigilar muy atentamente si estos cumplen con 
su respectiva obligación, y reprender y castigar la falta que en el 
cumplimiento de ella reparare, con facultad de arjostcwdoo Qa-4a- 
¿¡ompatfta, d~eirla guardia'do prevención, según las circunstancias 
de la culpa, dando inmediata y personalmente parte de ello á su 
capitán.

Art. 5. Las noticias de la fuerza de su compañía, con distinción 
de los que existen en el cuartel, y los que están empleados fuera de 
él, y presos, debe saberlas para responder prontamente, en cual
quiera hora, á las preguntas que sus superiores le hagan.

Art. 6? Tendrá y llevará siempre consigo dos listas de su 
compañía, la una con nombres y apellidos, patria, edad y estatura 
de todas las plazas de ella, y la otra con sólo los nombres, pren
das y menajes de cada una, arreglándolas ambas á los formularios 
que al fin de este título se incluyen.

Art. 7? Siempre que la compañía se haya de poner sobre las 
armas, acudirá á ella ántes del toque de asamblea; y luego que el 
primer sargento haya hecho la inspección de su gente, y le parti
cipe que se halla dispuesta á que ejecute la suya, reconocerá muy 
atentamente si toda ella está con la propiedad, aseo y en el útil 
estado de servicio que conviene, para corregir al sargento si 
hallare falta, y prevenir á su teniente (que ya se hallará allí) (pie 
empiece su revista; siguiéndole miéntras la practica, para satisfa
cer á lo que halle digno de reparo, como responsable á él de toda 
falta hasta entdnces. 4

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



50 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO II.

Art. 8? Del mismo modo que en el todo de la compañía, pres
cribe el artículo antecedente, que vigile la importancia de que se 
presente con aseo, propiedad y en estado de útil servicio cuando 
se apronte toda para hacerlo deberá mandar al sargento, que re
conozca cualquiera pequeña parte de ella, que se nombrare para 
guardia, destacamento ú otra función; pero si fuere la mitad de la 
compañía la parte que se nombre, la revistará por sí mismo en su 
semana respectiva.

Art. 9? En uno y otro caso examinará prolijamente si las 
armas están bien limpias, corrientes y en el mejor estado; y reco
nocerá las cartucheras, quitando de ellas los cartuchos que no 
sean del caso para la acción á que aquella tropa se destine; de 
modo que si fuere para ejercicio, no tengan bala, y si para funcio
nes de guerra, tampoco lleven los que estén sin ella.

Art. 10. La obligación de asistir semanalmente á la revista 
de ropa y armas, ha de ser común al subteniente y teniente, sin 
alternar en semejantes actos, á que ningún oficial ha de faltar, sin 
excepción del coronel; pues sólo en la diaria asistencia de listas y 
ranchos, se permitirá que alternen por semanas los subalternos de 
cada compañía, arreglando el desempeño de este encargo al méto
do siguiente.

Art. 11. Visitará los ranchos de su compañía á la precisa 
hora de comer y cenar, examinando la cuenta de ellos, y corri
giendo lo que halle digno de enmienda en su precio, calidad 6 
mal compuesto.

Art. 12. Reconocerá si la cuadra está aseada, las armas bien 
colocadas en orden, colgadas las mochilas y levantadas las camas: 
oirá las quejas que le dieren, y remediará lo que merezca su 
atención.

Art. 13. A la hora de la lista, puesta la compañía en ala, 
examinará si la ropa y prendas del soldado necesitan de remedio 
ó más limpieza, y mandará que inmediatamente se remedie la fal
ta que hallare, encargándolo al cabo de la escuadra respectiva 
que la advierta; con lo que hecho este reconocimiento, mandará 
que la compañía se retire al cuartel, conducida de los sargentos, 
ó espere á los demas, según la disposición del comandante del 
cuerpo.
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Art. 14. Asistirá puntualmente á la hora mandada en los 
dias señalados para la revista semanal de ropa y armas, y á la 
mensual lección de leyes penales. En la de ropa, acompañado del 
primer sargento (que deberá seguirle como inmediato responsable) 
confrontará con el cuaderno que ha de llevar del asiento de pren
das que cada soldado tiene, las que presenta á su inspección, 
examinando si las existentes en la mochila y las que lleva sobre 
sí, componen el completo de las que en su asiento están anotadas; 
y de las que considere inútiles ó halle ménos, prevendrá al sar
gento que apunte su reemplazo, ó que se habiliten las que necesi
ten de componerse, poniendo especialísimo cuidado en celar que 
los botones estén muy limpios, sin manchas la ropa, bien armada 
la gorra, lucido el correaje, y todo con el aseo y propiedad corres
pondiente.

Art. 15. En la revista de armas ha de recorrer prolijamente 
una por una la de todos los soldados, reconociendo si las llaves 
están corrientes, y si tienen los fuegos suficientes; si están inte
rior y exteriormente bien limpias y cuidadas; si la bayoneta está 
ajustada á su encaje; si hay alguna pieza, tornillo <5 muelle que 
necesite de reparo, si todas tienen su tapón y aguja para limpiar 
el oido, como todo lo demas que conduce á que se hallen en per
fecto estado de servicio.

Art. 16. Preguntará á cada soldado si en el uso de su arma 
ha notado algún defecto, examinando con prolija atención el que 
le explique hasta apurar su origen, para la providencia del reme
dio ; y cuando procediere el recurso del soldado, de mala inteli
gencia suya, le explicará lo que no conozca, hasta disuadirle de su 
ignorancia.

Art. 17. Pasará luego á reconocer las municiones, y si las 
cartucheras necesitan de reparo para que se hallen preservadas ; 
y verá si falta algún cartucho.

Art. 18. Concluido este reconocimiento, formará la compañía 
en círculo y leerá las obligaciones de cabos y soldados, distribu
yendo los puntos de esta instrucción en las cuatro semanas, de 
modo que en cada mes las hayan oido todos, leídas por los su
balternos en las semanas de cada uno: concluida la lección dará 
parte á su capitán o teniente si estuviere presente, ó al jefe que 
allí se hallare, tomando su permiso para mandar que la compañía
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se retire (5 espere á las demas; y tanto en este acto, como en to
dos los demas en que haya de pasar lista d revista á su compañía, 
si el teniente d capitán de ella estuviere á la vista, estará obliga
do, antes de empezarlo, á tomar su licencia, y después de conclui
do, para despedir su tropa.

Art. 19. No obstante la visita general, que por diario nom
bramiento hace un oficial de cada cuerpo para ver los enfermos 
de él, irá por los de su respectiva compañía el subteniente, un dia 
á la semana, si los hubiere de ella en el hospital, para dar cuenta 
á su capitán de lo que ocurra.

Art. 20. A su capitán dará parte el subteniente con precisión 
personalmente de lo que considere digno de su providencia, de 
resultas de todas las funciones que ejerciere.

Art. 21. El económico servicio de subalterno señalado para 
su menor fatiga por semanas, debe entenderse para los casos pre
venidos de juntarse la compañía; pero para vigilar en el todo del 
cuerpo (cuando van los soldados sin armas por las calles) la poli
cía, aseo, propiedad y buen aire de cada uno, deben el subteniente 
y teniente considerar continua esta obligación, sea d no de su com
pañía el soldado en quien hallen que reprender; y el que por de
sidia desatienda (con poco celo por la buena opinión del cuerpo) 
este cuidado, será »»veramente moptificada-por-sttffffi55r en con
sideración á ser un individuo que no se interesa por él.

Art. 22. La profunda subordinación á sus superiores, el res
peto á las autoridades civiles, la consideración á las personas con
decoradas no militares, la atención y urbanidad con los demas ciu
dadanos y la circunspección y dulce trato con sus súbditos, han 
de ser prendas indispensables de su conducta, mérito y concepto.

Art. 23. Siempre que se halle de facción, sea en paz d en guer
ra, estará con exacta vigilancia observando ciegamente, si estuvie
re subordinado, las órdenes que el jefe de quien dependa le die
re, sosteniendo con firmeza y haciendo obedecer las suyas, cuando 
se hallare independiente.
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PIÉ DE LISTA DE TAL COMPAÑÍA.

CLASES. NOMBRES. PATRIA. EDAD. ESTATURA.

Sargento 1°........... N .N. Riobamba. 25
Métros.

1
Centímetr.

72
Sargento 2o........... N. Ala así. 22 i 85
3 id., id..................
Tambor..................

N. N. N. 
N. Tochachi. Í8 i 78

Cabo 1°................... N. Ibarra. 23 i 90
“ .............. N. Cayambe. 22 i 88
“ .............. N. Otavalo. 30 i 95
" .............. N. Tnlcan. 24 i 93

Cabo 2o................... N. Ambato. 18 i 45
a N. Latacunga. 29 i 48
“  .............. N. Machachi. 30 i 69
a N. Mocha. 26 i 80

Soldado.................. N. Guayaquil. 20 i 85
“ .............. N. Vínces. 23 i 90
I I N. Loja. 27 i 89
I I N. Máchala. 19 . i 84
I I N. Tiupullo. 25 i 59

Y así de los demas.
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Asi de los demás.

. V  '  ¡r/  ‘ !
V -, - i  7 r -■ ' ■* i  : %  '•

T’l ;  . ■

s¡ \ \  t • .
; ' C* '; , -• . . t i  / £ > / - -

.V

V - -  , ^

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



54 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO II.

TITULO V III.
Obligaciones del teniente.

Art. único. El teniente ha de estar instrnido en todas las obli
gaciones de los empleos inferiores, y arreglar el ejercicio de las 
funciones del suyo á la observancia de las explicadas para el sub
teniente, que en todas sus partes son iguales, con sólo la diferen
cia de cuando se forma la compañía, y la recibe del subteniente 
para inspeccionarla, ha de acompañar al capitán, después que la 
haya visto, para responder á los reparos que hubiere, como lo hace 
con él el subteniente.

TITULO IX.
Obligaciones del capitán.

Art. 1? Sabrá muy por menor todas las obligaciones del re
cluta, soldado, cabo, sargento, subteniente y teniente explicadas 
en los títulos antecedentes; las advertencias generales para oficia
les y las leyes penales, para enseñarlas y hacerlas observar en su 
compañía, como á cualquiera otra tropa en que alguna vez tenga 
mando; sobre todo lo cual (que es general) será peculiar obligación 
suya lo siguiente.

Art. 2? El capitán será á sus jefes el solo responsable de la 
disciplina y todo el gobierno de su compañía: en nada se separará 
del Código Militar: vigilará que desde el soldado hasta el teniente 
cada uno sepa y cumpla su obligación: sostendrá las facultades de 
cada empleo: hará observar la mayor uniformidad y gobierno de 
las escuadras: cuidará de que la enseñanza de los reclutas sea com
pleta; que todo el servicio se haga con la mayor puntualidad y 
arreglo al Código Militar;. que el armamento esté siempre en el 
mejor estado; que se cuiden mucho el vestuario y correaje; que 
los ranchos se hagan con la posible economía y atención; que la 
subordinación esté gravada en el ánimo de todos, y bien observa
da en cada grado; que tengan los soldados buen trato y pronta 
justicia, ánimo é interior satisfacción. El buen desempeño del ca-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TÍTULO IX.----OBLIGACIONES DEL CAPITAN. 55

pitan en todo lo expresado, recomendará muy particularmente su 
mérito, y en él debe fundar, mucho más que en la antigüedad, la 
esperanza de sus ascensos.

Art. 3? Es objeto muy interesante el que todos los individuos 
de un cuerpo estén persuadidos á que se les trata con equidad, y 
que se les guardan puntualmente las condiciones de su empeño en 
el ser-vicio : el capitán responderá de que así se haga en su com
pañía.

Art. 4? Cada capitán por lo respectivo á su compañía, tendrá 
la misma obligación que el coronel por todo el cuerpo: se enterará 
bien de la conducta de cada uno, y solicitará la separación de los 
que sean inútiles ó perniciosos.

Art. 5? El capitán cuya compañía estuviere mal gobernada ó 
disciplinada, no tendrá ascenso alguno: desempeñaría mal mayor 
empleo quien no llena el menor que tiene.

Art. 6? El capitán será siempre respetado de sus subalternos, 
y obedecido puntualmente en los asuntos del servicio; si hubiere 
alguno que por contemplación ó debilidad no mantuviere á sus su
balternos con la debida subordinación, que no les haga cumplir 
exactamente con sus obligaciones, y que no reprenda 6 ponga 
«o al que fuere omiso en su obligación, ignorará su deber, 6 será 
muy omiso en cumplirlo: los jefes castigarán severamente tan gra
ve abandono, y si el capitán reincidiere en ello, le suspenderán 
de su empleo, según las circunstancias.

Art. 7? Cuando el capitán hubiere reprendido 6 arrestado á 
algún subalterno, y este se atreviere á pedir satisfacción, el capi
tán, sin entrar en contestación alguna, le pondrá'preso-en la guar
dia de prevención y dará cuenta al coronel, quien mandará poner 
grillos al subalterno, y dará cuenta al comandante general para 
su justificamiento ; y en caso de haber el subalterno puesto mano 
á la espada contra su capitán, <5 tratádole con palabras indecoro
sas, á más de lo dicho, le suspenderá del empleo por pronta pro
videncia.

Art. 8? Al soldado que muriere con alcance, 6 tuviere ropa 6 
alhajas propias no comprendidas en los efectos de munición, for
mará el capitán su cuenta, y con ella y su inventario la presenta
rá al sargento mayor, quien dispondrá que lo que quede libre á 
beneficio del difunto, se entregue á sus herederos ó parientes,
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aunque (listantes, siempre que se presenten en el término de un 
año ; y sólo en el caso de no tenerlos, se aplicará á sufragios por 
su alma, cuidando el capitán de que en el hospital se recojan las 
prendas de munición que haya llevado.

Art. 9? Cada capitán procurará tener un barbero entre los 
individuos de tropa en su compañía.

Art. 10. Cada capitán tendrá un pié de lista de su compañía 
por estatura, otro por antigüedad, con especificación de patria, 
edad y tiempo de servicio; y otro en que estén sentadas las pren
das de vestuario que tuviere cada uno, y el número ó marca de 
cada fusil.

Art. 11. Tendrá un libro con las filiaciones de los soldados, 
tambores, cabos y sargentos de su compañía: cada filiación ocu
pará una hoja, anotando en ella con puntualidad los ascensos, en
ganchamientos, deserciones, licencias y demas ocurrencias, para 
en todo tiempo dar de su compañía las noticias que le pidan sus 
jefes.

Art. 12. Para la revista mensual y las de inspección, dará 
cada capitán, con su firma, los piés de lista que se necesiten ; con 
anticipación entregará al sargento mayor, y en el mismo acto de 
la revista las dará á las demas personas que deban tenerlas: al 
márgen de la derecha pondrá el destino de cada uno, señalando' 
los presentes con una P, y para los demas expresará el paraje, 
hospital 6 comisión en que estuvieren. En el márgen de la iz
quierda anotará los que tuvieren cédula de premios, con expresión 
de la cantidad; y al pié manifestará la alta y baja ocurridas desde 
la revista anterior,- con distinción de nombres de los que las causa
ron, dias de su salida, y entrada de los reclutas.

Art. 13. En las revistas y demas casos, el capitán es quien 
debe responder á cuanto quieran sus jefes saber de su compañía ; 
por lo que nada ignorará de lo que pasa en ella.

Art. 14. El primer dia de cada mes, el capitán pasará al sar
gento mayor un estado de la fuerza de su compañía y de la alta 
y baja ocurridas en todo el mes anterior, con expresión de los 
nombres, y motivos que las causaron : el mismo capitán llevará en 
persona esta noticia al sargento mayor, para aclararle cuanto 
quiera saber de su compañía.

Art. 15. Por ningún motivo se podrá alterar la enseñanza del
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ejercicio por compañías : el capitan será responsable de que los 
oficiales, sargentos y cabos de la suya sepan hacerlo, enseñarlo y 
mandarlo; y que cada soldado tenga en sus marchas, fuegos y evo
luciones, mucha destreza y entera instrucción.

Art. 16. Generalmente los cuerpos del ejército se han dedica
do á exigir una igualdad suma é inconseguible en todos los movi
mientos del manejo del arma, con mucha mortificación de la tropa: 
esta igualdad ha de tener sus grados de escrupulosidad : el 
manejo del arma es en la mayor parte para uniformar los movi
mientos de la tropa y dar agilidad á los soldados : lo esencial del 
ejercicio se reduce á cargar bieu y prontamente, sin embarazar á 
sus costados é hileras, á hacer el fuego con la posible seguridad 
de los suyos y daño de los enemigos, á conservar la formación de 
la tropa y hacer con prontitud y drden las marchas y maniobras 
que previene el que manda. A estos objetos dedicarán los capita
nes y  demas jefes todo su cuidado : inspirarán á los soldados mu
cha confianza en las ventajas de su disciplina, y les harán conocer 
las que proporciona su unión, con la seguridad de sus maniobras, 
aunque inmediatos al enemigo.

Art. 17. Cuando un soldado estuviere cuatro meses en su com
pañía, y que no sepa vestirse con propiedad, cuidar bien sus ar
mas, el respeto y pronta obediencia que debe á sus cabos, sargen
tos y oficiales, hacer bien el ejercicio, conocer lo que debe practi
car cuando está de guardia y de centinela, y demas puntos 
esenciales de su obligación, será prueba cierta de descuido en 
aquella compañía, cuyo cargo se hará sèriamente al capitan.

Art. 18. Las compañías que en los ejercicios de fuego, no dis
parasen los tiros que deben, darán visible prueba de que los sol
dados no están bien disciplinados, 6 las armas en mal estado: al re
medio de este daño, como tan importante al servicio, prestarán 
los jefes especial atención, castigando con severidad á los capita
nes de ellas.

Art. 19. Cuando cada compañía tuviere cuatro cabos prime
ros y cuatro segundos, estará repartida en tres escuadras, y cada 
una al cargo de un cabo primero, quien tendrá para asistirle un 
segundo; quedando un primero y un segundo para las comisiones 
en que los empleen los cuerpos, y suplir los que enfermaren. Sa
tisfecho el capitan de que los elegidos están bien impuestos en su
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obligación, los dejará obrar con libertad; si algo yerran, la repren
sión de ello les enseñará mejor su deber: con esto habrá mas emu
lación, se conocerán los sujetos, y ellos se instruirán en el mando. 
En caso de aumentarse la fuerza de las compañías, será correspon
diente el aumento de cabos primeros y segundos, y el mayor nú
mero de escuadras ; en cuyo caso se continuará la regla de que 
queden un primero y un segundo cabos sobrantes.

Art. 20. Siempre que la compañía tomare las armas, el capi
tán, con la debida anticipación á la hora dada para la formación 
del cuerpo, la revistará en ala, examinando con prolijidad su ar
mamento, vestuario y aseo. Si hallare algo que reparar, lo ad
vertirá (5 reprenderá al teniente, quien durante la revista deberá 
seguirle, y también el subteniente para observar y aprender lo 
que corrija el capitán : este providenciará el pronto remedio de 
cualquiera falta que notare. Concluida la revista, formará el ca
pitán su compañía en batalla, si el terreno lo permitiere, y cuando 
no, por mitades ó cuartas, y marchará con ella al paraje señalado 
para la primera formación del cuerpo, donde la presentará al sar
gento mayor para su inspección; la cual concluida, proseguirá has
ta el lugar que le corresponda en el batallón, descansando en él 
sobre las armas, hasta que formado el todo, se mande ponerlas al 
hombro.

Art. 21. El capitán no permitirá que soldado alguno de su com
pañía haga servicio estando enfermo 6 convaleciente; y no omitirá 
cuidado para la conservación de sus soldados.

Art. 22. El capitán elegirá para cabo segundo al soldado que 
prometa mejor desempeño: para primero preferirá al segundo que 
mas cuide de su escuadra. El cabo primero que más sobresalga 
en el mando y cuidado de la suya, será atendido en la primera 
sargentía de segunda clase que llegue á vacar en la compañía; y 
de estos el mas aplicado y mas útil, será elegido para sargento 
primero, teniendo presentes las circunstancias prevenidas en el tí
tulo de cada clase.

Art. 23. Los cabos primeros y segundos tendrán nombramien
to del capitán, musíame del sargento mayor, y aprobación del co
mandante. Estos jefes no repugnarán la elección del capitán, sin 
justificado motivo. Cuando el comandante haya aprobado los ca
bos, mandará que se dén á reconocer en la drden del cuerpo, y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TÍTULO IX.— OBLIGACIONES DEL CAPITAN. 59

cada capitán, después, hará que uno de sus subalternos dé á reco
nocer al cabo de la compañía, formándola sin armas para este 
acto.

Art. 24. El capitán hará el nombramiento para los sargentos 
de su compañía, lo entregará personalmente al sargento mayor, 
quien satisfecho pondrá su cónstame, y lo llevará al comandante, 
informándole de la aptitud del elegido, ó de los defectos que tu
viere ; pondrá el comandante al pié: considero al elegido digno de 
este empleo, fecha y su firma. Con estos requisitos lo dirigirá al 
comandante general, quien pondrá á continuación su aprobación.

Art. 25. Siempre que vacare la tenencia en una compañía, el 
capitán de ella propondrá al Gobierno tres sujetos dignos del em
pleo, arreglándose en el modo al formulario para las propuestas; 
entregará estas al comandante, quien las remitirá al comandante 
general con su dictámen. El capitán tendrá facultad para prefe
rir en su propuesta al que crea mas digno entre los subtenientes 
del cuerpo, debiendo tener siempre presente que sus propuestas 
darán á conocer su justicia y amor al servicio; y cuando el coman
dante le mande que forme la propuesta de subtenencia de su com
pañía, la hará en sargentos primeros, según correspondiere, por 
la regla explicada para la tenencia.

Art. 26. Visitará en horas extraordinarias, y especialmente 
por la noche su cuartel para ver si los sargentos duermen en la 
compañía, si se recogen á las horas señaladas, y si en ella se ob
serva la regularidad y quietud que está mandado.

Art. 27. Tendrá un libro en que estén copiadas las órdenes 
de inspección que sean relativas al gobierno y disciplina de su com
pañía, y las que en la general del cuerpo diere el jefe para su ré
gimen, policía ú otros puntos del servicio; con obligación de leer
las una vez cada dos meses á sus subalternos; y siempre que el ca
pitán se ausente, dejará para igual fin el mismo libro al oficial que 
quede mandando la compañía.

Art. 28. Para trompetas, tambores y músicos se recibirán mu
chachos de buena disposición, aunque no tengan más edad que la 
de diez años, á quienes se les sentará la plaza, observándose lo 
prevenido á este respecto.

Art. 29. Con especificación de nombres y apellidos de todas 
las plazas debe formarse una relación comprensiva de las prendas
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de vestuario, armamento y menajes que tiene cada una, con dis
tinción de los que por repuesto ó depo'sito de plazas que falten, es
tén sin uso entonces: de modo que, así como cada soldado ha de 
ser responsable de la prenda de vestuario ó armamento que ven
da, pierda ó voluntariamente inutilice, íÍ su respectivo capitán, lo 
ha de ser éste al común en la entrega de su compañía, como admi
nistrador y gobernador de los intereses y efectos pertenecientes á 
la asistencia, servicio y policía de ella.

Art. 30. Evacuada así la entrega de la compañía vacante al 
sargento mayor, precediendo su revista con prolijo exámen de la 
gente, vestuario y armamento, asistido del capitán depositario de 
aquel batallón, y del capitán que en él fuere mas antiguo, se en
cargará provisionalmente su manejo á un oficial subalterno de la 
misma compañía, ínterin que se provee, en cuyo caso se hará la 
entrega de ella al nuevo capitán, con las relaciones que correspon
dan al estado en que se hallare entóneos, precediendo las formali
dades explicadas.

Art. 31. Si la vacante procediere de muerte, se adoptarán las 
reglas prevenidas con intervención de los albaceas al método que 
exige la diferencia del motivo que causa la entrega de la compa
ñía, que el común debe recibir á nombre del apoderado ó herede
ro del difunto.

TITULO X.
Obligaciones del alférez de caballería.

Art. 1? Las funciones explicadas para el subteniente, son co
munes al alférez de caballería en todos los puntos relativos á su 
subordinación, disciplina, régimen interior y vigilancia sobre la 
instrucción, aseo y exactitud en el servicio; pero por lo que hace 
de montado, ha de saber, ademas de las obligaciones del subtenien
te, y de las prevenidas para sargentos, cabos y soldados de caba
llería, las siguientes.

Art. 2? Asistirá á las horas de limpiar los caballos, y de dar
les agua y pienso, reconocerá si tienen alguna novedad, si están 
bien* herrados, y si los soldados tienen afición al que monta cada 
uno, pues en esto se afianza su conservación y buen estado.
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Art. 3? Tendrá una libreta con el nombre de cada soldado por 
pié de lista, y la reseña de caballo; y en ella anotará el vestuario, 
armamento y montura, y estado en que cada uno lo tiene, para 
que en los dias de revista, pueda con pleno conocimiento saber de 
lo que el soldado es responsable, y advertir si le falta d ha inuti
lizado alguna prenda de las que presente! en su última revista, pa
ra informar al capitán, y que por él se providencie su reemplazo d 
recomposición: hará muy por menor el reconocimiento de la mon
tura, examinando prolijamente si necesita de componerse alguna 
pieza, porque de este cuidado pende la seguridad de que el caba
llo no se maltrate; y de todo lo que halle digno de reparo, dará 
personalmente noticia al capitán.

Art 4? Cuidará de que á los reclutas se les enseñe á poner la 
silla, brida, armas y grupa en el caballo, para que sepan montar y 
desmontar con libertad, y que aprendan á llevar las riendas á fin 
de que no se relaje d descomponga la boca.

Art. 5? Cuando hubiere potros que enseñar á llevar la silla y 
ginete, procurará que se dé con suavidad esta doctrina, pues la 
contraria práctica los vicia y debilita su vigor.

Art. 6? De cuantas novedades advirtiere en la visita de cuar
tel (que debe hacer diariamente) d faltas que reparare en la obli
gación de los sargentos, cabos y soldados, dará cuenta á su capi
tán personalmente, corrigiendo d castigando por sí las que merez
can pronta providencia.

Art. 7? En ausencia del teniente cuidará el alférez de cuanto 
-tenga aquel á su cargo, como segundo comandante de la compañía; 
y para el buen régimen de ella, han de ejercer con uniforme celo 
y acorde interes por su buen estado, sus funciones respectivas.

TÍTULO XI.----OBLIGACIONES DEL TENIENTE DE CABALLERÍA. 61

TITULO XI.
Obligaciones del teniente de caballería.

Art. 1? Debe estar instruido en las funciones respectivas al 
alférez, que en lo general le son comunes; saber las de los sargen
tos, cabos y soldados; y como segundo comandante inmediato de 
la compañía, tomar interes en atender (bajo la dirección y mapdo
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del capitán) á su buen estado y útil servicio, procurando estar ins
truido de cuantas noticias conduzcan á su interior gobierno para 
dirigirle con acierto, siempre que por ausencia ó falta del capitán, 
recaiga el mando en él.

Art. 2? Alternará con el alférez por semanas en el cuidado 
de asistir á la compañía, para las visitas económicas, sin que por 
esto deje cada uno (en su semana libre) de acreditar su aplicación 
al mismo fin; y como inmediato subalterno del capitán, asistirá el 
teniente diariamente para reconocer si sargentos, cabos y solda
dos de su escuadrón cumplen con su obligación, si la montura y 
caballeriza se conservan con aseo, y si la yerba y cebada son de 
buena calidad.

TITULO X II.
Obligaciones del capitan de caballería.

Art. 1? Ha de saber todas las obligaciones desde el soldado 
al teniente inclusive, y adaptará á la diferente calidad de su servi
cio, las prevenidas para el capitán de infantería, que en todo lo 
esencial le son comunes; y por las mismas reglas ha de dirigir su 
celo y vigilancia para entretener y mejorar la fuerza, disciplina, 
instrucción, policía y buen régimen del escuadrón de su cargo, 
como su puntualidad en el servicio., arreglándose en todo al méto
do que prescribe el Código Militar, y á las órdenes particulares 
que se distribuyan en el cuerpo, sin que estas le priven la facultad 
de dar por sí ( en cuanto no se opongan) las disposiciones que 
considere convenientes.

Art. 2? Tendrá los mismos libros y relaciones que para el capi
tán de infantería está mandado, añadiendo en las de vestuario los 
efectos de montura y equipaje, y todas las demas noticias que exi
ge la diferencia de arma, sin alteración de las formalidades pres
critas para el buen órden y clara administración de justicia y equi
dad en las cuentas interiores.

Art. 3? En otro libro compuesto de hojas sueltas, extenderá 
en cada una la filiación y calidades de cada soldado; y en papel 
separado, las reseñas del caballo que monta.
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Art. 4? En las horas de dar pienso, y  para vigilar si los sol
dados ponen el que corresponde, mandará que los subalternos, sar
gentos y cabos celen que los soldados no se aparten de los caba
llos hasta haber concluido el pienso.

Art. 5? Siempre que el escuadrón haya de salir formado, lo 
conducirá el capitán al paraje que el comandante destine para la 
formación del cuerpo, y para que á su incorporación en él no ten
ga el jefe que lo recibe que notar, lo revistará con anticipación el 
capitán, examinando prolijamente cuanto conduce á su aseo, pro
piedad y útil estado de servicio.

' : r ‘ ‘ . ‘ o  i

TITULO X III.
■»

Obligaciones del sargento mayor.

Art. 1? En cada batallón será el sargento mayor tercer jefe, 
mandando á todo capitán del ejército y á los de su cuerpo : en 
ausencia ó enfermedad de los dos primeros jefes mandará el cuer
po. Las circunstancias que exige este empleo son: buen concepto 
adquirido en las funciones de guerra y su desempeño como capi
tán, robustez para la fatiga, inteligencia en el servicio, maniobras 
de guerra y  gobierno económico de la tropa, firmeza para el man
do, conducta prudente, mucha aplicación y honrada ambición de 
hacerse digno de mayores empleos ; pero no bastando precaución 
alguna para asegurar el acierto en las elecciones, se vigilará mu
cho el desempeño de los promovidos, para dar puntual noticia al 
Gobierno, de la utilidad que pueda esperarse de su talento y de
mas calidades.

Art. 2? El sargento mayor sabrá perfectamente las obligacio
nes del soldado, cabo, sargento, abanderado, subteniente, teniente, 
ayudante y capitán, no debiendo ignorar las de sus superiores 
jefes, leyes penales, órdenes generales para todas clases, la tácti
ca de su arma, el gobierno económico y lo siguiente, que es pecu
liar de este empleo.

Art. 3? Tendrá para las filiaciones de las plazas efectivas de 
cada compañía un libro en folio, formado de hojas sueltas, ocupando 
cada hoja una filiación ; y en otro libro comprenderá las filiado-
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nes de todas las bajas que hubiere eu cada compañía, para dar á 
sus jefes las noticias que le pidan en cualquier tiempo. Tendrá el 
sargento mayor, copiadas á la letra en un libro, las órdenes circu
lares, y vigilará que cada compañía tenga igual registro de las 
que incumben á los capitanes.

Art. 4? Vigilará el exacto cumplimiento de los capitanes, y si 
por contemplación ú omisión, dejare de corregir y remediar efi
cazmente los defectos que hubiere en las compañías, será respon
sable á sus jefes de las faltas, y del mal ejemplo que ha dado en 
su descuido ó tolerancia.

Art. 5? Siempre que el batallón tomare las armas, se preven
drá la hora y paraje para su formación : se hallará en él con anti
cipación el sargento mayor, para recibir las compañías ; y en caso 
de no hallarse presente el comandante, inspeccionará el batallón. 
Cada capitán presentará la suya, dándole noticia del número de 
los presentes, y destinos de los ausentes : satisfecho el sargento 
mayor del aseo de la compañía, mandará al capitán que la colo
que en el lugar que le corresponde en la formación; y vistas to
das dará parte á su comandante de lo que hubiere hallado mal ó 
bien.

Art. 6? Será responsable de la justa inversión de los fondos 
del cuerpo ; tendrá una llave de la caja, é intervendrá en todos 
los gastos, y no se extraerá de ella cantidad alguna, sin qué le 
conste el destino y la legitimidad : confrontará la revista con el 
comisario de guerra, y responderá de cualquiera plaza supuesta 
que indebidamente se cargare al fisco, sea por certificación ú otro 
modo. Si en cualquiera de los expresados asuntos se averiguare 
que por debilidad, contemplación ú otro fin, haya faltado á la le
galidad y especial confianza que se deposita en este empleo, será 
suspenso de él y preso, hasta que bien informado de las circuns- 

- tandas, resuelva el Gobierno lo conveniente.
Art. 7? El sargento mayor tendrá puntual noticia de los cau

dales que haya en caja : celará que los recibos y documentos que 
comprueben la extracción de las cantidades, estén con distinción, 
.expresando en cada carpeta el gasto á que sean destinados los 
fondos á que cada una se refiere.

Art. 8? El primer dia del mes, cada capitán, ó quien hiciere 
sus veces, entregará al sargento mayor un estado de la fuerza de
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su compañía, y de la alta, y baja ocurrida en el mes anterior ; for
mará uno comprensivo de todas las compañías, y pasará con este 
á casa del comandante, para enterarle del estado del cuerpo, y de 
todo lo ocurrido en el mes antecedente.

Art. 9? El sargento mayor acudirá cada dia á casa del pri
mer jefe á darle parte de cuanto haya ocurrido en el cuerpo, dig
no de su noticia, y á recibir la orden diaria para entregarla al 
ayudante, quien la distribuirá.

Art. 10. El sargento mayor filiará los reclutas que vengan al 
cuerpo; cuidará de que su empeño no tenga condición que prome
ta ascenso, mayor pré, exención de fatiga de servicio, do listas, 
ni que en modo alguno los diferencie de los demas soldados: cela
rá que estén puntualmente satisfechos de lo que se les haya ofre
cido; y si hubiere en esto duda ó queja de alguno, no le dejará 
filiar, vestir ni presentar en revista, hasta que una formal averi
guación del hecho aclare la verdad. Los que no tengan vicio en 
su empeño, ni defecto para su admisión, en su presencia se filia
rán y se les leerán las leyes penales.

Art. 11. El primer dia de cada mes entregará á su coman
dante, con el estado de la fuerza, una relación de los soldados 
que en aquel mes cumplan el término de su empeño, arreglada al 
formulario número 5; y otra al del número 7 de los que se consi
deren inútiles por sus achaques, ó perniciosos pr sus vicios. Se
llará grave cargo á los capitanes y jefes, si mantuvieren en el 
cuerpo individuos de esta especie: cuestan mucho al erario, y fal
ta la verdadera fuerza del ejército.

Art. 12. El mismo dia que se pase la mensual revista de co
misario, y ántes de este acto, el sargento mayor, y en su ausen
cia el ayudante mayor, juntará delante de las banderas todos los 
reclutas que hubieren venido al cuerpo desde la anterior revista, 
con los soldados que hubieren renovado su empeño, les hará leer 
las leyes penales, y tomará juramento de fidelidad en la forma 
prevenida en el título 6? tratado 4?

Art. 13. Siempre que recaiga el mando del cuerpo en el sar
gento mayor, el ayudante mayor filiará los reclutas, confrontará 
las revistas, vigilará el ingreso y distribución de los caudales, ten
drá una llave de la caja, formará los estados mensuales de la fuer
za, y las relaciones de inútiles y cumplidos. Durante el tiempo

5
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que tuviere este cargo no hará semanas, ni alternará en el servi
cio peculiar de ayudante.

Art. 14 El sargento mayor podrá arrestar por su propia voz 
á los capitanes, y por su órden á los demas oficiales subalternos, 
bien sea en sus casas ó en la guardia de la prevención, dando cuen
ta inmediatamente al comandante, con exposición del motivo en 
que fundó su providencia: á los sargentos y soldados les impon
drá el arresto en el modo y paraje que le parezca, dando parte 
de lo ocurrido al comandante.

Art. 15. En el concepto de que los ayudantes son los inme
diatos subalternos suyos, celará que desempeñen sus funciones con 
mucha exactitud, y que de cuanto observen en el cuerpo, opuesto al 
Código Militar ó á las órdenes peculiares de sus jefes, le den pun
tual noticia.

Art. 16. El sargento mayor asistirá con frecuencia á los ejer
cicios doctrinales, por compañías, para asegurarse por sí de la uni
formidad y total arreglo á la táctica, tanto en el método de ense
ñar y mandar los oficiales y sargentos, como en la ejecución de la 
tropa.

Art. 17. Visitará con frecuencia y en diferentes horas el cuar
tel y los ranchos; y cuando no tenga ocupación que se lo embara
ce, se hallará á la lista de la tarde, para en todo asegurarse por 
sí del cumplimiento de los capitanes y demas oficiales: no permi
tirá la menor variación en la uniformidad del vestuario, ni en el 
modo de llevarle.

Art. 18. Vigilará la puntual asistencia de los subalternos á 
las listas diarias, visitas de ranchos, la de los capitanes á las revis 
tas semanales de ropa y armas, sin dispensar ninguna de las for
malidades que en estos actos deben observarse, ni disimular la 
culpa del que, sin motivo legítimo faltare, estrechando siempre al 
capitán por sus omisiones y las de sus subalternos.

Art. 19. Tendrá relación de todos los oficiales del cuerpo por 
su autigíiedad, en la clase respectiva al grado en que sirviere ca
da uno; igualmente de los sargentos y cabos por su órden, con 
puntual conocimiento de sus servicios, conducta, aptitud é inteli
gencia, bajo el concepto de que debe poner el cónstame de su apti
tud en todos los nombramientos de sargentos y cabos.

Art. 20. Cada mes, y en distintos dias, se hará por todos los
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jefes una revista general de ropa y otra de armas; asistirán á es
tas todos los oficiales : el capitán ó comandante de cada compañía, 
mientras se viere la suya, seguirá al jefe que haga la revista, para 
obedecer sus órdenes y satisfacerle sobre cuanto quiera preguntar.

Art. 21. El sargento mayor se hará digno de sus ascensos, 
con tener á su cuerpo en la mas exacta subordinación, haciéndose 
el servicio con la mayor formalidad, dándose en todo puntual 
cumplimiento al Código Militar y á las órdenes de los jefes que 
están autorizados para darlas, estando la tropa bien instruida en 
los fuegos, marchas y evoluciones, el armamento en el mejor esta
do, mucha economía en el gobierno interior del cuerpo, y la ma
yor integridad en el manejo de los caudales ; de modo que los ofi
ciales en su aplicación, desempeño y conversaciones, acrediten la 
buena escuela y ejemplo de sus jefes.

Art. 22. Si en las revistas de inspección hubiere muchas que
jas de sargentos, cabos ó soldados, será prueba de que no se les 
haya hecho justicia, ni procedido en sus asuntos con la formalidad 
que se debe para su satisfacción y convencimiento.. El sargento 
mayor, como inmediato jefe para estos recursos, tendrá presente 
el descrédito que le resultaría de haberlos en su cuerpo.

Art. 23. Tendrá un soldado de ordenanza, para con mas pron
titud comunicar sus órdenes; y para el mismo fin lo tendrá el 
ayudante mayor en los casos que ejerciere la parte de las funcio
nes de sargento mayor que le corresponden en vacante, enferme
dad, ausencia ó mando de este.

Art. 24. Juntará con frecuencia el sargento mayor todos los 
capitanes y subalternos, para asegurarse de su uniformidad y 
buena instrucción en el manejo del arma, fuegos, marchas, evolu
ciones, método de enseñar y el espíritu con que deben dar las 
voces de mando ; cuidando igualmente que saluden con exactitud 
y marcialidad.

Art. 25. Tendrá una marca muy exacta para medir los reclu
tas : cuando hubiere en la compañía alguna gente moza, la pre
sentarán los capitanes en cada año para que el sargento mayor la 
haga medir nuevamente en su presencia, y no falte en la filiación 
requisito tan necesario á la verdadera noticia de su talla.

Art. 26. En los dias que su cuerpo cubra puestos de la plaza 
en que esté de guarnición, los visitará para celar si los oficiales y
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tropa desempeñan su obligación exactamente. Cuando lo ejecute 
de dia se le presentará la gente sin armas y en pelotón, para ver 
si falta alguno ; y cuando los visitare de noche, será recibido con 
las formalidades arregladas para la ronda mayor: reprenderá 
cualquiera falta que notare, y dará parte de ella al comandante 
general y á su jefe.

Art. 27. El sargento mayor de caballería tendrá puntual no
ticia de los efectos de montura y equipo, y de los caballos, con 
anotación de las reseñas del que monta cada soldado, por quién 
se compré, en qué dia, qué edad tenia enténces y todo lo demas 
que corresponda á las obligaciones anexas á su cargo.

TITULO XIV.
Obligaciones del teniente coronel.

Art. 1? El teniente coronel de un cuerpo obedecerá al coronel 
<5 comandante, y mandará á todos los demas oficiales de é l ; no 
podrá variar lo que mande el comandante, ni dar por sí orden 
nueva ; pero en las que diere su primer jefe, le toca como segun
do, la obligación de vigilar su exacto cumplimiento, sostener con 
firmeza su respeto, avisarle de las faltas que advirtiere, disipar y 
corregir las murmuraciones ó flojedad que reparare, y no callarle, 
por indulgencia y culpable disimulo, especie que pueda turbar el 
buen drden, ni desacreditar la disciplina y buena opinión del 
cuerpo.

Art. 2? De las novedades extraordinarias que ocurrieren ha 
de darle parte diariamente con puntualidad el ayudante de sema
na ; y el sargento mayor le instruirá de las ordinarias á la hora 
de la érden en casa del comandante: tendrá facultad de repren
der y castigar cualquiera falta ó abuso que notare contra lo pre
venido en este Código Militar, 6 mandado por el coronel ó co
mandante.

Art. 3? Si el sargento mayor faltare, deberá como segundo 
jefe tomar á su cargo la residencia que al tercero incumbe en aque
llas funciones relativas á la responsabilidad de los capitanes, co
mo son el recibir las compañías del cuerpo después de la revista
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particular de cada uno para formarle ; visitar el cuartel; recono
cer su aseo, asistir á las listas y autorizar las revistas de cuentas 
que pase el ayudante mayor ; pues aunque recaen en este las 
funciones del sargento mayor en su ausencia 6 vacante, deben dis
tinguirse las que en este artículo se explican como respectivas al ca
rácter de jefe : y en cualquiera de ellas á que el teniente coronel 
concurra, será como tal reconocido y respetado, para obedecerle 
y pedirle la correspondiente licencia, no estando presente el coro
nel ó comandante.

Art. 4? Siempre que esté vacante el empleo de comandante, 
6 en su ausencia (si estuviere fuera del territorio de la República) 
tendrá el absoluto mando del cuerpo en los mismos términos que 
si fuera comandante en propiedad ; pero hallándose este en la 
República, mandará el teniente coronel, con obligación de darle 
cuenta de cuanto ocurra en el cuerpo, sin innovar por sí las reglas 
que haya dejado establecidas, y con precisión de obedecer las que 
el coronel ó comandante le comunique.

Art. 5? Todos los documentos que deben dirigirse á la coman
dancia general los remitirá á su comandante, aunque esté distante, 
para que autorizados con su firma les dé el curso correspondiente, 
exceptuando de dicha regla las noticias ejecutivas que pida el co
mandante general con esta circunstancia.

Art. 6? A la hora que señalare el comandante acudirá á su 
casa el teniente coronel diariamente, para recibir de él la drden 
respecto á la peculiar del cuerpo, y darla á su sargento mayor, en 
cuyo mismo tiempo le dará parte (en consecuencia de lo que el 
sargento mayor le haya comunicado) de las novedades que en las 
veinticuatro horas antecedentes hayan ocurrido en el cuerpo.

Art. 7? De todas las órdenes circulares tendrá un registro en 
que estén copiadas á la letra.

Art. 8? En los dias que su cuerpo cubra los puestos de la 
plaza en que está de guarnición, los visitará para celar si los ofi
ciales y tropa, desempeñan su obligación exactamente : cuando lo 
ejecute de dia, se le presentará la gente sin armas y en ala, para 
ver si falta alguno, y todos conservarán la debida compostura ; y 
cuando los visitare de noche, será recibido con las formalidades 
arregladas para la ronda mayor : reprenderá cualquiera falta que
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notare, y dará parte de ella al comandante general ó de las ar
mas, y al de su cuerpo.

Art. 9? En la caballería examinará también el estado de los 
caballos, efectos de montura y equipo, y todo lo demas que cor
responde á la diferente calidad del servicio de cuerpos montados.

TITULO XV.
Obligaciones del coronel.

Art. 1? Tendrá el mando sobre todos los individuos que compo
nen su cuerpo ; sabrá las obligaciones de cada uno de sus subor
dinados, las leyes penales, las órdenes generales y todo el Código 
Militar, para en la parte que le toca, vigilar su exacto cumpli
miento. En el cuerpo de su cargo hará que la subordinación se 
observe con el mayor tesón, que la obediencia del inferior al su
perior sea exacta y bien sostenida de uno á otro grado ; que á 
cada individuo se le conserve en el pleno ejercicio de sus faculta
des ; que el servicio se haga con exactitud ; que cuantos soldados 
paga el Estado sean útiles por todas sus circunstancias ; que la 
instrucción, disciplina, conversaciones y confianza de oficiales, 
sargentos, cabos y soldados, seau con la prolijidad y buen espíritu 
que requiere el honor de las armas; que su propio ejemplo, apli
cación, desinterés, prudencia y firmeza sirvan de estímulo y es
cuela ; que haya mucha integridad en el manejo de los caudales, 
revistas de comisario é inspector, en el ajuste y distribución de 
utensilios y demas intereses del erario; que la educación militar se 
adelante y sostenga con vigor, y que en sus propuestas y gobierno 
del cuerpo acredite su justicia, prudencia y talentos inseparables 
de un jefe.

Art. 2? El mando militar del coronel ó comandante sobre 
los súbditos del regimiento ó batallón de su cargo debe entender
se con todos los que no estén empleados en el servicio de plaza, 
destacamento ú otro en que hubieren sido destinados por órden ó 
providencia en que el comandante no tenga intervención; pues estos 
miéntras subsistan en su facción estarán subordinados al coman
dante general ó de las armas, general del ejército ú otro superior
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de quien dependan por la calidad del servicio en que se emplean; 
pero esta excepción (limitada sólo al concepto de no poder alterar 
el comandante las órdenes que tengan sus oficiales empleados en 
los destinos explicados, ni á darles otras por sí) no debe entender
se en los asuntos económicos que interesan la policía, aseo y exac
titud en el cumplimiento de aquel mismo servicio en que se ocu
pan, porque puede y debe el comandante reprender en el mismo 
acto, y castigar después que salga de facción, la inobservancia ó 
falta que notare por sí, ó llegare á su noticia haberse cometido 
áun en distancia.

Art. 3? Con reflexión á este mismo objeto que tanto interesa 
al bien del servicio, será precisa obligación del coronel ó coman
dante, en los dias que su cuerpo cubra puestos de la plaza en que 
esté de guarnición, visitarlos para celar si los oficiales y tropa 
desempeñan su deber exactamente ; y esto se ordena con tal pre
cisión, que no se le admitirá otra excusa que el estado decaído de 
su salud. Cuando lo ejecute de dia, en las guardias ó puestos que 
ocupa su cuerpo, se le presentarán los soldados en ala descansan
do sobre las armas, y el oficial ó sargento en sus puestos, para 
que vea si falta alguno, y si hay descuidos que reprender; y 
cuando visitare de noche sus guardias ó puestos, será recibido con 
las formalidades que están arregladas para la ronda mayor, á fin de 
vigilar por sí la exactitud con que sirve su cuerpo, porque es el 
objeto que interesa sumamente la disciplina y opinión del que 
manda, como el honor del jefe, á quien se atribuirá todos los de
fectos de él sin excusa.

Art. 4? Aunque el cuerpo de su mando se halle dividido por 
compañías, escuadrones ó destacamentos, ha de considerarse ge
neral la autoridad del coronel ó comandante, en el todo y por 
partes, para la disciplina, policía y mecánica ; de modo que cada 
comandante natural ó accidental de la compañía, escuadrón ó 
parte destacada, ha de obedecer las órdenes que para los asuntos 
referidos en este artículo le comunique el coronel ó comandante 
como principal interesado y responsable del buen régimen del 
todo.

Art. 5? Por el económico interior gobierno del cuerpo, debe 
entenderse el método, equidad y economía con que ha de atender
se á la subsistencia y entretenimiento del soldado, las reglas de
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policía y buen régimen que dentro y fuera del cuartel debe obser
var su tropa ; su instrucción en la táctica y puntos de disciplina ; 
el cuidado de que los capitanes cumplan con la obligación de que 
sus compañías estén completas, vestidas y armadas ; que los fon
dos dotados á señalado fin, no se inviertan en otro ; que todos 
desempeñen exactamente sus funciones, y que ninguna falta que 
conspire contra la regularidad del servicio y buen drden del cuer
po, quede sin castigo.

Art. 6? Sin permiso del coronel d comandante, no podrá se
pararse del cuerpo, oficial ni individuo alguno de é l ; y al que lo 
ejecutare podrá mortificarle con pena correccional, según el ca
rácter del súbdito y circunstancias de su falta, sin que sobre este 
particular se entiendan los jefes subalternos dispensados mas que 
cualquiera otro.

Art. 7? Tendrá facultad de arrestar en su casa, ó en la guar
dia de prevención á los oficiales de su cuerpo, para corregir sus 
faltas en el servicio ó fuera de él.

Art. 8? Podrá suspender de sus empleos á los oficiales de su 
cuerpo, dando cuenta con expresión de los motivos, al comandan
te de las armas del paraje en que sirviere, y al comandante gene
ral de que dependa, sin que pueda pasar de tres meses la suspen
sion.

Art. 9? Por el mismo tiempo podrá igualmente suspender de 
sus empleos á los capellanes y cirujanos, siempre que dieren mo
tivo que persuada á la providencia de su separación; pero no ten
drá facultad de excluirlos sin aprobación del gobierno, á quien ex
pondrá las razones en que funda su solicitud.

Art. 10. Podrá suspender por sí mismo de sus empleas á los 
sargentos, siempre que el mal proceder de estos lo exigiere, no 
debiendo pasar de «ei&jneses el tiempo de la suspension.

Art. 11. Siempre que el Presidente de la República, el coman
dante en jefe, el comandante general ó el comandante de las ar
mas viese maniobrar un cuerpo, deberá mandarlo el mismo coro
nel ó comandante, y en su ausencia el jefe en quien recayere el 
mando de aquel. En los demas casos podrá elegir el coronel ó co
mandante á cualquiera de sus subordinados hasta la clase de capi
tán inclusive para experimentar su aptitud y habituarlos á este 
mando. Si fuere capitán el que mandare el ejercicio, los jefes de
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jarán su puesto y ocuparán diferentes lugares para observar el de
sempeño del capitán que mandare, y el efecto de la tropa que obe
deciere.

Art. 12. En todos los ejercicios que se hicieren, el que los 
mandare ocupará el mismo lugar que corresponde al comandante 
en el orden de batalla; y siempre que tuviere que comunicar al
guna drden por los ayudantes, pasarán estos por la retaguardia á 
darla, no debiendo. haber persona alguna delante de la tropa, ni 
estos ensayos diferenciarse del método que se debe usar al frente 
del enemigo.

Art. 13. Propondrá por sí los empleos de abanderados, ayudan
tes mayores, capitanes, sargentía mayor y tenencia coronela; y en 
las propuestas de tenencias y subtenencias, que harán los capita
nes, pondrá el coronel ó comandante su dictámen, pudiendo pro
poner al gobierno algún sujeto no comprendido en las ternas de 
los capitanes, que tuviere distinguido mérito para ser atendido ó 
que fuere agraviado en su antigüedad, sin nulidades para ello, di
rigiendo todas las ternas al comandante general.

Art. 14. En las propuestas de las vacantes tendrá el coronel 
ó comandante presente las calidades que requiere aquel empleo, y 
que el que elija haya desempeñado cumplidamente su obligación 
en el que ejerza. Concurriendo estas precisas circunstancias, aten
derá á la antigüedad de servicios y clases con la consideración y 
preferencia que les es debida; teniendo presente que la sobresalien
te aplicación y talentos se han de distinguir con el premio, y equi
valdrán á la mayor antigüedad.

Art. 15. Asistirá con frecuencia á los ejercicios doctrinales de 
compañías, y á los que deberán hacer muy frecuentemente los ofi
ciales para su instrucción y uniformidad en el método de enseñar 
y mandar.

Art. 16. Cuidará de que todos los subordinados sepan y cum
plan exactamente las obligaciones de sus empleos, y será respon
sable de sus faltas y omisiones cuando las dejare sin corrección y 
remedio.

Art. 17. Cada mes hará la revista de armas y ropa de todas 
las compañías, pero en distintos dias.

Art. 18. Dedicará especial cuidado al aseo de la tropa, buen 
estado del armamento y contento de los soldados, cimentando es
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te en la exacta observancia de las leyes militares, y en el buen 
trato y distinción á que cada uno se haga acreedor por su conduc
ta y esmero en el servicio; regla que también observará con los 
oficiales.

Art. 19. El mas grave cargo que se podrá hacer al coronel, 
será el de no dar (en la parte que le toca) puntual y literal cum
plimiento á todos los artículos de este Código Militar, y á las ór
denes de los jefes que están autorizados para darlas ; el manifestar 
en sus conversaciones repugnancia en obedecerlas; el hacer crítica 
de ellas, ó el permitir que sus subordinados la hagan.

Art. 20. El esmero en tener la tropa y oficiales de su mando 
un digno modo de pensar y proceder, el formar buenos oficiales y 
el mantener su cuerpo sobresaliente en la subordinación y disci
plina, recomendará muy particularmente para su ascenso y con
cepto al coronel.

Art. 21. El coronel de un cuerpo tendrá por respeto de su 
empleo, una guardia de un sargento y ocho soldados de su cuerpo, 
que mantendrá una centinela.

TITULO XVI.
Del inspector general.

Art. 1? El inspector general (que será de la clase de gene
ral ó coronel, bajo la inmediata dependencia del ministro de 
guerra en tiempo de paz) vigilará que los cuerpos de que se com
pone el ejército, sigan sin variación alguna, todo lo prevenido en 
este Código Militar para su instrucción, disciplina, servicio, revis
tas, manejo de caudales y su interior gobierno; que la subordina
ción se observe con rigor, y que desde el cabo al coronel inclusi
ve, cada uno ejerza y llene las funciones de su empleo; que la 
tropa reciba puntualmente su pré, vestuario, utensilios y demas 
auxilios que el Gobierno diere en tiempo de pazió guerra ; que las 
prisiones y demas castigos se arreglen al Código Militar, y que la 
uniformidad de los cuerpos sea tan exacta en todos asuntos, que 
en cosa alguna se diferencie un cuerpo de otro. El inspector ge
neral será responsable de que así suceda ; y para su logro se le

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TITULO XVI.— DEL INSPECTOR GENERAL. 75

concede facultad de reprender, arrestar y suspender de su em
pleo á cualquier oficial de los cuerpos de su inspección, que diere 
motivo para ello, debiendo siempre dar cuenta al Gobierno de las 
suspensiones, con los motivos que las causen.

Art. 2? El inspector general podrá hacer siempre que le pa
rezca conveniente, la revista de todos ó cualquier cuerpo de su 
inspección ; pero avisará ántes al jefe del ejército ó cuartel en 
que existan las tropas que ha de ver, el dia en que las quiera 
revistar.

Art. 3? El general del ejército, comandante general ó de ar
mas facilitarán al inspector general la unión de la tropa que ha 
de revistar, por el tiempo que la necesite, á cuyo fin oficiará el 
inspector con anticipación á dichos jefes, participándoles el dia en 
que debe revistar los cuerpos, á fin de que aquellos expidan las 
órdenes convenientes al efecto.

Art. 4? Para las revistas de inspección aprontarán todos los 
cuerpos duplicadas hojas de servicios de los oficiales y filiaciones 
de los sargentos primeros arregladas á los formularios que indican 
los números 3 y 4, y los estados y relaciones números 6, 7, 8 y 9. 
El sargento mayor certificará al principio de las hojas de servi
cios, haberlas él formado con arreglo á lo que le consta y ha jus
tificado cada uno : el coronel autorizará con su media firma las 
notas de valor, aplicación, conducta y capacidad de cada uno, y 
satisfecho de que en la extensión de servicios y recta exposición 
de sus informes están corrientes, las entregará al inspector general.

Art. 5? Siempre que el inspector general se presente á cual
quier cuerpo, ó parte de él para revistarlo, será recibido por la 
tropa en su formación de batalla, y con los honores correspon
dientes á su graduación : en el acto de revista, prevendrá á los 
comandantes el modo en que quiera pasarla, para que lo dispon
gan : oirá en este acto la queja ó representación que quiera hacer
le cualquiera plaza, de pré : todas las de esta clase llevarán á la 
revista sus libretas, y los capitanes los libros maestros para com
probar sus cuentas : reconocerá prolijamente el aseo de la tropa, 
limpieza del armamento y cuidado del vestuario : destinará otro 
dia para ver el manejo de armas, fuegos y marchas de cada com
pañía mandada por el capitán, y en su ausencia por el oficial que 
la mande. Se presentarán en este particular ejercicio todos los
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oficiales, sargentos, cabos y soldados que hubieren pasado la re
vista, y si alguno de ellos no supiere su obligación, el capitán ex
pondrá el motivo del atraso. En este reconocimiento de cada 
compañía, el inspector estrechará la responsabilidad del capitán 
sobre la enseñanza de la suya en las obligaciones de cada clase, 
ejercicio, estado del armamento y aseo de la tropa, y hará que to
dos los oficiales de la guarnición ó cuartel, concurran á estos ac
tos para su instrucción.

Art. 6? En la artillería, infantería y caballería verá á los ofi
ciales saludar á pié firme y marchando, y hacer el ejercicio : oirá 
tocar los tambores, clarines y trompetas : dispondrá que los cuer
pos hagan uno tí mas ejercicios generales ; y si la situación lo 
permite, hará hacer á cada cuerpo uno con bala en diferentes for
maciones.

Art. 7? Pasará el inspector al comandante general oficio por 
escrito, pidiéndole que expida el libramiento de las municiones y 
cartuchos sin bala que necesite la tropa, para los ejercicios que 
quiera ver, con cuyo requisito se entregarán inmediatamente de 
los almacenes.

Art. 8? Examinará prolijamente los sargentos para asegurar
se de su buena instrucción, y tomará puntuales noticias de su 
conducta, á fin de proponer al Gobierno para ascenso á los que, 
por la utilidad que prometa su aplicación y buen desempeño, lo 
merezcan.

Art. 9? Señalará dia y hora en que concurran á su casa to
dos los oficiales : en presencia de todos los jefes de cada cuerpo 
leerá el mismo inspector á cada oficial su hoja de servicios con las 
notas reservadas de vida y costumbres: hallando estas puntuales, 
dará á entender al oficial cualquiera defecto que se le ponga en su 
conducta, ó que él mismo hubiere observado en el desempeño de 
su obligación, exponiendo igualmente (si estuviere satisfecho de 
su aplicación) la opinión que le merece : con esto, si hubiere in
justicia en las notas, 6 tuviere el oficial otra cualquiera queja, la 
manifestará al inspector, quien en presencia del mismo oficial, 
oirá á cada uno de los jefes, que informarán sin contemplación al
guna cuanto supieren, y satisfecho el inspector general, determi
nará lo que fuere justo.

Art. 10. Respecto de haber el inspector general comprobado
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en sus revistas las notas que habrá puesto el coronel á los oficia
les, expondrá sucintamente á continuación de ellas el concepto 
que habrá formado de cada uno, y lo rubricará.

Art. 11. Hará avisar en la drden general del cuerpo, que 
cualquiera oficial, sargento, cabo ó soldado que le quisiere hablar 
á solas, lo podrá hacer á las horas que señalare.

Art. 12. Verá la existencia de caudales en caja, con distin
ción de lo contante : examinará las cuentas de todos los fondos, y 
si en las formalidades é inversiones se ha procedido con la inte
gridad correspondiente y las reglas dadas para estos fines. Las 
oficinas de cuenta y razón, tesorerías y comisarías le franquearán 
todas las noticias y auxilios que necesitare, y harán á los cuerpos 
los descuentos que les previniere.

Art. 13. Reconocerá los libros de filiaciones que tiene el sar- v 
gento mayor, los de la orden que habrá en cada compañía, y se 
hará presentar los extractos de revista de los meses que le parez
ca conveniente.

Art. 14. Pondrá especial atención en no dejar en los cuerpos 
soldado alguno que sea inútil por sus achaques, poca robustez, 6 
perjudicial por sus vicios ; y si hallare que los coroneles hayan 
recibido reclutas inútiles para el servicio, ó que hayan conservado 
en sus cuerpos soldados indignos de serlo, les dará sus licencias, 
corrigiendo desde luego á los jefes por su descuido, y dando cuen
ta indispensablemente al Gobierno del mal estado del cuerpo, y per
juicios que se hayan seguido al erario manteniendo gente inútil.

Art. 15. Si para mejor economía y gobierno de sus cuerpos, 
ocurriere á algún jefe medio particular para adelantarlo, lo con
sultará al inspector, para que, en caso de conformarse ambos en 
el pensamiento, dé cuenta al Gobierno, á fin de resolverlo por 
punto general, porque nada se ha de practicar que no sea común 
y uniforme á todos los cuerpos.

Art. 16. Los sargentos y soldados que pasaren á inválidos, 
llevarán todo su vestuario.

Art. 17. El coronel entregará al inspector general que pase 
la revista una relación firmada del sargento mayor y visada de él, 
en que, con distinción de nombres y compañías, se expresarán los 
sargentos, tambores, cabos y soldados inútiles que hubiere en el 
cuerpo, distinguiendo los que lo sean por sus achaques ú otros
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motivos de inaptitud para el servicio, y los que se hayan imposi
bilitado en funciones de él, con especificación de su filiación, años 
de servicio y accidentes que impidan su continuación.

Art. 18. El inspector general propondrá al Gobierno para in
válidos los sargentos y soldados que no puedan continuar la fati
ga por su edad ó achaques, y tuvieren diez y ocho años de servi
cio; pero si se hubieren inutilizado en acción de guerra, ú otra co
nocida desgracia acaecida en el servicio sin ser culpa voluntaria, 
serán, aunque no hayan servido tanto tiempo, comprendidos para 
esta gracia; de todo formará el inspector general una relación 
igual al formulario que indica el número 1 y la dirijirá al Gobier
no. También remitirá al ministerio de la guerra, con su informe, 
una relación de los individuos que tuvieren derecho á los pre
mios de constancia, con arreglo á lo prevenido en el título que 
trata de estos.

Art. 19. Los sargentos y soldados que tuvieren diez y ocho 
años de servicio, ó se hubieren inutilizado en él, podrán gozar en 
el pueblo de su naturaleza ó donde pueda convenirles, el pré se
ñalado en el reglamento de inválidos; y de los que estuvieren en 
este caso, pasará el inspector general duplicada relación que ex
plique los servicios ó motivos que les hagan dignos de esta gra
cia, con informe de su conducta y el destino que soliciten.

Art. 20. El inspector general reconocerá el vestuario, los cuar
teles, utensilios y hospitales: tomará seguros informes de su regu
lar asistencia en todos tiempos, y de cualquiera falta de cumpli
miento por parte de los asentistas en sus contratas; dispondrá que 
inmediatamente indemnicen á la tropa, dando cuenta de todo al 
Gobierno, para que la providencia escarmiente á cuantos hayan 
intervenido ó tolerado estos perjuicios, pudiendo y debiendo re
mediarlos.

Art. 21. En cada guarnición tomará seguras noticias de si el 
servicio se hace con la formalidad y exactitud que corresponde; si 
los jefes de los cuerpos permiten, toleran ó disimulan en este asun
to relajación ú omisiones; tomará por sí providencia con los jefes 
que resulten culpados, y dará al Gobierno cuenta de cuanto obser
vare en el servicio que no sea arreglado á este Código Militar.

Art. 22. Los coroneles de infantería, caballería y artillería
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enviarán mensualmente al inspector general un estado arreglado 
al formulario número 12.

Art. 23. Para las revistas de inspección arreglarán los cuer
pos del ejército las noticias instructivas de su fuerza y régimen 
interior, al número y calidad de documentos que previene esta in
dividual explicación: una lista por compañías conforme á la que se 
da al comisario de guerra en sus revistas, otra lista de hombres y 
caballos de cada compañía, según el formulario número 2 : otra 
de sdlo los soldados, expresando su edad, patria, robustez, calidad 
y circunstancias de cada uno, y si saben escribir: una relación de 
los oficiales por compañías, y otra separada de todos los subalternos 
por clase y antigüedad, explicando el que sea casado: un estado 
del en que se hallen de pagas los oficiales, que incluya la cuenta 
general del habilitado: las cuentas de caja con el cargo y data de 
cada una, su resúiñen, su estado de fondos existentes, y su para
dero : una noticia de las deudas que los oficiales tengan en favor de 
los fondos, con declaración de lo que se les descuenta mensual
mente ; otra de los sobresueldos con que de cuenta del fondo se 
asiste á la música, con copia de sus contratas, ú obligaciones: otra 
noticia de los sargentos, tambores, cornetas, cabos y soldados que 
por enfermedad no puedan continuar la fatiga del servicio, y sean 
acreedores al destino de inválidos: todas estas relaciones, estados 
y noticias deben ser firmadas del sargento mayor, y cuentas de 
los que los manejen.

Art. 24. El inspector general hará cargo á los coroneles de 
cuanto hallare defectuoso en sus cuerpos, y no les admitirá por 
disculpable las omisiones de otros; pues deben, como responsables 
del todo, vigilarlo y hacer que cada uno de sus subordinados cum
pla exactamente con su obligación.

Art. 25. El inspector general, que en tiempo de guerra depen
derá inmediatamente del jefe de estado mayor general, visitará 
frecuentemente los puestos en campaña, verá montar las guardias, 
y  vigilará que el servicio se haga con la exactitud y formalidad 
que se debe; y en los campamentos de algún descanso, dispondrá 
(con permiso del general en jefe) que los cuerpos se habiliten en 
los fuegos y maniobras de guerra. En las guarniciones inspeccio
nará siempre que le parezca las guardias y puestos de la plaza; y 
cuando lo ejecutare de noche, será recibido como corresponde.
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Art. 26. Será obligación del inspector general mandar las re
vistas y grandes paradas cuando el Presidente de la República 
concurriere á estos actos; y en su defecto lo hará el jefe que el co
mandante general nombrare.

Art. 27. La oficina del inspector será servida por un jefe de 
talentos é instrucción, y de la clase de teniente coronel ó sargen
to mayor que se denominará: secretario de la inspección general, 
el que será nombrado por el Gobierno á propuesta del inspector, 
como los dos amanuenses que deben ser de la clase de tenientes ó 
subtenientes, que hayan de emplearse en ella para la expedición 
de los negocios que allí se versan.

Art. 28. El inspector general deberá, sin excusa alguna, re
vistar cada año, en la estación seca, los cuerpos acantonados en 
la costa; y en la lluviosa, los que lo estuvieren en el interior.

T IT U L O  X V II .
De los comandantes de armas.

Art. 1? En las capitales de provincia puede haber comandan
tes de armas de la clase de coroneles, tenientes coroneles 6 sar
gentos mayores efectivos de ejército á voluntad del Poder Ejecu
tivo, y tendrán un ayudante para que les acompañe y comunique 
sus órdenes verbales. En caso de amenaza de invasión exterior 
ó conmoción interior, puede el Gobierno nombrar jefes de milicias 
para que ejerzan dicho destino, miéntras dure el peligro.

Art. 2? No habrá comandantes de armas donde residan los 
comandantes generales, excepto en Guayaquil, que podrá serlo 
el mayor de marina.

Art. 3? Los comandantes de armas estarán subordinados in
mediatamente á los comandantes generales que ejerzan mando en 
sus provincias, y cada uno es responsable de la seguridad y de
fensa de la que se le confia.

Art. 4? Los comandantes de armas ejercen mando y jurisdic
ción en los cuerpos estacionados en sus provincias y en todo ofi
cial que se halle en servicio activo dentro del territorio de su
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mando, sin excepción de los generales, ¡1 ménos que alguno tenga 
órden expresa para mandar. *9

Art. 5? Los comandantes de armas interinos de las plazas, du
rante la ausencia de los propietarios, y  d ménos de una precisión 
indispensable, no lian de variar el órden y regla que el coman
dante en propiedad hubiere establecido.

Art. 6? Las tropas que se hallaren en una plaza ó guarnición, 
no podrán salir de ella, sin permiso del comandante de armas.

Art. 7? Los comandantes de armas de provincia en que haya 
tropa de marina acuartelada, tendrán sobre ella la misma autori
dad que sobre la del ejército, siguiéndose la misma regla con am
bas, y guardándose para el órden del servicio y preferencia, según 
la antigüedad que cada una tenga.

Art. 8? Los comandantes de armas de plazas marítimas, y los 
que mandaren buques á cuyo bordo haya tropa del ejército, esta
rán obligados á tener, además del de marina, el Código Militar de 
aquel, para arreglarse á su cumplimiento en esta parte, y  obviar 
toda disputa que retarde el servicio.

Art. 9? El primer objeto de todo comandante de armas debe 
ser el celar con vigilancia, y sostener con firmeza la puntual obser
vancia de este Código Militar, cumpliendo por sí, y haciendo cum
plir cuanto este prescribe, evitando disputas y arreglando sus dis
posiciones á su espíritu y sentido literal, sin permitir que en la 
mas leve cosa se altere ni relaje la exactitud mandada en él, por 
individuo alguno de los que le estén subordinados.

Art. 10. Cuidará de que el servicio se haga con la formalidad 
y exactitud que prescribe el Código Militar, sin disimular la mas 
leve falta en contravención de la regla que él dicta, visitando con 
frecuencia los puestos, para que la disciplina de oficiales y tropa 
se sostenga con el vigor que es necesario.

Art. 11. En caso de muerte ó enfermedad del comandante 
de armas, el jefe de mas graduación de los que se hallen en ser
vicio le subrogará, y lo pondrá en conocimiento del ministerio de 
la guerra.

6
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TITULO X V III.
De los oomandantes generales.

Art. 1? Habrá un comandante general en cada una de las 
capitales de Quito, Guayaquil y Cuenca, para que cumpla las ór
denes del Poder Ejecutivo, defienda en caso necesario las provin
cias que se le confian y mantenga el órden interior bajo su 
responsabilidad. Estos comandantes generales pueden ser de la 
clase de generales ó coroneles de ejército, á voluntad del Poder 
Ejecutivo, y tendrá cada uno un ayudante de campo, de la clase 
de subteniente hasta capitán, para que le acompañe y comunique 
sus órdenes verbales. El Poder Ejecutivo designará las provin
cias en que cada comandante general extienda su autoridad.

Art. 2? Están subordinados á los comandantes generales los 
cuerpos de tropa estacionados en el territorio de su jurisdicción, 
los militares que tengan en él mando, y los demas que se hallen 
en servicio activo.

Art. 3? Estarán subordinados á los comandantes generales los 
cuerpos de tropa estacionados en el territorio de su jurisdicción, 
aun cuando sean mandados por generales, á ménos que el Poder 
Ejecutivo confíe á alguno el mando de un ejército, ó cuerpo de 
operaciones con calidad de que dependa directamente del minis
terio de la guerra.

Art. 4? EP'comandante geúcral no permitirá que en la mas 
leve cosa se alteren, ni relajen las reglas que en este Código Mi
litar se prescriben, ni las órdenes del Poder Ejecutivo, celando 
con vigilancia su exacto cumplimiento, castigando con severidad 
al cjue faltare en obedecerlas y disipando con su autoridad toda 
conversación ó discurso que conspire á interpretarlas, pues siem
pre se han de entender literalmente.

Art. 5? Es del cargo del comandante general cuidar de la 
instrucción y disciplina de los cuerpos, y ejercer la inspección de 
los que estuvieren bajo sus órdenes, efectuándola cada tres meses, 
y extraordinariamente cuando fuere necesario,

Art. G? Comunicará á todoe los que le estén subordinados las 
leyes, decretos y resoluciones del Congreso; los decretos, re-
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glamentos y órdenes del Poder Ejecutivo, y velará su exacto 
cumplimiento.

Art. 7? Remitirá al ministerio de guerra los estados y docu
mentos en las fechas que los pidiere, así como las solicitudes de 
los militares y las propuestas que hicieren los jefes de los cuerpos, 
con obligación de poner en unas y otras su respectivo informe.

Art. 8? Si algún jefe ú oficial se hiciere sospechoso, podrá 
el comandante general separarlo del cuerpo en que sirva ó des
tino que ejerza, poniendo este acto en conocimiento del Gobierno 
para que disponga lo conveniente.

Art. 9? Podrá llamar en caso necesario, al servicio, dando 
cuenta al Poder Ejecutivo, á los militares que estuvieren dentro 
del territorio de su jurisdicción.

Art. 10. Los generales, jefes y oficiales del ejército que se 
hallaren empleados militarmente, formarán cada dos años sus 
hojas de servicio, y el comandante general las elevará, bajo su 
responsabilidad y con su informe, al ministerio de la guerra.

Art. 11. Sin expresa orden del gobierno expedida por el 
ministerio respectivo, no se mudarán las tropas de una provincia 
á otra, salvo el mero caso de absoluta urgencia.

Art. 12. Todo comandante general, en consecuencia de las 
relaciones que le remitan los comandantes de armas de sus pro
vincias, hará presente al Gobierno las necesidades que en ellas 
•ocurran, á fin de ponerlas en el estado de defensa que conviene, 
concurriendo al efecto los comandantes de artillería é infantería 
en la parte que á cada uno tocare, acompañando al mismo tiempo 
el presupuesto de los gastos que deban hacerse.

Art. 13. Con reflexión á que el comandante general dé un 
distrito es responsable de la quietud y defensa de él, le darán en 
todo tiempo los comisarios, por lo que respecta á su ministerio, y 
los comandantes de artillería é ingenieros, por los ramos de su 
mando, todas las noticias que les pida de existencia de víveres, 
utensilios, hospitales, municiones, pertrechos, estado de fortifica
ciones y cuanto necesite saber, con la distinción y expresión que 
sus órdenes indiquen, para arreglar con conocimiento sus provi
dencias militares.

Art. 14. Siempre que el comandante general considerare con
veniente al servicio el extraer de los almacenes existentes en el
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distrito efectos, pertrechos, armamento, municiones, ó cualesquiera 
otras especies conducentes al reparo de sus fortificaciones, ó pro
videncia que como jefe militar del distrito gradúe de ejecutiva, 
pasara su orden al encargado de aquellos, para que se extraiga, 
conduzca y establezca lo que mande ; y después de dar cumpli
miento, y costeado el gasto que se cause, dará cuenta al ministerio 
de la guerra para su ulterior resolución.

Art. 15. La misma regla seguirá el comandante general 
cuando los accidentes precisaren (por el bien del servicio) cual
quiera otra providencia que considere ejecutiva; pues en seme
jante ocurrencia, aunque el gasto que haya de causar no esté 
comprendido en los de la dotación ordinaria, quedará á cubierto 
el tesorero ó comisario, miéntras se solicita la aprobación del Go
bierno, con la érden que el comandante general le diere.

Art. 16. No permitirá ni dispondrá por sí el comandante ge
neral, que se hagan obras nuevas de fortificación, ni que las ya 
existentes se varíen, sin que preceda aprobación del Gobierno; y 
para las que sea necesario construir, formará y le pasará el inge
niero los proyectos, cálculos y relaciones, cuyos documentos diri
girá el comandante general con su dictámen al ministerio de la 
guerra.

Art. 17. Si el proyecto de que trata el artículo antecedente 
mereciere la aprobación del Gobierno, mandará devolvérselo con 
ella y lo entregará al ingeniero, comunicando al de la plaza en 
que la obra haya de hacerse, las órdenes competentes para que 
auxilie en la construcción y progreso de ella al ingeniero.

Art. 18. Cada tres meses dirigirá el comandante general al 
ministerio de la guerra la relación que el ingeniero pase á sus ma
nos del estado de las obras, su adelantamiento, gastos causados y 
fondos existentes ; y si entonces ó en otro tiempo se hubieren de 
aumentar caudales porque el ingeniero lo juzgue necesario, repre
sentará al Gobierno el comandante general lo que considere con
veniente.

Art. 19. Luego que el ingeniero participe al comandante ge
neral estar concluido algún edificio militar, y obtenga su permiso 
para disponer la entrega al comandante de armas de la plaza en 
que corresponda, pasará á este la órden conveniente el comandan
te general, previniéndole que el ingeniero encargado de la obra
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formalice este acto, haciendo inventario de todo, y sacando de él 
dos copias, de las cuales conservará una en su poder y entregará 
otra al comandante de armas.

Art. 20. Siempre que el ingeniero haya de salir á visitar las 
fortificaciones del distrito de su destino para reconocer sus obras, 
levantar planos ú otros encargos de su instituto, tomará el permi
so del comandante general, explicándole sus ideas, en cuya virtud 
comunicará este sus órdenes á los comandantes de armas y de 
frontera, á fin de que auxilien aquella comisión ; y de los planes 
y relaciones que se formen en su visita para el caso de una guer
ra defensiva, que instruyan de los defectos y ventajas de las forti
ficaciones del distrito, sus fronteras ó costas marítimas, quedará 
con el duplicado en forma el comandante general, para archivarlo 
en su secretaría, sin que de ella salga, ni se permita sacar copias, 
sin expresa órden del Gobierno.

Art. 21. Siempre que en los puertos ó costas de la extensión 
del mando de los comandantes generales ocurriesen varados algu
nos bajeles ó naufragio, inmediatamente que llegue á su noticia, re
mitirá una partida de tropa, que deberá estar á la órden del ma
yor de marina, ó capitán del puerto, ó persona que deba conocer 
del naufragio, con arreglo á lo prevenido en el Código Militar de 
Marina, para impedir los robos y excesos que pudieran come
terse.

Art. 22. Los comandantes generales de distrito harán por sí 
personalmente en el mes de Diciembre de cada año un reconoci
miento exacto de los almacenes y repuesto de municiones, de las 
fortificaciones, pertrecho y de cuanto conduzca á la mejor defen
sa del distrito de su cargo; y de lo que considerare preciso pro
veer formará relación individual, fundando la necesidad y su re
medio, calculando el gasto que necesitare, remitiéndolo todo al Go
bierno para la debida resolución.

Art. 23. El comandante general del distrito, si no se hallase 
en los papeles de su antecesor, se hará dar del ingeniero coman
dante el plano de él y sus contornos al tiro de cañón, con expre
sión individual de sus ventajas y defectos, y le archivará con re
serva para que no se extravíe ni saquen copias y queden á sus 
sucesores en el mando, debiendo los papeles del oficio del coman
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dante general pasar de uno tí otro, según vacasen los distritos por 
ascensos, retiros ó fallecimientos, mediante inventario formal.

Art. 24. Tampoco condescenderá en que por los contornos 
del recinto se abran zanjas ni caminos hondos, se fabriquen cer
cas d vallados, ni se depositen ruinas que formen montones d al
turas con perjuicio d deformidad de las plazas de su jurisdicción.

Art. 25. No permitirá por motivo alguno que se labre, siem
bre ni plante, en los terraplenes, baluartes, parapetos, fosos, 
caminos cubiertos y esplanadas; y solo al fin de estas se podrán 
poner dos d mas filas de árboles, paralelas al camino cubierto, que 
en tiempo de guerra, puedan ser útiles para estacadas, faginas y 
otros usos.

Art. 26. Se prohíbe absolutamente el pasto de ganado en el 
foso, esplanadas y parapetos, siendo precisa obligación del coman
dante general, celar que nadie contravenga á esta disposición, con 
facultad de suspender de su empleo al que faltare á esta observan
cia ; en inteligencia de que á cualquiera recurso d noticia que se 
tuviere de haberse esto verificado, será responsable y pagará de 
sus sueldos, no sdlo las demejoras en las partes de fortificación, 
sino también los daños causados á particulares vecinos confron
tantes con la raíz de la esplanada, resarciéndoles á mas del coste 
de sus diligencias para recurrir al Gobierno.

Art. 27. Siempre que en una plaza no hubiere mas de un in
geniero, y éste falleciere, dispondrá el comandante general que el 
de armas, con otro oficial de la guarnición, pasen á la casa del 
difunto y formen inventario de los planos, proyectos, relaciones 
y demas papeles que sean relativos al servicio, cuyos documentos 
con su inventario, dirigirá el comandante general al ministro de 
la guerra para que este los pase al ingeniero director; pero si hu
biere más de un ingeniero, practicará el inventario el que le suce
da en el mando, dando una copia firmada al comandante general, 
á fin de que la remita al ministro de la guerra, para que oyendo 
al director, disponga lo que corresponda.

Art. 28. El comandante general cuidará de que en los terra
plenes, parapetos, camino cubierto, inmediación de depósito de 
pólvora y esplanadas, se corten las yerbas y plantas que se crien, 
para obviar todo accidente de incendio; y empleará de tiempo en
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tiempo la gente de la guarnición que sea necesaria, para esta pro
videncia.

Art. 29. No permitirá que las banderas ó estandartes de los 
cuerpos de la guarnición estén fuera de sus cuarteles respectivos.

Art. 30. Los comandantes generales de distritos en que haya 
departamento de marina, si tuvieren en el recinto de ellos tropa 
acuartelada de los batallones de la armada, tendrán sobre ella la 
misma autoridad que sobre las demas que componen aquella guar
nición; y entdnces la tropa de marina seguirá la regla que cual
quiera otro cuerpo del ejército, guardándosele para el drden de 
servicio y preferencia el rango de infantería ecuatoriana y anti
güedad que en ella tenga, como también considerándola para la 
proporción del trabajo de la gente que tuviere empleada en servi
cio de la misma marina.

Art. 31. Sin permiso del comandante general no podrá nin
gún extranjero entrar en los castillos ó fuertes, baterías y cuarte
les.

Art. 32. Los coroneles 6 comandantes pasarán las propuestas 
de todos los empleos vacantes, hasta tenientes coroneles inclusive, 
al comandante general, á quien se le encarga que al pié de ellas 
exponga su dictámen, y que, siempre atento á su propio honor, 
bien del servicio y desempeño de la especial confianza que se de
posita en este empleo, no apoye con su dictámen á persona algu
na para ascenso que no haya acreditado, su aplicación y su
ficiencia en el empleo que ejerce, y que no prometa ser digno del 
que se le coufiere.

Art. 33. Como la elección de sargento mayor, teniente coro
nel y coronel ó comandante es de suma importancia al servicio, 
no se ceñirá el comandante general al cuerpo en que hubiere la 
vacante, siempre que en otro de la misma clase de tropa, hubiere 
sugeto de mayor mérito ó mas sobresalientes calidades, con la 
graduación correspondiente al ascenso. El empleo de sargento 
mayor es el primero en que se hacen visibles los talentos para el 
mando, y escalón preciso para ascender á teniente coronel ; y por 
esto se han de hacer presentes, con imparcialidad, atención y cui
dado ; pero como sin experimentarse los sugetos, no hay precau
ción que baste para asegurar el acierto en su elección, se ordena 
con responsabilidad al comandante general que se entere bien de
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las calidades y utilidad de todos los jefes, para infi rmar al Go
bierno exactamente, proponiéndole los mejores para ascenso, y 
tomando por sí las providencias convenientes para estrechar á los 
que se descuidaren en el desempeño de su obligación.

Art. 34. En vacante de algún cuerpo, propondrá al Gobierno 
el comandante general, tres sugetos dignos de esta confianza por 
su inteligencia en el servicio, constante aplicación, talento para 
la guerra y acreditada disposición para el mando, con esperanzas 
de hacer un buen oficial general: elegirá estos entre todos los te
nientes coroneles ó comandantes, dando de cada uno el informe 
que corresponde á su mérito y bien del servicio ; y siempre que 
hubiere oficial de grado superior á la vacante de otro cualquier 
empleo, para hacer la propuesta, lo consultará al Gobierno pOr sí 
mismo el comandante general.

Art. 35. Las oficinas de los comandantes generales estarán á 
cargo de un secretario de la clase de teniente coronel ó sargento 
mayor, y tendrán dos escribientes capitanes subalternos. Los co
mandantes generales nombrarán los mencionados secretarios y los 
removerán de sus destinos cuando perdieren su confianza.

Art. 36. Los secretarios son-responsables de todo lo que con
cierne á las secretarías y muy especialmente á la revelación de 
los secretos que deben guardarse. Llevarán la correspondencia * 
del comandante general con el ministro del ramo, los comandan
tes de armas, los jefes de los cuerpos y las autoridades civiles : 
autorizarán los decretos y alocuciones de los comandantes gene
rales, la drden del dia y la série de santos : despacharán con los 
comandantes generales las solicitudes que les dirijan : los acom
pañarán á todos los actos del servicio; trasmitirán sus ór
denes, y harán las veces de jefes de estado mayor divisionarios.

Art. 37. Los secretarios en sus faltas accidentales serán 
reemplazados por los jefes de las clases ya expresadas, que nom
braren los comandantes generales, poniéndolo en conocimiento 
del Poder Ejecutivo.

Art. 38. En cada una de las puertas de los almacenes de ar
tillería en que haya pólvora, municiones y pertrechos* ha de ha
ber tres cerraduras diferentes, cuyas llaves han de repartirse en
tre el comandante general, el de artillería, y el guarda-almécen de 
ella ; de modo que ninguno de ellos pueda entrar sin noticia de
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los otros. Cuando se abran podrá enviar el comandante general á 
su secretario con su llave á presenciar el acto é intervenir en su 
legítimo cumplimiento; y lo mismo el comandante de artillería, de 
coronel inclusive arriba, sustituyendo á su inmediato ; pero de di
cho grado abajo, ha de ser personal lo concurrencia del coman
dante de artillería, sin arbitrio en el guarda-almacén para ex
cusarse ni cometer á otro su llave y responsabilidad, sino por 
gravemente enfermo y mediante certificación de médico, bajo ju
ramento preciso de su imposibilidad. En Cuenca tendrán las tres 
llaves el comandante general, el tesorero y el guarda-parque.

Art. 39. Siempre que se necesitare sacar municiones ú otros 
pertrechos de guerra de los existentes en los almacenes de arti
llería, comunicará la orden por escrito el comandante general al 
de ella, expresando el fin para que se destina lo que se extrae, 
su número, ó peso y calidad, según la especie, como á quién ha 
de entregarse, y el comandante de artillería pondrá á continua
ción de esta orden, la correspondiente suya al guarda-almacén, 
cuyo documento con el recibo de la parte y demas formalidades 
que al ministerio de hacienda y servicio de artillería pertenecen, 
servirá de data al guarda-parque : y si por no haberse gastado, 
ó tenido otro paradero, hubieren de volver al almacén algunos de 
los pertrechos ó municiones que se han librado de este modo, 
pondrá á continuación del mismo libramiento el comandante ge
neral, la (jrden conveniente para su restitución al paraje de donde 
se extrajeron, formándose al guarda-parque el nuevo cargo que 
entdnces le resulta.

Art. 40. La pólvora que se libre para salvas y saludos será 
de la más deteriorada ; y de la buena la que se diere para prue
bas de armas, ejercicios y municiones de la tropa.

Art 41. Habrá un jefe ú oficial guarda-parque de la clase 
desde teniente hasta teniente coronel inlusive, en cada una de las 
plazas de Quito, Guayaquil y Cuenca.

Art. 42. El que ejerciere el empleo de guarda-parque dará 
un exámen de almacenaje, cartuchería y balerío, y además dará 
una fianza de abono ante la junta de hacienda, en la siguiente 
proporción, á juicio del Poder Ejecutivo: "

De dos mil á cuatro mil pesos el de Quito.
De cuatro mil á ocho mil pesos el de Guayaquil.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



90 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO II.

De quinientos á dos mil pesos el de Cuenca.
Art. 43. El comandante general exigirá mensualmente á los 

guarda-parques un estado en que se exprese la existencia de los 
elementos de guerra, y de los que se hubieren extraído de órden 
superior; y con las observaciones convenientes, lo elevará al mi
nisterio de la guerra.

Art. 44. Los comandantes generales visitarán indispensable
mente los parques y almacenes cada trimestre, y extraordinaria
mente cuando lo creyeren necesario.

Art. 45. Habrá una armería en cada una de las plazas de 
Quito, Guayaquil y Cuenca, para recomponer las armas y man
tenerlas en estado de servicio. El Poder Ejecutivo, con informe 
del comandante general, fijará el número de armeros que sean 
necesarios para cada una de las expresadas armerías, los aumen
tará cuando fuere indispensable, y disminuirá su número cuando 
cese la necesidad.

TITULO XIX.
Ordenes generales  p a r a  oficiales.

Art. 1? Todo militar se manifestará siempre conforme con 
el sueldo que goza y empleo que ejerce: se le permite el recurso 
en todos los asuntos haciéndolo por sus jefes y con buen modo ; 
y cuando no lograre de ellos la satisfacción á que se considere 
acreedor, podrá llegar hasta el Gobierno con la representación 
de su agravio; pero se prohíbe á todos y á cada individuo del 
ejército el usar, permitir ni tolerar á sus inferiores las murmura
ciones de que se altera el orden de los ascensos, que es corlo el 
sueldo, poco el pré ó el pan, malo el vestuario, mucha la fatiga, 
incómodos los cuarteles, ni otras especies que con grave daño 
del servicio indisponen los ánimos, sin proporcionar á los que com- 
padeceu ventaja alguna : se encarga muy particularmente á los 
jefes que vigilen, contengan y castiguen con severidad conversa
ciones tan perjudiciales.

Art. 2? Todo inferior que hablare mal de su superior, será 
castigado severamente : si tuviere queja de él la producirá á
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quien la pueda remediar, y por ningún motivo dará mal ejemplo 
con sus murmuraciones.

Art. 3? Los oficiales tendrán siempre presente que el único 
medio para hacerse acreedor al concepto y estimación de sus 
jefes, y de merecer la gracia del Gobierno, es el cumplir exacta
mente con las obligaciones de su grado, el acreditar mucho amor 
al servicio, honrada ambición y constante deseo de ser empleados 
en las ocasiones de mayor riesgo y fatiga, para dar á conocer su 
valor, talentos y constancia.

Art. 4? El oficial que siendo reprendido de su jefe por alguna 
falta, produjere las aprobaciones que ha tenido de otros jefes, ú 
otras razones ajenas en aquella ocasión del sentimiento que debe 
causarle su falta, y de la subordinación con que debe oir á su su
perior, será mortificado con proporción á la irregularidad del caso.

Art. 5? El mas grave cargo que se puede hacer á cualquier 
oficial, y muy particularmente á los jefes, es el no haber dado cum
plimiento á este Código Militar y á las órdenes de sus respectivos 
superiores: la mas exacta y puntual observancia de ellas es la ba
se fundamental del servicio, y por el bien de él se vigilará y cas
tigará severamente al que contraviniere.

Art. 6? Cualquiera especie que pueda infundir disgusto en el 
servicio, ó tibieza en el cumplimiento de las órdenes de los jefes, 
se castigará con rigor; y esta culpa será tanto más grave, cuanto 
fuere mayor la graduación del oficial que la cometiere.

Art. 7? Ningún oficial se podrá disculpar con la omisión ó des
cuido de sus inferiores en los asuntos que pueda y deba vigilar 
por sí; y en este concepto todo jefe hará cargo de las faltas que 
notare al inmediato subalterno que debe celar y ejecutar el cum
plimiento de sus órdenes; y si este resulta culpado, tomará con él 
y por sí mismo la providencia correspondiente; en la inteligencia 
de que por el disimulo recaerá sobre él la responsabilidad.

Art. 8? Todo servicio en paz y en guerra se hará con igual 
puntualidad y desvelo que al frente del enemigo.

Art. 9o Todo oficial en su puesto será responsable de la vigi
lancia de su tropa en él, del exacto cumplimiento de las órdenes 
particulares que tuviere, y de las generales que explica el Código 
Militar, como de tomar en todos los accidentes y ocurrencias que 
no le estén prevenidas el partido correspondiente á su situación,
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caso y objeto, debiendo en los lances dudosos elegir el mas digno 
de su espíritu y honor.

Art. 10. Cualquiera que estuviere mandando alguna tropa no 
se quejará á su jefe inmediato de estar cansada, no poder resistir la 
celeridad del paso ni fatiga que se le da, con otras especies que dis
traigan de hacer un pleno uso de ella; y si hiciere alguna repre
sentación, ha de ser muy fundada, convincente, á solas y por es
crito precisamente. La contravención ó ligera reflexión en seme
jantes casos, será castigada como falta grave de subordinación y 
de flojedad en el servicio.

Art. 11. El oficial cuyo propio honor y espíritu no le estimu
lan á obrar siempre bien, vale muy poco para el servicio : el lle
gar tarde á su obligación (aunque sea de minutos), el excusarse 
con males imaginarios ó supuestos á las fatigas que le correspon
den, el contentarse regularmente con hacer lo preciso de su deber 
sin que su propia voluntad adelante cosa alguna, y el hablar po
cas veces de la profesión militar, son pruebas de grande desidia é 
inaptitud para la carrera de las armas.

Art. 12. En cualquier oficial que mande á otros, ó se halle 
solo, será prueba de corto espíritu é inutilidad para mando el decir, 
que no pudo contener la tropa que tenia á sus órdenes, ó que él solo 
no pudo sujetar á tantos, con otras expresiones dirigidas á disculpar
se de los excesos de su gente 6 de su cobardía en acciones de guer
ra; porque el que manda, desde que se pone al frente de su tropa, 
ha de celar la obediencia en todo, é inspirar el valor y desprecio 
de los riesgos : siempre que suceda cualquiera de estas cosas, el 
oficial ú oficiales, serán juzgados por el consejo de guerra, quien 
graduará la falta que haya habido.

Art. 13. Todos los oficiales del ejército, cuando fueren man
dados para algún servicio, se hallarán puntualmente en el paraje 
y hora determinada en la drden que se le diere; y se encarga á 
los jefes generales y particulares, que no disimulen ni aun los mi
nutos en objeto tan interesante para el acierto de las operaciones.

Art. 14. El que se mandare para cualquier servicio, sea de la 
graduación 6 cuerpo que fuere, lo hará sin murmurar, poner difi
cultades, ni disputar lugar para sí, ni para la tropa que llevare ; 
y aunque no le toque el servicio ni el puesto que se le diere, ó 
que comprenda otro agravio, reservará su queja hasta haber con
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cluido la facción á que fuere destinado: entonces la producirá al 
jefe que corresponda, y únicamente en el caso de no atrasarse el 
servicio, lo podrá ántes significar á su inmediato superior.

Art. 15. Ningún oficial general ni particular podrá formar 
recurso ni decir que le toca un destacamento <i lugar fuera de la 
línea en que emplease á otro el general del ejército: este, sin su
jetar ni ceñir sus ^lecciones á turnos ni formalidades, empleará 
los oficiales y la tropa en los puestos y destinos que considerase 
más conveniente al servicio ; y se prohíbe que persona alguna ni 
cuerpo pida explicaciones en este asunto, ni haga recurso, ni ma
nifieste agravio, cuya igual acción tendrá todo oficial general <5 
particular que mande cuerpo separado respecto á sus inferiores.

Art. 16. Cualquier oficial, sargento 6 soldado que hiciere 
una acción de señalada conducta 6 valor en las funciones de guer
ra. será premiado con justa proporción á ella ; para cuyo efecto 
su jefe inmediato y testigo de la acción dará por escrito noticia al 
comandante de la tropa, y este, bien asegurado con la pública no
toriedad del suceso, é informes que adquirirá, lo trasladará por 
escrito al general del ejército, incluyéndole la primera relación 
que le hubiere pasado el inmediato jefe de aquel individuo. El 
general hará nueva averiguación; y bien instruido, dará cuenta 
al Gobierno con remisión de los expresados documentos, expo
niendo su dictámen sobre el premio de que le considere digno por 
la acción ; y para que los jefes procedan en este asunto con el de
bido conocimiento; y los militares de cualquiera clase no aleguen 
por servicio distinguido el regular desempeño de su obligación, 
unos y otros tendrán presente lo siguiente :

Art. 17. En un oficial es acción distinguida el batir al enemi
go con un tercio ménos de gente en ataque ó retirada, el detener 
con utilidad del servicio á fuerzas considerablemente superiores 
con sus maniobras, posiciones y pericia militar, mediando á lo mé
nos pequeñas acciones de guerra ; el defender el puesto que se le 
confíe hasta perder entre muertos y heridos la mitad de su gente; 
el ser el primero que suba á una brecha 6 escala, y que forme la 
primera gente encima del muro ó trinchera del enemigo ; el tomar 
una bandera en medio de tropa formada ; el apagar el fuego que 
se manifestare en un almacén de pólvora ; y si además de las ex
presadas acciones hiciere alguna otra no prevenida, que por con
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ducta 6 valor le haga digno de ascenso <5 premio, la graduará 
segnn las circunstancias el general, y la hará presente al Go
bierno.

Art. 18. La única certificación que apreciarán los oficiales es 
la pública notoriedad, como el buen concepto de sus jefes genera
les <5 inmediatos, pues los del cuerpo no deben dar otras que sus 
informes á las instancias á que dieren curso) y sentar sus notas 
en las hojas de servicios, exceptuando únicamente el caso de pa
sar el oficial á otro destino, pues como en él debe justificar los que 
tenga contraidos, le dará entonces el sargento mayor certificación 
que los especifique con visto bueno de su jefe.

Art. 19. Todo oficial de cualquiera graduación que fuere, 
siendo atacado en su puesto, no lo desamparará sin haber hecho 
toda la defensa posible para conservarlo, y dejar bien puesto el 
honor de las armas: si tuviere el general del ejército alguna duda 
de su desempeño, le hará juzgar en consejo de guerra.

Art. 20. El oficial que tuviere <5rden absoluta de conservar su 
puesto á todo coste, lo hará.

Art. 21. El oficial influirá en sus inferiores de cualquiera cla
se que sean, el concepto de que el enemigo no es de ventajosa ca
lidad, castigando toda conversación dirigida á elogiar su disciplina, 
inteligencia de sus jefes, armamento, municiones, caballos, provi
siones y trato.

Art. 22. Se prohíbe á todos los oficiales pasar una noche 
fuera del campamento, 6 de la guarnición en que se hallaren sus 
cuerpos, sin licencia del general en jefe en campaña, y del coman
dante general 6 de las armas en guarnición, solicitada con conoci
miento y consentimiento del jefe del cuerpo.

Art. 23. Todo oficial arrestado debe presentarse, cuando se le 
alce el arresto, al jefe principal del cuerpo y al que le impuso la 
pena.
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TITULO I.
Obligaciones del tambor mayor.

Art, 1? El tambor mayor debe ser considerado con inmediata 
dependencia del ayudante mayor, jefe de la banda de tambores y 
músicos del cuerpo; en cuyo concepto le estarán subordinados, 
obedeciendo exactamente las o'rdenes que diere y acudiendo con 
la mayor puntualidad á la hora que señalare para todos los actos 
de escuela d servicio á que los llame ; y en cualquiera culpa que 
cometan de falta de respeto, 6 inobediencia, se graduará para su 
castigo con la pena señalada al soldado que injuria 6 desobedece 
al sargento de su compañía: en este concepto tendrá el tambor 
mayor la facultad de reprender y castigar las faltas de dichos in
dividuos, en el modo que usa de la suya con sus soldados todo 
primer sargento, dando parte al ayudante mayor inmediatamente, 
de la falta y  providencia que ha tomado.

Art. 2? En el supuesto de que la elección de tambor mayor 
debe recaer en la persona de buena traza, airoso manejo, honra
dez, firmeza y suma destreza en los toques del Codigo Militar, 
con genial inclinación á este ejercicio, será su principal objeto el 
comunicar la doctrina de él á los tambores de su diaria escuela, 
imprimiendo sin aspereza los principios de ella á los nuevos, y 
perfeccionando la instrucción de los adiestrados: dedicará toda su 
atención á que los toques vayan con proporción y proximidad á 
la regulación de los pasos fijados por la táctica, para las marchas 
regular y redoblada, juntando los tambores 6 cornetas para cada 
toque, hasta uniformarlos á un mismo compás ; y para que la di
ferencia de varios que á tiempo mismo puedan oirse en la mar
cha, ú otros servicios de la tropa, no distraigan la atención de 
ella á sus tambores respectivos, ni estos dejen de seguir bien su

(05)
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toque, procurará el tambor mayor en la diaria escuela partir en 
tres ó cuatro divisiones sus tambores, y mandará que cada uno 
lleve un toque distinto, rompiéndole unas veces al mismo tiempo, 
y otras unos ántes que otros, para que se acostumbren por hábito 
continuo á seguir cada uno el suyo ; pero entrando la que sucesi
vamente vaya rompiendo al puntual compás de la antecedente ; 
de forma que aunque se toque marcha, tropa, fajina, &c, sea el 
golpe del compás uno mismo.

Art. 3? Cuando se muden las guardias, el tambor de la firme 
que ha de salir, tomará al romper el toque el mismo compás de 
la que viene marchando, lo que se hará igualmente por la nue
va al salir la otra, de modo que no se perciba diferencia en los 
golpes.

Art. 4? El tambor mayor, cuando reciba orden para unir en 
cuerpo todos los demas del batallón y banda de música, ins
peccionará si vienen con la compostura y aseo correspon
diente, sin cosa ni' prenda que desdiga de su vestuario, como si 
traen las cajas bien templadas; en inteligencia de que debe enton
ces remediarlo, porque después de esta revista (que deberá pasar 
siempre que los junte para cualquier acto del servicio) solo él se
rá responsable de las faltas que se les notaren en un todo, estan
do reunidos bajo sus órdenes para cualquiera función del servicio; 
y de las faltas que encontrare al tiempo de inspeccionarlos, dará 
parte al ayudante de semana, á fin de que desde luego las reme
die, haciendo cargo al sargento de la compañía de que fuere el 
tambor que salid de ella en mal estado.

Art. 5? En los actos de parada, retreta, bandos y demas del 
servicio, obligará á los tambores á marchar con drden, silencio, 
aire y sin distracción, uniformando su paso á la regla y compás 
del toque de que entdnces usen, y este al tiempo y medida que 
prescribe el Código Militar, para cuyo fin la ejercitará en su dia
ria escuela, haciéndoles marchar con la caja ó sin ella, hasta que 
por hábito lo practiquen, y perfeccionándolos en sus giros, me
dias ̂ ueltas y modo de dar cuartos de conversión en sus filas 
respectivas.
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TÍTULO II.
Del sargento brigada.

-

Art. 1? El sargento brigada será escojido en los de su clase 
que se distingan por su robustez, agilidad, buena memoria y con
ducta, y desempeñará bajo la inmediata dependencia del oficial 
abanderado y ayudantes, las funciones que en este título se pre
vienen.

Art. 2? Vigilará en el aseo de las cuadras, corredores, pare
des, patio y caballeriza del cuartel, y será responsable de la más 
ligera omisión en un punto tan importante para la salud de la tro
pa y conservación de los edificios.

Art. 3? Siempre que notare en las paredes algún letrero pues
to arbitrariamente, lo borrará y procurará descubrir al autor pa
ra que sea reprendido por el capitán de la compañía á que perte
nezca.

Art. 4? Cuidará de que no falte agua limpia en las cuadras, ni 
en el cuerpo de guardia; distribuirá el alumbrado y jabón, y cela
rá que aquel no se apague hasta que amanezca.

Art. 5? Examinará prolija y diariamente si se ha abierto al
guna gotera en los techos del cuartel, si hay algún daño en el em
pedrado d enladrillado d si se ha roto alguna viga de los pisos al
tos, de todo lo cual dará puntual noticia al ayudante de semana, 
así como de cualquier otro deterioro que notare en el edificio del 
cuartel.

Art. 6? Con anticipación á la hora en que debe relevarse la 
guardia, pedirá á las compañías el contingente de tropa que se les 
señalare, y reunida ésta, pasará revista de armas y municiones, 
reprenderá á los soldados que no se presenten con aseo, y si á al
guno le faltaren botones en la casaca lo devolverá al sargento de 
la compañía á que pertenezca, para que le corrija y remedie la 
falta. Luego que todo se halle arreglado, dará parte de ello al 
abanderado, quien le hará cargo de cualquier defecto que hallare 
en la revista que ha de pasar.

Art. 7? En las marchas, el sargento brigada se adelantará 
con el oficial encargado del itinerario y bajo sus órdenes, para exa- 

c. m. 7
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minar los cuarteles, cuidar de que se barran bien, de que se pon
ga en las cuadras el agua suficiente, de que se prepare el alum
brado y raciones y de que se cumpla todo lo que las autoridades 
del lugar ó dicho oficial previnieren para recibir el cuerpo de que 
hubiere sido destacado.

TITULO III.
Del furriel.

Art. 19 Sabrá leer correctamente, escribir con claridad en le
tra cursiva, practicar las reglas principales de la aritmética, rayar 
estados y piés de lista y formar todos los documentos de mayoría 
y compañía comprendidos en los formularios de este Código.

Art. 29 Con media hora de anticipación á cada lista, asistirá 
al cuartel para pasarla con el sargento primero; y al efecto tendrá 
una libreta en que se hallen, con distinción de clases, los nombres 
de todos los individuos de tropa de su compañía.

Art. 39 Tendrá siempre consigo una razón nominal de los que 
en cada dia hubieren entrado de guardia, salido en comisión, pa
sado al hospital, ó destinado á cualquier otro servicio; pues ha 
de dar inmediata y puntual noticia de estos particulares á su sar
gento primero ú oficial de su compañía, si sobre ellos le pregun
taren.

Art. 4o Escribirá, bajo la dirección de su capitán, las medias 
filiaciones, libretas de prendas de vestuario y armamento, listas 
de revista de comisario, y demas documentos que se le encarguen 
por sus respectivos superiores.

Art. 59 Siempre que haya en su compañía armamento de com
posición, pondrá en el baquetero de cada fusil que esté en mal es
tado una papeleta en que consten las piezas que faltaren ó que ne
cesitaren componerse, en los términos que le dictare cualquiera de 
sus superiores ó el maestro armero.

Art. 69 Hará de cabo de guardia en las que mandare su ca
pitán.

Art. 79 Sabrá de memoria y por el drden de la lista los nom
bres de los sargentos, cabos y soldados de su compañía, con dis
tinción de escuadras.
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Art. 8? Tendrá en copia de su puño y letra un cuaderno de 
las leyes penales, y otro de los. toques destinados á las llamadas 
de los jefes, oficiales, capellán, cirujano y demas individuos para 
quienes estuviere señalada alguna.

Art. 9? Conservará con aseo y sin enmendaduras ni palabras 
borradas, los libros de órdenes; y cuando se tocare la del cuerpo, 
acudirá á copiarla con el sargento primero al paraje señalado.

TITULO IV.
Del sargento marisoal.

Art. 1? Tendrá de cuenta del Estado la herramienta necesa
ria para el desempeño de su oficio.

Art. 2? Examinará prolijamente el herraje que Se entregue 
al cuerpo por los maestros herreros, y separando los que les pa
rezcan malos, dará parte de ello al ayudante de semana, para que 
los jefes dén las providencias del caso.

Art. 3? Recorrerá todas las mañanas las caballerizas, y si al
gún caballo tuviere flojas las herraduras, remediará esta falta con 
permiso del capitán del escuadrón respectivo.

A.rt. 4? En las marchas seguirá detras del sargento mayor y 
mudará en el acto la herradura que se descompusiere á algún ca
ballo.

Art. 5? Cuando los caballos estuvieren en potrero los visitará, 
con permiso del coronel, dos veces al mes; y en el servicio de cuar
tel y de plaza alternará con los demas sargentos; pero esta pre
vención no se ha de efectuar durante el tiempo en que los caballos 
estuvieren á la estaca.

TITULO V.
De los armeros.

Art. 1? Siempre que los cuerpos salgan á campaña, habrá en 
cada uno de ellos un maestro armero con el sueldo y carácter de 
sargento de primera clase.
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Art. 2? Tendrá, de cuenta del Estado, la herramienta necesa
ria y  una fragua portátil, cuyo peso no excederá de ocho arrobas.

OÓIMGO MILITAR.— TRATADO III.

TITULO VI.
Funciones del abanderado y porta estandarte.

Art. 1? Además del subteniente que por precisa dotación cor
responde á cada compañía, habrá en los cuerpos de infantería y 
caballería uno de esta clase con el nombre de abanderado ó porta 
estandarte, cuyas funciones serán la de llevar la bandera ó estan
darte, y las que se comprenden en los siguientes artículos.

Art. 2? Asistirá á la confronta de la situación diaria, hará y 
firmará los vales de raciones, alumbrado y jabón; sacará su im
porte del tesoro, y lo entregará diariamente al encargado del de
tal: será de su cargo el reparto para guardias, recibiendo con la 
debida anticipación la gente que cada compañía ó escuadrón debe 
dar, y no les admitirá soldado alguno que no venga con mucho 
aseo, y que no tenga su arma en buen estado, de manera que el 
ayudante mayor no tenga que reparar al revistar todos los dias 
la parada. También correrá con la policía del cuartel, para in
formar á sus jefes de si se observan sus órdenes con la debida 
exactitud.

Art. 3? Estará pronto para cuanto ocurra extraordinario, y 
será su cuidado el ver cada mañana y tarde al ayudante mayor, 
por si tiene en qué emplearle.

Art. 4? Para que los abanderados y porta estandartes puedan 
atender mejor al desempeño de los encargos expresados, se les 
eximirá de destacamento, guardias y demas servicios de esta 
naturaleza.

Art. 5? Cuando el abanderado ó porta estandarte se ausenta
re con licencia, enfermedad ó vacante, elegirá el primer jefe del 
cuerpo, el subteniente ó alférez mas á propósito para ejercer sus 
funciones.

Art. 6? Los jefes del cuerpo tendrán siempre presente que 
deben instruir á los abanderados, y emplearlos en todos los asun
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tos del servicio que sean conducentes á formar de ellos buenos 
oficiales, imponiéndoles también en la formalidad de los procesos 
y revistas, etc., para que nada ignoren de cuanto sea servicio, 
disciplina d policía de un cuerpo.

Art. 7? En campaña el abanderado cuidará de la policía del 
campo, hará el reparto de las guardias, y recibirá la parte que 
cada compañía diere para ellas.

TITULO V IL
Funciones de los ayudantes.

Art. 1? Los ayudantes deben considerarse subalternos inme
diatos del sargento mayor, de quien deben tomar la drden diaria 
que diere el comandante, y reglar en todo el ejercicio de sus 
funciones á las que les comunique el referido mayor; pues su 
instituto principal es el de cuidar, bajo su dirección, del aseo, 
detall, disciplina é instrucción de la tropa, y vigilar sobre el ser
vicio, régimen económico y policía del cuartel, dando parte per
sonalmente á sus jefes de las novedades que ocurrieren, y cum
plimiento puntual á las órdenes que les dé cualquiera de ellos.

Art. 2? Alternarán por semanas en el servicio de plaza y del 
cuerpo, recojiendo en la suya cada uno los partes que dén las 
compañías para noticia del sargento mayor, á quien deberá diri
girse cada mañana, después de haber visitado el cuartel, para 
participarle de lo que ocurra y acompañarle á casa del coronel á 
la hora que señale para dar la drden.

Art. 3? Siempre que el sargento mayor mandare el cuerpo, 
ejercerá sus funciones el ayudante mayor ; pero todas las respec
tivas al carácter de tercer jefe (como son las de recibir las com
pañías para unirse al batallón, y todo acto relativo á residenciar 
á los capitanes) no podrá ejercerlas ; pues tocará entdnces al se
gundo jefe, y sdlo tendrá la obligación de darle parte para que 
tome la providencia que convenga ; cuya igual regla seguirá en 
los casos de ausencia, d vacante del sargento mayor, con la dife
rencia de dar parte entdnces al jefe que mandare el cuerpo.
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TITULO V III.
Obligaciones del oapellan.

Art. 1? La facultad de nombrar capellanes corresponde al 
Gobierno, precediendo al efecto la propuesta del primer jefe del 
cuerpo, quien cuidará escrupulosamente que el eclesiástico pro
puesto sea de acreditada conducta, prudencia, instrucción y demas 
circunstancias que convienen á la dirección espiritual, tomando 
ántes puntuales y verídicos informes que afiancen la buena elec
ción ; y sin que haya recaído la aprobación del Gobierno en vir
tud del nombramiento expedido, no se pondrá en posesión al 
capellán, ni se admitirá en las revistas de comisario para el abono 
de su sueldo, ique será desde el de teniente al de teniente coronel, 
según su mérito y servicios.

Art. 2? No podrá el Poder Ejecutivo dejar de proveer á 
ningún cuerpo, del respectivo capellán.

Art. 3? Siempre que algún capellán diere suficiente motivo 
para ser despedido del cuerpo en que sirva, el coronel de este 
informará con anticipación al comandante general, para que ente
rado de las razones que obliguen á tomar esta providencia, si las 
hallare justas, las eleve al Gobierno con su informe, á fin de que 
decrete la separación del capellán.

Art. 4? En consideración á que es un ejercicio propio del 
ministerio de los capellanes la asistencia y consuelo espiritual de 
los oficiales y soldados, cuando están enfermos 6 heridos en los 
hospitales, y particularmente en guarnición, donde son ménos sus 
ocupaciones que en campaña, se previene que en los lugares en 
donde hubiere hospital en que se curen los militares, asista á él 
diariamente el capellán, para los actos de piedad y auxilio espiri
tual propios de su instituto.

Art. 5? Así en guarnición como en campaña, dispondrá el co
ronel del cuerpo, que una vez en cada semana, y con frecuencia 
en la cuaresma, expliquen los capellanes la doctrina cristiana, y 
reprendan los vicios en el cuartel y otras veces en la iglesia, re
duciendo estas pláticas al tiempo de media hora.

Art. 6? Será de la obligación del capellán tener un libro de
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registro, con la misma formalidad que el que tienen los párrocos 
en sus respectivos curatos, en el que asentarán las partidas de los 
bautizados, confirmados, casados y difuntos, arreglándose para los 
últimos á la filiación que consta por el libro maestro del sargento 
mayor, con el aumento de las circunstancias que la hayan altera
do por razón de edad ú otras, que el tiempo hace variar.

Art. 7? Para hacer sin equivocación estos asientos, con reflexión 
á que muchos soldados ocultan sus verdaderos nombres y pa
tria al tiempo de sentárseles su plaza (no obstante la pena que pa
ra precaver este inconveniente está prescrita), cuidarán los cape
llanes que les asistan á la hora de su muerte, de interrogarles si 
han faltado á la sincera declaración que debian hacer cuando se 
extendió su filiación; y si manifestaren que no la hicieron verda
dera, cuidará el que le asistiere, si fuere capellán de hospital ú 
otro, de dar luego cuenta al coronel del cuerpo, para que lo pre
venga á su capellán, y añadirá la que entónces hicieron, por nota, 
en el expresado libro de capellanes; los que darán al pueblo de que 
fuere natural el muerto esta noticia certificada, intervenida porelsar- 
gento mayor y autorizada por el coronel ó comandante; añadiendo 
la disposición que hubiere hecho en el punto de intereses, cuyo ins
trumento visado por el sargento mayor, tendrá fuerza de testimo
nio válido en cualquiera juicio: y todas las veces que se les pida 
certificación de bautismo, confirmación, casamiento ó muerte, de
berán darle con la intervención del sargento mayor y visto bueno del 
coronel 6 comandante del cuerpo.

Art. 8? Si llegare á convalecer el soldado que en el caso que 
explica el artículo antecedente, declare haber mudado su nombre 
cuando se le sentó su plaza, no sufrirá pena alguna.

Art. 9? En el mismo libro de registro y con la separación cor
respondiente, sentarán y firmarán los capellanes las partidas de 
bautismo, casamiento y entierro, para que según esta noticia pue
dan acudir los interesados por los correspondientes testimonios, 
sin que esto se oponga á que quede en la parroquia donde se ha
ya celebrado el sacramento, el asiento respectivo.

Art. 10. Siempre que muera un soldado en el hospital, de cu
ya cuenta resulte alcance á su favor, y no hubiere hecho disposi
ción alguna, ni declarado herederos, se solicitará saber si los tie
ne; y en caso de no encontrarse, se dispondrá de él, con interven-
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cion y conocimiento del coronel y sargento mayor, á beneficio de 
su alma.

Art. 11. Será de la obligación de los capellanes el enseñar á 
leer y escribir á los individuos de tropa, así como el cuidado de 
celar cuanto conduce al bien espiritual de los oficiales é individuos 
de tropa de sus respectivos cuerpos ; se les encarga que se apli
quen con piadoso y discreto celo á embarazar todas las discordias 
y enemistades que entre unos y otros puede haber, por ser la 
buena correspondencia y perfecta unión el punto principal sobre 
que estriba el acertado régimen de un cuerpo.

Art. 12. Aunque del celo, caridad y buen ejemplo de los ca
pellanes, debe esperarse que sin estímulo de fin particular desem
peñen su obligación, y los encargos de que trata este título, se en
carga al comandante general, que haga presente al Gobierno los 
méritos y circunstancias que los constituyan particularmente reco
mendables para atenderlos como corresponda; y como párrocos 
optarán á las prebendas eclesiásticas con arreglo á las leyes.

104 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO III.

TITULO IX.
Obligaciones del oirnjano.

Art. 1? Será privativo al gobierno el nombramiento de ciru
jano para los cuerpos del ejército á propuesta de sus respectivos 
jefes; y jamás se dejará de proveerlo en caso de vacante.

Art. 2? El cirujano estará obligado á tener propios todos los 
instrumentos usuales y necesarios á un facultativo para las cura
ciones que ocurrieren, los cuales deben ser examinados por el ci
rujano mayor del ejército, si se hallare presente; ó por persona 
de su confianza á quien aquel cometa su reconocimiento.

Art. 3? Es obligación del cirujano asistir dos veces al dia al 
cuartel para reconocer á los que se hallen en estado de pasar al 
hospital, así como lo es la de curar á las mujeres é hijos legítimos 
de todos los individuos de su respectivo cuerpo.

Art. 4? El cirujano de cada cuerpo visitará á los individuos 
que del suyo haya en el hospital con enfermedades, cuyo recono
cimiento corresponda á su facultad, y aunque no tendrá arbitrio
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de recetar, ni variar el método de curación que sigan los profeso
res del hospital, podrá instruir á su coronel d comandante de lo 
que hubiere digno de reparo. También se informará de cualquier 
otro enfermo de su cuerpo que hubiere en el hospital, por lo to
cante á medicina, observando su estado y método de curación, pa
ra dar noticia á su jefe; pero sin introducirse á variar ni á disua
dir al enfermo de la confianza que conviene tenga en quien le di- 
rije.

Art. 5? Siempre que por no haber en el hospital comodidad, 
d por otro motivo, se dispusiere que por económica providencia 
del cuerpo, se curen de cuenta de él los soldados enfermos, asisti
rá y dirijirá su curación el cirujano del cuerpo.

Art. 6? Cuando de drden del coronel d comandante sea citado 
el cirujano para el reconocimiento de reclutas que se admitan en 
el cuerpo, d soldados que deban ser excluidos de él, por acciden
tes, d incapacidad de continuar su servicio, lo ejecutará puntual
mente y dará la certificación que de resulta de su exámen se le 
mande, arreglada al juicio que formare de la aptitud d imposibili
dad que reconozca; en inteligencia de que, si se verificare dolo en 
la legalidad con que ha de dar semejantes instrumentos, se le im
pondrá la pena de privación de empleo, d más rigorosa, según las 
circunstancias de la culpa; pero nunca tendrá facultad de dar es
tas certificaciones por arbitrio suyo, ni voluntario recurso de la 
parte, sino sólo en virtud de drden del coronel, d jefe autorizado 
para mandarlo.

Art. 7? Igualmente dará certificación del juicio que formare 
en el reconocimiento que hiciere de heridas que dén motivo á pro
ceso, especificando con claridad si es leve, de peligro d mortal, y 
la calidad del instrumento con que parezca haberse ejecutado, sin 
omitir circunstancia que conduzca á facilitar el posible conocimien
to para el juicio de la causa.

Art. 8? En los hospitales de campaña podrá el cirujano ma
yor del ejército disponer que asistan á ellos todos los de aquellos 
batallones que tepgan ménos necesidad de su cirujano, en los ca
sos ejecutivos; y los que por precisión hayan de seguir sus cuer
pos, lo harán presente al cirujano mayor; en inteligencia de que 
para estas asistencias temporales á los hospitales, anticipará oficio 
por escrito, d de palabra el cirujano mayor, d el que ejerciere sus
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funciones al coronel ó comandante del cuerpo, quien no pondrá 
reparo en que su cirujano vaya al destino para que los pida; pero 
si hubiere causa justa para lo contrario, la noticiará el coronel al 
cirujano mayor, á fin de que ocupe otros, que en los restantes 
cuerpos no hagan falta.

Art. 9? Siempre que ocurra en campaña caso de cirujía qüe 
merezca atención, se dará parte por el cirujano á quien correspon
da, exponiendo todas sus circunstancias al cirujano mayor, á fin 
de que sobre ellas opine el método mas conveniente para su cura
ción, teniendo presente su dictámen.

Art. 10. Todos los cirujanos de cuerpos y hospitales militares 
estarán sujetos, en lo económico de la facultad y estudio, al ciru
jano mayor del ejército, considerándole en todo lo que concierne 
á dichos puntos como jefe suyo, con obligación de obedecerle so 
pena de suspensión de sus empleos si no lo ejecutaren.

Art. 11. Los cirujanos en el ejército, serán considerados para 
el abono de sus sueldos, en la escala siguiénte : cirujano mayor, 
coronel efectivo; cirujano de primera clase, teniente coronel efec
tivo ; de segunda clase, sargento mayor efectivo; de tercera clase, 
capitán efectivo, y de cuarta clase, teniente.

TITULO X.
Punciones del auditor de guerra.

Art. 1? Los auditores de guerra dependerán de los comandan
tes generales de distrito en los lugares donde estos residieren, y 
en su caso, de los comandantes de armas de cada provincia, y en 
campaña del comandante en jefe del ejército. En las provincias 
serán auditores de las comandancias generales los agentes fis
cales de las mismas, y en el ejército el abogado que el Gobierno 
nombre.

Art. 2? Los auditores de guerra no podrán empezar las cau
sas sin decreto de los comandantes generales y general del ejérci
to, por residir en estos jefes la jurisdicción militar ; pero después 
de iniciadas podrán los auditores decretar por sí lo que sea de 
mera sustanciacion.
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Art. 3? Los auditores serán responsables de las sentencias 
que dieren, á no ser que los comandantes generales ó general del 
ejército se separen de ellas como pueden hacerlo en las causas 
puramente militares, en cuyo caso expondrán su dictámen y ele
varán los autos á la corte marcial, para su resolución.

Art. 4? Se prohíbe al escribano de guerra llevar derechos en 
causas criminales, en testamentarías ni abintestato, y solo podrá 
exigir los que le pertenezcan por aranceles de las causas civiles, 
poderes y testamentos que otorgue, siendo de su cargo protocolizar 
lo que actúe ; y para que no se extravíen los instrumentos, será de 
la obligación del escribano el pasarlos al archivo de la secretaría 
de la comandancia general ó de armas.

Art. 5? En inteligencia de que los bandos que el comandante 
en jefe del ejército en campaña mande promulgar han de tener 
fuerza de ley, y comprender su observancia á cuantas personas 
sigan el ejército, sin excepción • de clases, estado, condición ni 
sexo, se atendrá el auditor á la literal extensión de ellos para el 
juicio de los reos contraventores : para el de las demas causas, á 
las reglas y título de penas que prescribe este Código Militar ; y 
en lo que él no exprese, á lo que previenen las leyes generales.

Art. 6o El auditor no ha de llevar derechos de sentencia, ni 
otro emolumento por ningún pretexto.

Art. 7? El comandante general auxiliará todas las providen
cias judiciales del auditor, para que de todos los individuos del 
fuero de guerra sean obedecidas, y este ministro respetado como 
corresponde á la distinción de su empleo y carácter.

A.rt. 8? Los gastos que se causen en las auditorías de guerra, 
se satisfarán por cuenta fiscal.

Art. 9? Será obligación de los auditores seguir todas las com
petencias que se susciten y promuevan con las jurisdicciones ex
trañas.

Art. 10. El auditor de guerra con título de tal y en campaña, 
será considerado en todos los actos públicos de asistencia general 
como los ministros de la Corte de apelaciones, entre quienes toma
rá asiento, según la fecha y antigüedad de sus nombramientos.

Art. 11. En la coma de las plazas, cuando se trate de inven
tariar los pertrechos de guerra, caudales y víveres que se hallen 
por los comandantes de artillería, ingenieros y comisario general
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del ejército comisionados á esté fin, asistirá también ■ el auditor á 
este acto.

Art. 12. En caso de que alguno teste militarmente conforme 
á las disposiciones del Cddigo Civil, y  sobreviviere1 despues de lo9 
noventa dias subsiguientes á aquel en que hubieren cesado, con 
respecto á él, las circunstancias que habilitan para hacer testa
mento militar, el auditor, bajo la mas estricta responsabilidad 
instruirá al testador de haber caducado sus disposiciones testa' 
mentarías, con arreglo al artículo 1029 de dicho Cddigo.
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T R A T A D O  CUARTO.

TITULO I.
Servioio de guarnición.

Art. 1? Debiendo los cuerpos en tiempo de paz, habilitarse 
para la guerra con frecuentes ejercicios doctrinales, maniobras y 
ensayos de marchas, se previene al general del ejército, coman
dantes generales de distritos y comandantes de armas de provin
cias, que mantengan los cuerpos con la posible unión y que re
duzcan los destacamentos á lo indispensablemente necesario.

Art. 2? Cuando cubra los puestos de una guarnición el cuerpo 
que en ella se hallare, alternarán los jefes de él en visitarlos de 
dia y de noche, arreglando las horas quien lo mandare ; debiendo 
comunicar al comandante general ó comandante de armas las nove
dades que ocurran, pero con la calidad de tomar por sí las provi
dencias que fueren urgentes.

Art. 3? Para que el método de hacer el servicio por cuerpos 
se adapte (bajo la dirección del comandante general 6 comandante 
de armas respectivo) á las consideraciones que interesan á la vi
gilancia y al descanso competente de las tropas para sostener su 
instrucción y disciplina, graduarán los comandantes generales ó 
comandantes de armas, según la preferencia y calidad de cada 
puesto, la fuerza de tropa y clases de oficiales que hayan de cu
brirlos, regulando cuatro hombres para cada centinela precisa, y 
excusando todo lo demas.

Art. 4? Los sargentos mayores de los cuerpos pasarán cada 
mes al comandante general ó comandante de armas, un estado de 
la gente disponible que tengan para poner sobre las armas, reba
jando la guardia de prevención, la imaginaria, los cuarteleros, los 
rancheros y los presos ; á fin de que siempre sepa aquel jefe la 
tropa de que puede disponer en los accidentes que ocurrieren, sin

(109)
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desatender, ni perturbar los destinos y servicios fijos é indispen
sables de cada cuartel.

Art. 5? Cuando en la guarnición hubiere solamente un cuer
po, proveerá este el servicio de patrullas; pero si hubiere más, las 
dará el que no esté de servicio en aquel dia, llevando para esto 
escala separada.

Art. 6? Cada oficial de- los que estuvieren de guarnición, hará 
el servicio para que en ella se le nombre, según el turno y cla
se que por la escala de su cuerpo le corresponda ; pero el oficial 
que por ausencia de los jefes naturales mandare por accidente su 
cuerpo, estará exento de todo servicio.

Art. 7? El sargento mayor de cada cuerpo cuidará de que en 
el detalle interior de él, se siga la regla de que el trabajo sea 
igual así en la clase de oficiales, como en las de sargentos, cabos 
y soldados.

Art. 8? La guardia del principal será la de prevención del 
cuerpo mas antiguo de los que hagan la guarnición de la plaza.

Art. 9? Si concurrieren en una guarnición 6 en campaña, tres 
compañías sueltas de un batallón más antiguo que los que allí se 
hallaren, deberán formar separadamente como cuerpo, tomando 
la derecha á los demas, y mantendrán por sí la guardia de prefe
rencia á proporción de su fuerza, como si estuviere en aquel pa
raje todo el cuerpo de que fueren; pero si no llegaren á tres com
pañías sueltas, <5 fueren partes destacadas, aunque excedan de la 
fuerza de la tres compañías, se incorporarán en el cuerpo mas an
tiguo de los que allí se encuentren, para conservar (ayudando á 
su detall) la preferencia que les corresponda ; y en la formación 
del cuerpo á que se hallen agregadas estas compañías 6 destaca
mentos, tomarán mejor lugar que toda la tropa de él, respecto á 
la mayor antigüedad del cuerpo de que dependen.

Art. 10. En la caballería serán considerados como cuerpos 
dos escuadrones sueltos de uno mismo, y tomarán el lugar que al 
regimiento de que fueren corresponda; pero si fueren destacamen
tos se observará lo mismo que para la infantería previene el artí
culo antecedente.

'Art. 11. Habrá nna guardia con el nombre de vivac, que se 
establecerá en uno de los parajes del pueblo de la mayor concur
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rencia y tráfico, para mantener su quietud, el cual será designado 
por el comandante general <5 comandante de las armas.

Art. 12. Hallándose dos cuerpos de caballería, montado el 
uno y desmontado el otro, tendrá este la preferencia para su for
mación y servicio, por reputarse infantería.

Art. 13. En los lugares donde hubiere guarnición, se releva
rán las guardias á las diez de la mañana en todas las estaciones 
del año, cuya hora únicamente podrán variarla los comandantes 
generales ó comandantes de armas, si lo creyeren conveniente.

Art. 14. Una hora ántes de entrar las guardias, saldrá la 
banda de cornetas, ó tambores del batallón que en aquel dia 
entre de servicio, tocando la asamblea hasta una cuadra de dis
tancia de su cuartel, donde han de incorporarse con la gente nom
brada para la guardia ; y al oir dicho toqne, acudirán á su cuar
tel los oficiales nombrados de servicio.

Art. 15. Todas las guardias entrantes formarán en batalla la 
parada á la inmediación de su cuartel, ocupando cada una el lu
gar que por el orden de antigüedad de los oficiales corresponda : 
y tanto estos como la tropa se presentarán con el mayor aseo, 
cuidando de que cada soldado lleve las municiones correspon
dientes.

Art. 16. Ninguna guardia de honor debe considerarse depen
diente de la plaza, pues ha de estar absolutamente á las órdenes 
de la persona á quien se destinare.

Art. 17. Después que cada oficial particularmente haya hecho 
la inspección de la tropa que va á su cargo, y esté formada la pa
rada á la inmediación del cuartel, el sargento mayor del cuerpo, 
ó en defecto de este el ayudante, después de examinar detenida
mente el estado de la tropa y oficiales empleados, mandará armar 
la bayoneta y cargar con bala. En este estado despedirá dicho 
jefe las guardias, dando las voces siguientes: Guardias, á sus
respectivos destinos ; marchen : tocarán entónces la marcha los tam
bores (í cornetas ; la emprenderá á su frente toda la parada, y 
después de dar algunos pasos, cada comandante de guardia se di
rigirá con su tropa al puesto que le esté destinado, y la banda de 
tambores ó cornetas continuará tocando hasta que el sargento 
mayor, 6 ayudante haga la seña para que se retire.

Art. 18. Despedidas ya las guardias sortearán en presencia

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



112 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO IV.

del ayudante mayor, el servicio de patrullas los oficiales nombra
dos para ellas.

Art. 19. El sargento mayor llevará un libro de registro en 
que se asienten los nombres y destinos de oficiales, sargentos y 
cabos empleados en las guardias, y anotará en él los que hicieren 
el servicio de patrulla, con expresión de los cuartos que á cada 
uno le hubiere tocado por suerte ; y de toda la tropa y oficiales 
que en este servicio y el de guardia estén empleados, pasará una 
relación al comandante general, ó comandante de las armas.

Art. 20. Luego que el oficial comandante de la guardia que 
ha de ser mudada, reconociere la que viene á relevarle, hará que 
la suya ponga armas al hombro, y que su tambor ó corneta toque 
la marcha. El oficial que manda la guardia entrante, cuando lle
gue con ella á la inmediación de la saliente, liará que toque tropa 
su tambor ó corneta, y los soldados irán desfilando, siguiendo á 
su oficial para formarse en una línea en frente de los otros, si la 
capacidad del terreno lo permite. Los comandantes de ambas 
guardias se avanzarán para la entrega del puesto, y lo mismo 
ejecutarán sus oficiales subalternos, sargentos y cabos de guardia, 
cesando entdnces los tambores ó cornetas de tocar.

Art. 21. Todo oficial de cualquier carácter que sea, mudará 
y se dejará mudar del puesto que cubriere, no sólo por los oficia
les de igual grado, sino por los de inferior que para ello fueren 
destinados ; pues tanto en guarnición como en campaña, está al 
arbitrio del que manda (conforme lo juzgue conveniente) la dis
posición de nombrar para entregarse de un puesto, un oficial de 
más ó ménos carácter del que corresponde al que le ocupa; 
y nunca en su respectivo caso podrán aquel ni este repugnarlo.

Art. 22. En la misma conformidad se dejará mudar el oficial 
de una guardia, aunque venga á relevarle un sargento, como este 
sea jefe de la suya ; y como tal tomará el lugar que le correspon
de, en frente del oficial comandante de la guardia saliente; pero 
recibirá con la gorra en la mano la entrega del puesto, (después 
de saludarle el oficial saliente).

Art: 23. Luego que el cabo de la guardia estuviere instruido 
del número de centinelas que ha de mudar, practicará este servi
cio con la formalidad y drden que en las obligaciones de su clase 
está explicado.
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Art. 24. Mudadas ya las centinelas, y reincorporadas en su 
guardia las salientes, bajo el drden y reglas explicadas en las obli
gaciones de cabos y soldados, dará el comandante de la guardia 
saliente la voz de mando para formar su guardia; y formada em
prenderá su marcha, tocándola su tambor d corneta. El oficial de 
la entrante hará marchar la suya al frente, hasta ocupar la línea 
de la saliente, y entdnces mandará dar media vuelta y tocar 
marcha hasta que haya perdido de vista la guardia saliente, en 
cuyo caso hará arrimar las armas á la espalda, d frente, según la 
situación de los armeros, con las voces que prescribe la táctica.

Art. 25. Arrimadas las armas, hará leer el comandante de la 
guardia las órdenes (que deberán estar en una tabla) á fin de que 
todos se enteren de ellas para su observancia.

Art. 26. El oficial comandante de la guardia, cuando haya de 
formarse, ocupará la derecha d izquierda según el paraje por don
de pueda ser atacado, d fuere avenida mas principal, y su inme
diato subalterno cubrirá el otro costado. El sargento se pondrá al 
lado del que manda ; pero si solo hubiere oficial y sargento, este 
estará al costado opuesto; y el cabo, inmediato al oficial, mante
niéndose todos en sus puestos, sin volver caras aunque venga por 
otro paraje, costado d retaguardia la persona por quien se toma
ren las armas para hacer honores con ellas.

Art. 27. Por ningún pretexto se separarán los oficiales, sar
gentos, cabos, tambores d cornetas, ni soldados de su guardia du
rante las veinticuatro horas, d el tiempo que deben estar en e lla ; 
pues de esto será responsable el que la mande, á quien por la 
ausencia de un solo soldado se mortificará con pena correccional, 
porque en la exactitud militar cualquiera falta es grave.

Art. 28. El oficial de guardia estará con la debida decencia 
que corresponde á su carácter y destino; no se quitará el vestido 
ni la espada, ni llevará á su puesto especie alguna de cama, por 
ser" esta comodidad opuesta á la vigilancia que debe tener.

Art. 29. Toda guardia debe auxiliar á las autoridades cuando 
lo pidieren; arrestar por sí á los quimeristas d malhechores cono
cidos d acusados; enviar de noche patrullas á sus cercanías, y de 
dia si tuviere motivo ; poner preso á cualquier otro soldado que 
se hallare fuera de su cuartel en horas no permitidas, como al em
briagado, d que haga cosa mala, enviando d remitiendo el preso, 

c. m. 8
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según la calidad de su delito, y dando parte al comandante gene
ral, ó comandante de armas, con expresión de todo.

Art. 30. Los cuerpos de guardia estarán aseados, con obliga
ción de entregar cada una el suyo barrido, no solo en lo interior 
sino también en algunas varas exteriores á su inmediación.

Art. 31. En caso de fuego marcharán inmediatamente al pa
raje en que ocurriere las guardias de prevención que se hallaren en 
los cuarteles, y la mitad de la del principal: todas estas cerrarán 
las avenidas, y solo permitirán acercarse al incendio los trabaja
dores y personas útiles. Al primer aviso ó señal de fuego, todos 
los cuerpos de la guarnición tomarán las armas en sus cuarteles, 
y dando parte á sus jefes y al comandante general ó comandante 
de armas, esperarán sus órdenes. Los oficiales que manden guar
dias y puestos de ellas, las pondrán sobre las armas inmediata
mente.

Art. 32. En caso de alarma, los oficiales de guardia tomarán 
la mayor precaución para la seguridad de sus puestos, y el coman
dante general ó comandante de armas dispondrá que el jefe del 
cuerpo que dé el servicio, haga inmediatamente su ronda mayor, 
para ver si los cuerpos existentes en la guarnición han acudido al 
paraje señalado, cuya orden para este caso y otros extraordina
rios, tendrá dadael comandante general ó comandante de armas con 
anticipación á cada cuerpo, indicando el paraje en que se han de 
establecer, y señal que para moverse les ha de servir, dando por 
sí, ó por un ayudante las órdenes de precaución que juzgare con
venientes.

Art. 33. Cuando llegue el caso de cumplirse la señal de 
alarma por tiro de cañón, ó en la forma que el comandante gene
ral ó comandante de armas haya indicado, el oficial de la guardia 
de prevención hará marchar el cuerpo, sin esperar la incorpora
ción de todos los oficiales, debiendo los que faltaren acudir en de
rechura como primer objeto á su cuartel, del cual se dirigirán al 
encuentro del cuerpo, presentándose antes al oficial que hubiere 
quedado para la custodia del cuartel, á fin de que por su informe 
conste la más ó menos tardanza de los que no estuvieren puntuales, 
para que no se introduzca el arbitrio de ir los perezosos y tardos, 
cortando camino, desde sus casas al. encuentro de su tropa, sino 
que salgan con ella del cuartel; y cuando nó, que se presenten
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primero en él al oficial que queda referido, y conste su indolencia 
en el servicio y en el cumplimiento de su obligación.

Art. 34. Siempre que pase tropa armada por un puesto, to
mará la que lo guarnece sus armas, poniéndolas al hombro: si lle
vare caja ó corneta, corresponderá el tambor ó corneta de la 
guardia con el toque de marcha, y no la tocará si no lleva tam
bor la o tra; pero sí la pasajera, aunque la firme no lo tenga.

Art. 35.. Si pasare persona á quien correspondan honores, se 
le harán los que le competan.

Art. 36. Al amanecer, cuando se distingan los objetos, se to
cará la diana en la guardia del principal, y sucesivamente en 
todos los demas puestos y cuarteles de la guarnición.

Art. 37. Los destacamentos de los cuerpos que salieren de la 
guarnición para escoltas, partidas ú otros encargos del servicio, 
deben componerse cada uno de oficiales y tropa de un mismo 
cuerpo, observando el detall por compañías.

Art. 38. Ningún oficial que volviere de un destacamento, es
tará obligado á hacer la guardia que le hubiere correspondido 
miéntras estuvo empleado en él.

Art. 39. Al oficial que fuere destacado le dará el comandante 
general ó comandante de armas, la orden ó instrucción por escri
to y firmada de su mano, de lo que con su tropa deba practicar.

Art. 40. Si hubiere de nombrarse destacamentos, dispondrá el 
comandante general ó comandante de armas que sean por compa
ñías, empezando por los cuerpos mas antiguos de la guarnición.

Art. 41. Queda al arbitrio del comandante general ó comandan
te de armas, el nombramiento del oficial ú oficiales que hayan de 
mandar el destacamento, consultando la más ó ménos graduación 
de aquellos, en atención á la fuerza de que se componga el desta
camento.

Art. 42. Todo oficial que hubiere sido destacado en cualquiera 
comisión del servicio, estará obligado, cuando se restituya al 
cuerpo, á leer y enterarse de todas las ordenes generales y parti
culares del cuerpo de que dependa, dadas en el tiempo de su 
ausencia.

Art. 43. Por punto general se'previene que no haya guardia 
de plantón ; pues se deberán relevar todas cada veinte y  cuatro 
horas.
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TITULO II.
De la guardia  de prevenoion.

Art. 1? La guardia del cuartel se llamará de prevención, y se 
compondrá de un oficial con el número de gente que el coronel 
considere conveniente para su seguridad.

Art. 2? El objeto de la guardia de prevención, es la quietud del 
cuartel, y la atención á que se observen las órdenes de policía 
establecidas y todas las que el coronel del cuerpo comunique, 
con obligación de darle cuenta por escrito de cuantas novedades 
ocurran en el cuartel, y al sargento mayor al mismo tiempo, fir
mando el oficial de guardia uno y otro parte.

Art. 3? Después de la retreta, y de que las compañías hayan 
pasado lista, dará parte por escrito el oficial de esta guardia al 
comandante general ó comandante de armas y jefes del cuerpo de 
haber habido ó no novedad hasta aquella hora; pero si ántes de 
dicha hora, ó después de ella, ocurriere novedad considerable, les 
dará parte también por escrito, participando la que fuere.

Art. 4? Todo oficial comandante de la guardia de prevención, 
en caso de alarma, sublevación 6 fuego, hará tomar las armas in
mediatamente á la tropa de su cargo, dando parte á sus jefes: 
avisará á la tropa de imaginaria que debe sustituirle en caso de 
emplearse fuera de su puesto aquella guardia, y esperará así las 
órdenes que el comandante general ó comandante de armas comu
nique, sin permitir que salga soldado alguno del cuartel.

Art. 5? La guardia de prevención será considerada como de 
plaza únicamente para hacer honores á las personas que los tuvie
ren. Cuando pase por delaute dé ella el coronel del cuerpo, se 
formará en ala descansando sobre las armas; cuando sea el tenien
te coronel, se presentará en ala, y en pelotón para el sargento 
mayor.

Art. 6? Siempre que la guardia de prevención se mande salir 
fuera del pueblo que guarnece, á la distancia de dos leguas, se re
putará concluido su servicio; pero si no saliere de este límite, y se 
restituyere á su cuartel, concluirá en él las venticuatro horas de 
su facción.
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Art. 7? En caso de incendio será obligación del oficial coman
dante de la guardia de prevención más inmediata al paraje en que ' 
ocurriere, el dirigirse á él con su tropa, sin esperar la drden del 
comandante general ó comandante de armas, precediendo su avi
so á la imaginaria (para que ocupe el puesto que deja); tomará 
las avenidas para evitar todo desdrden y esperará allí las órdenes 
del comandante general d de armas.

T I T U L O  I I I .
De la visita de hospital.

Art. 1? Todos los dias se nombrará por escala en la drden del 
cuerpo que ha de llevar el ayudante, el oficial que se encargue 
de visitar los enfermos de él, que existan en el hospital; asistien
do á la hora de comer, y por la tarde dará cuenta de su visita 
por escrito al sargento mayor en relación que ha de llevarle per
sonalmente, con distinción de los enfermos que tiene cada compa
ñía, expresando al pié por nota lo que hubiere reparado en cuanto 
á la buena d mala asistencia, calidad de alimentos y cuidado de 
los sargentos y cabos en visitar á los enfermos de sus respectivas 
compañías.

Art. 2? La relación de enfermos de que trata el artículo an
tecedente, ha de formarla el oficial comisionado, precediendo su 
visita personal; pues si se verificare que sin haberla hecho, tomd 
esta noticia del contralor, sufrirá la pena de quince dias de ar
resto.

TITULO IV.
Formalidades para dar el santo y orden de la plaza, y practicar el ser

vicio de patrullas.

Art. 1? En los lugares donde hubiere guarnición, ocurrirán á 
casa del comandante general, á la hora que se toque drden, los 
ayudantes de los cuerpos existentes á tomarla, y  después de ve
rificado la llevarán á los jefes de sus respectivos cuerpos, distri-
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huyéndola en seguida á estos, á cuyo efecto se ordenará á los 
sargentos y cabos que á la misma hora se hallen en el cuartel 
para recibir de sus ayudantes la drden de la plaza y cuerpo.

Art. 2? Al ponerse el sol los comandantes generales por sí, ó 
por medio de sus ayudantes, distribuirán el santo por escrito á los 
puestos de la guarnición, y en la capital de la República, lo enviarán 
cerrado al Presidente de la República y al ministro de guerra.

Art. 3? Las partidas de infantería y caballería nombradas pa
ra patrullar en la noche en la población, recibirán del coman
dante general ó comandante de armas, las órdenes y contraseña 
particular, teniendo cuidado de que ésta se mude cuando conven
ga por deserción de algún soldado, ú otro accidente que la expon
ga á divulgarse.

Art. 4? Cuando en una población residieren varios oficiales 
del cuerpo de ingenieros con destino en ella, el que sea comandan
te nombrará al de ménos graduación, para que haga las funciones 
de ayudante, quien al mismo tiempo que los de los demas cuerpos, 
recibirá la órden que se diere para escribirla como ellos, y comu
nicársela á su comandante.

Art. 5? El comandante general ó comandante de armas, cui
dará (para seguridad y quietud de la población), de destinar pa
trullas compuestas de cuatro, ocho ó más soldados, con cabo, sar
gento ú oficial, si conviniere, que por cuartos de á dos horas, en 
todos los de la noche y división de calles que con anticipación han 
de señalarse, se empleen rondando cada una su distrito, para evi
tar todo desorden.

Art. 6? Siempre que se encontraren dos patrullas, la primera 
que diga el ¿quién vive? se hará dar la contraseña por la otra.

Art. 7? Toda patrulla de infantería llevará terciado ó al hom
bro su fusil. *

Art. 8? La retreta se tocará á las ocho de la noche, á cuyo 
efecto concurrirán á la comandancia general, y en la capital al pa
lacio de gobierno con media hora de anticipación, las bandas de 
cornetas y tambores (y músicos los jueves y domingos) conducidas 
por su respectivo tambor mayor; y llegada la hora prevenida, to
carán la retreta según el órden de antigüedad de cada cuerpo, y 
desde allí volverán tocando á sus cuarteles, donde también han 
de tocar.
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Art. 9? Una hora después de la retreta, las centinelas de los 
diferentes puestos empezarán á pasar la palabra, haciéndolo prime
ramente el que se hallare á la custodia de las armas, continuando 
en la misma forma que en las obligaciones del soldado queda ex
plicado.

Art. 10. El jefe del cuerpo que esté de servicio, ha de salir 
indispensablemente después de la retreta á hacer su ronda, á fin 
de reconocer si ha habido alguna equivocación en el santo, 6 si fal
ta algún oficial de su respectivo puesto; y si el jefe del cuerpo es
tuviere ausente, enfermo ó con ocupación precisa del servicio, se 
hará esta ronda por el sargento mayor del mismo; pero si no hu
biere más que un cuerpo en la guarnición alternarán los tres je
fes en este servicio.

Art. 11. La centinela mas avanzada de una guardia, que ten
ga comunicación con ella, luego que al ¿quién vive? se le respon
da: ronda mayor, la mandará hacer alto, y avisará al cabo.

Art. 12. El comandante de la guardia la hará poner sobre las 
armas y enviará al sargento con cuatro soldados á reconocerla: éste, 
llegando á diez pasos de la ronda, sin repetir el ¿quién vive? dirá: 
avance la nombrada á rendir la seña; y á su escolta: presenten las 
armas. A esta voz, los cuatro soldados harán alto y presentarán 
las armas, adelantándose el sargento hasta encontrar la ronda á 
quien mando avanzar, y presentándole la bayoneta al pecho, se 
hará dar la seña.

Art. 13. Recibida por el sargento la seña, y satisfecho de ser 
legítima, mandará á su tropa poner armas al hombro, y avisará con 
un soldado al comandante de la guardia de venir bien la ronda: 
y el sargento con su escolta la acompañarán hasta diez pasos de 
la guardia (que estará formada con las armas presentadas) donde 
la esperará el comandante; y después de reconocer este que es la 
ronda, le dará el sardo y seña, y le franqueará el puesto para que 
lo recorra y examine, permitiendo entdnces que avance la comi
tiva de la ronda, que hasta entánces debe estar detenida.

Art. 14. Si el comandante de la guardia fuere sargento, en
viará al cabo con cuatro soldados á reconocer la ronda, y después 
de formada su guardia, saldrá á diez pasos de ella á darle el santo 
y seña como queda dicho. Si fuere cabo el jefe de la guardia, en
viará dos soldados á reconocer la ronda, llevando el más antiguo
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la representación de cabo; y él practicará lo prevenido para el 
comandante de la guardia.

Art. 15. Se recibe como ronda mayor á los generales, coman
dantes generales, comandantes de armas, inspectores del ejército, 
jefes de los cuerpos que estuvieren de servicio en la plaza ; y en 
campaña á los oficiales de dia, y todos podrán hacer este servicio 
á caballo.

Art. 16. Cuando se encontraren dos rondas, la de menor gra
duación rendirá el santo á la otra, y recibirá la'seña, graduándose 
en esta forma: general del ejército, comandantes generales, d 
comandantes de armas, inspector general y jefes de cuerpos de la 
guarnición.

Art. 17. Todo oficial y sargento de ronda d contra-ronda, han 
de acudir al principal, dando su nombre al de aquella guardia, 
para que lo escriba y note la hora en que empieza este servicio, 
que precisamente ha de ser á la que le hubiere tocado por suerte.

TITULO V.
Reglas qne deben observarse en las marchas de la tropa.

Art. 1? Cuando algún cuerpo hubiere de marchar de una pro
vincia á otra, dará el comandante general, d el comandante de 
armas de aquella en que sirva el cuerpo que mueve, un pasaporte 
á su coronel d comandante, á cuyo márgen se fijará la ruta que 
ha de seguir, y los auxilios que se le han de suministrar.

Art. 2? El comandante de la tropa que marche presentará á 
los comandantes de armas de las provincias por donde pasare, el 
pasaporte que lleve, por medio del oficial que vaya de itinerario, 
quien adelantará al cuerpo con una jornada. El comandante de 
armas pondrá en el pasaporte el pase respectivo, y el gobernador 
el dése, con lo cual los tesoreros d colectores abonarán sus auxi
lios.

Art. 3? El dia antecedente al de la marcha de un cuerpo, y 
con la anticipación que la precisión de un movimiento permitiere, 
dispondrá el coronel que' se adelante un oficial con el sargento 
brigada, llevando el pasaporte ú otra drden que tuviere, para
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prevenir el cuartel y lo más que fuere necesario. Reconocerá 
el lugar donde haya de formar el cuerpo ; y para la caballería, 
verá por sí mismo si hay buenos pastos, y agua para los caballos 
á la inmediación del pueblo, previniendo á la autoridad que, si 
algún soldado cometiere desárden, se le avise pronto á la guardia 
de prevención, para aprehenderlo y castigarlo.

Art. 4? El que mandare una tropa en marcha, cuidará que no 
se mezclen unas compañías con otras; que vayan ordenadas, y 
que yendo en columna no ocupen más distancia que la que les 
corresponde en batalla.

Art 5? En las columnas de infantería, los oficiales que mar
charen á caballo, irán sobre los costados é inmediatos al lugar 
que les correspondería si fueran á pié, con cuya disposición no 
incomodarán á los soldados, ni alargarán la columna.

Art. 6? Cuando hubiere polvo que en su marcha incomode á 
la tropa, prevendrá su coronel que se pongan á sotavento de ella 
los oficiales á caballo ; y cuando hubiere que pasar algún charco, 
desfiladero <5 mal paso, y que los caballos puedan dilatar la mar
cha ó incomodar los soldados á pié, procurarán los oficiales ha
cerlo por otro paso si fuere posible.

Art. 7? Los oficiales impedirán con prudente cuidado el que 
sus soldados se desmanden á beber en las marchas ; cuando el 
coronel, ó comandante del cuerpo ó destacamento lo considere 
necesario, hallando agua suficiente para ello, mandará hacer alto, 
para que beban prontamente los que quieran, y vuelvan á su for
mación ; con lo que será mucho ménos la detención, y la .tropa se 
conservará más unida.

Art. 8? El jefe de un cuerpo numeroso llevará la marcha se
guida, regular y descansada, á cuyo fin (si fuere á caballo y tu
viere infantería) pondrá delante de sí un soldado escogido á pié, 
que esté bien hecho al paso militar, con el cual en terreno regular 
procurará hacer marchar la tropa á consideración de seis mil 
cuatrocientas varas por hora : todos los jefes prestarán suma aten
ción á formar sus cuerpos á este paso, y  á evitar los frecuentes 
altos que fatigan inútilmente á la tropa.

Art. 9? La retaguardia de todo cuerpo que marche, ha de 
cubrir la guardia de prevención, y en la caballería una partida de 
un subalterno con ocho soldados.
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Art. 10. Los desórdenes que se cometieren por las tropas en 
las marchas ó tránsitos que se hicieren, se pagarán á costa del 
cuerpo de que fueren, y el coronel impondrá al que fuere delin
cuente la pena que le corresponda ; bien entendido que si el daño 
procediere de oficiales, lo ha de desembolsar el cuerpo á cuenta de 
sus pagas, sin la menor dilación ; y si proviniere de exceso de los 
soldados, lo ha de suplir desde luego igualmente, y cuando el sol
dado no tuviere de qué, ha de ser á cuenta de los oficiales y sar
gentos de aquella compañía, que no estuvieren ausentes á prora
teo, según proporción de sus sueldos.

Art. 11. Siempre que algún cuerpo de infantería entrare en 
algún pueblo, ó lugar donde haya tropa, observará la mayor for
malidad, aunque se permite á los oficiales el ir á caballo, á excep
ción de cuando entren en el lugar donde haya de residir, ó lugar 
donde se halle el jefe de la provincia ; pues entónces deberán 
todos poner pié á tierra, ménos los jefes y ayudantes, que segui
rán montados con espada en mano.

Art. 12. En el mismo caso que explica el artículo anteceden
te, deberán los cuerpos de caballería marchar en buen órden con 
el frente que el terreno permitiere, llevando todos espada en 
mano, y los trompetas tocando marcha.

Art. 13. Todos los oficiales de caballería marcharán en sus 
puestos, espada en mano, á excepción de los de la plana mayor, de 
los cuales el coronel y los demas jefes la tomarán siempre que 
pasen por delante de la tropa que lleve banderas ó estandartes 
y de oficiales generales, y también cuando pasen por delante de 
los comandantes generales ó comandantes de armas.

Art. 14. El regimiento ó batallón se dirigirá al paraje seña
lado para su formación, y en seguida se retirará al cuartel que la 
autoridad del pueblo le hubiere designado.

Art. 15. La guardia de prevención se establecerá luego que 
llegue el cuerpo al paraje que se le haya señalado.

Art. 16. El oficial comandante de la guardia de prevención, 
con anuencia de su jefe, cuidará de destinar patrullas que ronden 
de dia y de noche por las calles, para evitar todo exceso, y ob
servar las demas órdenes que le comunique el jefe del cuerpo, 
para la seguridad y quietud del pueblo y conservación de la dis
ciplina de la tropa.
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Art. 17. La partida de caballería ejecutará lo mismo, cuidan
do los soldados de acomodar con la mayor brevedad sus caballos, 
disponiendo el oficial, en punto á centinelas y patrullas, lo que en 
el artículo antecedente se lia prevenido para el mismo fin del so
siego del lugar y disciplina de la tropa.

Art. 18. Siempre que por parte de alguna autoridad se ocur
riere al coronel 6 comandante de una tropa, para pedirle auxilio 
de alguna que le acompañe al registro 6 allanamiento de una 6 
más casas en que tuviere sospechas de estar oculto algún deser
tor, se le dará inmediatamente; y si se encontrare, se impondrá 
al encubridor la pena señalada á este delito.

Art. 19. El tesorero 6 comisario de la provincia de que sale 
el cuerpo, pasará al de aquella á que este lleva su destino, el avi
so que corresponde de la forma y tiempo por que va socorrido.

Art. 20. Siempre que un batallón que marcha en batalla fue
re estrechado del terreno ó por tropa, hará que una ó mas com
pañías del costado 6 centro, que no tuvieren el paso franco, se 
pongan detras y sigan la retaguardia hasta que puedan volver á 
su formación. Cuando marcharen varias columnas, en cuanto lo 
permita el terreno, guardarán entre sí la distancia necesaria para 
su formación en batalla, y marcharán sus cabezas á un igual; pero 
si no permitieren los caminos el observar esta regularidad, en lle
gando las cabezas al paraje en que las columnas deben desplegar
se, estrecharán allí sus distancias; y arreglándose todos por la co
lumna que previniere el que manda, harán según convenga á de
recha 6 izquierda por hileras, y marcharán hasta quedar á la dis
tancia necesaria para entrar bien en su formación de batalla, y 
ocupar aquella extensión de frente que importe; bien entendido 
que si sobrare tropa que no cupiere en el espacio del primer ter
reno, debe formar como segunda línea á distancia proporcionada.

Art. 21. Todos los oficiales de un regimiento, batallón d com
pañía en marcha, estarán siempre presentes en ella, tanto al par
tir como al llegar á sus cuarteles: no podrán adelantarse, quedar
se atras, ni separarse de sus respectivos puestos para conversar 
con otros ; y el que no observare exactamente esta drden, será 
castigado por su inmediato jefe.

Art. 22. En tiempo de paz los jefes sacarán fuera del lugar 
una vez cada quince dias á sus cuerpos, los harán marchar entre
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ida y vuelta de tres á cuatro leguas á un paso regular y seguido, 
con el que en buen terreno marcharán en cada hora seis mil y cua
trocientas varas; en estas marchas la infantería llevará sus mochi
las y ropa; la caballería su grupa, y unos y otros sus banderas y 
estandartes con todos sus oficiales: sdlo dejarán-en el cuartel sus 
rancheros y cuarteleros, debiendo los demas individuos de todas 
clases concurrir con puntualidad á este útil ejercicio. Para acos
tumbrar con él la tropa á pasar desfiladeros y á marchar en todo 
terreno con el buen drden que fuere posible, se variará de cami
nos con la frecuencia que se pueda y convenga á estos objetos; so
bre la marcha se doblará y disminuirá el frente de la columna, y 
se desplegará en batalla en los terrenos mas difíciles que se ha
llen, algunas veces sobre su frente, otras sobre la retaguardia, y 
otras sobre uno de sus costados; con cuya útil práctica se habili
tarán oficiales y soldados para la guerra.

TITULO VI.
Revista de comisario.

Art. 1? Para la revista de comisario deberá estar formado el 
cuerpo en el drden de batalla por estatura con anticipación de la 
hora que el comandante general, d comandante de armas, hubiere 
señalado en la drden general para dicho acto, á fin de que ántes 
de empezarle haya tiempo suficiente (sin retardar el prevenido) 
para tomar á los reclutas que hayan entrado en el cuerpo desde 
la revista anterior, el juramento de fidelidad á las banderas, en la 
forma siguiente:

Art. 2? Sin variar la posición de armas presentadas en que 
para recibir la bandera está el cuerpo, conducirá un ayudante á 
presencia de ella (luego que haya tomado su lugar) los reclutas 
hechos desde la revista antecedente, y los formará en una d mas 
filas, según fuere su número, con el frente á la bandera; y á la de
recha de esta gente se pondrá con espada en mano el ayudante.

Art. 3? El sargento mayor (tomando ántes- el permiso del co
ronel) se colocará al lado derecho de la bandera con espada en
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mano, y el capellán del cuerpo á su inmediación fuera de la línea 
de oficiales, dando ambos el costado izquierdo al cuerpo.

Art. 4? El sargento mayor inmediatamente pondrá su espada 
horizontal sobre el asta de la bandera, de modo que forme la cruz 
sobre que cada recluta ha de jurar, y  dirá en voz alta, mirando á 
los reclutas:

“ ¿■Turáis á Dios y prometéis al Gobierno él seguir constante- 
mente sus banderas, defenderlas hasta perder la última gota de vues
tra sangre y no abandonar ál que os esté mandando en acción de 
guerra ó disposición para ella? "

Responderán todos de uno en uno: “ Sí juro." Entdnces dirá 
en voz alta el capellán :

“ Por obligación de mi ministerio ruego á Dios que á cada uno 
le ayude si cumple lo que. jura, y si no, se lo demande.”

Art. 5? Sucesivamente pasará cada recluta por su drden á 
besar la cruz; y concluido este acto desfilarán por delante de la 
bandera, haciendo el subteniente que la lleve, la demostración de 
pasarla por encima de los reclutas en señal de protegerlos y admi
tirlos.

Art. 6? Concluido este acto y presentados el comandante ge
neral y el tesorero d comisario, se dirigirá el sargento mayor al 
primero, tomando ántes la drden del coronel, para prevenirle que 
va á desfilar el cuerpo; y para ejecutarlo, dará esta voz :

“ Señores oficiales, banderas, sargentos, cometas y tambores, á la 
cabeza de sus compañías."

A la voz de compañías recogerán sus armas oficiales y sargen
tos, y darán media vuelta los que para tomar su lugar han de mar
char á retaguardia.

“Mar-." Lo ejecutarán como corresponde; y cuando el sar
gento mayor haya observado que todos están en sus puestos 
respectivos, mandará:

“Batallón, por compañías columna á la derecha." Tocará el tam
bor de drdenes la tropa, y quedará el batallón formado en 
columna.

Art. 7? Inmediatamente el comandante general, el tesore
ro d comisario y los jefes del cuerpo pasarán á ocupar las 
sillas inmediatas á la mesa preparada para el acto de revista, 
y se dará principio por la compañía de granaderos, á la
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que mandará su capitán que gire á la derecha, y sucesivamente la 
hará desfilar, siguiendo á la primera fila la segunda, precediendo 
el capitán, y detras de este por su drden, sus subalternos, sar
gentos, cabos, cornetas y tambores, y soldados.

Art. 8? El capitán, ántes de llamarle, entregará al comandante 
general, tesorero ó comisario y jefes del cuerpo, los piés de lista 
de su compañía, y volverá á ocupar su puesto hasta que le nom
bre el comisario, á cuyo tiempo, haciendo el saludo con la espada, 
pasará por delante de la mesa y se colocará á la derecha de ella, 
para responder á las preguntas que se ofrezcan, y dar razón de 
las plazas no existentes: el teniente y subteniente pasarán cuando 
los nombren, correspondiendo igualmente á la cortesía que el co
misario ha de hacer cuando nombre cualquiera de los oficiales; 
pero no se pararán, y cuidarán de volver á formar su compañía, 
esperando con ella á corta distancia á que venga el capitán: á los 
subtenientes seguirán por su orden, los sargentos, cabos, cornetas, 
tambores y soldados, respondiendo cada uno su nombre y apelli
do al oir llamarse por su clase ó número ; y cuando haya pasado 
el último soldado, irá el capitán á encontrar su compañía, y mar
chará con ella al paraje destinado para la segunda formación.

Art. 9? A la compañía de granaderos seguirán las demas del 
cuerpo sucesivamente por el drden numérico, practicando el ca
pitán y demas individuos de cada una, lo que queda explicado 
para la de granaderos.

Art. 10. Luego que haya pasado la banda de música, que de
be llevar la retaguardia, nombrará el comisario (quitándose el som
brero) al coronel y levantándose este le corresponderá su cortesía 
y volverá á sentarse : continuará dicho comisario con el teniente 
coronel, sargento mayor y sucesivamente con el ayudante mayor, 
quien saludará con la espada al oir su nombre: á este seguirán el 
segundo ayudante y el abanderado, habiendo dejado ántes la ban
dera en la tercera compañía, la que volverá á tomar apénas haya 
pasado su revista; y consecutivamente irán desfilando por delante 
de la mesa, el capellán, el cirujano, el tambor mayor, el tambor y 
corneta de órdenes, el brigada y el maestro armero.

Art. 11. El sargento mayor tendrá sobre la mesa el libro de 
filiaciones respectivo á cada compañía, para aclarar cualquiera 
duda que pueda ofrecerse al comisario ; y tanto este jefe como los

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TÍTULO VI.— REVISTA DE COMISARIO. 127

demas, concurrirán en aquel mismo acto (como responsables de la 
legalidad y buena fe con que por parte del cuerpo se procede) á 
inquirir y castigar el más leve abuso que pueda cometerse en per
juicio del erario.

Art. 12. El mismo dia en que se ejecute la revista, pasará el 
comisario al hospital, para reconocer las plazas que en él hay 
existentes del cuerpo revistado, y comprobar si corresponden 
en número y clase á las que en los piés de lista de las compañías 
se consideran como enfermos; y para el abono de los que lo estu
vieren fuera de la guarnición en que reside el cuerpo, deberá el 
sargento mayor presentar al comisario certificación del contralor 
del hospital en que estuvieren, que justifique su existencia con 
expresión del nombre del oficial, sargento, cabo ó soldado, y la 
compañía de que fuere, explicando el dia en que entrd, cuya cer
tificación formará también el comisario que en aquel paraje tuvie
re á su cargo la inspección del hospital; y donde no lo hubiere, 
prevendrá en su certificación el contralor, que por este motivo 
falta en ella el expresado requisito.

Art. 13. Para el abono de oficiales y soldados que en las 
marchas queden enfermos en pueblos donde no haya hospital mi
litar, se presentará por parte del cuerpo certificación de la auto
ridad del pueblo, en que se exprese el nombre, apellido, compañía 
y cuerpo del individuo enfermo.

Art, 14. En el supuesto de que todo destacamento ó partida 
que salga de un cuerpo á comisión del servicio, debe presentarse 
antes de emprender su marcha al comisario, y  este anotar el nú
mero, clases y nombres de las plazas que le forman, con expresión 
del dia en que sale, destino á que va y fin del servicio en que se 
emplea, para el abono de su haber en la revista de aquel mes (si 
saliere antes de pasarla); deberá el sargento mayor prevenirse 
para que se abone el haber de estas plazas en los meses sucesivos, 
de certificación que el comandante de aquella partida ó destaca
mento debe remitirle en cada mes, precediendo la formalidad de 
haberse presentado los individuos en revista á la autoridad del 
pueblo en donde se encontraren.

Art. 15. Siempre que (por urgente motivo del servicio d re
servado fin que obligue al comandante general, <5 comandante de 
las armas, á mandar salir de la guarnición alguna tropa con cele
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ridad c5 disimulo) dejare de presentarse al comisario, pedirá el 
sargento mayor al jefe que dispuso su salida, certificación que ex
prese la fuerza, clases y nombres de la tropa destacada; y en vir
tud de este documento, se abonará en la revista.

Art. 16. Cuando se concedieren licencias temporales á los 
soldados, con arreglo á lo prevenido en el título de estas, si no 
hubieren llegado las justificaciones al tiempo de la confrontación 
en el mes á que corresponden, se anotarán en el extracto : ausen
tes sin justificación ; y en el de la revista sucesiva (si en el inter
medio de una á otra se recibieren dichos documentos) pondrá el 
comisario por aumento, (en nota que lo explique, exhibiéndoselos 
el sargento mayor) la prevención que corresponde para el abono 
del haber no acreditado en el mes antecedente; pero siempre que 
se retardaren más de dos meses las justificaciones expresadas, no se 
procederá al abono, sin la habilitación del Gobierno, solicitada 
por los conductos del coronel del cuerpo y comandante general, 
con legítimos documentos que funden el recurso; siguiéndose igual 
regla con toda otra plaza no existente en revista.

Art. 17. Los presos que en el destino del cuerpo hubiere por 
delitos leves, han de presentarse en el acto de la revista: los 
que lo estuvieren por crímenes graves, cuya prisión sea precisa, 
se abonarán por certificación del jefe de cuya drden estuvieren 
presos.

Art. 18. A todo oficial suspenso de su empelo, se pondrá au
sente en el extracto, con la nota en todos (durante el tiempo de la 
suspensión) en que se explique el término de ella, la drden que la 
impuso, su fecha y el jefe por quien fué comunicada.

Art. 19. Al oficial, sargento, cabo ó soldado que estando em
pleado en comisión del servicio, enfermo ó fuera del cuerpo con 
licencia, fuere promovido á otro empleo, se le dará (por nota en 
el extracto con justificación de su existencia) la entrada en el de 
su ascenso, con abono del haber que por él le corresponde, consi
derado de este modo : si fuere de oficial, desde el dia en que á 
nuevo despacho se haya puesto el cúmplase; y si de sargento 6 
cabo, desde la fecha de la aprobación de su nombramiento respec
tivo, porque en los empleados y enfermos es involuntaria su au
sencia del cuerpo; y á los que usan licencia del Gobierno, tampo
co debe perjudicarles la separación que se les permite, ni causar
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á los que hayan de promoverse en las resultas, retardo en sus as
censos ; bien entendido que á todo el que sin personal posesión se 
considere en el modo expresado, el haber de su ascenso, se le ha 
de dar á reconocer en la orden por entonces, y formalizarse, 
cuando se presente en el cuerpo, el acto de su posesión con el 
ceremonial prevenido en este Código.

Art. 20. Las revistas de los cuerpos de caballería, se arregla
rán á lo explicado para las otras armas, con aumento en las libre
tas y justificaciones (por lo perteneciente á la tropa montada) de 
los documentos que correspondan á la variedad de su instituto.

Art. 21. En uno de los últimos dias de cada mes se efectuará 
el pago de los cuerpos en los lugares en que estuvieren acantona
dos, el cual presenciarán los mismos funcionarios que intervienen 
en la revista de comisario, y ademas el gobernador de la provin
cia. A los individuos de tropa se les dará su pré en mano, y los 
sueldos de los oficiales serán entregados, bajo recibo con vista del 
presupuesto, al respectivo habilitado.

Art. 22. Las listas de pago deben confrontarse la víspera de 
este acto con las de revista por el tesorero ó comisario de guerra, 
y sobre este recaerá la responsabilidad de cualquiera diferencia 
que resulte contra el erario, por descuido de dicho funcionario.
. Art. 23. A todo individuo que falte al pago se le anotará 
en la lista con una A (ausente,) y el comisario ó tesorero cuando 
se presente el interesado á recibir su sueldo, no lo verificará sino 
á presencia del capitán de la respectiva compañía, ó del que hi
ciere sus veces, y con vista de la filiación del individuo, para 
comprobar la identidad de la persona.

Art. 24. La partida de pago se firmará por el tesorero y di
cho capitán, expresándose la fecha en que se hubiere verificado.

Art. 25. Para satisfacer el pré á los individuos de tropa que 
se hallaren en el hospital, el tesorero verificará de nuevo lo pro
venido en el artículo 12 de este título, acompañado del ayudante 
mayor del cuerpo.

Art. 26. Las listas de revista y cuadros de los jefes y oficia
les retirados en uso de letras de cuartel y viudas, se harán en las 
oficinas de la comandancia general, y las firmarán los secretarios 
de ellas.

o. M. 9
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TITULO VII.
Bendición de banderas y estandartes.

Art. 1? Debiendo preceder siempre al uso de banderas y es
tandartes de los cuerpos del ejército, la ceremonia de su solemne 
bendición, se observarán en este acto las formalidades siguientes :

Art. 2? Con anticipación y sin aparato se enviará dentro de 
su funda la bandera ó estandarte nuevo á la iglesia donde debe 
bendecirse, al cuidado de un oficial, conducida por un cabo 6 sol
dado.

Art. 3? Al capellán del cuerpo se encargará por el coronel ó 
el que lo mandare, la disposición de que en la iglesia esté preve
nido todo lo que para la celebridad de la función sea necesario; y 
cuando sea la hora proporcionada, marchará el batallón desde su 
cuartel con la bandera vieja desplegada hasta la inmediación de 
la iglesia, donde formará en batalla, ó en el modo que el terreno 
lo permita.

Art. 4? De la compañía de granaderos saldrá una escolta com
puesta de la primera cuarta de su primera mitad, á cargo del ofi
cial de la fila exterior de la misma, que con un tambor y las ar
mas terciadas, marchará hasta llegar al centro del batallón en el 
que se incorporará su bandera: el ayudante la colocará á diez pa
sos del frente de batalla precedidos del tambor mayor y la mitad 
de la banda de tambores y cornetas de la música.

Art. 5? Así dispuesto el batallón y la escolta, el teniente co
ronel (tomando ántes el permiso del coronel) mandará: batallón, 
presenten las armas: ejecutado el movimiento, el ayudante que man
da la escolta de bandera, hará tocar tropa y marchará á la iglesia.

Art. 6? Cuando la bandera llegue á la puerta de ella dispon
drá el ayudante que la escolta de granaderos forme en dos alas, 
(quitándose el morrión 6 casco) y marche hasta la entrada del 
presbiterio, donde se situará, dejando libre .el paso á las personas 
destinadas para el ceremonial de la función ó convidadas á ella.

Art. 7? Luego que la bandera haya entrado en la iglesia, man
dará el teniente coronel que la primera mitad de cada compañía 
forme pabellones, haciendo que éstas, sus oficiales y los comandan-
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tes acompañen al coronel á la iglesia, quedando la demas tropa 
descansando sobre las armas miéntras dure la función, con sus ofi
ciales y los segundos comandantes á las órdenes del teniente co
ronel. v

Art. 8? En la puerta de la iglesia estará el capellán del cuer
po para recibir al coronel, y acompañará la bandera hasta el altar 
mayor.

Art. 9? Luego que haya llegado á aquel paraje, se arrodilla
rán el coronel y los demas jefes, oficiales y soldados; el abande
rado rendirá la bandera, y el capellán dirá la oración señalada 
para dar gracias á Dios por haberla preservado su Divina Provi
dencia para su mayor gloria y honor de las armas nacionales.

Art, 10. Concluida la oración se retirará á la sacristía, entre
gándola al cabo de escuadra, para que acompañada por un oficial, 
se conduzca después á casa del coronel del cuerpo en la misma 
forma que se llevó la nueva á la iglesia.

Art. 11. Recibida la antigua y puesta al lado del Evangelio 
el abanderado con la nueva desplegada, la entregará, (cuando se 
presente el capellán del cuerpo, ó la persona eclesiástica convida
da para bendecirla) al coronel, ó al que haga sus veces, quien la 
presentará al oficiante para que la bendiga según el ritual y ora
ciones señaladas por la iglesia, en cuyo tiempo estarán todos de 
rodillas.

Art. 12. Luego que el oficiante haya concluido la expresada 
ceremonia, volverá á entregarse de ella el abanderado, y se em
pezará inmediatamente la misa.

Art. 13. Desde el principio del Evangelio hasta el fin de él, 
se mantendrán en pié con sables desenvainados los jefes y oficia
les, en demostración de estar dispuestos á defender con sus armas 
la fe católica y su bandera, y aguardarán para sacar y guardar el 
sable ó espada, á que lo ejecute el coronel del cuerpo.

Art. 14. Desde el Sanctus se ha de poner la tropa de rodillas, 
y la escolta presentará las armas; y desde la elevación de la Hostia 
hasta concluida la comunión de ambas especies, se tendrán rendi
das la bandera y las armas.

Art. 15. Concluida la misa, saldrán de la iglesia los jefes, ofi
ciales y tropas de las mitades, tomarán estas las armas, y el coro
nel mandará que el batallort las ponga al hombro.
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Art. 16. En esta disposición saldrá la escolta de la iglesia con 
la bandera nueva, y tocando tropa marchará al centro del batallón, 
quien la recibirá con las armas presentadas y batiendo marcha.

Art. 17. Luego que la bandera haya tomado su lugar, y los 
granaderos reincorporádose en su compañía, hará el coronel la si
guiente exhortación en voz inteligible y alta, precediendo un re
doble largo que servirá de señal para observar silencio:

Art. 18. “ Señores: Todos los que tenemos la honra de estar 
alistados bajo esta bandera que Dios Nuestro Señor se ha digna
do bendecir para protegernos en todas nuestras adversidades y 
auxiliarnos contra los enemigos del Gobierno, la Constitución y 
las leyes, estamos obligados á conservarla y defenderla, hasta per
der nuestras vidas, porque se interesa el servicio de Dios, la glo
ria de la Nación, el crédito del batallón y nuestro propio honor; y 
en fe y señal de que así lo prometemos; batallón, preparen las armas, 
apunten, fuego. ”

Art. 19. Ejecutada la descarga mandará al batallón poner ar
mas al hombro, y formado en columna se retirará á su cuartel.

Art. 20. Los regimientos de caballería ejecutarán pié á tierra 
esta función, adaptando á la bendición de sus estandartes lo que 
queda prevenido para las banderas de infantería.

TITULO V III.
Aprehensión de desertores, y obligación de las autoridades para sn descu

brimiento y conducción.

Art. 1? Inmediatamente que las autoridades de cualquiera 
guarnición, cuartel ó tránsito en que desertare algún soldado, fue
ren requeridas por escrito 6 de palabra por el jefe del cuerpo, ofi
cial, sargento <i cabo de destacamento 6 partida suelta, despacha
rán su requisitorias de oficio para la aprehensión á las autorida
des de los lugares inmediatos, insertando la filiación del desertor; 
y en caso que esta no pueda haberse de pronto por falta de libro 
maestro se expresará el nombre, la edad poco más 6 ménos, las 
señas que se supieren y las prendas de vestuario con que hubiere 
hecho fuga; cuyas requisitorias deberán recibirlas las autoridades
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inmediatas, y quedándose con copia, enviarlas luego á las de los 
demas pueblos, siguiendo así de unos en otros, con dirección por 
todos los caminos transitables que se dirijan á frontera, puentes, 
puertos ú otros pasos precisos.

Art. 2? Si de esta requisitoria y de las diligencias que se prac
ticaren, no resultare la pronta aprehensión del desertor, se previe
ne á los jefes de los cuerpos dén aviso al comandante de armas de 
la provincia en donde acaeció la deserción, y también al del dis
trito de donde fuere natural el desertor, remitiendo á cada uno 
copia de la filiación, expresando la ropa y armamento que ha lle
vado, á fin de que los comandantes de armas inmediatamente que 
reciban estos avisos, comuniquen sus órdenes al lugar de la natu
raleza del desertor, y á los demas que convenga, á efecto de per
seguirle y aprehenderle; y cada uno de los jueces acusará al co
mandante de armas recibo de su orden: estos darán aviso al co
mandante general de las que han comunicado á las autoridades; y 
al fin del mes le darán cuenta de las resultas, anotando todo en 
un libro de asiento que se tendrá para este asunto en la secreta
ría de la comandancia general, y otro en cada comandancia de ar
mas particular, remitiendo estas, cada seis meses, relación y esta
do de su libro al comandante general del distrito, para confrontar
le con el de su secretaría, y verificar si ha habido ó no omisión.

Art. 3? Para que todos sepan la obligación que tienen de des
cubrir y asegurar los desertores, y de las penas en que incurren 
los que no lo ejecutaren, se previene á las autoridades, que en los 
pueblos donde residan y lugares de su distrito, hagan publicar 
bandos y fijar edictos en que se exprese, que los individuos que 
tuvieren noticia de los desertores, y no los delataren á las autori
dades, por el mismo hecho (siempre que en cualquier tiempo se 
justificare con suficientes pruebas) quedarán sujetos á las penas 
que para eflo están señaladas en las leyes.

Art. 4? Luego que cualquiera autoridad prenda algún deser
tor, le recibirá declaración en forma de los pueblos por donde ha 
transitado: si ha sido con ropa de soldado, ó de paisano : si ha 
cambiado ó vendido la que traia, y á qué persona : si algunos le 
han ocultado, ó conociéndole por desertor no han dado cuenta á 
las autoridades, ó estas le han permitido residir en sus distritos ; 
y resultando por esta declaración algunos cómplices en la toleran
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cia del desertor, los examinará si fueren de su jurisdicción; y 
por los que no lo fueren, remitirá estas diligencias al comandante 
de armas, para que disponga se evacúen las citas y practiquen las 
demas diligencias para instruir brevemente la sumaria indagación, 
la que remitirá al comandante general del distrito, por ser quien 
privativamente ha de conocer con su auditor sobre declarar las 
penas de este Código, precediendo, siempre la confirmación de la 
sentencia por la Corte marcial, permaneciendo entre tanto asegu
rados los reos; entendiéndose esta facultad que se da á las autori
dades para los procedimientos contra los que ocultaren ó auxiliaren 
los desertores de cualquiera forma que sea, con la precisa calidad 
de que no se considere inhibida en el conocimiento de estos casos 
la jurisdicción militar; pues en cualquier estado en que se encuen
tren los autos y diligencias de la justicia ordinaria, deberá, á re
querimiento competente de la militar, entregar los originales con 
los reos, mediante recibo legítimo; porque puede convenir al ser
vicio y al interes de los cuerpos seguir en ciertos casos las instan
cias ante los jueces militares á quienes está concedida jurisdicción 
en este asunto.

Art. 5? Evacuada por las autoridades la diligencia que pre
viene el artículo antecedente, si estuviere cerca el cuerpo del 
desertor, ó algún destacamento 6 partida de él, se le dará aviso 
para que acuda á recogerlo; pero hallándose distante, deberá la 
autoridad disponer la conducción segura del desertor á la capital 
de la provincia, supliendo los gastos de su mantención diaria y 
demas que se ofrecieren hasta entregarlo al jefe de la provincia, 
el cual dispondrá que de los fondos fiscales, y con la correspon
diente cautela y resguardo, se facilite (por via de suplemento) el 
pago de los socorros suministrados al desertor, y que se pague á 
los conductores el diario correspondiente; y por cada un desertor, 
á más, el premio que corresponde por la aprehensión :*de todo lo 
cual tomará recibo, y con la relación de los gastos ocasionados, le 
remitirá dicho jefe al cuerpo de su procedencia, debiendo la caja 
de fondo de este satisfacer el cargo.

Art. G? En caso que el cuerpo á quien corresponda, estuviere 
fuera de la provincia, mandará el comandante de armas que el 
desertor sea conducido á la más inmediata, supliendo por lo pron
to los gastos causados, que han de satisfacerse luego por el cuer
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po del desertor, cuyo coronel, en dándosele el aviso, enviará á 
entregarse de él. Si fuere mucha la distancia hasta llegar al para
je en que el cuerpo se hallare, serán remitidos los desertores de 
pueblo en pueblo, hasta la provincia inmediata, cuyo comandante 
de armas dispondrá que una partida de fuerza armada continúe 
su conducción en los términos expresados, hasta verificar la en
trega al cuerpo.

Art. 7? Siempre que algún desertor aprehendido se fugare en 
el tránsito para su cuerpo, se procederá con los individuos encar
gados de su custodia (como responsables de la falta) con arreglo 
al artículo 89, título 1?, tratado 8? de este Cddigo, á cuyo fin 
tendrán cuidado las autoridades, de que sean hábiles para las ar
mas los que se nombraren para este encargo.

Art. 8? Para promover el celo en este importante asunto, así 
con el premio como con el castigo, se previene que á todos los que 
aprehendieren y entregaren los desertores, les dé el comandante 
general, ó comandante de armas, seis pesos, y se reintegrará este 
suplemento en la forma prevenida.

Art. 9? Los comandantes generales, cuando les pareciere con
veniente, despacharán por el distrito oficiales de los cuerpos, con 
listas y filiaciones de los desertores, para que se informen en los 
lugares de su naturaleza de si han parado allí los reos, y han de
jado de aprehenderlos por tolerancia <5 descuido de la autoridad 
6 por haberlos ocultado sus parientes ú otros particulares ; for 
mando de todo lo que averiguaren relación exacta para presentar 
la al comandante general, á fin de que con estas noticias, tome lá 
resolución correspondiente, según la evidencia 6 vehementes sos
pechas que ocurrieren; á cuyo efecto podrán también los oficiales 
comisionados hacer por sí la sumaria en los mismos pueblos, con 
asistencia del escribano, ú otro que fuere requerido, á que no se 
excusarán bajo ningún pretexto.

TÍTULO IX,— PBEMI08 DE CONSTANCIA. 1:35
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. TITULO IX.
Premios de oonatanoia.

Art. 1? Todo individuo, desde la clase de sargento inclusive 
hasta la de soldado, que hubiere servido sin interrupción y cum
plido tres tiempos de cinco años con conocida constancia, sin 
deserción, uso de licencia absoluta, ni haber incurrido en nota de 
fealdad, gozará el premio de seis reales mensuales sobre su ha
ber : el que cumpliere cuatro tiempos, el de doce reales ; y el que 
sirviere cinco, el de tres pesos.
. Art. 2? Los que obtengan estos premios estarán exentos del 

servicio mecánico en sus compañías, empleándose sólo en el de 
armas. El abono de los premios se hará tan luego como los inte
resados obtengan la competente cédula expedida por el Gobierno, 
previa la consulta de sus respectivos jefes.
' Art. 3? En el caso de que algún individuo ascendiere á la 

clase de oficial, cesará en el goce de estos premios.
Art. 4? A los que después de obtenida licencia absoluta vol- 

vieren á sus cuerpos después de seis revistas, se les abonará para 
los premios el tiempo anteriormente servido.

Art. 5? Al soldado que fuer« destinado á servir por condena, 
si después de cumplida se reenganchase, se le abonafá para los 
premios la mitad del tiempo que haya servido por sentencia.

Art. 6? El soldada licenciado que pretenda abono del tiempo 
anterior, para optar á los premios de constancia, habiendo servido 
en otros cuerpos, deberá acreditarlo por informe y justificación 
del cuerpo donde hubiere servido, debiendo anotarse así en la fi
liación del interesado.

Art. 7? Los que hallándose retirados á inválidos, ó dispersos, 
volvieren al ejército, tendrán opcion á los premios sucesivos, sin 
que les sirva para esta ventaja el tiempo que hayan estado sepa
rados del servicio activo.

Art. 8? El individuo que obtuviere premio de constancia de 
tres tiempos, usará como distintivo de este una cinta roja de cua
tro centímetros de largo y uno de ancho, colocada en el costado 
izquierdo del pecho de la casaca á la altura de la tetilla del mismo
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costado; el de cuatro tiempos, usará dos, la una roja y la otra 
azul de las mismas dimensiones que la puntualizada; y el de cinco 
tiempos, tres cintas, las dos primeras de los colores expresados, 
y la última, amarilla; todas en la propia forma y dimensiones.

Art. 9? Los jefes de los cuerpos elevarán al Gobierno cada 
tres meses, por conducto del comandante general, las propuestas 
de los individuos que tuvieren derecho á los premios de constan
cia, acompañando á aquellas las filiaciones originales como compro
bante de la justicia que tengan los interesados : se encarga á los 
mencionados jefes, bajo la más severa responsabilidad, que no 
comprendan en dichas propuestas á los que no tuvieren los requi
sitos que en los artículos de este título se previenen.

Art. 10. En cualquier tiempo en que el individuo que gozare 
los premios de constancia, se retirase del servicio con buena li
cencia, le serán satisfechos aquellos por la tesorería de la provin
cia en que se halle establecido.

TÍTULO IX.— PREMIOS DE CONSTANCIA. 137

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TRA TA D O  QUINTO.
T R A T A M I E N T O S  Y H O N O R E S  M I L I T A R E S .

TITULO I.
De l o s  t r a t a m i e n t o s .

Art. 1? Al Presidente de la República, general 6 comandan
te en jefe del ejército y consejos de guerra de oficiales generales 
se les dará el tratamiento de Excelencia.

Art. 2? Se dará el tratamiento de Señoría, tanto por los mili
tares como por las demas personas de cualquier estado y condi
ción que sean, á los generales y coroneles, aunque estos sean 
graduados: la misma prerogativa gozarán los de esta clase de 
milicias, siempre que se hallen en servicio activo.

Art. 3? Los comisarios de guerra serán considerados como te
nientes coroneles para las prerogativas.

Art. 4? Los comisarios generales del ejército en campaña, 
gozarán las mismas consideraciones y tratamiento que el coronel.

Art. 5? Cuando por los oficiales de estado mayor ó ayudan
tes de generales, se comunique por escrito alguna drden de su 
jefe, la expresarán en los términos siguientes: D. N. sargento 
mayor, ó ayudante de . . .  . previene á V . . . .  de árden de . . .  . 
que, &c., y después de la fecha pondrá su firma únicamente.

Art. 6? Como al distintivo de tratamientos conviene que 
acompañe una regla general para las concurrencias entre sí, 6 
funciones del trato civil de gentes, se previene por regla general, 
que el de grado inferior ha de ceder en toda atención al superior: 
que ningún subalterno pueda estar sentado, quedando el capitán 
en pié por falta de lugar en donde colocarse; en inteligencia de 
que cualquier lance que acaeciere por inobservancia de lo que en

(138)
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este artículo se previene, se ha de considerar como falta de subor
dinación; y en cualquier tiempo se ha de resolver por este Código 
Militar.

Art. Y? Siempre que en la calle ó paseo encontrare á un su
perior cualquier oficial, le saludará quitándose el morrión ó quepí.

Art. 8? A los arzobispos y obispos se les dará el tratamiento 
de Señoría llustrísima.

TITULO II.
Honores militares.

A l SANTÍSIMO SACRAMENTO.

Art. 1? Todo honor se hará con las armas en el estado en que 
estas se hallen, sea con bayoneta 6 sin ella.

Art. 2? Por la infantería se presentarán las armas al Santí
simo Sacramento, y batirá la marcha desde que se aviste hasta que 
se pierda de ojo ; y al pasar por delante de las armas se le rendi
rán, poniendo la rodilla derecha en tierra y quitándose el mor
rión, con arreglo á la táctica que rija : luego que el Santísimo Sa
cramento haya pasado, se levantarán los soldados y presentarán 
las armas, sin que el tambor cese de tocar la marcha : si la tropa 
por donde pasare el Santísimo Sacramento se hallare con bande
ras, se rendirán estas al mismo tiempo que las armas.

A rt.' 3? La tropa á cuya vista transitare el Santísimo Sacra
mento destacará luego dos soldados, que, quitada su gorra, le 
acompañarán con sus armas afianzadas, relevándose de puesto en 
puesto, si en su camino se hallare alguno, y restituyéndose los 
destacados al suyo.

Art. 4? Los dos soldados de custodia, á quienes toque la entrada 
ó salida de la casa del enfermo, 6 regreso al templo, rendirán sus 
armas en la parte exterior de la puerta, y luego continuarán en 
acompañar al Santísimo Sacramento, ó se retirarán según el caso.

Art. 5? En las guarniciones en que se íbrmaren las tropas el 
dia de Corpus, se ejecutará lo mismo que queda prevenido, salu
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dando los oficiales y banderas en este dia; y prefiriendo siempre 
los granaderos, segnn la tropa que hubiere, marchará una compa
ñía del cuerpo más antiguo detras de la procesión; esto es después 
de la persona que la presidiere y su acompañamiento, poniendo 
seis ú ocho hombres á los costados del palio, que marcharán (co
mo la restante tropa) quitada la gorra, y sus armas en la misma 
posición que ella las lleve.

Art. 6? Para toda procesión de imagen de Cristo, de la Vir
gen ó de otro santo, las tropas por donde pasare, descansarán so
bre las armas, desde su principio hasta el fin: el comandante, si 
fuere oficial, tendrá su espada eu mano, saludando con ella á la 
imágen cuando esta pase por delante; pero si la imágen fuere 
la del Rosario, se le harán los honores con las armas al hombro, 
por ser Patrona jurada de las armas de la República.

Art. 7? Cualquiera tropa que marchando encontrare al Santí
simo Sacramentó, formará en batalla, y hará los honores expli
cados.

Art. 8? La caballería desmontada en igual caso, ejecutará lo 
mismo que para la infantería queda prevenido, y cuando estén 
montados, tanto los oficiales como los soldados, pondrán espada 
en mano: los trompetas tocarán la marcha luego que se aviste el 
Santísimo Sacramento; y cuando pase por delante de la tropa, así 
los oficiales como los soldados saludarán inclinando la punta de la 
espada por la derecha del cuello del caballo hácia el estribo, los 
porta-estandartes bajarán también estos en la forma en que con 
ellos practican el saludo.

Art. 9? En el dia de Juéves Santo todas las tropas que en 
guarnición ó cuartel se hallaren de facción, pondrán las armas á 
la funerala, se arrollarán las banderas y estandartes, se pondrán 
á la sordina los tambores, trompetas y demas intrumentos milita
res luego que en la catedral ó iglesia matriz se haya colocado el 
Santísimo Sacramento en el monumento ; y se mantendrán las ar
mas á la funerala, desde la hora expresada, hasta el repique de 
campanas en el Sábado Santo; á cuyo tiempo se volverán á su es
tado regular, banderas, estandartes, armas é instrumentos mili
tares.

Art. 10. En semejantes dias en que las tropas llevan las ar
mas á la funerala, no han de mudarse de esta posición aunque el
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Presidente de la República pase por delante de ellas, ni se le ha 
de hacer saludo; pero los tambores y trompetas, sin quitar las 
sordinas, tocarán marcha; y por esta regla se arreglarán los ho
nores á las demas personas que los gocen.

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA»

Art. 11. Se le presentarán las armas, tocará marcha y salu
dará por banderas, estandartes y oficiales siempre que pase por 
delante de las tropas en cualquiera formación; y sello los oficiales 
que estuvieren de guardia en algún puesto, no han de saludar, 
cuya regla se seguirá con cualquiera otra persona á quien corres
ponda el honor del saludo. Los mismos honores se harán á la 
Corte Suprema y Cuerpo Legislativo, siempre que pasen en cor
poración.

AL VICE-PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

Art. 12. Si estuviere encargado del Poder Ejecutivo, se le 
harán los mismos honores que al Presidente; y cuando no, las tro
pas pondrán armas al hombro y se tocará marcha.

AL COMANDATE EN JEFE EN CAMPAÑA.

Art. 13. Por comandante en jefe se entenderá un general á 
quien, por la satisfacción de su conducta, talentos y experiencia, 
confiare el Gobierno, con nombramiento expreso, el mando de un 
ejército; debiéndole entdnces estar subordinados los que sirvan en 
él con igual grado, aunque sean mas antiguos: se harán los hono
res con armas al hombro y se le tocará marcha.

AL JEFE DE E. M. GENERAL DEL EJÉRCITO.

Art. 14. Las guardias y puestos pondrán armas al hombro y 
tocarán llamada.

A LOS COMANDANTES GENERALES DE DISTRITOS.

Art. 15. Dentro de los límites de ellos, y durante el tiempo 
de su mando, formarán las guardias con armas al hombro, y se le
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tocará la llamada; lo cual se hará también á los comandantes ge
nerales de división en las suyas respectivas.

AL MINISTRO DE GUERRA Y MARINA.

Art. 16. Se le harán en toda la República los mismos hono
res que á los comandantes generales.

A LOS GENERALES SIN MANDO.

Art. 17. Las guardias y puestos pondrán armas al hombro, 
sin tocar el corneta ó clarín.

AL INSPECTOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

Art. 18. Las guardias pondrán armas al hombro, y se tocará 
media llamada.

A LOS COMANDANTES DE ARMAS.

Art. 19. Se les presentarán las guardias con las armas des
cansadas, y el oficial con espada en mano.

A LOS JEFES DE E. M. DIVISIONARIO.

Art. 20. Se pondrá armas al hombro por las guardias de la 
división á que pertenezcan.

A LOS CORONELES.

Art. 21. Que serán considerados como oficiales generales, se 
les harán los mismos honores que á los comandantes de armas, 
aunque no se hallen en servicio activo.

A LOS TENIENTES CORONELES.

Art. 22. Se les presentará la tropa de la guardia del cuerpo 
á que pertenezcan, en ala y sin armas.

A LOS SARGENTOS MAYORES.

Art. 23. Se les presentará la guardia del cuerpo en que sir
van, en pelotón.
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A LOS OFICIALES GENERALES DE MARINA.

Art. 24. Se les harán los honores pertenecientes á su grado, 
según la correspondencia que tengan con los del ejército.

Art. 25. Por punto general no se harán honores á persona al
guna desde el toque de oraciones hasta el toque de la diana; pero 
al comandante general del distrito, se presentará en ala, sin ar
mas, la gente de las guardias, cuando aquel las visitare en dicho 
tiempo.

Art. 26. Cuando las tropas se hallen haciendo ejercicio, pa
sando revista de inspección, de comisario, ó económica de sus 
cuerpos, aunque se presente cualquier oficial general, ú otra per
sona á quien estén concedidos los honores, no deberán suspender 
aquel acto para hacerlos; pero el coronel ó comandante usará de 
la atención de tomar su beneplácito para continuar, empezar ó 
retirarse si llegare ántes ó después, á excepción del Presidente 
de la República y comandante en jefe del ejército, á quienes, en 
la misma formación que se hallare la tropa, les hará los honores 
coi-respondientes.

Art. 27. Toda tropa que estuviere cubriendo carrera para ■ 
procesión de Corpus ó recibimiento del Presidente de la Repúbli
ca, no hará honores á ninguna otra persona.

Art. 28. Cuando las tropas estuvieren campadas, y el general 
comandante en jefe del ejército, inspector, jefe del estado mayor, 
generales, jefes de dia ó cualquiera otra persona que goce de hono
res, pase por las líneas, le harán las guardias los correspondientes 
á su grado.

Art. 29. Las guardias de oficiales generales y comandantes de 
armas, han de hacer honores solamente á quien los goce iguales, y 
rendirlos á quien los tenga mayores.

Art. 30. Luego que llegue á plaza de guerra, campo ó cuartel 
algún oficial general, aunque no tenga destino allí, se hará saber 
su arribo en la órden general, á fin de que hallándose la tropa pre
venida de este aviso, practique con su persona las distinciones que 
á su carácter corresponden.
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I

TITULO III.
Honores por cuerpos enteros formados en las plazas al entrar y Balir de 

palaoio el Presidente de la República, acompañado de sus ministros

Art. 1? Desde la puerta de palacio hasta el paraje á donde se 
dirija el Poder Ejecutivo, ha de formarse en dos alas la infantería, 
presentando las armas y tocando marcha los cornetas y bandas de 
música; y los oficiales y banderas saludarán al Presidente de la 
República á proporción que fuere pasando por delante de ellos.

Art. 2? La caballería presentará las lanzas si estuviere á pié, 
6 las afianzará si estuviere á caballo: sus trompetas tocarán mar
cha, y los oficiales y estandartes, harán el saludo que corresponde.

TITULO IV.
Guardias de honor-

Art. 1? Para la guardia del Presidente de la República se 
dará una compañía mandada por un capitán, con la bandera, for
mando dicha compañía con sus respectivos subalternos, por mitad 
á derecha é izquierda de la puerta de palacio.

Art. 2? En las plazas en que no se halle el Poder Ejecutivo, 
la guardia del comandante en jefe del ejército se compondrá de 
cuarenta hombres, un teniente y un subteniente.

At. 3? Los comandantes generales de distrito tendrán una 
guardia de diez y seis hombres, un subalterno y un corneta.

Art. 4? Los comandantes de armas y coroneles-de cuerpo, ten
drán una guardia de ocho hombres, mandada por un sargento.
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TITULO V.
Honores que deben hacer las tropas campadas á  las personas que los. tie

nen, cuando pasen por las lineas.

Art. 1? Cuando el Presidente de la República pasare por la 
línea presentará las armas la guardia de banderas: las de preven
ción formarán en su lugar sin tomar las armas, y la demas gente 
de los batallones en los intervalos de sus compañías, sin pasar de 
las tiendas.

Art. 2? Al comandante en jefe del ejército, siempre que el 
Presidente de la República no estuviere en él, se harán los hono
res que prescribe el antecedente artículo.

Art. 3? A los jefes de estado mayor, general y jefes de dia, 
cuando pasen por las líneas, se presentarán los oficiales y solda
dos de las guardias de prevención, sin tomar las armas, al pié de 
ellas; pero la guardia de banderas les hará los honores correspon
dientes á su grado.

Art. 4? Todas las guardias y puestos de campo harán al co
mandante en jefe del ejército y demas oficiales generales los ho
nores señalados á su carácter, con la distinción de casos que en 
ausencia ó presencia del Presidente de la República corresponde.

Art. 5? Las guardias de prevención de caballería se presen
tarán en el puesto en que se forman prontas á montar, y los oficia
les en igual disposición al frente del primer escuadrón; pero el res
to del regimiento se presentará en tropa, vestido 6 como entdnces 
se halle, en los intervalos de los escuadrones.

TITULO VI.
Guardias y honores con que por sus dignidades han de distinguirse algu

nas personas qne no son del cnerpo militar del ejército ni armada.

Art. 1? El Nuncio de Su Santidad, Ministros Plenipotencia
rios, ó Residentes de otras naciones, tendrán el dia de su presen
tación al Poder Ejecutivo, guardia con bandera compuesta de una 
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compañía con sus respectivos oficiales, que marchará á su puesto 
precedida de la banda de música. Esta guardia les presentará 
las armas, y su corneta d tambor tocará la marcha.

Art. 2? A los cardenales se les dará igual guardia y se les 
harán los honores últimamente referidos.

Art. 3? El arzobispo y obispo tendrán honores (pero no guar
dia) de general sin mando; el primero en toda la República, y los 
segundos dentro de sus diócesis respectivas.

Art. 4? Los gobernadores de provincia tendrán dentro de ella 
honores de general sin mando; pero no tendrán guardia.

TITULO V II.
De las salvas que han de hacerse donde hnbiere artillería.

Art. 1? Las salvas de artillería se dividen en mayores y menores: 
la salva mayor constará de veinte y un tiros, y la menor de quince.

Art. 2? El dia diez de Agosto de cada año, declarado por la 
Nación fiesta cívica, como aniversario del primer grito de indepen
dencia, dado en la capital de la República, se harán tres salvas 
mayores, en esta forma: una al rayar el alba ; otra al medio dia, 
y la última al ponerse el sol.

Art. 3? El veinte y cuatro de Mayo, en memoria de la glorio
sa batalla de Pichincha, se harán tres salvas mayores, en la forma 
expresada en el artículo anterior.

Art. 4? En el dia de Corpus, miéntras la procesión anduviere 
por la calle, se hará una salva mayor.

Art. 5? El Sábado Santo se hará una salva menor al mismo 
tiempo que se ejecute el repique de campanas en la catedral 6 
iglesia matriz.

Art. 6? En los dias de Nuestra Señora de la Merced y de 
Nuestra Señora del Rosario, como Patronas de la República y de 
las armas, se hará una salva mayor durante la función de iglesia,

Art. 7? Todas las salvas extraordinarias que, por las victorias 
que obtuvieren las armas de la República, ú otro interesante obje
to, hayan de practicarse, se prevendrá por el ministro de la guer
ra el tiempo y modo en que han de hacerse.
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Art. 8? En los dias del natalicio del Libertador Simón Bolívar 
y del Presidente de la República, se harán tres salvas mayores 
en la forma de costumbre.

Art. 9? Cuando el Presidente de la República salga de la ca
pital, con dirección á otras provincias, <5 vuelva á ella, se le salu
dará con veinte y un cañonazos.

Art. 10. Al comandante en jefe del ejército, donde no resida 
el Poder Ejecutivo, le saludarán las plazas á que llegare, con 
quince cañonazos.

Art. 11. A los comandantes generales de distrito se les salu
dará en las mismas circunstancias expresadas en el artículo ante
rior, con cinco tiros de cañón.

TÍTULO VIII.— HONORES FUNEBRES. 147

TITULO Y IÏÏ.
Honores fúnebres.

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

Art. 1? Inmediatamente que los comandantes generales de 
distrito y comandante en jefe del ejército, recibieren aviso oficial 
de haber fallecido el Presidente de la República, anunciarán á las 
tropas de su mando la funesta noticia, haciendo tirar cinco caño
nazos consecutivos en los lugares doude haya artillería; y después 
de esta primera señal, se continuará tirando un cañonazo de cuar
to en cuarto de hora, por el espacio de veinte y cuatro horas, 
exceptuando las que medien de la retreta hasta la diana del dia 
sucesivo.

Art. 2? Los comandantes generales y comandante en jefe del 
ejército darán la drden para el dia en que ha de empezar á vestir
se del luto establecido en el tratado 1?, título 8?, artículo 16 de 
este Código, y cuándo deba terminar.

Art. 3? En las banderas y estandartes se pondrán unas cor
batas de tafetán negro, las que permanecerán todo el tiempo que 
dure el luto.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



148 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO V.

Art. 4? El dia que se celebraren las exequias, toda la guar
nición se pondrá sobre las armas, y llevándolas á la ftinerala con 
las cajas, trompetas y demas instrumentos á la sordina, marcha
rán los cuerpos de infantería, caballería y artillería al punto de
signado para su formación: el cuerpo mas antiguo de infantería 
formará en la plazuela de la iglesia donde se hiciere la función, á 
la que asistirá el comandante general del distrito, ó comandante 
en jefe del ejército acompañado de los generales y oficiales que no 
estuvieren empleados con la tropa.

Art. 5? El cuerpo que estuviere formado en la plazuela de la 
iglesia, empezará la descarga á que seguirá la artillería, y á esta 
la de la tropa que se halle formada.

Art. 6? La primera descarga se hará al empezar la misa; la 
segunda á la elevación de la Hostia, y la tercera al último res
ponso : después de lo cual se retirarán los cuerpos á sus cuarteles 
con armas al hombro.

Art. 7? Siempre que el fallecimiento del Presidente de la 
República acaeciere en cualquier lugar donde hubiere artillería, 
ó en el ejército, se anunciará inmediatamente cen una descarga 
general de toda ella; y durante el tiempo que el cadáver estuviere 
de cuerpo presente, se disparará un cañonazo cada cuarto de hora, 
hasta la en que se lleve para darle sepultura, en cuyo tiempo se 
hará descarga general.

Art. 8? Al tiempo de sacar el cadáver de su casa se hará una 
descarga de quince cañonazos; otra de igual número al eutrar en 
la iglesia, y una en iguales términos al tiempo de darle sepultura.

Art. 9? En el concepto de que la guardia de honor del Presi
dente debe estar con sus armas á la funerala, arrollada la bandera 
con corbata negra, enlutada la caja y todo en disposición de hacer 
los honores correspondientes á su tiempo, mandará el comandan
te de la guardia que un oficial subalterno con diez y seis hombres, 
se ponga de guardia en la parte exterior de la puerta de la pri
mera antesala del cuarto donde estuviere el cuerpo presente del 
difunto, y proveerá de cuatro centinelas con bayoneta armada, una 
en la puerta para hacer observar el buen orden, otra para el res
guardo de las armas, y dos para inmediata custodia del cadáver, 
que han de apostarse dentro de la misma sala donde el cadáver 
estuviere.
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Art. 10. Para la hora del entierro se pondrá toda la guarni
ción sobre las armas, y se encaminarán las tropas á los puestos 
que se les hubiere destinado, formando en ala en las calles por 
donde deba ir el entierro.

Art. 11. Si hubiere caballería montada, irá del mismo modo 
á formar en las plazas donde hubiere capacidad, ya sea por cuer
pos enteros ó por escuadrones.

Art. 12. A la marcha del acompañamiento del entierro, han 
de preceder cuatro piezas de artillería de campaña, con su respec
tivo destacamento de artillería, y cinco caballos, que llevarán ca
parazones negros, con la cifra de su nombre.

Art. 13. Luego que la expresada artillería llegue á la vista 
de la puerta de la iglesia, se colocará en frente de ella, 6 sobre 
algún costado, de modo que no pueda ocasionar desgracia al tiem
po de hacer tres descargas, que deberán distribuirse en los casos 
de entrar el cadáver, último responso y darle sepultura. Estas 
descargas no se ejecutarán siempre que con ellas se pueda ocasio
nar daño á la población, en cuyo caso se harán fuera de ella.

Art. 14. Si el entierro se hiciere por la mañana en hora que 
se celebre misa de cuerpo presente, se hará la segunda descarga 
al tiempo de la elevación, y la primera y última en los términos 
que están prevenidos.

Art. 15. A las cuatro piezas de artillería seguirán en eldrden 
de marcha, un coronel, un teniente coronel y un sargento mayor, 
y los tres con espada en mano, seguidos de todas las compañías 
de granaderos de la guarnición, y si no hubiere tropa de esta cla
se irá una compañía de fusileros de cada cuerpo.

Art. 16. Seguirán luego las comunidades, y á estas, el cadáver 
del Presidente de la República, vestido con sus insignias; á sus 
costados marcharán cuatro oficiales generales que llevarán las bor
las del féretro, y detras irá el comandante general del distrito, (5 el 
comandante en jefe del ejército, con los demas funcionarios.

Art. 17. Cuando el capitán de guardia (que estará en la puer
ta de la casa con su tropa descansando sobre las armas) advirtie
re que la marcha de las comunidades está ya en árden, avisará 
con un cabo á su teniente, y este, al tiempo de tomar la caja c5 fé
retro los que desde la sala de parada deban conducirle, formará 
su tropa de guardia, hará, (cuando el cadáver salga por la puerta
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en que está apostado) los honores correspondientes, y dispondrá 
inmediatamente que, comprendidos los dos hombres que ya 
guardaban antes el cadáver, sigan con las armas á la funerala 
ocho soldados con un cabo, poniéndose cuatro á cada lado de él, 
sin dejar de acompañarle hasta el caso de darle sepultura; y él con 
los ocho hombres restantes de los diez y seis que estaban á sus ór
denes, se reincorporará á la puerta de la calle con el todo de la 
guardia.

Art. 18. Al salir el cadáver hará la guardia sus honores; se
guirán al féretro las autoridades tanto militares como civiles, y 
detras de estos irá una compañía de guardia con la bandera arro
llada y las armas á la funerala.

Art. 19. A la guardia seguirá el acompañamiento de los ofi
ciales no empleados, y ciudadanos convidados, en el mejor órdeu 
posible.

Art. 20. A proporcionada distancia del acompañamiento se
guirá un cuerpo de caballería, y á falta de este irá un piquete con 
espada en mano : los trompetas tocarán la marcha con sordinas, 
y los estandartes se llevarán arrollados.

Art. 21. Todos los oficiales de los cuerpos que estén formados 
por las calles, saludarán al cadáver del Presidente á distancia 
proporcionada ; los abanderados ejecutarán lo mismo con las ban
deras, y los tambores tocarán la marcha : los toldados se manten
drán con las armas al hombro hasta que descubran la comitiva del 
entierro, y entóneos se les mandará presentarlas.

Art. 22. A proporción que vaya llegando á la iglesia la tropa 
de acompañamiento, irá á formar en los puestos que debe ocupar: 
los granaderos que llevarán la vanguardia, lo ejecutarán en la plaza 
ó paraje señalado cerca de la iglesia, detras de los cuatro cañones; 
pei'o dejarán en el centro un espacio de veinte pasos para que en 
él entre á formar la guardia del difunto Presidente, que pasará 
por la retaguardia de los granaderos para tomar su puesto en 
aquel espacio, luego que haya dejado el cadáver dentro de la 
iglesia; y el cuerpo de caballería, ó tropa montada que cerró la 
retaguardia, pasará á formar en la plaza, ó calle, más inmediata 
de la parte opuesta á la en que se hallan los cuerpos formados.

Art. 23. Como estos, por estar repartidos en las calles, no pue
den (sin riesgo de alguna desgracia) hacer las salvas fúnebres, las

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TITULO VIII.— HONORES FÚNEBRES. 151

ejecutarán los granaderos y guardia del Presidente, en esta for
ma : la primera sdlo ellos (pues llegaron dntes) al tiempo de entrar 
el cadáver en la iglesia, con una descarga general: la segunda 
ellos y la guardia que ya se habrá incorporado, en el tiempo pre
venido ; y la tercera al darle sepultura, empezando cada descarga 
por los cuatro cañones de su frente, si no hubiere inconveniente 
que lo impida.

Art. 24. Concluida la descarga, el jefe que mandare toda la 
fuerza, hará desfilar los batallones, según el drden en que estaban 
formados, empezando por el inmediato d la iglesia, y hará que to
dos pasen por delante de su puerta, observándose en su marcha la 
misma formalidad fúnebre con que vinieron á apostarse : las com
pañías de granaderos, conforme vayan llegando sus respectivos 
batallones, se irán á poner á su cabeza; y la guardia del difunto 
Presidente, esperará que llegue su cuerpo para incorporarse 
en él.

GENERAL Ó  COMANDANTE EN JEFE DEL EJÉRCITO, QUE MUERE 

EN UNA PLAZA.

Art. 25. Siempre que muriere un general nombrado por el 
Supremo Gobierno para el mando en jefe del ejército (donde no 
resida el Presidente de la República), si fuere en una plaza donde 
hubiere tropas y cañón, el comandante general, <5 quien le hubiere 
sucedido, dispondrá que se disparen tres cañonazos consecutivos, 
y que se continúe en tirar uno en cada media hora, desde que 
fallece hasta que se le dé sepultura, exceptuando las horas que 
median de la retreta hasta la diana del dia sucesivo.

Art. 26. Al tiempo de sacarle de su casa se hará otra descar
ga de tres cañonazos, otra de igual número al entrar el cadáver 
en la iglesia, y una de quince al tiempo de enterrarle : en lo de
mas se observará lo prevenido para los honores fúnebres del 
Presidente de la República en los artículos 9? y siguientes hasta 
el 24 inclusive de este título.

GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO, QUE MUERE EN CAMPAÑA.

Art. 27. Si el general en jefe del ejército se hallare en cam
paña y falleciere (teniendo el maudo de él en jefe) en el distrito de
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su mando donde está el ejército campado, será del cargo del ofi
cial general que le hubiere sucedido, disponer que se observen las 
formalidades que explican los artículos siguientes:

Art. 28. Prevendrá al vicario general del ejército que mande 
asistir todos los capellanes de los cuerpos á celebrar los oficios de 
cuerpo presente y acompañarle en su entierro hasta la iglesia se
ñalada.

Art. 29. Lo mismo que para la guarnición está arreglado, se 
observará en campaña en cuanto al tiempo y número de los caño
nazos que se han de disparar, si el paraje del entierro y demas 
circunstancias lo permitieren.

Art. 30. La guardia del difunto general en jefe del ejército, 
ejecutará lo mismo que está prevenido para guarnición en igual 
caso, con la diferencia de que por ser en campaña, han de llevar 
las armas al hombro los soldados de su guardia.

Art. 31. Para cuando haya de pasar la comitiva del entierro 
por el frente del ejército, se pondrán Cn batalla todas las tropas: 
los oficiales saludarán al cadáver luego que esté á distancia pro
porcionada: lo mismo ejecutarán las banderas y estandartes: los 
tambores y cornetas tocarán la marcha, y se presentarán las ar
mas con bayoneta armada.

Art. 32. Para acompañar el entierro se nombrarán dos oficia
les generales y un teniente coronel con su batallón, que será el 
más antiguo, y el primer regimiento de caballería montado, con el 
suyo.

Art. 33. Toda esta tropa con cuatro cañones de campaña se 
juntará en el cuartel general, y formará para la hora del entierro 
en disposición de emprender su marcha con este drden:

Art. 34. Marchará delante la compañía de granaderos del ba
tallón destinado á esta función, precedidos de cuatro batidores y 
un cabo; á esta tropa seguirán un general y un coronel; inmedia
to á estos oficiales generales irá el cuerpo de infantería; detras de 
él los cuatro cañones y caballos enlutados del general difunto; se
guirán los capellanes de los cuerpos, precediendo al cadáver des
cubierto, vestido con sus insignias militares, y conducido en unas 
andas á modo de litera: detras del féretro irá el general coman
dante del ejército con su plana mayor y los oficiales generales que 
tuviere por conveniente nombrar el jefe del ejército.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TÍTULO V ili.— HONORES FÚNEBRES. 153

Art. 35. La guardia del difunto general en jefe seguirá en el 
modo que está prevenido lo ejecute, estando en guarnición en 
igual caso : inmediato al acompañamiento marchará todo el regi
miento de caballería, cerrando su coronel la retaguardia.

Art. 36. Toda esta tropa irá con la misma formalidad y apa
rato fúnebre que está explicado para el caso de suceder en una 
guarnición ; y cuando al pasar por el frente del ejército llegue al 
costado en que termine la línea, se adelantará algunos pasos más 
el comandante en jefe pon toda la plana mayor que le acompaña, 
para saludar al cadáver con la espada, y no continuará su marcha 
con la comitiva del entierro.

Art, 37. El vicario general con todos los capellanes continua
rá acompañando al cadáver hasta la iglesia, cuidando de que se 
le dé sepultura y se celebren los oficios con la solemnidad que cor
responde.

Art. 38. El ejército que desde que acabé de pasar el cadáver 
por su frente, se habrá puesto descansando sobre las armas, las 
presentará luego que oiga la descarga ejecutada á la inmediación 
de la iglesia; y siendo esta misma señal aviso para que la batería 
destinada dispare los quince tiros que corresponden, hará sucesi
vamente toda la tropa del ejército que estuviere en las líneas una 
descarga general; y concluida retirarán los cuerpos á sus tiendas.

COMANDANTE EN JEFE DEL EJÉRCITO EN CAMPAÑA.

Art. 39. Cuando muriere un coronel comandante en jefe del 
ejército en campaña, á quien con nominación expresa hubiere el 
Supremo Gobierno confiado el mando de aquel ejército, se practi
cará todo lo dispuesto para los honores y ceremonias del entierro 
del general comandante en jefe del ejército, á excepción de que el 
honor de armas presentadas ha de limitarse al de tenerlas al hom
bro: su guardia ha de componerse de capitán, subteniente con ban
dera y cuarenta hombres; los tiros de cañón luego que fallezca han 
de ser dos, igual número al sacar el cadáver de su casa y al en
trar en la iglesia, y  una descarga de trece cañonazos al tiempo 
de enterrarle.
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COMANDANTE GENERAL DE DISTRITO.

Art. 40. Siempre que falleciere ui^comandante general de dis
trito donde no resida el Poder Ejecutivo; el que le hubiere suce
dido dispondrá que se disparen dos cañonazos consecutivos, y que 
se continúe en tirar uno en cada hora desde que fallezca hasta que 
se le dé sepultura, exceptuando las horas que median de la retreta 
hasta la diana del dia sucesivo.

Art. 41. A la marcha del féretro acompañará la tropa de in
fantería y caballería de la guarnición, mandada por un coronel.

COMANDANTE GENERAL DE DIVISION.

Art. 42. Se le harán los honores detallados en el artículo an
terior, por toda la tropa de su división; y en esta, si se hallare se
parada del resto del ejército, se dispararán los cañonazos indica
dos en el artículo 40.

GENERALES.

Art. 43. A los generales acompañará un coronel con su bata
llón y un escuadrón de caballería montado, con sus respectivos 
jefes, el que cerrará la retaguardia.

MINISTRO DE GUERRA.

Art. 44. Al ministro de guerra que falleciere en este ejerci
cio, se le harán los honores fúnebres que á un general.

CORONEL CON MANDO DE CUERPO.

Art. 45. Al coronel 6 comandante de un cuerpo, acompañará 
este con la bandera ó estandarte arrollado: los tambores ó trom
petas irán enlutados, y en la marcha se seguirá el drden de ir la 
compañía de granaderos delante de las comunidades: el que man
dare el batallón 6 escuadrón nombrado, con inmediación al cadá
ver; y á los lados de este irá la guardia de* un sargento y ocho 
hombres, que se mantendrá hasta darle sepultura; y cuando la tro
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pa haya llegado al paraje mas proporcionado á su formación cerca 
de la iglesia en que haya de hacerse el entierro, formará en bata
lla, y hará una descarga cuando llegue el caso de dar sepultura al 
cadáver: ejecutado esto, se quitará el luto á las cajas y se retirará 
el cuerpo á su cuartel.

CORONEL EN SERVICIO, Ó  CON LETRAS DE CUARTEL.

Art. 46. Al coronel que no mandare cuerpo, sea graduado d 
efectivo, acompañará un teniente coronel con su batallón; pero 
las cajas y cornetas no irán enlutadas; y en lo demas se observará 
lo prevenido en el artículo antecedente.

TENIENTE CORONEL CON EJERCICIO. *

Art. 47. Al teniente coronel de un cuerpo se destinarán tres 
compañías del suyo, y los tambores llevarán lasV cajas enlutadas, 
y se practicará lo prevenido.

TENIENTE CORONEL SIN -EJERCICIO.
\

Art. 48. A un teniente coronel qae no se halle en servicio 
activo, se le darán tres compañías, qu£ no llevarán las cajas ni las 
cornetas enlutadas

SARGENTO IftYYOR CON EJERCICIO.

Art. 49. A un sargento jnayor con ejercicio se darán dos 
compañías que llevarán lds cajas enlutadas, y a los lados del ca
dáver irán los ayudantes.

SARGENTO MAYOR SIN EJERCICIO.

Art. 50. Al sargento mayor que no esté en servicio activo, 
se darán dos compañías sin enlutar las cajas.

CAPITAN CON EJERCICIO.

Art. 51. Con- el cadáver de un capitán con ejercicio irá una 
compañía, y el tambor llevará su caja enlutada.
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CAPITAN SIN EJERCICIO.

Art. 52. A un capitán que no se halle en servicio, acompaña
rán un subalterno y treinta soldados con sargento y tambor, que 
no llevará enlutada la caja.

AYUDANTE MAYOR.

Art. 53. El ayudante mayor tendrá los mismos honores que 
un capitán con ejercicio.

SEGUNDOS AYUDANTES.

Art. 54. Al segundo ayudante, teniente, subteniente <5 alférez, 
acompañará otro oficial del mismo grado del difunto, con veinti
cinco hombres y un tambor 6 corneta.

CAPELLAN.

Art. 55. Al cadáver de un capellán acompañarán un sargento, 
dos cabos y veinte hombres sin armas.

CIRUJANO.

Art. 56. Al de un cirujano, un cabo y diez hombres sin 
armas.

SARGENTO.

Art. 57. A nn sargento acompañará otro sargento de su com
pañía, con los soldados de ella sin armas.

TAMBOR MAYOR.

Art. 58. Al tambor mayor acompañarán todos los tambores 
sin cajas.

CABO.

Art. 59. Al cabo de escuadra acompañará otro cabo con doce 
hombres sin armas de su misma compañía.
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SOLDADO Ó  TAMBOR.

Art. 60. Al soldado ó tambor acompañarán sin armas seis 
soldados de la misma compañía.

Art. 61. En todo entierro de oficiales generales acompaña
rán el cadáver á la iglesia <5 al panteón llevando las borlas, 
cuatro de su misma graduación ; y en falta de estos, los que si
guen en su grado próximo inferior.

Art. 62. A los oficiales empleados en el estado mayor, minis
terio de la guerra, inspección general, y demas oficinas militares, 
se les considerará para sus honores fúnebres como vivos en la 
clase de que fueren sus grados en el ejército.

Art. 63. Si el entierro se anticipa á las exequias, irá el acom
pañamiento de que habla el artículo 61 de este título, y las ban
das de música de los cuerpos que hicieren la guarnición de la pla
za. para conducir el cadáver hasta la iglesia ó panteón.

Art. 64. A los oficiales de marina, artillería, é ingenieros, se 
les harán los honores respectivos al carácter en que estén consi
derados.

Art. 65. Siempre que un entierro de algún oficial de cual
quier carácter, que fuere acompañado de tropa armada, pasare 
por delante de una guardia ó puesto de la guarnición, tomarán 
las armas, y harán al cadáver militar los honores correspondien
tes á su grado.

Art. 66. Por punto general se observará el no ponerse en 
campaña las armas á la funerala para honores de esta especie; y 
que á todos los oficiales particulares, desde subteniente 6 alférez 
hasta teniente coronel inclusive, no se debe hacer más que una des
carga por la tropa de acompañamiento, al tiempo de dar sepultu
ra al cadáver, y tres en la forma explicada para oficiales gene
rales.

Art. 67. Los honores fúnebres decretados á los individuos 
comprendidos en este título, se han de ejecutar con tropa del 
ejército permanente, si la hubiere en el lugar en que aquellos fa
llecieren.
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DE LOS PONDOS DE LOS CUERPOS Y MANEJOS DE ELLOS.

TITULO I.
D el of i c i a l  h a b i l i t a d o .

Art. 1? El dia 1? de Enero de cada año, ha de nombrarse 
(en todos los cuerpos del ejército) para el manejo de intereses un 
oficial con el nombre de habilitado, y su elección deberá hacerse 
en junta que el coronel del cuerpo debe presidir, asistiendo los 
demas jefes, todos los capitanes y dos oficiales subalternos, que 
el cuerpo de ellos ha de elegir, uno de la clase de tenientes y 
otro de la de subtenientes 6 alféreces.

Art. 2? Aunque algunos capitanes estén ausentes del cuerpo, 
cuando se trate de nombrar habilitado, deberá tomarse su voto 
por escrito, si se hallare dentro del mismo distrito; y el coronel 
ha de darlo desde cualquier paraje en que se hallare dentro de la 
República, para cuyo fin deberán solicitarse, por quien mandare 
el cuerpo, los votos de los ausentes en tiempo oportuno con pro
porción á la distancia.

Art. 3? Para el nombramiento de habilitado ha de atenderse 
á que el sugeto en quien recaiga, sea oficial subalterno bien opina
do, inteligente en cuentas, de bastante expedición y conocida le
galidad en su manejo, celando el sargento mayor que la eléccion 
se arregle á estas cualidades, con facultad de exponer á la junta 
(haciendo oficio de fiscal en ella) lo que tenga que decir sobre nu
lidad del elegido, con prueba ó caso señalado que lo verifique ; y 
entonces el coronel <5 presidente de la junta, según el juicio que 
haga del informe del sargento mayor, representará al comandante 
general, ó determinará que subsista la elección hecha por plura-

(168)
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lidad de votos; bien entendido que el del presidente ha de valer 
por dos, siempre que se hallen empatados.

Art. 4? Solemnizado el nombramiento ha de extenderse el 
poder amplio del cuerpo, habilitando al electo para percibir de 
las tesorerías ó comisarías cualesquiera cantidades que puedan 
corresponder á los individuos del cuerpo, <5 á los que se separen 
con su ajuste, 6 buenas cuentas de cualquiera haber del cuerpo, 
cuyo poder ó habilitación han de firmar todos los vocales de la 
junta, aunque alguno haya sido de contrario parecer : el sargento 
mayor ha de poner su intervención, el coronel el Visto Bueno y el 
comandante general su aprobación.

Art. 5? Si por cobrarse en distinto paraje del en que sirva el 
cuerpo los fondos de su haber, fuere preciso reducirlos á otra es
pecie de moneda, aumentando el gasto de su cambio, se cargará 
el equivalente de la reducción correspondiente á la caja.

Art. 6? Al fin del año deberá cortar su cuenta el habilitado, 
y formarse nueva junta para nombrar otro que en el año siguiente 
le suceda en este cargo; pues, aunque el exacto desempeño del 
cesante persuada á reelegirlo, ha de mediar siempre un año de 
intervalo.

Art. 7? Siempre que el habilitado perciba fondos de la comi
saría, sea por cualquiera motivo, deberá anotar el comisario en 
un cuaderno que el habilitado ha de tener para su registro, la 
cantidad que se libre y en qué especie, rubricando esta noticia; 
y  nunca será el cuerpo responsable sino de lo que en el libro se 
halle rubricado.

Art. 8? A proporción que reciba los fondos deberá darles su 
destino puntualmente, entregando á la caja lo que corresponda á 
los ramos de sus fondos, distribuyendo en las compañías lo que 
fuere raciones, repartiendo entre los oficiales lo que sea respectivo 
á sus sueldos y depositando en caja lo sobrante, con arreglo en 
todo á lo prevenido en la relación que diere el coronel.

Art. 9? El sargento mayor, dando cuenta al coronel, preven
drá en la orden la hora en que los capitanes, ú oficiales encarga
dos del manejo de compañías, deben acudir personalmente á re
coger su contingente de raciones.
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TITULO II.
De l  c a p i t a n  d e p o s i t a r i o .

Art. 1? En el mismo dia y con las mismas formalidades pre
venidas en el antecedente título, con que se nombrare el oficial 
habilitado, ha de serlo también anualmente el capitán depositario, 
cuyas obligaciones se expresan en el título siguiente.

TITULO III.
De la caja de fondos de los cuerpos y su administración.

Art. 1? Habrá en cada cuerpo una caja con tres cerraduras 
distintas y tres llaves, de las que tendrá una el coronel, otra el 
sargento mayor y la restante el capitán depositario.

Art. 2? Son fondos de esta caja: el resultado de todas las 
economías que se hagan autorizadas por el Supremo Gobierno, de 
alumbrado, jabón, agua, forraje y ranchos, cuando los haya ; las 
raciones que se hubieren dejado de percibir por falta de asistencia 
al cuartel, el producto del alquiler de las bandas de música y las 
donaciones hechas en favor del cuerpo.

Art. 3? Siempre que haya de sacarse dinero de la caja, cuya 
cantidad exceda de diez pesos, asistirán el coronel y los oficiales 
encargados de las llaves y el capitán mas antiguo del cuerpo, for
malizando con su asistencia la entrega de la cantidad, debiendo 
expresarse el objeto de su inversión en la <5rden que por escrito 
diere el coronel, con intervención del sargento mayor, á fin de 
que sirva de resguardo al capitán depositario; pero cuando haya 
de extraerse de la caja una cantidad menor que la expresada, 
bastará la concurrencia de los que tienen las tres llaves, dejando 
en ella el abono correspondiente á su favor del fondo extraído, á 
continuación de la drden por escrito que ha de dar el coronel, con 
expresión del fin á que se destina la cantidad que libra.

Art. 4? Al fin de cada año examinarán el coronel del cuerpo 
y los dos capitanes más antiguos las cuentas finalizadas de los
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gastos que eu todo él se hayan causado, y se contará el fondo que 
queda existente, para que sea general el conocimiento de la en
trada, salida y residuo de los fondos de caja.

Art. 5? Al fin de cada año se formará por cada capitán depo
sitario un estado de las cuentas de su respectivo cuerpo, en esta 
forma :

BATALLON Ó REGIMIENTO TAL. AÑO DE 1869.
C U ENTA que hace el Capitán depositario del cuerpo de los fondos recibidos de 

los diferentes ramos que los componen, y distribuidos desde el 1 ? de Enero 
hasta el fin de Diciembre del presente año, según se demuestra á conti
nuación.

FONDOS EXISTENTES EN CAJA. Ps. Rs.

Haber existente en caja en fin de Diciembre de 1868_______  7,000 00
Por lo depositado en caja de las economías que se han hecho

de alumbrado, jabón, agua, etc______________________  1,000 00
Por 1,500 pesos producto del alquiler de la banda de música.. 1,500 00
Por 300 pesos del fondo de desertores_________________  300 00

S u m a _________________________  9,800 00

D IS T R IB U C IO N . Ps. Rs.

1*. Carpeta del primer tercio de pago de oficiales, 
compañías, forrajes, luz y demas gastos ocur
ridos en el cuerpo, según se manifiesta en los
documentos que esta contiene-------------------- 3,500 00

2*. Carpeta del segundo tercio id., id___________  3,000 00
3*. Carpeta del tercer tercio id., id___________  3,000 00
4‘. Por la compra de tantos instrumentos de mú

sica _________________________________  100 00
5*. Por gratificaciones de los músicos, etc., e to .. 100 00

----------- 9,700 00

Q u e d a  e x i s t e n t e . 100 00

Art. 6? Formada así la cuenta y satisfecho el coronel del 
cuerpo de que está arreglada á los requisitos que para legalizarla 
se prescriben, la firmará el capitán depositario del cuerpo; los dos 
capitanes más antiguos, en calidad de interventores, pondrán su 
firma más abajo; el sargento mayor á continuación d irá : “ está 
justificada la entrada y salida con los documentos que he recono- 

o . m . 1 1
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cido,” y lo firmará; y  el coronel con su Visto Bueno y firma auto
rizará la cuenta, y la dirigirá al inspector general, quedando todos 
en su parte respectiva, responsables á las dudas 6 cargos que re
sulten en la personal residencia del inspector general en sus re
vistas, para cuyo caso se archivarán en caja los documentos justi
ficativos de la cuenta, dándole al depositario cesante su finiquito, 
y formando al elegido para el año sucesivo el cargo que corres
ponda, después de formalizar, con presencia de los jefes, la entrega 
de la caja.

Art. 7? Los instrumentos de música de los cuerpos, cuando 
se hallen en mal estado, serán mandados componerse á costa 
de los fondos de caja de los mismos. También se satisfarán con 
dichos fondos las gratificaciones que gozaren los músicos.

Art. 8? Cualquiera cantidad que se extrajere de la caja de 
fondos, ha de constar de los recibos y documentos justificativos.

Art. 9? No se hará gasto alguno de los fondos de caja (á ex
cepción de los menores,) sin que para ello preceda la junta de ca
pitanes, como-se previene en el título 1? de este tratado.

Art. 10. Ningún cargo, ni pago será legítimo, sin que recaiga 
la aprobación de los capitanes comisionados para las cuentas, los 
que habrán de poner al pié de ellas en estos términos : “ D. N. y 
D. N, nombrados para el reconocimiento de cuentas en este año, 
hemos examinado la que precede, y la hallamos justificada: ” fe
cha y firma.

Art. 11. El capitán depositario de los fondos de caja, estará 
exceptuado de todo servicio fuera del cuerpo en tiempo de paz, 
respecto á que no puede separarse por ningún motivo del cuartel 
en que esté la plana mayor, y debe guardar la llave que le perte
nece, como el coronel y sargento mayor las suyas, de modo que 
sólo con la concurrencia de los tres, se verifique entrada ó salida 
de fondos ó documentos.

TITULO IV.
Junta de capitanes.

Art. 1? Siempre que el coronel llame á los capitanes para ce
lebrar junta, y con acuerdo de ellos determinar alguna providen-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TÍTULO IV.— JUNTA DE CAPITANES. 163

cía económica del cuerpo, <5 de cualquiera otra especie en que el 
común haya de tener conocimiento, concurrirán á su casa en el 
dia y hora que se les cite, asistiendo también el teniente coronel 
y sargento mayor, quien se sentará al lado izquierdo del presiden
te, teniendo delante de sí una mesa con recado de escribir, y un 
libro que se llamará de providencias para extender en él con clari
dad las determinaciones de la junta.

Art. 2? Los asientos se graduarán con la preferencia que cor
responda á la antigüedad de capitanes, formando círculo, de modo 
que á la derecha del coronel estará el teniente coronel, á éste se
guirán por su antigüedad los demas capitanes, hasta quedar á la 
izquierda del sargento mayor el más moderno.

Art. 3? Siempre que se tratare de materia de intereses en 
que tenga parte también el cuerpo de subalternos, concurrirán á 
la junta dos oficiales de esta clase, elegidos por toda la clase de 
tenientes y subtenientes, para cuyo nombramiento dispondrá 
el jefe, que se junten anticipadamente, y los presida el sargento 
mayor, y en su defecto, el ayudante que hiciere sus veces.

Art. 4? Después de haber tomado todos sus asientos, explica
rá el presidente el fin para que la junta es convocada, aclarará 
bien las circunstancias del asunto, pero sin declarar su dictámen : 
hablarán los demas vocales por su órden y lugar de antigüedad, 
para aclarar dificultades ó reparos si se les ofrecieren; y cuando 
al que preside parezca estar todos bien instruidos de los puntos 
en que ha de fijarse la consideración para resolver el asunto con 
acierto, mandará que se vote y escriba el dictámen de cada uno, 
que en este caso darán, empezando el más moderno, ó el vocal de 
menor grado.

Art. 5? El sargento mayor tendrá voto en las juntas, y podrá 
representar lo que le parezca digno de reparo en el mismo acto 
de ellas, sin que esto detenga la determinación que se hiciere por 
el mayor húmero de votos, y votará después del capitán más an
tiguo, y ántes que el teniente coronel.

Art. 6? Si los votos estuvieren divididos igualmente, de mo
do que la una mitad sea de un dictámen y la otra de otro diferen
te, prevalecerá la opinión del partido en que haya más votos de 
los jefes; pero en igualdad de votos, aún divididos también los de
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los jefes, superará el partido en que estuviere el primero de 
estos.

Art. 7? Decidida por esta regla la providencia, liará extender 
el sargento mayor lo acordado en la junta en el libro que ha de 
haber para este fin, especificando el dia y hora en que se celebró, 
su presidente, sus vocales, el fin de su convocación y la providen
cia acordada en ella, explicándolo todo con claridad; y firmarán 
todos los vocales, áun los que hayan sido de contrario dictámen, 
respecto á que la pluralidad de votos es la que autoriza la reso
lución.

TITULO V.
De la caja de ahorros.

Art. 1? Con el objeto de que los ciudadanos que se dedican á 
la azarosa carrera de las armas aseguren en alguna manera 
el porvenir de sus familias, se establece una caja de ahorros mili
tares que comenzará á distribuir sus dividendos entre las viudas é 
hijos legítimos de todos los militares, desde la clase de capitanes 
arriba, que fallecieren desde el primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.

Art. 2? Son fondos de dicha caja :
1? La parte del sueldo que dejen de percibir todos los milita

res que mueran, ú obtengan licencia absoluta, después de pasar 
revista y ántes de concluir el raes; y á este efecto los generales, 
jefes y oficiales tendrán derecho al sueldo íntegro por el solo acto 
de pasar revista; mas si hubieren sido llamados al servicio después 
de ella, sólo serán acreedores á la paga desde el dia del llama
miento hasta que dejen de servir.

2? El tres por ciento que se descontará hasta el indicado pri
mero de Agosto de mil ochocientos setenta y tres, á los que as
cienden á un empleo efectivo, el segundo mes después del ascenso, 
y desde esa fecha en el primer mes la diferencia entre el haber 
cesante y el que deban disfrutar.

3? El tres por ciento deducido el primer mes á los que as
ciendan á un grado superior á su empleo efectivo.
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4o Las suscripciones voluntarias de los generales, jefes y ofi
ciales, las cuales no rebajarán de diez reales por raes en los pri
meros, ocho en los segundos y cuatro en los terceros.

5o Desde el primero de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres, el descuento que se hace hoy para el montepío, y el 
monto de las liquidaciones que se hagan por el Estado á los que 
fallezcan desde esa fecha.

6? El dos por ciento que se descontará mensualmente á los 
generales, jefes y oficiales que obtengan licencia temporal con go
ce de sueldo, miéntras hagan uso de ella.

7? Un peso que se descontará por una vez á los que, por solici
tud propia, pasaren á otros cuerpos, compañías ó destinos con 
el mismo sueldo, desde sargento primero arriba.

8? Tres pesos anuales que pagarán los jefes, desde sargentos 
mayores graduados hasta tenientes coroneles efectivos inclusive 
que se hallaren en servicio activo, para gozar de la gracia de 
vestirse de paisanos fuera de los actos del servicio.

9? Las dos terceras partes de los sueldos de los generales, jefes 
y oficiales á quienes se suspenda de sus empleos, miéntras dure la 
suspensión.

10. Las multas que se impusieren según las leyes penales.
11. Desde el dia y año preindicados, todos los demas fondos 

que hoy forman la caja del monte.
12. Lo que dejen de percibir los que desertaren, pasando re

vista, desde el dia en que consuman el delito, hasta el fin del mes.
Art. 3? Los fondos puntualizados desde el N? 1? hasta el 8? 

inclusive, serán reconocidos como asignaciones propias del indivi
duo que sufra los descuentos; y los señalados con los números 9, 
10, 11 y 12 se entenderán cesiones fiscales hechas en favor de la 
caja.

Art. 4? Las asignaciones formarán capitales con el interes del 
seis por ciento anual que aumentarán dichos capitales.

Art. 5? El capital de cada individuo se dividirá en tres par
tes: las dos primeras pasarán á la viuda ó hijos legítimos del que 
falleciere, y podrán ser retiradas de la caja por el militar que á 
ellas tenga derecho; pero sdlo en el caso de obtener licencia abso
luta después de doce años de servicio. La parte restante no po
drá ser retirada en tiempo alguno: mas el militar licenciado des-
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pues del tiempo indicado, 6 viuda, ó hijos en su caso, percibirán 
los intereses.

Art. 6? Los capitales formados por asignaciones, no serán em
bargados por deudas, sino en clase de sueldos ó rentas, y según 
la escala determinada por la ley del procedimiento civil, y eso en 
sólo una tercera parte.

Art. 7? Los que obtuvieren licencia absoluta por haberla so
licitado antes de doce años de servicio, perderán la acción que tu
vieren á los fondos por ellos depositados.

Art. 8? Los intereses de los fondos fiscales, y los que queden 
en caja á consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
repartirán cutre los accionistas en proporción al monto del capi
tal formado por todas las asignaciones.

Art. 9? Las personas que hoy tienen derecho al montepío mi
litar continuarán gozándolo por el tiempo y en el modo y forma 
que determina la ley de la materia; pero no tendrán derecho á él 
las viudas y los hijos de los que fallezcan desde el primero de 
Agosto de mil ochocientos setenta y tres, sino mientras el tesoro 
no traspase á la caja de ahorros el importe de la liquidación del 
capital que hubiere dejado el difunto cuyos derechos representen.

Art. 10. El Poder Ejecutivo formará los estatutos y regla
mentos de dicha caja de ahorros que ha de correr necesariamente 
á cargo de banqueros ó comerciantes con buenas garautísa.

166 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO VI.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



T R A TA D O  SEPTIM O.

T IT U L O  I.
Atribuciones del comandante en jefe.

Art. 1? Habrá eu campaña, y cuando el Poder Ejecutivo lo 
considere necesario en guarnición, un comandante en jefe, y en 
cuanto sea nombrado lo comunicará el ministerio de guerra á las 
autoridades militares y civiles de la República, y desde entdnces 
tendrá el mando del ejército.

Art. 2? Cuando el Gobierno resolvicre que se forme ejército 
destinado á obrar defensiva ú ofensivamente, dentro ó fuera del 
territorio de la República, contra los enemigos de esta, señalará 
el paraje de asamblea en que las tropas han de reunirse; el co
mandante en jefe tomará el mando de ellas, y se observarán las 
prevenciones de este tratado además de las disposiciones genera
les de las ordenanzas.

Art. 3? El comandante en jefe tendrá para su escolta un es
cuadrón compuesto de individuos de los cuerpos de caballería del 
ejército, con el mismo pié y dotación de aquellos, y se denomina
rá : escuadrón del comandante.

Art. 4? En la primera orden general que se distribuya al 
ejército, se darán á reconocer todos los individuos de la plana * 
mayor de él, especificando la graduación, nombre y apellido de 
cada uno, con expresión de los ayudantes de campo y del estado 
mayor general, á fin de que estos sean reconocidos, para dar fe á 
las drdenes que de palabra comunicaren.

Art. 5? Todas las drdenes que sdlo traten de prevenciones 
interiores de los cuerpos destinados á campaña, las comunicará 
por sí á sus respectivos jefes el comandante en jefe del ejército : 
para las disposiciones relativas á movimientos de un lugar á otro, 
y cualquiera otra providencia, cuyo cumplimiento necesite de

(167)
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auxilios del distrito ó de la provincia, el comandante del ejército 
pasará sus oficios por escrito al comandante general de aquel, ó 
al de armas de esta para su noticia, y que concurra como corres
ponda al cumplimiento de cuanto haya dispuesto, dando dichas 
autoridades las órdenes para el efecto, según los avisos del co
mandante en jefe.

Art. 6? Si el comandante del ejército residiere en la capital 
del distrito de asamblea, dará el santo; y un ayudante del estado 
mayor general lo llevará al comandante general del distrito.

Art. 7? Si la guerra se hiciere en el distrito de asamblea, ó 
éste fuere confinante con el extranjero en que haya de obrar el 
ejército, tendrá el comandante en jefe el mando absoluto de las ar
mas en las tropas y fortalezas: todas las autoridades civiles y mi
litares obedecerán sus órdenes en cuanto al servicio y lo demas 
relativo á la campaña, quedándoles el libre ejercicio de su juris
dicción en lo económico y gubernativo de sus localidades; de mo
do que los magistrados, tribunales y jueces del distrito, para 
asuntos que no sean puramente militares, no han de mudar de 
jurisdicción.

Art. 8? La autoridad del comandante en jefe se ampliará á 
otro ó más distritos de los limítrofes con el país beligerante, y se 
observará lo que en el artículo anterior queda explicado.

Art. 9? Cuando el comandante en jefe se haya puesto á la 
cabeza del ejército de campaña, se le presentará el jefe de estado 
mayor general que el Gobierno hubiese nombrado, y tomando sus 
órdenes, se dirigirá con anticipación á las provincias de asamblea, 
para establecer el acantonamiento ó campo de las tropas, á las 
que el comandante general respectivo dará pasaporte para que se 
dirijan á sus destinos.

Art. 10. Cuantas noticias necesite y pida el comandante en 
jefe, relativas al conocimiento del estado de los cuerpos en cam
paña, se le suministrarán puntualmente por el jefe de estado ma
yor general y el inspector general del ejército con la exactitud 
que sus órdenes indiquen.

Art. 11. El comandante en jefe promulgará los bandos que 
estime conducentes al mejor servicio, los que serán la ley prefe
rente en los puntos que tuviere por objeto, y comprenderán sus 
penas á todos aquellos que las impusiere.
O
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Art. 12. Si el comandante en jefe falleciere, ó por cualquiera 
causa se hallare fuera de estado de mandar el ejército, recaerá el 
mando interino en el general más antiguo de los que tuvieren 
destino en él; á ménos que el Gobierno hubiese nombrado el que 
deba sucederle.

Art. 13. El que mandare el ejército designará á los generales 
y jefes que tuvieren destino, el puesto que en las líneas hayan 
de ocupar, graduando su colocación sin ceñirse á la antigüedad.

Art. 14. Cuando un oficial general, ó jefe fuere destinado 
por el comandante en jefe para cuidar de la conservación de al
gún distrito ó provincia, 6 para hacer la guerra, estarán los co
mandantes generales y de armas obligados á darle los auxilios de 
tropas que pidiere, y á recibir las que les enviare, sin que pue
dan oponerse á que las mude como juzgue conveniente; y si dicho 
jefe ocupare algún pueblo ó plaza por considerarlo importar al 
servicio, tendrá el mando absoluto de las armas, quedándole su
bordinadas las autoridades militares y civiles en cuanto concierne 
al servicio.

Art. 15. Los generales y jefes que han de servir en el ejérci
to, los nombrará el Gobierno y lo comunicará por el ministerio de 
la guerra al comandante en jefe para que los destine á su elección, 
y ordene al intendente que sean asistidos con el sueldo de su 
clase.

Art. 16. Para distribuir las drdenes del comandante en jefe 
y de los oficiales generales empleados en el ejército, tendrá cada 
uno, según su clase, los ayudantes de campo que se determinan 
en los artículos siguientes.

Art. 17. El comandante en jefe elegirá los que tuviere por 
conveniente, de los cuales ninguno será inferior á la clase de 
capitán.

Art. 18. Al jefe de estado mayor general, para el desempeño 
de las altas funciones que desempeñará, se le destinarán por el 
Gobierno, los ayudantes necesarios, y se elegirán de las clases de 
teniente coronel hasta capitán, entre las diferentes armas del 
ejército.

Art. 19. Los ayudantes de campo han de ser oficiales sin 
destino en el ejército, á ménos que por la escasez, se nombren á 
los que tengan colocación en los cuerpos.

*
»
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Art. 20. El comandante en jefe no podrá disculparse de sus 
procedimientos, con el parecer de sus subalternos, y lo mismo se 
entenderá con todo oficial que mandare cuerpo ó destacamento : 
los consejos ó juntas de guerra sobre las operaciones militares 
exponen el secreto y dividen las opiniones con la variedad de dic
támenes, que constantemente embarazan las resoluciones y desig
nios del comandante en jefe, y por lo común se inclina á la inac
ción, cubriendo la responsabilidad de su independencia con las 
deliberaciones de aquellos consejos.

Art. 21. Todo mando militar ha de residir en uno solo, y el 
que lo ejerza es responsable de sus operaciones. Ningún jefe mi
litar ordenará á sus subalternos que procedan de acuerdo con 
otros : elegirá siempre el mejor, le encargará el todo, y le dejará 
la libertad de tomar el dictámen que juzgue conveniente atendida 
la reponsabilidad que le queda por el éxito de los sucesos.

Art. 22. Además de la revista diaria de armas y municiones 
que en la lista de la tarde ha de pasarse por compañías en campa
ña, el comandante en jefe y el jefe de estado mayor general cui
darán frecuentemente y con prolijidad pasen los cuerpos esta re
vista, procurando que las armas estén en uso perfecto, la pólvora 
seca, los cartuchos bien hechos y las cartucheras con los corres
pondientes, á fin de que cuando ocurra acción formal de guerra, 
se encuentren las armas y municiones como se requiere, sin aguar
dar los momentos precisos, en que el tiempo es corto, como para 
no manifestar aunque haya las suficientes disposiciones que alar
men al enemigo, ó puedan introducir la confusión en aquellas 
circunstancias supremas.

TITULO II.
Punciones del jefe del estado mayor general del ejército, y clases de que 

éste se compone.

Art. 1? El empleo de jefe del estado mayor del ejército en 
campaña, será desempeñado por el general 6 coronel que el Go
bierno eligiere; de cuyo jefe dependerán inmediatamente los ayu
dantes de estado mayor, conductor general de equipajes y los em
pleados en la provision y hospitales.
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Art. 2° Propondrá el jefe del estado mayor (por conducto del 
comandante en jefe) al Gobierno los oficiales de mayores conoci
mientos y mejor concepto que haya en el ejército, para que en ca
lidad de ayudantes, desempeñen las funciones del servicio que 
éste les confíe, eligiéndolos de los cuerpos de infantería, caballe
ría, artillería é ingenieros.

Art. 3? Propondrá para ayudantes generales del estado ma
yor, jefes de la clase de tenientes coroneles ó coroneles, cuya ins
trucción les haga dignos de obtener este cargo.

Art. 4? Elegirá entre los oficiales del ejército uno de ellos, 
para que desempeñe las funciones de conductor general de equi
pajes.

Art. 5o El jefe del estado mayor general, tan luego como 
reciba el nombramiento del Gobierno para este importante cargo, 
se dedicará á prevenir y arreglar los mapas, planos y noticias 
instructivas de las circunstancias, calidades y situación del país 
en que se haya de hacer la guerra, para dar en las ocasiones que 
el comandante se lo pida, el puntual y exacto informe, que para 
la determinación de sus operaciones necesite.

Art. 6? Con este conocimiento formará el plan de batalla, ar
reglándose estrictamente á las prevenciones que sobre este parti
cular le haga el comandante en jefe del ejército.

Art. 7o Luego que el comandante en jefe resuelva que el ejér
cito marche á ocupar el primer campo, 6 de éste pase á otro, 
tomará su orden el jefe de estado mayor para adelantarse y 
ejecutar por sí, ó por sus ayudantes (según el general comandante 
dispusiere) el reconocimiento del paraje en que le haya indicado 
que se ha de campar; tomará una puntual noticia y exacta idea de 
su situación y ventajas, del estado, calidad y número de los cami
nos, desfiladeros, rios, barrancos y también de la abundancia de 
agua, leña y forraje en consideración á estos objetos, y á los fines 
que el general comandante le haya explicado, para que en virtud 
de sus informes, 6 de su personal reconocimiento para instruirse 
mejor de ellos, elija el comandante el campo que se haya de ocupar.

Art. 8? Si hubiere varios caminos que conduzcan del un cam
po al otro, los anotará con individualidad, especificando las seña
les notables que aseguren su dirección, para aprovechar sin riesgo 
de extravío esta comodidad en el orden de marcha del ejército.

TÍTULO II.— FUNCIONES DEL JEFE DEL E. M. O., ETC. ' 171
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Art. 9? Al volver el jefe de estado mayor bien instruido del 
reconocimiento practicado, informará al comandante en jefe, en
tregándole un plano que explique las circunstancias del ter
reno, y el concepto d idea que de él haya formado, para que en 
su consecuencia le comunique sus instrucciones sobre el orden de 
marcha del ejército y disposición del campo, dando el general co
mandante al jefe de dia estas noticias y las prevenciones que juz
gue convenientes para la seguridad de la marcha del ejército, y 
del nuevo campo á que debe dirigirse.

Art. 10. Ceñido á la instrucción del general comandante, y 
con arreglo al plan de batalla aprobado, extenderá el jefe del es
tado mayor la orden de marcha del ejército, en una ó más colum
nas, según la proporción que el número de caminos y fuerza del 
ejército ofiecieren, señalando por sus nombres las divisiones de 
que cada una se componga, los generales d jefes que las manden, 
y el número de los ingenieros y hombres que se contemplen ne
cesarios para facilitar los malos pasos y evitar todo retardo.

Art. 11. Señalará en consecuencia del camino que por sus in
formes haya elegido el general comandante, el lugar, orden y di
rección con que hayan de marchar los equipajes, tren de artille
ría, provision de víveres, hospitales y el intendente general con 
su oficina y caja militar, para cuya custodia destinará la escolta 
que le prevenga el general comandante.

Art. 12. Señalará el jefe del estado mayor el paraje que hu
biere de ocupar el parque de artillería, el de víveres y estableci
miento de hospitales.

Art. 13. Finalizadas por el jefe de estado mayor las disposi
ciones del campamento, reconocerá d hará reconocer por vanguar
dia, retaguardia y sus costados, los caminos, desfiladeros, barran
cos, arroyos d rios con sus vados, bosques, etc., que haya, para 
que el general comandante en consecuencia de sus informes y pla
nos que le entregue, pueda tomar los partidos de seguridad y pre
caución que mas convengan.

Art. 14. Celará la observancia del Cddigo Militar sobre poli
cía, aseo y limpieza del campo, vivac, canton d cuartel, drden y 
disciplina de la tropa, empleados y dependientes en los diversos 
ramos del servicio y  administración del ejército, comerciantes, vi
vanderos y demas personas que con su autorización pueden se
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guirle, corrigiendo por sí lo que exija pronto remedio, y dando 
parte á su jefe inmediato, en este y en todo caso.

Art. 15. El arreglo y distribución del forraje, corresponde al 
jefe del estado mayor, dando cuenta al general comandante de su 
cantidad, á fin de que en la órden se prevenga el número de ca
ballos que cada escuadrón haya de enviar al lugar del forraje.

Art. 16. En el caso de haber de ir d forrajear en el país ene
migo, reconocerá previamente el jefe del estado mayor por sí ó 
por sus ayudantes, el paraje oportuno para hacerlo, los caminos 
que conduzcan á él y los puestos que convenga ocupar, para ase
gurar esta operación, informando al general comandante, con rela
ción que lo explique individualmente, á fin de que, instruido por 
su órden el oficial comandante destinado á este servicio, pueda 
tomar mejor las precauciones convenientes á su desempeño.

Art. 17. En los destacamentos distantes del ejército, nombra
rá el jefe del estado mayor (con la aprobación del general coman
dante) un oficial que supla este encargo instruyéndole de cuantas 
noticias tenga relativas al camino que hayan de llevar las tropas, 
á más de darle copia del itinerario que lleve el jefe que las mande.

Art. 18. Si el general comandante quisiere comunicar al jefe 
del estado mayor la deliberación de atacar á los enemigos, y le 
advirtiere que extienda las órdenes preventivas de marcha y com
bate, lo ejecutará con arreglo á la idea que lo indique dicho jefe, 
formando plano que exprese las circunstancias del terreno de am
bos ejércitos; y en relación instructiva detallará las disposiciones 
preparatorias al fin, y  señalará los caminos de dirección al ataque, 
distinguiendo el que cada columna ha de tomar y objeto en que 
ha de emplearse, combinando las operaciones de unas con otras, 
según las prevenciones del comandante en jefe.

Art. 19. Si el general comandante resuelve atacar ó recibir 
el ataque del enemigo, y comunicare su resolución al jefe del es
tado mayor, corresponde á éste circular y extender las ór
denes preventivas con que señalará á cada columna el puesto y 
objeto de su ataque. Los oficiales de estado mayor serán emplea
dos en dirigirlas.

Art. 20. Le compete igualmente reunir los prisioneros, cui
dar de sus remesas á los depósitos en que hayan de custodiarse,
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establecer convenientemente los hospitales de sangre, y disponer 
y dirigir las remesas de los heridos á los permanentes.

Art. 21. Señalará (con aprobación del comandante en jefe) 
el número de ingenieros y oficiales de artillería que juzgue nece
sarios y competentes al objeto de cada columna, con explicación 
de los fines en que han de emplearse, bajo la dirección de los je
fes que las manden.

Art. 22. Durante la acción se mantendrá el jefe de estado 
mayor con sus ayudantes cerca del general comandante, llevando 
consigo el plan y disposiciones dadas para la batalla, á fin de que 
si los movimientos del enemigo obligaren á variarlas, pueda aquel 
jefe (con presencia de lo mandado) tomar prontamente el partido 
que convenga.

Art. 23. Cuando el comandante en jefe resuelva que el ejérci
to tome cuarteles de invierno, ó de acantonamiento, y mandare 
al jefe del estado mayor que le proponga por escrito los lugares 
que se hubieren de ocupar con el número de tropa que á cada 
uno corresponda, lo hará con plena instruccioá de todas las cir
cunstancias, y explicará los caminos que hayan de llevar, con iti
nerario de las marchas que habrán de hacer y órden con que 
hubieren de salir del acantonamiento, para reunirse prontamente 
al ejército en campo á propósito para recibir á los enemigos.

Art. 24. En la extensión del drden de marcha especificará 
menudamente cuantas circunstancias sean conducentes á la mayor 
claridad é inteligencia, con explicación de las señales que por de. 
recha é izquierda se encuentren en el camino que hayan de llevar 
las tropas y equipajes, horas á que han de ponerse en marcha, y 
á las que, á cálculo prudente, necesiten para llegar al nuevo 
campo.

Art. 25. Yisto y aprobado por el general comandante el plan 
de marcha del ejército, hará sacar (tomando su drden) las corres
pondientes copias, que se distribuirán á los jefes que manden co
lumnas, para las disposiciones relativas á prevenciones de la 
órden.

Art. 26. Vigilará el drden y disciplina de las tropas en todo 
caso, y especialmente en las marchas; y las establecerá convenien
temente en los altos que se hagan, según las prevenciones del ge
neral oue las mande.
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Art. 27. Antes de llegar al nuevo campo, hará alto el ejér
cito, y se adelantará el jefe del estado mayor; y enterado por su 
reconocimiento personal de su situación, ventajas y avenidas, le 
cubrirá y asegurará con los puestos que juzgare necesarios, apos
tando las guardias nuevas y tropa de la que lleve á sus órdenes 
en el modo que opine ser más conveniente.

Art. 28. Será de su obligación hacer campar las tropas con 
arreglo á los principios de castrametación.

Art. 29. Si concibiere que algún puesto de los de acantona
miento fuere preciso fortificarle para impedir ó precaver que 
sea sorprendido, lo hará presente al general comandante, á fin de 
que mande al comandante de ingenieros que lo practique.

Art. 30. En las obras de fortificación provisional ó de cam
paña que el general comandante determine se construyan, corres
ponderá únicamente al jefe del estado mayor el comunicar á nom
bre del general, cuando este no lo haga directamente, al coman
dante general del arma de ingenieros, ó al jefe ú oficial que le 
represente, las órdenes convenientes en que se manifieste el pun
to ó paraje que se ha de fortificar, el objeto ú objetos de la forti
ficación, y la fuerza de hombres y de artillería con que se trate de 
guarnecerla, á fin de que cou estos datos, proceda dicho coman
dante general por sí mismo, ó por medio de sus subalternos, á prac
ticar los reconocimientos y proyectos prévios indispensables, y á 
la traza y ejecución de las obras, cuyas operaciones desempeñará 
como de su competencia exclusiva, con arreglo á lo establecido 
en la instrucción especial de su arma. En igual forma se proce
derá, y por esta misma regla se determinarán las relaciones del 
cuerpo de estado mayor con las armas de artillería é ingenieros 
en todos los casos y operaciones referentes al servicio peculiar de 
ambas armas en campaña.

A rt. 31. Es igualmente peculiar al jefe del estado mayor del 
ejército todo lo que se refiere al servicio ordinario y extraordina
rio de las tropas de todas armas, determinando con la posible an
ticipación la fuerza con que á él ha de contribuir cada uno de los 
cuerpos que le componen, el paraje de su asamblea, la designa
ción, distribución, inspección y vigilancia de los puestos, y la co
locación de estos. El disimulo y hasta la inadvertencia de cual
quiera omisión ó descuido que se cometa en el desempeño y eum-
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plimiento de estos deberes, será para los individuos del cuerpo de 
estado mayor un cargo gravísimo y una nota desventajosa en su 
carrera si no remediasen por sí mismos en el círculo de sus atri
buciones las faltas que se observen, ó no las pusieren en conoci
miento de sus jefes.

Art. «32. A los jefes y oficiales del cuerpo de estado mayor 
y al cuerpo de ingenieros corresponderá habitualmente los reco
nocimientos que deban hacerse y se hagan de la fuerza y posiciones 
del enemigo, cuyos reconocimientos verificarán levantando, siem
pre que sea posible, el croquis del terreno y de la situación de las 
trtipas, ilustrándolo con los apuntes y explicaciones conducentes 
á su mejor y mas fácil inteligencia.

Art. 33. El ayudante del estado mayor, ú oficiales destinados 
á hacer sus funciones, formarán, bajo la dirección de un jefe de 
un destacamento, un exacto diario en que se expliquen las cir
cunstancias y señales del camino, número de lugares que puedan 
fortificarse, y demas circunstancias necesarias al conocimiento, de
fensa, ̂ retirada y libre comunicación con el ejército.

Art. 34. Corresponde al estado mayor de un ejército el exá- 
men de los prisioneros y el de los naturales ó transeúntes que 
procedan del país enemigo, y el conceder y destinar las salvaguar
dias.

Art. 35. Los oficiales de estado mayor se considerarán en 
campaña como empleados de servicio continuo; y por lo mismo sus 
generales, coroneles, tenientes coroneles y sargentos mayores, 
serán recibidos por las grandes guardias, avanzadas y líneas de 
puestos exteriores, cuando de noche ó de dia las recorran, como 
lo son los jefes de dia.

Art. 36. El estado mayor tendrá siempre pronto y reunido 
para las necesidades del servicio, el competente número de guias 
prácticos en el conocimiento del país y los ordenanzas de infan
tería y caballería que se necesiten para la circulación y dirección 
de todas las órdenes.

Art. 37. Ningún individuo del cuerpo del estado mayor ge
neral del ejército podrá ser distraído sino eventualmente de las 
funciones propias de su instituto; en el concepto de que por nin
guna causa ni pretexto habrá jefes ni oficiales supernumerarios 
en el referido cuerpo.
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TITULO III.
b 1Bu o t e c á « » cional

ncC 'O » 4  c  y  H t O , , , A N A

Atribuciones comunes al jefe del estado mayor general del ejército y á 
los jefes de estado mayor divisionarios en su caso.

Art. 1? Son atribuciones peculiares del jefe del estado mayor 
general del ejército, d de división en su caso:

1? Distribuir la drden general, el santo, seria y contraseña al 
ejército d división, y las extraordinarias que sean precisas.

2? Los depdsitos de los ejércitos, que no pertenezcan á cuerpo, 
estarán bajo la inspección y dirección del jefe de su estado mayor 
respectivo, correspondiéndole por lo mismo señalar y repartir en 
sus armas los individuos, vestuarios, caballos, equipo, menaje, 
montura, armamento y municiones procedentes de dichos depd- 
sitos.

3? Distribuir igualmente en país enemigo el forraje verde y 
seco que haya en los campos y caseríos, según lo hubiere dispues
to el comandante en jefe del ejército.

4? Señalar el lugar, hora y drden que ha de observarse en las 
distribuciones de víveres y forrajes que se haga á las tropas, 
adoptando los medios convenientes para impedir los abusos.

5? Distribuir conforme á los bandos y drdenes del ejército las 
presas hechas al enemigo.

6? Prevenir las contribuciones y requisiciones que el coman
dante en jefe imponga al país enemigo.

7? Inspeccionar los víveres en su calidad, cantidad, y espe
cialmente en lo que se refiere á la salud del ejército.

8? Comunicar al intendente militar del ejército las drdenes 
del comandante en jefe, relativas al acopio para los almacenes, 
establecimiento de hospitales, reunión de fondos en la caja mili
tar del ejército, trasportes y cuanto conduzca á la buena salud y 
asistencia de las tropas en campaña. El jefe de la hacienda le 
dará las noticias y partes que le pidiere con relación á su ministe
rio, y sus dependientes observarán las drdenes que el comandan
te en jefe les dictare, sin esperar las de sus jefes.

9? Intervenir en las revistas de comisario de los cuerpos, por sí, 
d por medio de un jefe que nombre al efecto, 

o. M. 1 2
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ir t . 2? Los jefes de los cuerpos de todas las armas del ejército, 
el intendente y todos los demas empleados militares en campaña, 
remitirán directamente al jefe de estado mayor, en las épocas y 
forma que les convenga:

1? Estados de su personal y material con la expresión nece
saria para conocer su situación, destinos y el alta y baja, con la 
causa de que procedan.

2? Noticia de la antigüedad de los generales y jefes de cada 
ramo.

3? Parte de los delitos que se cometan, penas que por ellos se 
hayan impuesto y demas ocurrencias, cuyo conocimiento sea nece
sario para que la situación moral de los cuerpos en particular y 
del espíritu público del ejército en general, no se oculte al coman
dante en jefe.

Art. 3? Las funciones de los estados mayores divisionarios, 
sus relaciones con los comandantes generales de las divisiones 
y con los cuerpos que las componen, son en su división respectiva 
las mismas que aquí se señalan al jefe de un estado mayor gene
ral, con respecto al ejército y á su comandante en jefe.

Art. 4? Las demas funciones que deben ejercer los ayudantes 
del estado mayor, según los departamentos á que se les destinare, 
se explicarán en un reglamento particular que el Gobierno dará 
al tiempo de destinarse el ejército á campaña.

TITULO IV.
De los comandantes generales de división.

Art. 1? En cada división de infantería habrá un comandante 
general de la clase de general ó coronel, nombrado por el Gobier
no, á propuesta del comandante en jefe del ejército, cuidando que 
su elección recaiga en quien tenga las cualidades que requiere el 
desempeño de este encargo.

Art. 2? Para distribuir puntualmente sus órdenes tendrá el 
comandante general dos ayudantes, que á su satisfacción, ha de 
elegir entre los oficiales de infantería en las clases de teniente co
ronel á capitán inclusive.
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A’rt. 3? Los comandantes generales de división tendrán su 
puesto á la cabeza de la que mandaren, y siempre que por enfer
medad 6 herida no pudieren mandarla, recaerá interinamente el 
mando de la división en el coronel más antiguo de los cuerpos 
que la formen.

Art. 4? No pretenderá servicio que le separe del ejercicio de 
su encargo; pero el comandante en jefe podrá darle alguna función 
particular, si considerase que conviene para ella.

Art. 5? De cada cuerpo de infantería tendrá dos soldados de 
ordenanzas, mandados por un cabo.

Art. 6? Ha de formar escalas bien regladas (para el detall 
del servicio ordinario del ejército) de todos los jefes de la divi
sión, desde la clase de coronel hasta la de sargento mayor inclusi
ve, dando á cada uno el lugar que por su antigüedad le corres
ponde según su grado.

Art. 7? Por su <5rden de antigüedad ha de tener también 
puntual escala de los cuerpos de que conste la división de su man
do, para arreglar su servicio por batallones y compañías, según 
la fuerza que exija el fin á que se destine; de modo que con cada 
batallón se empleen sus jefes y oficiales naturales.

Art. 8? Para funciones de armas, de trabajo y otras de infe
rior consideración, se llevarán diferentes escalas con la distiucion 
que corresponde para empezar el servicio de ellas por arriba ó 
abajo, según su calidad; y si por casualidad tocaren á uno mismo 
dos servicios en el propio dia, se le preferirá en el más honorífico, 
haciéndole desempeñar el otro por atrasado, cuando hubiere prac
ticado el primero.

Art. 9? Cada jefe de cuerpo dará al comandante general de 
la división á que pertenezca (por conducto del jefe de estado ma
yor de la misma) diariamente, puntual noticia de la fuerza del 
suyo, con especificación de plazas efectivas sobre las armas, en
fermos en hospitales, destacados y demas accidentes que aumenten 
ó disminuyan el estado de él, explicando por nota el destino de 
los empleados fuera de las líneas.

Art. 10. Igual noticia á esta, demostrada por estado, dará 
cada sargento mayor de los cuerpos que componen la división, á 
su jefe respectivo, cuando el comandante general de ella la pidie
re . aquel pondrá en el estado referido Visto Bueno, con su rúbri

TÍTULO IV.— DE LOS COMANDANTES GENERALES DE DIVISION. 179
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ca, y lo pasará á este para que instruido de la fuerza de tropa de 
su mando, pueda dar al comandante en jefe las noticias que le pidie
re, quedando desde el sargento mayor de cada cuerpo, hasta el 
comandante general divisionario, responsables, cada uno ¡í su in
mediato superior, de la puntual dirección y exacta referencia de 
aquel parte.

Art. 11. En el concepto de que el comandante general divi
sionario, para todo lo que al servicio de la suya pertenece, es el 
órgano del comandante en jefe del ejército, se obedecerán pun
tualmente sus órdenes por escrito y de palabra, ó comunicadas 
por sus ayudantes.

TITULO V.
Funciones del comandante general de caballería.

Art. 1? Para toda la caballería habrá un comandante general, 
cuyo empleado nombrará el gobierno, á propuesta del comandan
te en jefe del ejército, limitando su elección á las clases de gene
ral ó coronel, que hayan servido ó sirvan en la referida arma, y 
tengan las calidades competentes para el desempeño de este en
cargo.

Art. 2? Para distribuir sus órdenes tendrá dos ayudantes que 
ha de elegir entre los oficiales del arma, desde la clase de tenien
te coronel hasta capitán inclusive.

Art. 3? Por el mismo órden que están explicadas en el ante
cedente título las funciones del comandante general de división, 
debe considerarse en el de caballería el ejercicio de las suyas, 
adoptando igualmente por cuerpos ó escuadrones el detall de sus 
servicios. Por lo demas se observará desde el sargento mayor 
de cada cuerpo la dirección de partes diarios á sus inmediatos su
periores, para que por el conducto del jefe de estado mayor de la 
división, tenga el comandante general noticia de la fuerza, y la dé 
al comandante en jefe por el órgano del jefe de estado mayor ge
neral.
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TITULO VI.
Fundones del conductor general de equipajes, y orden eu que ñau de 

marchar los del ejército.

Art. 1? Para arreglo del bagaje general del ejército y drden 
en que han de marchar sus equipajes, nombrará el jefe de estado 
mayor un jefe de la clase de teniente coronel d de la de sargento 
mayor, que servirá este encargo con el nombre de conductor ge
neral de equipajes-, y para ayudantes suyos elegirá el mismo jefe 
de estado mayor, dos oficiales subalternos.

Art. 2? En cada cuerpo habrá un conductor particular para 
el bagaje de él, que nombrará su coronel entre los sargentos del 
mismo, eligiendo el mas á propósito para este fin, y que no se ha
lle en estado de mucha fatiga para el servicio de campaña.

Art. 3? Al conductor general de equipajes estarán subordina
dos sus ayudantes, y á todos tres los conductores particulares de 
todos los cuerpos del ejército, y clases de la plana mayor de él 
que marchen encargados del equipaje respectivo al cuerpo, clase 
c5 persona de que dependan; y los de cada clase y cuerpo obede
cerán á su conductor particular, á cuyo cargo y dirección saldrán 
desde el campo, y en él les hará el conductor general cumplir 
exactamente todas las disposiciones preventivas al drden de la 
marcha.

Art. 4? El conductor general y sus ayudantes dependerán in
mediatamente del jefe del estado mayor general, á cuya casa d 
tienda acudirá el primero á tomar diariamente su drden, la que 
comunicará á sus ayudantes, y estos á los conductores particula
res de los cuerpos; pero los asistentes y dependientes que deban 
ir con el bagaje, la recibirán de sus jefes ú oficiales, en cuanto á 
la hora y paraje en que hayan de juntarse para la marcha.

Art. 5? Cuando la artillería haya de marchar detras del equi
paje del ejército, avisará el conductor general al comandante de 
ella cuándo ha de seguir, para que sin retardo se incorpore; poro 
si marchare dicho tren en columna separada y detras de ella los 
equipajes del ejército en carros, entdnces los conductores de ellos 
estarán subordinados al oficial de artillería que mande su traspor
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te; y el conductor general y sus ayudantes ejercerán su encargo 
con los que vayan á lomo en las otras columnas del ejército.

Art. 6? El conductor general de equipajes tendrá una exacta 
noticia de todo el bagaje dependiente del ejército, con especifica
ción del que se conduzca en caballerías sueltas ó en carros, á fin 
de colocarlos en el árden y lugar que corresponda, observando lo 
mismo cada conductor particular en su equipaje respectivo, para 
que según este arreglo, esté pronto á introducirse en el lugar que 
le toque cuando el conductor general ó sus ayudantes se lo pre
vengan.

Art. 7? A la hora que en la círden se hubiere prevenido, y en 
el paraje señalado en ella, se hallará pronta la escolta de bagaje, 
que se nombrará de los cuerpos de infantería y caballería; y toda 
la que á este servicio se destine, la mandará el conductor ge
neral.

Art. 8? Fuera de la tropa nombrada por la drden general 
para la escolta de equipajes, no será permitido á individuo alguno 
del ejército, sin excepción de clase, el destinar para resguardo 
particular del suyo sargento, cabo ni soldado; y al que se viere 
empleado así, en contravención á éste Código, le arrestará el con
ductor general para proceder al castigo señalado en el título de 
penas.

Art. 9? El equipaje del comandante en jefe del ejército mar
chará á la cabeza de todos los demas.

Art. 10. La caja militar se colocará para la marcha, en^el pa
raje que el comandante en jefe considere más seguro, con conoci
miento del intendente general; y en seguida marchará el equipaje 
de éste y el de los demas empleados en la comisaría.

Art. 11. Al equipaje del comandante en jefe seguirá el del 
jefe del estado mayor y los de los comandantes generales de divi
sión, de caballería y artillería y el del comandante de ingenieros; 
y después los equipajes de los ayudantes del general comandante 
del ejército y del jefe del estado mayor, y sucesivamente los de 
los ayudantes de campo de los oficiales generales.

Art. 12. El equipaje de cada cuerpo se arreglará por compa
ñías según el lugar que tome cada uno en su batallón ó escuadrón, 
cuyo cuidado será peculiar del conductor particular de cada cuer
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po; y  los de los jefes é individuos de la plana mayor de él, prece
derán á todos colocados en su drden natural.

Art. 13. Los de la provisión de víveres y hospitales de san
gre marcharán en el lugar que por la orden general se señalare, y 
los directores de ambos ramos nombrarán un dependiente cada 
uno, que se encargue de la conducción de estos equipajes; en inte
ligencia de que ambos empleados y los carreteros, arrieros y de
mas criados que vayan con el bagaje, han de estar durante la 
marcha subordinados al conductor general, á sus ayudantes y al 
conductor particular de que en su clase depende cada uno, obser
vando puntualmente las drdenes que le dieren hasta llegar al nue
vo campo.

Art. 14. Los vivanderos marcharán en el lugar donde señale 
la drden general, y serán siempre los últimos.

Art. 15. No obstante la regla dada para el drden con que han 
de marchar los equipajes, será privativo del general comandante 
del ejército el alterarle como considere conveniente, dividiéndoles 
en varias columnas para la mas fácil y pronta marcha de las tro
pas; y en este caso el conductor general dirigirá aquella división 
en que vaya el equipaje del comandante en jefe, y las demas se 
pondrán á cargo de oficiales activos, á elección del general coman
dante del ejército.

Art. 16. Arreglada en una d más columnas la marcha de equi
pajes y puestos, para seguirla, en movimiento, ninguna cabalgadu
ra ni carruaje se parará deteniendo á las demas; pues en caso de 
descomponerse, se ha de mandar salir á diez pasos á un lado del ca
mino, para habilitarla á continuar, quedándose á la vista algún ca
bo de la escolta para reincorporarla en su lugar si fuere posible ; 
y cuando no, en el más inmediato que alcanzare en la columna, 
en cuyo caso no la perderá de vista hasta consignarla en el cuer
po de que fuere, d en el cuartel general; de modo que quede ase
gurado de haberle llegado su equipaje atrasado al dueño de quien 
fuere.

Art. 17. Si se desgraciare en la marcha alguna cabalgadura, 
se repartirá su carga en otras cuando no vaya inmediata alguna 
de vacío ; y de la falta que en aquel equipaje hubiere por no ha
ber providenciado su recobro, serán responsables á su dueño el 
conductor particular de quien dependa, los ayudantes del conduc
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tor general y este, si no hubieren auxiliado (dándoseles parte) la 
disposición de recogerla.

Art. 18. En la descomposición y desarreglo de alguna cabal
gadura 6 carro, se ayudarán recíprocamente los criados y arrieros 
que estén mas inmediatos, obedeciendo sin réplica cuanto el con
ductor general, sus ayudantes 6 conductor particular les ordena
ren; y si no pudiere lograrse la habilitación del bagaje <5 carro de
tenido, se distribuirá la carga como está advertido en el artículo 
anterior.

Art. 19. Aunque debe estar providenciado de antemano el 
reconocimiento de caminos en la ruta que han de llevar los equi
pajes, deberá siempre preceder á la columna de estos un ingeniero 
con guía práctico y hombres competentes con algunos útiles para 
emplearlos en las composiciones que fueren necesarias, á cuyo tra
bajo no podrán excusarse los carreteros ó arrieros, siempre que 
por no haber suficiente número de trabajadores 6 tropa, los em
plee el conductor general ó sus ayudantes en esta fatiga, sin con
tradecir ni retardar el cumplimiento, bajo la pena que, según las 
circunstancias de su culpa, se considere competente.

Art. 20. A pena correccional (según las circunstancias) estará 
también sujeto el asistente <5 criado de cualquiera clase que fuere, 
que saliendo del campo encargado del bagaje, se adelantare 6 de-‘ 
tuviere en la marcha, dejando su preciso puesto, que debe ser el 
inmediato al equipaje que conduce; de cuya exacta observancia 
cuidarán el conductor general y sus ayudantes.

Art. 21. Los jefes de los regimientos, al recibir la drden para 
entrar con los suyos en operaciones, mandarán al depósito los efec
tos siguientes:

1? Los efectos sobrantes :
2? Los papeles, quedándose las oficinas con los puramente in

dispensables para seguir el alta y baja, y dar un pronto conoci
miento del detall:

3? Las cajas:
4? Los equipajes:

1 5? Los instrumentos que por su volúmen -embarazan y son de
difícil conducción :

6? Los útiles de parada, mandiles y demas adornos de los gas
tadores :
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7? El menaje de las compañías, quedando estas con las ollas 
de hoja de lata 6 marmitas para comer diez ó doce hombres :

8? El vestuario y equipo de la tropa, dejando para el servicio 
las prendas siguientes: morrión con funda y pompon, gorra de 
cuartel, chaqueta de paño, un pantalón, corbatín, dos camisas, 
dos pares de zapatos, unas alpargatas, pañuelos, faja, bolsa de 
aseo, capote, cobija, morral, mochila, fiambrera y cantimplora.

Art. 22. Las señoras y demas mujeres de los cuerpos no po
dran seguirlos hallándose estos en operaciones; y si resol vieren 
vivir en los depósitos, se les dispensarán en ellos los auxilios que 
sean compatibles.

Art. 23. Los asistentes marcharán en formación en sus corres
pondientes compañías, y sólo en los descansos podrán separarse 
de las filas para servir á sus oficiales respectivos. En la caballe
ría á los asistentes, deberá armárseles de tercerolas y cartuchera, 
pero no de sables, y se les ocupará en hacer el servicio de escol
tas de los equipajes, á las órdenes del sargento ó cabo escribiente 
del jefe.

Art. 24. Las acémilas de carga de cada cuerpo, se reunirán 
en el punto que el general comandante determine, con la escolta 
particular del suyo respectivo, la cual será responsable de la con
servación de los efectos que se le entreguen, bajo la dirección del 
conductor general de equipajes y sus ayudantes; y cuando marche 
solo un batallón, se situarán en donde marque el jefe, destinando 
un oficial para el cuidado, órden y reunión de las mismas.

Art. 25. Tanto para la movilidad de los cuerpos, como para 
las comisiones del servicio, el número de bagajes que por sus gra
dos corresponde á los generales, jefes, oficiales y cuerpos del ejér
cito, es el siguiente : Al comandante en jefe los que necesite ; al 
jefe de estado mayor general, comandantes generales de división 
y generales, cuatro; á los coroneles y jefes de estado mayor divi
sionario, tres; á los tenientes coroneles y sargentos mayores, dos; 
á los capitanes, tenientes y subtenientes, uno y medio: aparte de 
los cuales se darán á cada compañía dos bagajes, dos á la plana 
mayor y dos á la banda de música.

TÍTULO VI.— FUNCIONES DEL CONDUCTOR DE EQUIPAJES, ETC. 185
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TITULO VIL
Funciones del intendente general en oampaña y sos dependientes.

Art. 1? El intendente general en campaña, de quien deben 
inmediatamente considerarse dependientes (como jefe principal de 
la hacienda del ejército) el comisario ordenador y de guerra, el 
proveedor de víveres con todos sus inferiores, contralores y de
mas empleados en el servicio de hospitales; es la persona á cuyo 
cargo ha de correr la importancia de que el ejército tenga la pun
tual asistencia que conviene para su subsistencia y curación : y 
como de las oportunas providencias para asegurar uno y otro sin 
escasez y en tiempo, pende en gran parte el interes de que no se 
malogren los proyectos del comandante en jefe, deberá en todo 
sujetar el intendente general á la disposición que aquel diere el 
giro de las suyas, para formar en los parajes que le prevenga los 
almacenes ó repuestos competentes y establecer los hospitales ne
cesarios, cuidando previamente de que estén plenamente surtidos 
de los efectos, utensilios y medicinas correspondientes, y dotados 
con el número de facultativos y asistentes necesarios, según la 
fuerza del ejército y hospitales provisionales en que sea preciso 
dividir el hospital general.

Art. 2? Aunque en todas las providencias de ordinario curso 
deben los dependientes del intendente general recibir de este las 
órdenes de lo que deben practicar, y darle parte como su jefe na
tural de lo que á la obligación de cada uno pertenezca, ninguno 
de ellos podrá excusarse de obedecer las que el general coman
dante del ejército les comunique en un caso ejecutivo, dando par
te después al intendente de la disposición del general comandante 
y su resulta; pues como absoluto jefe del ejército, sin excepción 
de clase en él, no debe ocultarse á su conocimiento cuanto en el 
momento quiera saber, ni detenerse la ejecución de lo que mande, 
que siempre será lo que mas convenga al servicio.

Art. 3? Procurará como jefe que es de toda la parte adminis
trativa de un ejército de operaciones, y único responsable de la 
asistencia de las tropas, que no haya la menor falta en los ramos 
de provisiones, utensilios, trasportes, hospitales y demas indis
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pensable; pudiendo al efecto celebrar contrata por los medios es
tablecidos por instrucciones, y obteniendo las posibles ventajas ; 
debiendo ponerse de acuerdo con el comandante en jefe para el 
establecimiento de hospitales militares, almacenes de repuestos 
de víveres, provisiones, vestuario y demas efectos, para evitar 
que pudieran estar en contraposición con las medidas y órdenes 
que respecto á los movimientos del ejército diere aquel jefe su
perior.

Art. 4? No manejará por sí fondo alguno para compra de 
víveres, ni para pagos de ninguna especie; pues los hará el comi
sario de guerra, que es el verdadero encargado de hacer toda 
clase de pagos, y el único responsable de la parte material de 
fondos.

Art. 5? En ausencia ó enfermedades, será relevado por el 
comisario de guerra de primera clase más antiguo que se halle 
destinado en el ejército.

Art. 6? El proveedor general de víveres tendrá á sus órde
nes los dependientes que se consideren necesarios para ayudarle 
en el gobierno de este encargo y el de dirección y ejecución de 
los trasportes.

Art. 7? Del cargo del proveedor será la obligación de vigilar 
que las diferentes especies de víveres que pertenecen á la provi
sión, sean de buena calidad, y que nada falte al peso y medida de 
las raciones, con responsabilidad de su persona de la falta que se 
note, aunque sus subalternos la cometan.

Art. 8? A proporción de la fuerza del ejército y marchas que 
haya de hacer, desviándose de los almacenes prevenidos, será el 
número de bagajes y carros destinados á los trasportes, y se lleva
rá sobre la carga una cubierta de encerado que la preserve de 
humedad como conviene.

Art. 9? El intendente general, siempre que el número de ba
gajes sea de alguna consideración, nombrará un comisionado en
cargado de su dirección, debiendo obedecerle los arrieros ó dueños 
del bagaje; y él será responsable de los víveres que se le hayan 
encargado á su consignación, como del cumplimiento de las órde
nes que se hayan dado, y desórdenes que sus inferiores come
tieren.

Art. 10. De cada treinta acémilas se compondrá una tanda;

TÍTULO VII.— FUNCIONES DEL INTENDENTE GENERAL, ETC. 187
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y para cada cinco habrá un mozo que las cuide, ayudándose entre 
sí los seis mozos de cada tanda, bajo el mando y dirección de un 
caporal montado, que ha de responder con cuenta y razón de lo 
que se le entregue y distribuya ; y las tandas de los carros se for
marán según su número y objeto.

Art. 11. Todas las acémilas de las tandas estarán numeradas, 
y en la banderola que ha de llevar la acémila de guía irá señala
do el número que distingue aquella tanda, escrito con letras gran
des el apellido del caporal que la gobierne; y para que su persona 
se conozca, llevarán los de esta clase un vestido uniforme, y no 
equivocable con el de la tropa, poniendo á su sombrero cucarda 
encarnada, y sobre ella en color blanco el número correspondien
te á su tanda.

Art. 12. Siempre que salgan dos ó más tandas á hacer algún 
trasporte fuera del cuerpo del ejército, nombrará el proveedor 
general un factor quesea el jefe de ellas, cuyos individuos debe
rán obedecerle; y él será responsable de los víveres que se le 
hayan encargado á su consignación, como del cumplimiento de las 
órdenes que se le hayan dado, y desórdenes que sus inferiores 
cometieren.

Art. 13. Los bagajes y carros camparán unidos en el parque 
de víveres que se les señalare; los cuales no podrán salir del campo 
sin licencia del proveedor, ó del subalterno que haga en él sus 
veces, debiendo siempre existir allí algún jefe que mande el par
que, y dé puntual cumplimiento á las órdenes que se le comuni
quen, con responsabilidad de los excesos que se adviertan, y 
obligación de dar puntual aviso al general comandante y al inten
dente, de las novedades que ocurrieren.

TITULO V III.
Servicio de campaña por divisiones.

Art. 1? Cada división de infantería se ha de componer del 
número de batallones que se designe por la órden general que or
ganice el ejército de campaña; y la de caballería, de toda la re
serva de esta arma.
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Art. 2? Los jefes de estado mayor divisionario tomarán la 
drden del jefe del estado mayor general á la hora que este seña
lare, y en el modo que para distribuirla está explicado.

Art. 3? Tomada la drden la comunicarán sin dilación á sus 
respectivos comandantes generales, y no hallándose en su tienda, 
se la dejarán escrita en un papel cerrado y sellado, y pasarán lue
go á distribuirla en su división con la reserva y precaución que 
para lo formal de este acto está prevenido; en inteligencia de que, 
si el comandante general de la división estuviere nombrado para 
algún servicio, ha de hacerle buscar, y que sepa que le toca, á fin 
de que no haya falta.

Art. 4? Los sargentos mayores de los cuerpos que forman la 
división, luego que del jefe de estado mayor de ella tomen la dr- 
den, la participarán á sus jefes respectivos, y después la darán á 
los sargentos de sus cuerpos para que estos la lleven á sus oficia
les según práctica, y si alguno de los jefes no estuviere en su 
cuerpo, no se detendrá su distribución por eso, ni retardará el 
curso regular del servicio.

Art. 5? Los jefes de estado mayor divisionario, además del 
parte diario que deben dar á sus comandantes generales del 
alta y baja de la fuerza, comunicarán á ellos las órdenes ex
traordinarias que se den en el campo fuera de la hora señala
da para la general.

Art. 6? Los jefes de estado mayor divisionario pedirán á 
cada mayor de cuerpo la gente que el comandante general señale 
por cuerpos para el servicio; y cada sargento mayor dentro del 
suyo, hará el reparto de su contingente por compañías, mitades 
ó cuartas, arreglando unos y otros las escalas, de modo que se 
logre el importante fin (como en el servicio de guarnición está 
prevenido) de que en guardias, destacamentos y toda otra fac
ción, se emplee siempre la tropa de cada batallón con sus mismos 
oficiales; pero en el caso de hallarse algún batallón tan diminuto 
por los accidentes de la guerra, que no pueda sufrir igualdad 
con los otros en el reparto, lo representará al comandante ge
neral de la división á que pertenezca, para que, dando noticia al 
comandante en jefe, tome la providencia que le parezca conve
niente.

Art. 7? Después de reconocida la gente de cada cuerpo, que
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éntre de servicio, se juntará y la guiará uno de los ayudantes de 
los cuerpos de la división, hasta el paraje señalado para su unión, 
en donde se hallará el jefe de estado mayor, 6 uno de sus ayudan
tes; y en el caso de que algunos de estos falten la entregará el 
ayudante al comandante que lo fuere en jefe del destacamento á 
que vaya destinada; pues unos y otros han de hallarse á la hora 
señalada, en el paraje determinado para consignar la tropa nom
brada, y recibirla.

Art. 89 Cada cuerpo de infantería enviará al comandante ge
neral de la respectiva división los ordenanzas que en el título de 
las fondones de este empleo está mandado: y cada uno de caba
llería, además de los que en el título de su respectivo comandante 
general se explica que debe proveer, enviará uno al comandante 
en jefe del ejército.

Art, 99 Las compañías de cada batallón mantendrán las guar
dias de prevención, entrando una cada dia con la fuerza que tu
viere de tropa y oficiales, situada y distribuida en la forma 
prevenida en el título correspondiente.

Art. 10. La centinela que en esta guardia esté á las armas, 
tendrá el cuidado de avisar y dar parte de las novedades que 
ocurrieren; y cuando el comandante en jefe del ejército pase por 
la línea, tocará el tambor con anticipación la llamada, para que 
á esta señal, aquella guardia, las demas de prevención y del cam
po, y los oficiales y tropas no empleadas del ejército, ejecuten lo 
que en el título de honores se prescribe.

Art. 11. Si marchare á cualquiera función la guardia de pre
vención, entrará inmediatamente á reemplazar su falta en este 
servicio otra compañía que siempre estará nombrada de imagina
ria; pero si la que salid tuviere drden de retirarse ántes de pasar 
de una de las grandes guardias del campo, volverá á continuar su 
servicio, y la imaginaria le cederá el puesto que ocupaba.

Art, 12. En cada cuerpo de caballería habrá una compañía de 
guardia de prevención con los oficiales y tropa que tuviere: mau- 
tendrá de noche la mitad de sus caballos con la brida puesta; y 
alternarán así con vigilancia montados y á pié oficiales y soldados: 
siempre que la guardia de prevención salga de su puesto, la reem
plazará en él la de imaginaria que diariamente ha de nombrarse; 
pero si aquella no pasare de las grandes guardias del campo, y se
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mandare retirar, se restituirá á cumplir sus veinte y cuatro horas, 
como para la infantería está explicado.

Art. 13. Al salir el sol se montarán las guardias, y empezará á 
tocarse la asamblea en toda la línea, precediendo la señal de una 
llamada con tres golpes de caja por remate que se hará en cada 
batallón, á cuyo aviso generalmente tocarán las bandas de tam
bores, música y trompetas, debiendo ser el cuerpo más antiguo de 
infantería el que rompa el toque.

Art. 14. Las guardias se formarán cada una en la plaza de 
armas de su campo : los oficiales de compañía harán la revista de 
la suya con la formalidad y exactitud que en la parada de cuar
tel para el servicio de la guarnición está prevenido. Uno de los 
jefes del cuerpo reconocerá si van en el estado que deben : luego 
se unirán todas las guardias de la división, y uno de los ayudan
tes las guiará á la plaza de armas de parada donde el jefe de dia 
estará para recibirlas y despedirlas á sus puestos respectivos, á 
excepción de las de prevención, que han de quedar en sus 
cuerpos.

Art. 15. Las guardias de caballería se formarán también (pre
cediendo su toque respectivo) en la plaza de armas de sus cuer
pos, para marchar desde allí á la parada general.

Art. 16. Los comandantes de las grandes guardias del campo, 
no podrán disminuir la fuerza de puestos y número de centinelas 
ordenadas por el jefe de dia; pero sí tendrán arbitrio de aumen
tarlas si les pareciere necesario para la mayor seguridad.

Art. 17. No podrán separarse de sus puestos, ni áun con el 
honroso motivo de ir á reconocer ó atacar partida ó destacamento 
de los enemigos; para lo que se valdrán de sus subalternos, so pe
na de ser castigados con la que corresponda á la calidad del caso 
en que lo hicieren; y en el de ser atacados darán sus prontos avi
sos al campo y jefe de dia, teniendo presente la obligación de sa
crificarse para la seguridad del éxito, y el cuidado de advertir al 
soldado ó cabo que se despache con la noticia de esta novedad, 
que sobre la marcha avise con precaución y reserva á los puestos 
y tropas que haya en el camino, para que sus jefes las preparen.

Art. 18. Las centino as de las grandes guardias se manten
drán dobles de noche, y áun de dia si el oficial comandante lo con
siderare conveniente, para que pueda este tener los avisos que
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ocurran sin quedar abandonado el puesto, y siempre tendrán la 
carabina ó rifle en la mano para hacer señal con el tiro siendo 
atacados.

Art. 19. Si al oficial comandante pareciere preciso poner al
guna centinela á pié, tendrá arbitrio para hacerlo.

Art. 20. Cuando se haya de mudar la guardia vieja se envia
rá un soldado de ella á la parada, que guíe desde allí á la nueva 
hasta el paraje en que ha de relevarla: la guardia entrante irá to
cando marcha, con espada en mano, y hará alto cuando esté á dos
cientos pasos del puesto de la gran guardia saliente; esta y sus 
partidas montarán á caballo, tomarán las armas para asegurarse 
de sorpresa, y dispondrá el comandante que vayan á reconocer 
aquella tropa un cabo y dos soldados, cuya diligencia repetirá tam
bién un subalterno, y este volverá á dar parte á su capitán, para 
que con su aviso continúe la marcha la guardia entrante (que no 
deberá moverse sin que preceda esta formalidad), y entónces irá 
á formarse á corta distancia de la saliente, sobre la izquierda de 
ella ó á su frente, según el terreno.

Art. 21. Los comandantes de ambas guardias saldrán á en
contrarse, y reconocidos conducirá el de la saliente al de la en
trante á que examine todos los puestos y centinelas que tuviere, 
enterándole de las órdenes que se le dieron y demas circunstan
cias conducentes á la seguridad del campo: ejecutado esto se res
tituirán al paraje en que se hallan las dos guardias; mandará el 
jefe de la nueva mudar con su tropa los puestos de la vieja; y es
ta (cuando la gente de ella se haya incorporado) se volverá al cam
po con la misma formalidad, dejando ocupado por la que le mudó 
el terreno que cubría.

Art. 22. Toda gran guardia tendrá por escrito las órde
nes que en aquel puesto ha de observar, manteniéndose su tro
pa con el cuidado que merece la consideración de que á su exacta 
vigilancia está confiada en la mayor parte la seguridad de todo el 
campo durante las veinte y cuatro horas de este servicio; y dichas 
órdenes se pasarán de una á otra con individualidad y explicación 
del comandante saliente al entrante del contexto de cada una. 
Una hora ántes de amanecer montará á caballo toda la guardia, y 
estará así sobre las armas, hasta que hecha la descubierta descan
sen los que les corresponda, y quede el trabajo reducido á las or-
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diñarías precauciones; en inteligencia de que de dia ó de noche no 
han de estar sin brida sino la mitad de los caballos.

Art. 23. A cualquiera tropa que pareciere á la vista de una 
gran guardia (sea d no del mismo ejército), montará á caballo el 
comandante con la suya, y la mandará reconocer como para la mu
da está explicado; y para asegurarse de si es <5 no tropa del ejér
cito, se hará dar la contraseña que debe llevar toda tropa que sale 
de él, para ser conocida cuando vuelva.

Art. 24. A la hora que se haya señalado para la drden, irá el 
sargento de gran guardia al cuartel general, á donde el comandan
te general de caballería previniere, para recibirla; y al tiempo de 
distribuirla, sólo á los oficiales se les dará el santo y seña de la ár
den general.

Art. 25. Cada comandante de gran guardia dará en los pues
tos dependientes de ella una contraseña reservada para entenderse 
con ella cuando los quiera visitar.

Art. 26. Si hubiere otras grandes guardias tan cerca que hu
bieren de comunicarse las partidas, el comandante que en dichas 
guardias fuere mas antiguo, dará la contraseña para el fin que ex
presa el artículo antecedente ; y la variará siempre que alguna 
centinela deserte, dando cuenta de esta novedad al jefe de dia.

Art. 27. Cuando por la noche se retire una gran guardia al 
paraje que se hubiore señalado (que siempre ha de ser no inmedia
to á las líneas), se formará en dos filas, de las que la primera es
tará montada y la segunda pié á tierra con la brida en la mano, 
para que los soldados y caballos logren de este alivio por las ho
ras que al comandante pareciere: y luego la segunda fila montará 
y pasará á ser primera, relevándose así toda la noche para alter
nar en el descanso.

Art. 28. Cuando las expresadas grandes guardias, á cualquie
ra otro destacamento se restituya al campo, cada comandante de
berá ir á formar con su tropa á donde ántes acudid para su salida; 
y el jefe de un destacamento, desde teniente coronel abajo, irá á dar 
cuenta á su comandante general respectivo de lo que hubiere 
ocurrido; pero si al salir hubiere recibido particularmente la ins
trucción del mismo general comandante, será á él á quien primero 
refiera el efecto de su encargo; y después al comandante general, 

o. m. 13
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solamente aquellas especies y casos comunes que no requieren re
serva.

Art. 29. Para la distribución de la drden en cada cuerpo, se 
llamará á ella con los toques respectivos prevenidos para la infan
tería <5 caballería; y á esta señal acudirá un sargento de cada 
compañía con su libro, y formarán rueda para tomarla y recibirla 
con las formalidades que para igual acto están explicadas para el 
servicio de guarnición.

Art. 30. La retreta se tocará media hora ántes de anochecer, 
observándose para empezar, que rompa la señal por la derecha 
de la línea: las bandas de cornetas, tambores y música de infante
ría la tocarán al frente de sus batallones (con excepción de los 
juéves y domingos, que lo verificarán al frente de la tienda del 
comandante en jefe del ejército) marchando de la derecha á la iz
quierda y volviendo á aquel costado: y en la caballería lo ejecuta
rán las de trompetas y músicos en la misma forma; y tanto para 
la retreta, como para el toque de diana servirá de señal un tiro 
de cañón, cuando lo hubiere, y si no el cuerpo mas antiguo hará 
la señal acostumbrada ántes de romper el toque.

TITULO IX.
Modo de recibir el santo y orden general.

Art. 1? A la hora que señale el jefe de estado mayor general 
del ejército, concurrirán á su casa d tienda los jefes de estado ma
yor divisionarios y el jefe de dia á tomar el santo y drden.

Art. 2? A la casa d tienda de cada jefe de estado mayor de 
división concurrirán, á la hora que se prevenga, á tomar el santo 
y drden todos los sargentos mayores de los cuerpos de la respec
tiva división.

Art. 3? Los jefes de estado mayor divisionarios, después de 
dar el santo en rueda, con las formalidades ya prevenidas, dicta
rán (para que cada uno las escriba) las drdenes del dia en esta 
forma.— “ Jefe de dia para hoy, el coronel (teniente coronel d 
sargento mayor) Don N. N., y para mañana el coronel (teniente 
coronel d sargento mayor) Don N. N.”
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Art. 4? Si el ejército fuere muy numeroso, podrán nombrarse 
hasta tres jefes de dia, á juicio del comandante en jefe del ejér
cito.

Art. 5? A continuación se expresarán las órdenes que en 
aquel mismo dia se hayan de cumplir, y las generales que en los 
sucesivos se manden observar, con términos claros y estilo inteli
gible que no deje duda ni dé lugar á interpretaciones.

TÍTULO X.— MODO DE RECIBIR LAS RONDAS DE GENERALES, ETC. 195

TITULO X.
Modo de recibir las rondas de generales y oficiales de dia.

Art. 1? Cuando el comandante en jefe del ejército, comandan
tes generales de división, jefe del estado mayor <5 jefes de dia ron
daren de noche las guardias, la. centinela por donde pasaren les 
dará el ¿quién vive,? y respondiendo que es .alguno de los expre
sados, le mandará hacer alto, avisará á su cabo, y con el parte de 
este, montará á caballo toda la guardia y saldrá el sargento con 
cuatro caballos á reconocerle ; para cuyo fin, parándose á corta 
distancia, dará esta voz: avance el general (6 jefe de dia) á dar el san
to y contraseña: el general lo ejecutará, y el sargento avisará con 
un soldado al comandante de la guardia, quien saldrá á la distan
cia de diez pasos á encontrar al general; y asegurado entonces el 
comandante de que es quien se nombró, dará el santo y contraseña 
al general; y poniéndose á la cabeza de su guardia, le dejará en
trar con la comitiva que le siga: con la misma formalidad que pa
ra las grandes guardias se previene, serán recibidos los demás ge
nerales y jefes de dia por las guardias de prevención y del campo, 
siempre que de noche visitaren estos puestos.

Art. 2? Los jefes de dia reconocerán las guardias de preven
ción, no sólo cuando estén en la línea, sino cuando se hallen avan
zadas por la noche, y les darán las centinelas el ¿quién vive? á 
distancia proporcionada: dada la respuesta de ser el jefe de dia, 
le mandarán hacer alto; y para dar parte á su cabo, salir á reco
nocerle y franquearle la visita del puesto el oficial, se observarán 
las formalidades prevenidas para su recibimiento cuando visitaren 
los puestos, tanto en la infantería como en la caballería, y la gu ar
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dia visitada se pondrá sobre las armas para recibirle, estando el 
oficial con su espada desnuda á la cabeza de ella.

Art. 3? Si cualquiera otra tropa se arrimare al ejército le darán 
las centinelas el ¿quién vive? á bastante distancia del puesto en que se 
ha liaren, y después de nombrar en segunda respuesta el cuerpo de 
que fuere, la precisarán á hacer alto y que avance el jefe que la 
mande para que el oficial de aquel puesto le reconozca; y bien ase
gurado de ser tropa del ejército, dando la contraseña extraordina
ria que llevó el oficial que la mande, le dará el comandante de la 
gran guardia, ó puesto avanzado que le recibe, el santo y seña del 
ejército, y se le dejará entrar en el campo; y para ser admitido en 
él, dará el mismo santo y seña en todas las guardias de la línea 
por donde pase, hasta llegar á su cuerpo.

Art. 4? Los oficiales que en cada cuerpo están nombrados pa
ra la guardia de prevención estarán, miéntras esta no se separe 
de la línea, subordinados á los jefes de sus cuerpos; y tanto den
tro de ella, como cuando se avancen por la noche, dependerán tam
bién del jefe de dia que en la orden del general comandante del 
ejército estuviere entonces nombrado como tal.

Art. 5? Toda guardia avanzada de las líneas por frente ó re
taguardia, se pondrá sobre las armas de noche siempre que viere 
acercarse cualquier número de gente ; y aunque sea la guardia de 
prevención practicará lo mismo en igual tiempo y lugar, bien sea 
de infantería ó caballería; y los cuerpos de estas clases no harán 
reconocimiento alguno con capote puesto, ni los llevarán en oca
sión que pueda haber recelo de encontrar con el enemigo.

TITULO XI.
Movimiento de nn campo á otro nuevo.

Art. 1? Cuando la tropa sale de sus cuarteles ó cantones, se 
observará en el movimiento de un campo á otro lo que previenen 
los artículos siguientes:

Art. 2? Siempre que el ejército haya de marchar, y no se 
prevenga lo contrario, se tocará la generala y después la asamblea,
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on el tiempo de intervalo de un toque á otro que en la drden se 
aubiere señalado.

Art. 3? Al primer toque se batirán las tiendas, y al segundo 
toque expresado, las compañías formarán en ala en la calle de su 
tiendas, y en seguida saldrán á formar los batallones y escuadro 
nes á su plaza de armas respectiva.

Art. 4? Las guardias apostadas para la seguridad del campo, 
se mantendrán en sus puestos hasta que la retaguardia de todo el 
ejército, equipajes y bagajes estén distantes, y se les mande reti
rar por drden verbal <5 alguna señal prevenida anticipadamente. 
El jefe que sale de dia, á quien en caso de recelo de enemigos 
corresponde cubrir la retaguardia del ejército, enviará diferentes 
oficiales y partidas que reconozcan las líneas y el cuartel general, 
para recoger cualquiera persona <5 carga que por pereza, descui
do ó mal bagaje quedare atrasada; y practicada esta diligencia, 
tomará su marcha juntándolo todo y recogiendo también lo que 
halle en el camino, de modo que no entren las guardias viejas en 
el campo nuevo hasta que todas las reliquias del ejército se hayan 
unido bajo la dirección del que mandare la retaguardia.

Art. o? Si no hubiere sospecha de enemigos, ni se señalare 
más tropa que cubra la retaguardia, además de las guardias viejas, 
quedará para retirar estas el jefe que sale de d ia : practicará con 
ellas lo que en el artículo precedente está ordenado, y apénas lle
gue al nuevo campo, dará cuenta al comandante en jefe de las 
novedades que hayan ocurrido.

B 3 B L 1 0 T C C A  N A C I O N A L
« e c c i o n

TITULO X II.
Sobre avanzadas.

Art. 1? Toda tropa acampada ó acantonada que tenga cerca 
de sí al enemigo, establecerá en la dirección por donde este se 
halle, uno d más destacamentos, á los cuales se les dará el nom
bre de avanzadas. Su objeto será vigilar el terreno por donde 
aquel pueda venir, á fin de que nunca llegue al cuerpo principal 
sin estar preparado para recibirle. <5 tomar el partido que conven
ga, en vista del aviso anticipado que reciba de la avanzada.
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Art. 2? Las avanzadas de infantería se colocarán siempre en 
parajes que ofrezcan la ventaja de observar sin ser vistas, y por 
la noche cambiarán de sitio.

Art. 3? El jefe de la avanzada establecerá desde luego sus 
centinelas, procurando colocarlas detras de algún árbol, vallado, 
rincón de bosque, breña ó cresta de una altura, pero de modo que 
descubran el campo por la parte por donde deben extender su vi
gilancia. Enseguida reconocerá escrupulosamente la inmediación 
del terreno; se detendrá á examinar cuál es el mas á propósito 
para comunicarse con mayor prontitud y seguridad con el cuerpo 
principal; se enterará de los caminos que vienen de la parte del 
enemigo y los que tienen una dirección trasversal, informándose 
de los lugares que cruzan entre el enemigo y el campo, y de aque
llos en que desembocan, de la facilidad de ser reconocidos y si son 
frecuentados. Examinará los obstáculos que presente el terreno, 
á favor de los cuales el enemigo pudiera acercarse al puesto, y los 
medios que estos obstáculos puedan ofrecer para hacer retardar ó 
imposibilitar su llegada-.

Art. 4? Se prohíbe hacer hogueras en las avanzadas, ni ruido 
alguno durante la noche.

Art. 5? Las centinelas de las avanzadas se colocarán con in
tervalos que les permitan verse unas á otras, y no serán dobles 
sino en el caso en que el jefe de dia lo estime conveniente por ra
zones apremiantes que para ello tenga.

Art. 6? Las centinelas deben estar advertidas de lo siguiente: 
que vigilen con mucha atención todo el terreno qne puedan descu
brir con la vista: que se fijen bien en todos los objetos que les 
rodeen, para no confundirlos cuando se oscurezca con las sombras 
de la noche, á fin de evitar una falsa alarma: que durante la no
che apliquen de cuando en cuando el oido á tierra para percibir 
cualquier ruido ó rumor: que si el enemigo se acercare repentina
mente, en términos que no puedan correr á la avanzada á dar con 
tiempo el aviso, lo dén con la detonación de su fusil, disparando 
aunque sea al aire : que si se presentaren uno ó más hombres en 
actitud pacífica, como con intención de pasarse, les hagan hacer 
alto, que tiren las armas al suelo y que se vuel van de espaldas 
hasta ser reconocidos, y se les permita el paso. Si no obedecie
ren, que practiquen lo dicho para cuando el enemigo se acerca:
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que dén aviso cuando oigan ruido de carruajes, relinchos de caba
llos, ladridos de perros, tiros ú otra cosa que indique aproxima
ción de gente; y que observen si la centinela inmediata está con 
la debida atención á su servicio. Todo individuo de tropa desde 
la clase de soldado, deberá saber de memoria el contenido de este 
artículo.

Art. 7? De la tropa destinada á las avanzadas se destacarán 
patrullas que rondarán toda la demarcación que se les señale, dán
dose á conocer á los centinelas por una señal particular acordada 
de antemano.

Art. 8? Si la avanzada se destinare á algún edificio, el coman
dante de ella lo reconocerá detenidamente para defenderlo; y en 
caso de poder elegir, procurará que en cuanto sea posible, reúna 
las condiciones siguientes : que esté situado en el punto más ade
cuado para el objeto para que se establece el puesto : que domine 
todo lo que le rodea: que proporcione los materiales propios para 
la defensa : que sea de un acceso difícil, pero ofreciendo no obstan
te una retirada segura: que su extensión sea proporcionada al 
número de hombres que le han de defender: que sus muros sean 
buenos : que las casas se flanqueen mutuamente; y que pueda ser 
puesto en estado de defensa con los medios y el tiempo de que se 
pueda disponer.

Art. 9? El comandante debe dar parte por mañana y tarde 
al jefe de la fuerza de quien dependa, sin perjuicio do los extraor
dinarios que sean necesarios para efecto de las novedades particu
lares que sobrevengan en el intervalo de uno á otro; en el con
cepto de que si estas fueren de consideración, al mismo tiempo 
que á dicho jefe, las comunicará directamente al general coman
dante, si se hallare próximo, para que no se retrase la noticia. 
La premura del tiempo puede no dar lugar á ponerlo por escrito, 
y en ese caso elegirá dos individuos listos de su guardia, que vayan 
á comunicar la novedad verbalmente, designando al más despeja
do para el general comandante. A fin de no dar ocasión al ene
migo para un ardid intentado por semejante medio, es conveniente 
que los comandantes de las avanzadas tengan una contraseña 
particular, para asegurar la legitimidad de los partes que dén 
por este conducto.
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TITULO X III.
De los destacamentos.

Art. 1? El oficial que esté nombrado para ir á un destacamen- 
to, se hallará á la hora y en el paraje que se le señale con las ar
mas, instrumentos y bagajes que sean necesarios : én él se infor
mará del número de oficiales, sargentos, cabos y soldados que 
lleva á sus órdenes : sabrá si debe atacar ó defender algún puesto, 
dar noticias al ejército de quien depende de las operaciones y mo
vimientos del enemigo, perseguir á este después de batido, protejer 
la retirada del ejército propio, escoltar ó atacar un convoy, des
hacer ó formar una emboscada, imponer contribuciones, ó hacer 
reconocimientos militares. En cualquiera de estos casos hará 
que le dén por escrito las órdenes generales que correspondan á 
la clase de operación que va á emprender, pidiendo que estas estén 
bien detalladas, y tomando además cuantas instrucciones crea ne
cesarias al buen desempeño de su encargo.

Art. 2? Uno de los principales cuidados que debe tener un 
oficial, ántes de ir á un destacamento, es tomar por escrito, del 
jefe que le destina á aquel servicio, las instrucciones á que preci- * 
sámente debe sujetarse en un todo : precaución que es indispensa
ble, por si en ellas se le manda retirarse ántes de defender su 
puesto, cuanto puede y debe hacerlo un oficial de honor, inteli
gencia y valor; pues de ella puede depender su gloria, felicidad y 
honra. Cuando el oficial que vaya destacado no pueda conseguir 
que se le dén por escrito estas instrucciones, debe á lo ménos pe
dir que se le dén delante de testigos las órdenes convenientes á 
la retirada.

Art. 3? Si su destino es dar noticias al ejército ; ó servirle 
de retaguardia, se informará del paraje hácia donde debe mar
char, de la extensión y calidad del terreno que debe ocupar con 
su tropa, paraje á donde deba retirarse; y si el enemigo es
tá en las inmediaciones, con qué fuerza y clase de tropas se 
halla.

Art. 4? Cuando un oficial que sale con un destacamento, ten
ga por objeto seguir al enemigo que esté ya batido, debe saber si
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ha de atacarle con ímpetu, perseguirle con valor, ó retardar úni
camente su marcha para dar tiempo á que llegue alguna otra tro
pa á concluir su derrota.

Art. 5? Si d un oficial se le destinare para formar con su 
destacamento una emboscada, debe imponerse del cómo y á dónde 
ha de hacerla, si debe atraer hácia donde él esté d su enemigo, y 
hacia qué paraje debe retirarse.

Art. 6? El oficial que marche conduciendo un destacamento 
prohibirá que la tropa lleve otros efectos que los indispensables, 
y no llevará más víveres que los absolutamente necesarios.

Art. 7? Todo jefe principal de un destacamento compuesto de 
tropas de distintos cuerpos del ejército, deberá dar parte por es
crito, ó en el modo que parezca más seguro, al comandante en je
fe del ejército de las novedades que ocurran en el destacamento 
de su mando, observaciones que haga y noticias que adquiera, se
gún las instrucciones que llevare.

Art. 8? Cada oficial que en el mismo destacamento sea parti
cular comandante de la tropa de su cuerpo, dará cuenta al coman
dante en jefe de quien depende entonces, de las novedades que 
ocurran en la tropa de su cargo; y aquel jefe las comunicará al 
general comandante del ejército ó jefe del estado mayor.

Art. 9? Siempre que el comandante principal de un destaca
mento se incorporase con su tropa en otro, para quedar en él de 
subalterno, cesará en el encargo de dar cuenta al comandante en 
jefe del ejército, participando las novedades á su nuevo coman
dante, para que este dé aviso de todo, con noticia de habérsele 
unido aquella fuerza.

Art. 10. Con todo destacamento ó compañías sueltas, que lle
guen á doscientos hombres, ha de nombrar el comandante general 
á quien corresponda, un sargento mayor para que ejerza las fun
ciones del detall: y este oficial deberá avisarle todas las ocurren
cias de alta y baja de su destacamento, gobernándose de tal modo 
la comunicación de las noticias, que el comandante ha de dar cu 
derechura al comandante en jefe las que sean relativas á sus ins
trucciones y de consideración para las operaciones de su destino ; 
y el mayor del destacamento al comandante general las que sean 
puramente instructivas de los accidentes que aumenten ó disminu
yan la fuerza, y de aquellas económicas providencias que corres-
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ponden al cuidado de los cuerpos de que pende la tropa desta
cada.

Art. 11. Si el destacamento fuere procedente de cuerpo de 
tropas que mande un oficial general destacado del ejército, prac
ticará el comandante de él con el oficial general de quien depende, 
lo que en los artículos precedentes está explicado que ha de eje
cutar con el comandante en jefe el jefe de un destacamento grueso 
del ejército.

Art. 12. Siempre que se forme destacamento de las guardias 
de prevención por ejecutiva providencia, irán con él los oficiales 
que las manden; y tanto en este caso, como en los demas destaca
mentos formados de compañías sueltas, ocuparán estas su lugar 
con relación á la antigüedad de los cuerpos de que toman nom
bre; de modo que aunque el capitán ú oficial comandante de una 
compañía sean más antiguos en su clase, no podrán pretender puesto 
preferente á otro que sea más moderno, si la compañía que este 
manda fuere del cuerpo más antiguo; pues las partes destacadas 
han de gozar del derecho que por su antigüedad tienen los cuer
pos de que dependen; y sólo en el caso de recaer en el más anti
guo el mando del destacamento^ dejará su compañía para ponerse 
á la cabeza de él.

Art. 13. Sea cual fuere la circunstancia favorable que se pre
sente para adquirir la gloria, los comandantes de un destacamento 
sé contentarán con ejecutar bien las órdenes que reciban.

TITULO XIV.
De los reconocimientos.

Art. 1? Los reconocimientos necesarios para la seguridad de 
los campos y de los puestos, se harán por pequeños destacamen
tos sacados de las divisiones, y por las patrullas de las grandes 
guardias.

Art. 2? El oficial encargado de practicarlos, se hará cargo de 
, los movimientos, de los preparativos y de la disposición de los 
puestos avanzados del enemigo, evitará empeñarse con este en al
guna escaramuza; marchará con precaución, de modo que la tropa
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que lleva no pueda ser vista, é irá precedido de una vanguardia 
y de sus descubridores. Sólo en el evento de no poder prescindir 
el entrar en combate, lo verificará con denuedo, ó cuando sea pre
ciso tomar algunos prisioneros para obtener noticias, ó si encon
trare al enemigo en marcha contra las tropas de que depende. En 
este caso dará aviso de ello por medio de ordenanzas y de seña
les convenidas de antemano, al jefe de quien dependa.

Art. 3? Siempre que sea posible se escogerá la mañana para 
examinar al enemigo. Se observarán los fuegos de los vivacs, las 
obras de defensa, la colocación de los parques, situación de la ar
tillería y caballería y demas pormenores. El oficial encargado de 
ello pasará además á uno de los costados de las columnas, conta
rá los batallones, los escuadrones y las baterías; y notará el espa
cio que ocupan, el tiempo que emplean en desfilar y árden de 
marcha. .

Art. 4? Los reconocimientos ofensivos (cuyo objeto es recono
cer con la mayor exactitud posible la posición y las fuerzas del 
enemigo), no podrán hacerse á no ser en casos muy extraordina
rios, sino por drden expresa del comandante en jefe del ejército, 
y con arreglo á sus instrucciones.

Art. 5? Los ingenieros y oficiales del estado mayor deberán 
practicar los reconocimientos especiales destinados á conocer la 
topografía del país, los medios que pueda ofrecer para el ataque 
y la defensa, la posición del enemigo, sus fuerzas en cada punto y 
demas pormenores necesarios para determinar las operaciones. Es
tos reconocimientos se harán según las instrucciones del que man
de en jefe, con la prolijidad que es necesaria en semejantes casos.

Art. 6? En los reconocimientos diarios hechos para la seguri
dad del campamento, los destacamentos ó patrullas que los veri
fiquen, no serán relevados á las mismas horas ni por los mismos 
caminos.

TITULO XV.
Sobre forrajes.

I
Art. 1? El oficial con el destacamento destinado para cubrir 

forraje, marchará con anticipación al sitio en que se debe hacer:
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reconocerá bien todo el terreno, y si hubiere en él, ó su inmedia
ción, lugares, bosques, barrancos ó alturas, enviará pequeñas pa
trullas para reconocerlos; y hasta asegurarse de que no hay rece- 

. lo de emboscada, mantendrá su destacamento unido y en situación 
ventajosa. Después de enterado por sus partidas destacadas de 
que puede con seguridad repartir su tropa y dar su disposición sin 
más extensión que la precisa, formará su cadena, ocupará las ave
nidas aunque sean desfiladeros, apostará en todas las eminencias 
centinelas, é indicará á todos sus puestos el paraje ó parajes á dón
de deban retirarse y reunirse en caso de ataque, ó de hacerse las 
señales que les diere. El mismo comandante con toda la fuerza 
que pueda reservar, se colocará en el puesto de donde con mas 
ventaja y prontitud socorra á los suyos, y contenga cualesquiera 
ataques del enemigo: echará pequeñas guerrillas por los caminos 
en que tenga más que celar; y si pudiere embarazarlos con árbo
les cortados ó de otro modo, según proporcione la situación y el 
tiempo, será muy conveniente el hacerlo.

Art. 2? El comandante destinará un puesto en que todos los 
que vayan al forraje se detengan hasta que hecha su disposición 
los mande llegar al terreno: hará reunir y formar con separación 
y en el órden que ya deben llevar desde su campo la pequeña es
colta y forrajeadores de cada cuerpo, prevendrá á estos la mayor 
prontitud en cargar su forraje, y el castigo que tendrá cualquiera 
que contravenga á cuantas advertencias hiciere, señalándoles pa
raje para la asamblea después de hecho el forraje: en él tendrá 
una partida con un oficial de su satisfacción, para en lo posible or
denarlos y no permitir que emprendan la marcha hasta que, incor
porados todos, lo mande el comandante; este pondrá á la cabeza 
alguna tropa, y las pequeñas escoltas sobre los costados, para que 
lleven seguida la marcha y lleguen en buen órden al campo. Pues
to en camino el forraje para el campamento, unirá el comandante 
toda la tropa de escolta, y dispondrá su marcha con las precau
ciones que le dictare su talento militar, y exijan la calidad del 
terreno y demas circunstancias en que se hallare.

Art. 3? El oficial que mande la pequeña escolta de cada regi
miento será responsable de que su gente cumpla puntualmente las 
órdenes que hubiere dado el comandante: que hagan su forraje con 
prontitud: que por ningún motivo se extravíen: que no entren en
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casa alguna sin ser mandados, ni que hagan daño. Si algún ofi
cial dejare de cumplir exactamente con estas obligaciones, será 
castigado con severidad; y si el comandante del forraje, por con
templación <5 debilidad dejare en estos casos de proceder estrecha
mente contra los culpados, será responsable al general 6 coman
dante en jefe, y acreditará su poco amor al servicio y mucha de
sidia en atender á su propio honor.

Art. 4? El forraje para los caballos de los generales que tie
nen puesto en la línea, se hará con el de sus divisiones respectivas, 
destinándose una pequeña escolta separada para el cuartel gene
ral, otra para la artillería y otra para los víveres, cuyas escoltillas 
son para los fines expresados en la de los cuerpos.

Art. 5? En los de infantería se compondrá la pequeña escolta 
de cada uno, de un oficial subalterno, un sargento y un soldado de 
cada compañía; y cuando fuere una división, irá para mandar toda 
la pequeña escolta de ella un capitán; y la de cada cuerpo de ca
ballería constará de un capitán, un sargento y un soldado por 
compañía.

Art. 6? En caso de resolver y proporcionar el enemigo el 
ataque ántes de haberse podido concluir el forraje, hará el coman
dante la señal indicada para que todas las caballerías se retiren 
al puesto que habrá ántes destinado, y según reconozca la fuerza 
del enemigo y su posibilidad para impedir su intento, dará á los 
forrajeadores y á su tropa las ordenes que convenga á las circuns
tancias en que se halle de forrajear, retirarse ó esperar el éxito.

Art. 7? Los oficiales que en campaña fueren por leña <5 paja, 
mantendrán su gente unida en la marcha; y como responsables de 
los excesos que se cometieren, tomarán las precauciones que ase
guren su buen drden.

TITULO X V I.
De las marohas en campaña.

Art. 1? Siempre que haya de marchar un ejército, division ó 
destacamento, formará el estado mayor respectivo, con arreglo á 
las instrucciones del que mande en jefe, el estado de la marcha
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que reasume esta operación, y hará conocer á quiénes corresponda 
las jornadas y la composición de las columnas. Este cuadro se 
dividirá en varias columnas verticales; en la primera se indicarán 
los datos; en la segunda, cuándo haya de marchar todo el ejército 
y las etapas del cuartel general, y cada una de las otras servirá 
para poner las etapas de una división.

Art. 2? Al cuadro de las marchas de que trata el artículo an
tecedente, se añadirá el órden de la marcha extractado con clari
dad y concisión, indicando:

1? El objeto de la marcha, y si hay interes en no darlo á cono
cer, dando un motivo aparente ó secundario.

2? La composición de la vanguardia, de la retaguardia y de los 
flanqueadores.

3? Las noticias particulares para cada columna.
4? Las posiciones que deben ocupar al fin de cada marcha.
5? Una instrucción sobre los acantonamientos ó campamentos.
6? La conducta que han de observar la vanguardia y las reser

vas en caso de ataque.
7? El punto del cuartel general.
8? La conducta que se ha de observar en la precisión de un 

movimiento retrógrado.
Art. 3? Toda columna en marcha irá precedida de una van

guardia y protegida por flanqueadores. Miéntras una raárcha de 
frente á vanguardia, el puesto principal lo ocupará la vanguardia; 
y en las marchas de frente retrógradas, la retaguardia cubrirá el 
movimiento del ejército.

Art. 4? Cerca de la vanguardia de cada columna, se coloca
rán, bajo la responsabilidad del jefe del estado mayor general, des
tacamentos de zapadores para componer los caminos y destruir 
los obstáculos que se opongan á la marcha regular de los cuerpos 
de las diferentes armas.

Art. 5? Toda vanguardia se subdividirá en cuerpo de van
guardia y descubierta. El objeto de esta es descubrir el campo 
y caminos por donde debe marchar el resto de la tropa.

Art. 6? La tropa de la descubierta se subdividirá en tres par
tes, de las cuales una descubrirá el frente, otra el flanco derecho 
y la tercera el flanco izquierdo, y cada una de ellas se compondrá 
de infantería ó caballería, según el terreno por donde haya de ir.
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Art. 7? Los descubridores deben siempre acordarse que su 
objeto, mientras están empleados en este servicio, no es combatir, 
sino observar los movimientos del enemigo, y  dar partes circuns
tanciados de ellos; y que por la misma razón no deben hacer uso 
de las armas de fuego, á ménos que no caigan en una emboscada 
enemiga, ó al descubrir de pronto y ya tarde, que la caballería 
contraria avanza con celeridad, pues es el único modo de alarmar 
al cuerpo de quien depende.

Art. 8? Por la noche los descubridores aumentarán su cuida
do y vigilancia, tanto para no ser descubiertos, como para arres
tar á los paisanos, viajeros y otras gentes que quisieren pasar ade
lante, teniendo cuidado de no alejarse de la vanguardia más que 
al alcance de la voz: marcharán muy despacio, parándose á cada 
cincuenta pasos, y aplicando el oido á tierra, observando además 
las señales que se les hagan y obedeciéndolas con prontitud.

Art. 9? El mando de la vanguardia debe darse al oficial de 
más inteligencia, quien arreglará sus movimientos por los que vea 
hacer al cuerpo de batalla, y dará parte al comandante en jefe de 
cuánto pueda interesar á la seguridad del ejército, división ó des
tacamento.

Art. 10. Al instante que los descubridores dén parte al co
mandante de la vanguardia de haber visto tropa armada, mandará 
este hacer alto á su destacamento; y como es de su obligación ver 
en cuanto sea posible por sí mismo lo que ocurre, pasará solo al 
paraje desde donde los descubridores hayan visto la tropa arma
da, y observará con atención y despacio si hay algún objeto que 
le oculte á los enemigos, ó si estos están en algún puesto fuerte, 
por naturaleza, enviando con mucha frecuencia avisos al coman
dante en jefe de lo que observare.

Art. 11. Siempre que se encuentre algún camino que venga 
á parar á un lado del que sigue la tropa puesta en marcha, el co
mandante de la vanguardia enviará algunos hombres con encargo 
de que anden un buen trecho de él, para asegurarse de si el con
trario viene por allí y puede batir por el flanco á la columna.

Art. 12. Cuando una vanguardia se encuentre con un desfila
dero formado por dos montañas, reconocerá estas con prolijo cui
dado, tomará la entrada y salida de aquel é igualmente las altu
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ras, guardando todos estos parajes hasta que se le reúna todo el 
cuerpo de batalla.

Art. 13. Si se marchare en un país muy montuoso y cubier
to, la vanguardia se unirá á los descubridores por medio de algu
nos soldados de infantería 6 caballería, que irán siempre á la vis
ta unos de otros.

Art. 14. Si la vanguardia fuere sorprendida de noche por al
gún cuerpo enemigo de fuerzas superiores, deberá, á pesar de to
do, acometerle con denuedo, y retirarse después al cuerpo de ba
talla.

Art. 15. Sea de dia <5 de noche cuando marche una vanguar
dia, sus tambores no deben tocar: á la tropa ha de prohibirse 
igualmente que fume ni lleve fuego, etc.

Art. 16. Cuando la vanguardia sepa por el cuerpo de batalla 
que la retaguardia está atacada, mandará á los descubridores que 
hagan alto y se mantengan en su posición, y ella se unirá al cuer
po que le dio aviso : en todo lo demas la vanguardia hará lo mismo 
de dia que de noche.

Art. 17. El comandante en jefe encargará á sus oficiales y 
sargentos, que mantengan sus tropas en el mejor drden y silencio. 
Pues una tropa que marcha desordenadamente, es batida, si el 
enemigo se aparece de repente; y la que en las ocasiones de poca 
consideración no guarda un profundo silencio, ménos lo guardará 
en las de importancia.

Art. 18. No se permitirá que los soldados confundan sus filas 
ni hileras, y mucho ménos el que se mezclen con las de otras com
pañías ó divisiones, ni que lleven su fusil á la espalda con el cu- 
brellave puesto.

Art. 19. A ningún soldado se permitirá salir de su fila, y 
cuando alguno lo solicite, se le concederá rara vez; pero para que 
marchen con más comodidad, se hará cada hora á más tardar, un 
alto de algunos minutos.

Art. 20. Cuando deba hacerse alto para que la tropa coma ó 
descanse algo más de lo regular, se elegirá para esto un paraje 
que por naturaleza sea fuerte, y esté protegido de algún abrigo 
natural: se pondrán centinelas en las avenidas, como también en 
los árboles y alturas que dominen. La mitad del destacamento 
quedará formado eti batalla frente al camino por donde se supone
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que debe venir el enemigo. La vanguardia y descubridores que
darán á la distancia acostumbrada. Los soldados que estén libres 
no podrán? salir del recinto que formen las centinelas, y tendrán 
sus armas, puestas de modo que puedan tomarlas sin confusión ¡ 
por muy corto que sea un alto, siempre quedará la mitad de la 
gente sobre las armas : en estas detenciones no debe el soldado 
alejarse más de doscientos pasos del cuerpo del destacamento.

Art. 21. Aunque se sepa que el enemigo está distante, se de
be marchar con las mismas precauciones que cuando se le consi
dera inmediato; pues puede suceder que se haya aproximado por 
medio de alguna marcha secreta y forzada.

Art. 22. Cuando el comandante de una vanguardia reciba la 
<5rden de abandonar su puesto, <5 que sea relevado por otra tropa, 
dispondrá la suya como si fuere á emprender una marcha en reti
rada; y en consecuencia reforzará su retaguardia y hará que 
marche delante el bagaje.

Art. 23. El comandante de la descubierta destacará dos sol
dados á unos cincuenta pasos adelante, y otros dos á derecha é 
izquierda, los cuales se llaman exploradores ó descubridores. Su 
destino es reconocer detenidamente el terreno, para evitar sorpre
sa. Los de los flancos subirán á las alturas y marcharán siempre 
por los sitios en que se alcance á ver más. Si notaren alguna no
vedad digna de la atención del comandante de la descubierta, la 
pondrán al instante en su conocimiento, ó le harán una señal para 
advertirle de ella, á fin de que pueda ir él mismo á enterarse de 
lo que sea; pero si en ello hubiere riesgo de ser atacado por un 
enemigo superior en número y contra el cual no fuera prudente 
empeñar un choque, dispararán su fusil por via de aviso y se re
plegarán al resto de la fuerza. Si tuvieren que atravesar un paso 
que por su configuración ú objetos que le rodean, pudiere ser muy 
á propósito para una emboscada, uno de los dos hombres se ade
lantará cincuenta pasos á reconocerlo; el otro se detendrá mién- 
tras tanto, y no habiendo novedad, dirá aquel á este : que siga, 
y lo contrario si la hubiere. Si el paso es un desfiladero sobre el 
mismo camino, el comandante hará alto á la entrada de él, y des
tacará dos ó tres hombres que sigan, á la vista unos de otros, por 
la huella de los exploradores de vanguardia. Si fuere un bosque 
ó un monte, tenderá su fuerza en guerrilla, á fin de explorar la 

o. m . 14
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mayor extensión de terreno posible, sin olvidar dejar nna pequeña 
reserva. Si es un pueblo, uno de los descubridores de vanguar
dia entrará en cualquiera, de las primeras casas, se informará de 
sus.habitantes si hay enemigos dentro, y áun se apoderará de uno 
o más vecinos, con objeto de tenerlos en rehenes y obligarlos por 
este medio á que digan la verdad. Adquirida la seguridad de 
que el pueblo no está ocupado por contrarios, el comandante en
trará en él, pero sin dejar por eso de tomar las precauciones con
venientes; y desde luego elegirá uno <5 dos individuos de buena 
vista que suban á la torre y examinen todo cuanto desde allí pue
dan descubrir. Si hay posibilidad se les facilitará un anteojo.

Art. 24. Los descubridores de los flancos entrarán en el pue
blo por la parte opuesta, después de haberlo explorado á su alre
dedor.

Art. 25. Toda columna que marcha por terrenos en que pue
da hallar enemigos, destacará á derecha é izquierda compañías, 
mitades ó cuartas de cazadores, 6 de soldados de granaderos ó fu
sileros que sean ágiles y fuertes para andar, con el objeto de des
cubrir y servir al mismo tiempo de fuerza de resistencia primera 
contra el enemigo que intente un ataque por uno ú otro lado.

Art. 26. La retaguardia debe ser, como la vanguardia, pro- • 
porcionada á la fuerza de la columna y también llevará artillería 
siempre que sea posible; si hubiere recelo de que el enemigo ata
que por retaguardia, se reforzará esta con tanto mas cuidado, cuan
to este ataque es más temible aún que el que puede hacerse á los 
flancos de la tropa puesta en marcha.

Art. 27. La retaguardia de un cuerpo que marcha en retira
da, se debe componer de tropa escogida; pues hace entdnces veces 
de vanguardia, y su mando se debe confiar á un oficial, cuyo ta
lento militar y serenidad estén acreditados.

Art. 28. Un cuerpo de tropa que marcha en retirada, debe, 
lo mismo que el que avanza hácia donde está el enemigo, ser pre
cedido de algunos gastadores encargados de componer y preparar 
los caminos.

Art. 29. Los bagajes deben, cuando se hace una retirada, ocu
par la cabeza de la columna 6 de la marcha; y si fuere posible de
sembarazarse de estos totalmente, se deberá hacerlo, pues así el
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enemigo tendrá ménos puntos de ataque y habrá más tropa para 
rechazarle.

Art. 30. Cuantas veces se haga una retirada, debe el que la 
manda indicar á sus oficiales y tropa el paraje donde deben ir á 
reunirse si acaso se dispersan: este punto de reunión debe en cuan
to sea posible ser un paraje fuerte por naturaleza, y en el que po
cos hombres puedan hacer frente á enemigos muy superiores en 
número.

Art. 31. Cuando en la retirada se halle un desfiladero, se de
be poner á su entrada una pequeña parte del destacamento, con 
el objeto de contener los esfuerzos del enemigo, detener su mar
cha y dar al resto de la tropa tiempo para que adelante terreno 
en su retirada.

TÍTULO XVII.— DE LOS CONVOYES. 211

TITULO X V II.
De los eonvoyes.

Art. 1? El oficial encargado de un convoy, ántes de ponerse 
en marcha, se hará instruir muy puntualmente por el jefe que le 
destaca, de los puestos que ocupa el enemigo y de su fuerza, para 
comprobar las noticias que más interesen su seguridad con parti
das que fiará á oficiales de su entera satisfacción y los informes 
del paisanaje que encontrare.

Art. 2? Cuidará de que en el material que se le confie se ha
gan los reparos necesarios, y tomará medidas para que todos los 
bultos se hallen completos, para que se numeren y clasifiquen los 
cajones que lleve, y evitará que las cargas de municiones ó de 
pólvora, vayan en caballos ó machos fogosos.

Art. 3? Se ha de reservar con 'sumo cuidado el dia y hora se
ñalados para la marcha de un convoy, y anticiparlo siempre á lo 
que el público haya conjeturado, precaviendo las avenidas por to
dos los posibles medios.

Art. 4? Antes de la partida el comandante del convoy dará 
una drden sobre el servicio que debe hacerse miéntras dure el ca
mino ó la campaña, á fin de que cada uno conozca con anticipación 
lo que tendrá que hacer habitualmente á presencia del enemigo, 
en las marchas, en las detenciones que se efectúen.
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Art. 5? Veinte y cuatro horas ántes de la partida de la co
lumna, se destacará un oficial de itinerario, con encargo de prepa
rar el alojamiento y demas cosas necesarias para la tropa que 
marcha. Será de su obligación reconocer un lugar conveniente 
para depositar las cargas, y procurar que los soldados, los arrie
ros y los bagajes estén en el mismo cuartel ó vivac.

Art. 6? Se prohíbe severamente el que en los carros ó carga 
se ponga ningún objeto extraño al servicio, con excepción de los 
víveres ó forraje cuando lo exijan las circunstancias.

Art. 7? El convoy será precedido de una vanguardia y segui
do de una retaguardia; aquella es formada por la guardia entran
te, y esta por la saliente. La primera irá unos doscientos metros 
delante de la cabeza de la columna, separará los obstáculos que 
puedan detener la marcha, apagará los fuegos próximos al cami
no, y obligará á cerrar las tiendas en que haya fraguas encendi
das. El comandante de ella dará aviso al del convoy de los re
paros que necesite el camino, cuando no pueda hacerlo con la tropa 
que lleva consigo. La guardia saliente marchará á doscientos me
tros á retaguardia de la cola de la columna; vigilará en que nada 
se pierda, en que ningún soldado ni arriero quede atrasado, y pres
tará auxilio á los carros ó cargas que hayan padecido algún acci
dente, dejando algunos hombres que custodien á los que, para 
componerse, tienen que quedar atras algunos instantes.

Art. 8? Si hay que atravesar un país ocupado por enemigos, 
destacará además otra columna de vanguardia de un número de 
hombres proporcionado á la fuerza que mande, procurando que 
sean de los mas ágiles y listos, los cuales se adelantarán á la dis
tancia que se les marque, que se graduará según el terreno que 
haya que atravesar, de modo que marchen siempre, si es posible, 
al alcance de la vista. La mitad de la vauguardia, ó una tercera 
parte, marchará por el camino, y el resto á derecha é izquierda 
de él, explorando el terreno, para dar aviso al comandante de la 
misma, de cualquiera novedad que se advierta, quien lo trasmitirá 
seguidamente al del convoy.

Art. 9? En caso de romperse 6 descomponerse algnn carro 
del convoy, cuya habilitación pueda detener la marcha, se deberá 
luego repartir su carga en los demas para abreviarla, bajo pena
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de riguroso castigo al carruajero ó arriero que repugnen el peso o 
disposición de la parte que le toque.

Art. 10. Cuando haya que subir una cuesta, se hará tomar á 
los carros la distancia, entre ellos, de diez pasos por lo menos. 
Los conductores calarán las ruedas para impedir que retrocedan 
los carros. Si la cuesta fuere muy rápida, se doblarán los tiros 
tomando el de otro carro, y se practicará la subida sucesivamente.

Art. 11. El que mandare un convoy cuando sea grande, re
partirá sobre los costados algunas partidas sueltas, para obligar á 
los carreteros y muleteros á marchar unidos, sin permitirles los 
altos y detenciones voluntarias á que están acostumbrados.

Art. 12. Las caballerías de carga, si las hay, marcharán de
lante de los carros; porque les será imposible ganar, andando al 
trote, el tiempo que las detenciones pudieran hacerles perder.

Art. 13. Se nombrará un sargento 6 cabo, jefe de cada sec
ción de carros, otro para la de caballerías sueltas, y un soldado 
para cada carro, á fin de obligar á los bagajeros á que se sujeten 
al orden que se establezca.

Art. 14. El que mandare conducción de pólvora tomará cuan
tas precauciones le dicte su prudencia para la seguridad de ella, 
atendiendo con vigilancia á que no fume soldado alguno de su es
colta, como á providenciar lo conveniente al paso de los pueblos ó 
fogatas.

Art. 15. El oficial que mande un convoy se informará diaria
mente de las dificultades que debe encontrar en el camino al si
guiente dia ; emprenderá su marcha de manera que pueda pasar 
la parte mala á la hora más conveniente, y seguirá por los cami
nos más trillados, áun cuando sean más largos.

Art. 16. Cuando el paso difícil fuere muy largo, dividirá la 
columna en varias secciones ; las que sean pares se detendrán y 
harán descansar y comer á los bagajes, en tanto que las secciones 
impares pasen por lo malo sucesivamente, debiendo hacer alto al 
otro lado. La primera columna se pondrá en marcha ántes que 
la última haya pasado, y cada una de ellas volverá á su colocación 
respectiva.

Art. 17. Cuando haya rios que pasar se reconocerán sus va
dos, y siempre que la profundidad pase de ochenta contímetros,
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se tomarán las precauciones necesarias para que las municiones 
no se mojen ni deterioren.

Art. 18. En los puentes movibles ó poco sólidos, se hará pa
sar los carros uno á uno por los respectivos conductores que irán 
á pié.

Art. 19. El peso que debe hacerse tirar por cada caballo no 
debe exceder de doscientos cincuenta á trescientos quilogramos 
(más de siete quintales) fuera del carro; ni la carga de una muía 
pasará de cien quilogramos (más de ocho arrobas).

Art. 20. Si el convoy hubiere de marchar de noche, su co
mandante redoblará la vigilancia, mandará estrechar las distancias 
entre los carros y cargas, y las conducirá por la misma via.

Art. 21. Cada hora hará el convoy un alto de diez minutos. 
El comandante aprovechará este tiempo para que se restablez
can las distancias y se compongan las cargas ; pero en las mar
chas largas y penosas, ó cuando el calor fuere excesivo, se hará 
además alto por una hora en media jornada en un sitio en que se 
pueda aparcar y en que haya agua. En este intervalo de tiempo 
se dará agua á los bagajes y se les pondrá un pienso. Si se te
miere la presencia del enemigo, los altos se efectuarán en lugares 
despejados léjos de todo*desfiladero; y si fuere necesario, la escol
ta se pondrá en actitud de combate.

Art. 22. Cuando k  escolta hiciere noche en el campo, el co
mandante dispondrá las acémilas ó carros de suerte que estén 
enteramente precavidos del fuego ; apostará sus resguardos, y no 
omitirá diligencia alguna que conduzca á la mayor seguridad.

Art. 23. El oficial que mande una escolta ó destacamento en 
guerra, no omitirá sobre la marcha precaución para su seguridad; 
tampoco se acercará á bosque alguno, casas ni altura, sin que pre
ceda su reconocimiento; y en caso de no poder evitar un combate, 
elegirá el terreno ó puesto mas ventajoso á la calidad y cantidad 
de tropa que tenga, aumentando en cuanto pueda su defensa con 
carros (si los lleva), córtes de árboles, estacada ó foso que dispon
ga, y atendiendo (con preferencia á todo) á la libertad por su 
espalda.

Art. 24. La común regla para la escolta, si se teme la presen
cia del enemigo, será la de dividir el oficial que la mande su fuer
za por tercios á vanguardia, centro y retaguardia; pero según el
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caso y circunstancias podrá variarla como responsable de las re
sultas. En caso de ser atacado y de no hallar paraje ventajoso á 
que refugiarse, d de no tener tiempo para ello, sdlo le quedan que 
tomar dos partidos; el uno es el juntar su tropa y marchar intré
pidamente al enemigo; el otro formar sus carros d cargas en cua
dro d círculo, abrigar su gente en ellos, y hacer allí la mas vigoro
sa defensa, manteniéndose en la mejor situación con una reserva 
de ella, para acudir á donde fuere necesario.

Art. 25. Cuando se trata de formar un parque para resistir al 
enemigo, los carros se forman por filas, eje contra eje, sin claro 
alguno y con una distancia de quince pasos entre las líneas. Al re
dedor se forma una cadena de carros poniendo la lanza d varas de 
cada uno contra la viga d trasera de otro. Los carros cargados 
de objetos inflamables no deben formar parte de esta defensa.

Art. 26. Si conteniendo al enemigo (sin esperanza de conti
nuar su marcha por la dirección que llevare), pudiere el 
convoy tomar otro rumbo que lo salve, lo reflexionará quien lo 
mande: en inteligencia de que con su tropa ha de oponerse y man
tenerse hasta asegurar su cumplimiento.,

Art. 27. A todo destacamento según su objeto, se destinarán 
á proporción los trabajadores y útiles que fueren necesarios.

Art. 28. Si el convoy hubiere de pasar un camino hondo d un 
desfiladero, el comandante de la escolta los hará reconocer, y se
gún su fuerza, enviará á las alturas que puedan favorecer d per
judicar su marcha, partidas que se apostarán y mantendrán en 
ellas hasta que haya pasado el convoy: después se reunirán y 
harán la retaguardia, para que el todo pueda seguir sin detención 
su marcha.

Art. 29. El oficial comandante de la escolta de un convoy 
tendrá el mando sobre las tropas de todas las armas que lo com
pongan, así como sobre los conductores, arrieros y demas agentes 
de trasporte.

Art. 30. Si el convoy consistiere en cargas de artillería, el 
mando de él tocará al oficial de esta arma, siempre que fuere de 
grado superior d igual al que mande la escolta. En todo evento 
el jefe de la escolta deferirá en 'cuanto lo permita la defensa del 
convoy á las exigencias del oficial de artillería, en lo que toca á 
las horas de partida, detenciones, modo de aparcar los carros, or
den que se deba guardar y centinelas que deban colocarse.
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TITULO X V III.
Sitios de plazas.

Art. 1? Cuando el ejército se hallare en el sitio de una plaza, 
concurriendo con tropa y trabajadores para el servicio del ataque, 
se proporcionarán las distancias del campamento de cada cuerpo 
al paraje de concurrencia, á fin de que se hallen en él con la su
ficiente anticipación ; mas en los servicios accidentales, sin hora 
determinada, no se retardará un instante el cumplimiento.

Art. 2? El comandante de ingenieros redactará, según las 
instrucciones del oficial general que mande el sitio, el proyecto 
de este; y en caso de que lo reciba ya redactado, desenvolverá 
sus disposiciones si fuere menester. Examinado el proyecto por 
el comandante de ingenieros y por el de artillería, someterán estos 
sn común parecer ó sus opiniones diferentes, al que mande en jefe, 
quien lo fijará después de haberlo ó no modificado, y dará las ór
denes convenientes para su ejecución. El mismo procedimiento 
ha de seguirse respecto de los cambios que las circunstancias del 
sitio obliguen á hacer en el plan concebido.

Art. 3? Las mismas reglas se aplicarán al servicio diario de 
la trinchera y á los medios de ejecución del proyecto general. 
Estos medios se propondrán al jefe de trinchera por el comandan
te ingeniero de ella después de haberlos discutido con el coman
dante de artillería respectivo. El general que mande en jefe 
decidirá acerca del parecer común ú opiniones respectivas de di
chos oficiales; mas si no hubiere inconveniente en el retardo, refe
rirá lo ocurrido al oficial general que mande el sitio.

Art. 4? El oficial general comandante del sitio, nombrará un 
jefe de estado mayor, ó de infantería para que llene las funciones 
de mayor de trincheras, dándole dos ayudantes de la clase de ca
pitanes ó subalternos.

Art. 5? El mayor de trincheras se encargará de todos los por
menores relativos á la reunión de las guardias y de los trabajado
res, y repartirá las primeras en los diversos puntos de ataque, 
según las órdenes del jefe de trinchera; y los segundos, de la ma
nera que lo pidan I03 oficiales ingenieros y de artillería. A fin de 
preparar con anticipación este reparto, recibirá cada dia del jefe
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de estado mayor un estado del servicio requerido para las veinte 
y cuatro horas subsiguientes.

Art. 6? La guardia de trinchera dada por la infantería, se re
levará cada veinte y cuatro horas, y el servicio de los trabajado
res de trinchera dados por dicha arma, se hará por compañías, y 
durará doce horas.

Art. 7? . Los materiales del sitio, tales como faginas, salchicho
nes, gaviones, estacas, etc., se suministrarán por los diversos cuer
pos empleados en el sitio, en la proporción arreglada por el oficial 
general comandante; y siempre que estos objetos deban ser paga
dos, lo serán al precio que determine el que mande en jefe, á pro
puesta de los comandantes de ingenieros y de artillería.

Art. 8? Cuando los útiles expresados no fueren semejantes á 
los modelos que se hubieren dado, el mayor de la trinchera, ó el 
ingeniero comisionado para su recibo, los rehusarán. Los cuerpos 
que los hubieren llevado estarán obligados á hacer otros sin abo
no, y el oficial encargado de aquel trabajo, será castigado por su 
poco cuidado. En tiempo de paz será parte de instrucción de la 
infantería, hacer obras y  reductos de campaña con perfección y 
brevedad.

Art. 9? Los trabajadores serán pedidos al jefe de estado ma
yor por el comandante de ingenieros y por el de artillería. Estos 
pedidos deben hacerse con la anticipación necesaria, para que el 
curso de los trabajos no se interrumpa, cuidándose de que el nú
mero de obreros sea mayor que el necesario, á fin de que haya 
siempre úna reserva para los casos imprevistos. El mayor de la 
trinchera dispondrá las guardias y trabajadores de ella en el dr- 
deD más conveniente, para que cada destacamento llegue sin con
fusión al lugar que se le señalare.

Art. 10. Las reservas de obreros se colocarán en el depósito 
de la trinchera, ó en otro lugar más cercano á los trabajos.

Art. 11. Los trabajadores marcharán á la trinchera con sus 
rifles y fornituras, que pondrán cerca de sí durante el trabajo.

Art. 12. Las guardias, así como los trabajadores estarán en 
la trinchera, con las armas bajas; pero si los últimos estuvieren 
encargados de los materiales del sitio, llevarán sus fusiles á la es
palda
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218 CÓDIGO MILITAS.— TRATADO VII.

Art. 13. Cuando se colocan los destacamentos al frente de la 
trinchera para cubrir á los trabajadores, los individuos que los 
compongan estarán, según el terreno, sentados ó acostados, sin 
dejar las armas de la mano, manteniéndolas derechas delante de 
sí, y con la culata apoyada en tierra. Las centinelas aplicarán 
con frecuencia el oido al suelo, sobre todo de noche, á fin de cono
cer por el ruido si salen tropas de la plaza. La avanzada (que 
mandará un sargento ú oficial) se mantendrá pecho á tierra, 
miéntras que la trinchera no sea tan profunda que pueda cubrir 
un hombre hasta la cintura: entónces el destacamento y su avan
zada se apostarán en ella.

Art. 14. Los destacamentos tendrán á su disposición los bar
riles necesarios para ir por el agua que necesiten los trabajadores.

Art. 15. A nadie se harán honores en la trinchera; y cuando 
alguno que los tuviere la visitare, las tropas de guardia se coloca
rán al pié de la banqueta descansando sobre las armas.

Art. 16. Los materiales de sitio así como las herramientas se 
reunirán, parte en los depósitos de la trinchera y parte á la cola 
de ella, ó en otro lugar determinado, según las exigencias del ser
vicio, por el mayor de la trinchera á propuesta del oficial de arti
llería y el de ingenieros. Dichos materiales estarán á cargo de 
dos oficiales de artillería, á los cuales se agregarán sargentos ó 
cabos de dicha arma; y en caso de insuficiencia de estos, se pedi
rán cabos y sargentos de infantería.

Art. 17. Siempre que los trabajadores de la trinchera vayan 
á sus puestos, llevarán materiales de sitio y herramientas, si los 
piden los oficiales de artillería ó de ingenieros que estén de ser
vicio.

Art. 18. Los soldados de servicio en la trinchera tendrán siem
pre en sus cartucheras el número de cartuchos que se hubiere fija
do, y cuando estos se consuman, se les dará otros con el visto bueno 
del oficial jefe de la trinchera.

Art. 19. En caso de salida de la plaza, las guardias acudirán 
rápidamente á los puestos que se les hubiere designado con anti
cipación por el jefe de la trinchera, y que brinden los medios ne
cesarios para defender los trabajos ó las baterías, para proteger 
las comunicaciones de los costados de los ataques, ó para tomar 
de flanco ó de reves á las tropas que salten.
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Art. 20. Se pondrán en las banquetas los hombres necesarios 
para hacer fuego al enemigo, y las tropas se formarán en lo inte
rior de la obra para recibirle.

Art. 21. Los trabajadores tomarán las armas, sea para que
darse á pié firme, si así se les ordena, sea para retirarse con las 
herramientas y demas útiles. Los oficiales comandantes de los 
destacamentos de trabajadores harán ejecutar estos movimientos 
con prontitud y órden, y de modo que queden expeditas las comu
nicaciones.

Art. 22. Las tropas que para rechazar al enemigo salgan de 
la trinchera, no lo perseguirán. El general de ellas cuidará de 
hacerlos volver á sus puestos ántes que la retirada de los sitiados 
permita á la artillería de la plaza disparar sobre los sitiadores. Los 
obreros volverán á la trinchera, y los oficiales, sargentos ó cabos 
pasarán lista de los hombres que estén á su cargo, y sin pérdida 
de tiempo volverán á sus trabajos.

Art. 23. Los oficiales encargados de atacar un camino cubier
to, no permitirán que su tropa haga fuego hasta estar cerca de la 
estacada; y dada su descarga saltarán dentro con intrepidez para 
echar al enemigo : durante el ataque del camino cubierto, las ba
terías deben tirar sin cesar sobre las obras que lo defienden.

Art. 24. Los oficiales de trinchera cuidarán de que se man
tenga limpia; obligando á los soldados á que vayan á los lugares 
comunes.

TITULO X IX .
* f» U O T E C A  k j m

“ecci-  - u^ 5 '° N 4 L
' " • U n í

Defensa de plazas.

Art. 1? En caso de sitio, el oficial que mande en jefe en la pla
za, será absoluto en su autoridad, la cual se extenderá áun á lo 
económico de los cuerpos, á los trabajos y á todos los ramos del 
servicio. En consecuencia los comandantes de tropas, los de ar
tillería y de ingenieros, los intendentes militares y empleados de 
hacienda, estarán obligados á tomar todas las providencias de ad
ministración interior, á ejecutar todos los trabajos y á cumplir, 

I en una palabra, todas las órdenes que impartiere el comandante 
para la defensa
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Ari. 2? En toda plaza á que se aproximen tropas enemigas 
á distancia de tres dias de marcha, el comandante de ella, sin es
perar h  declaración del estado de sitio, ni las órdenes del minis
tro de guerra ó del comandante en jefe del ejército, quedará re
vestido en nombre de la República de la autoridad necesaria :

1? Para mandar salir las bocas inútiles, los extranjeros y los 
individuos de mala nota, según los informes de la justicia civil ó 
militar :

2? Para obligar á que entren en la plaza, ó para impedir que 
salgan de ella los obreros, los materiales y otros útiles necesarios 
para el trabajo, los caballos y ganado vacuno, los víveres y demas 
medios de subsistencia.

3? Para construir obras de fortificación y añadir á las que es
tuvieren hechas todo lo que conduzca á prolongar la defensa.

4? Para mandar destruir, por medio de la guarnición ó de la 
guardia nacional, todo lo que en el interior de la plaza pueda em
barazar la circulación de la artillería ó de las tropas, y lo que en 
lo exterior ofrezca al enemigo algún abrigo para acelerar sus tra
bajos de sitio.

Art. 3? El comandante defenderá sucesivamente sus puntos 
exteriores, obras de fortificación, reveses y trincheras. Comenza
rá á construir con la debida anticipación detras de los bastiones 
ó los frentes de ataque, los atrincheramientos necesarios para sos
tener uno ó más asaltos; empleará en los trabajos á los habitantes, 
y se aprovechará para dichos atrincheramientos, de los edificios 
públicos, de las casas particulares y de los materiales de los edi
ficios destruidos por las bombas.

Art. 4? Eu estas defensas sucesivas el comandante economi- 
zará la sangre de la guarnición, las municiones y los medios de 
subsistencia, de modo :

1? Que tenga siempre á su disposición una reserva de buenas 
tropas, compuesta de hombres escogidos y veteranos para volver 
á tomar las obras perdidas, para los asaltos, y especialmente para 
la defensa del interior de la plaza.

2? Que le queden municiones y víveres en cantidad suficiente 
para los últimos ataques.

Art. 5? En los casos graves el comandante de la plaza consulta
rá á los comandantes de las tropas, de artillería y de ingenieros
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y al intendente militar separados 6 reunidos en consejo de defen
sa; pero sea cual fuere el parecer de ellos, resolverá por sí, se
gún sus propias convicciones, lo que juzgare más acertado y pru
dente.

Art. 6? Si la plaza llegare á capitular, el comandante no se 
separará jamás de sus oficiales ni de sus tropas, y se ocupará so
bre todo en mejorar la situación del soldado, de los enfermos y 
de los heridos.

Art. 7? Todo comandante que hubiere perdido una plaza, es
tará obligado á justificar su conducta ante un consejo de guerra de 
oficiales generales.

Art. 8? Si en la defensa de una plaza, ú otro caso aflictivo, en 
que los jefes trataren de rendirse, sin que la circunstancia sea 
irremediable, hubiere uno solo de los oficiales del ejército que re
suelva sostener al Gobierno, aunque sea subalterno, tomará á su 
mando las tropas que pueda reunir, é intimará obediencia á los 
demas, residenciando áun á los superiores; y si estos trataren de 
desobedecerle los apresará para dar cuenta al Gobierno después 
de terminada la circunstancia.

TÍT. XX.— ÓRDENES GENERALES PARA EL SERVICIO DE CAMPAÑA. 221

TITULO XX.
Ordenes generales para el servicio de campaña.

Art. 1? Ningún general, ó jefe de división, brigada 6 cuerpo 
del ejército podrá hacer salir de él á tropa alguna, sin permiso 
del comandante en jefe, porque deben solicitarlo para mover ó 
sacar tropa de las líneas, si diere tiempo la ocasión ; pero si fue
ren los accidentes de ella tan ejecutivos é imprevistos que, de 
aguardar la drden del general comandante, se aventure la acción, 
podrán tomar por sí las medidas que juzguen convenientes, dando, 
parte al general comandante al mismo tiempo. Si los comandan
tes de divisiones, hallándose presentes en ellas, observaren movi
miento en el enemigo, que merezca alguna precaución, podrán 
para su defensa mover la tropa que por de pronto juzgaren por 
conveniente, dando cuenta al general comandante del ejército y
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jefe del estado mayor, sin pérdida de tiempo, así de la aparición 
del enemigo, como de su disposición preventiva.

.Art. 2? En todos los casos en que el general comandante 
mande guardar secreto sobre el objeto de marcha, ú otro fin del 
servicio, le Observarán rigorosamente los oficiales, con responsa
bilidad de los perjuicios que de divulgarle resultaren.

Art. 3? Ningún cuerpo podrá tomar las armas en el campo 
para ejercicio de fuego, sin que preceda noticia ó permiso del ge
neral ó jefe de su división, á quien se dirigirán el dia anterior 
para la solicitud de esta licencia, con prevención de la hora, para 
que así lo anuncie en la orden general y no cause novedad de 
alarma.

Art. 4? Las guardias del campo en cualquiera puesto que se 
establezcan, estarán con el frente á la campaña; y aunque pase el 
general comandante ú otro jefe no le volverán, pues siempre ha 
de ser aquél su objeto.

Art. 5? Cuando algunas tropas estuvieren en marcha, si se 
dejare ver el enemigo á la retaguardia, no podrán dejar su puesto 
los de vanguardia si el jefe no lo previniere, ni las de retaguardia 
el suyo si la oposición fuere á vanguardia; pues cada tropa ha de 
conservar el lugar que ocupa eu su marcha, sin que la gloriosa am
bición de distinguirse la empeñe á alterar su orden.

Art. 6? A todo destacamento de infantería, según la fuerza de 
que conste y objeto que tuviere, seguirá siempre el número de 
cargas de municiones que el general comandante considere conve
niente.

Art. 7? En las acciones de guerra, y con especialidad en las 
generales, se distribuirán en los parajes que convenga, los hospi
tales de sangre y repuestos de municiones, de cuya importancia 
cuidarán el general comandante del ejército, el jefe de estado mayor 
y el cirujano general en la parte que á cada uno corresponde.

Art. 8? Cada oficial en la parte de tropa de su cargo no per
mitirá que, sin órden expresa del comandante del cuerpo, se apar
te de ella soldado alguno para conducir heridos; y esta licencia 
sólo la darán los jefes en caso muy urgente; porque exige el bien 
del servicio y honor del mismo cuerpo, que no se disminuya su 
fuerza en caso tan importante.

Art. 9? A persona alguna del ejército será permitido des
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nudar á herido de los que quedan en el campo de batalla; y 
los que hicieren prisioneros ¡í oficiales, los tratarán con la decen
cia y generosidad que corresponde á su carácter.

Art. 10. La curación de los enfermos, y con especialidad de 
los heridos, es uno de los más dignos objetos de la atención del 
comandante en jefe y cirujano general; y debiendo tener el pri
mero diariamente relaciones puntuales de su número, estado y 
asistencia, se nombrará por la escala de servicio un jefe del ejér
cito que precisamente visite aquel dia los hospitales, y se informe 
de todo lo que merece su noticia y providencia.

Art. 11.* El jefe del estado mayor cuidará de elegir oficiales 
activos y de sagacidad, que rondarán frecuentemente todas las 
avenidas del campo, para precaver la introducción en él de cual
quiera persona extraña que dé recelo de ser espía ; y á la que por 
su traje, turbación ó respuestas que diere á las preguntas que se 
le hagan, le pareciere sospechosa, la mandará seguir por alguno 
de sus soldados y arrestarla, siempre que los pasos que diere mo
tiven desconfianza.

Art. 12. Además de las drdenes y advertencias que explica 
este título, deberá saber todo oficial el de “ drdenes generales para 
oficiales,” y con presencia de lo que allí se manda, arreglará su 
conducta para el servicio de campaña, en combates, marchas, trin
cheras, asalto de fuertes, convoyes, escoltas y demas casos de que 
conviene se halle instruido puntualmente.

Art. 13. Ningún oficial en campaña podrá ausentarse del 
campamento de su cuerpo ni un instante sin licencia de su jefe, ni 
más de cuatro horas, sin la del comandante de la brigada á que 
pertenece; pero el que estuviere prdximo á ser nombrado de ser
vicio, en ninguna forma lo solicitará ni se le concederá el permiso.

Art. 14. Todos los oficiales se hallarán en el campamento de 
su cuerpo desde que se toque la retreta hasta que salga el sol, y 
los jefes de los cuerpos serán responsables de que esto se observe 
exactamente.

Art. 15. Cada oficial en campaña reconocerá toda la inmedia
ción de su puesto, para en cualquier evento, aprovecharse mejor 
de los desfiladeros, caminos, fosos, desigualdades y demas ventajas 
que proporciona el terreno, tomando para su seguridad y desem-
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peno las precauciones que le dictaren su prudencia y talento mi
litar.

Art. 16. En toda acción de guerra los soldados guardarán 
profundo silencio, harán los fuegos sin desmandarse, ni excederse 
jamás de lo que se les ordene. Cada compañía conservará su 
formación, sin mezclarse con otra; y todos los oficiales, sin ruido 
ni confusión, dedicarán su espíritu y eficacia á conservar en buen 
orden su tropa, usando del último rigor con cualquiera que inten
tare huir, se atreviere á desobedecer ó proferir especies que pue
dan en aouella ocasión intimidar d dp«nrdr>nnr •( inc rinmno

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



TR A TA D O  OCTAVO.

L E Y E S  P E N A L E S  S OB RE D E L I T O S  M I L I T A R E S .

TITULO UNICO.
Del modo de graduar los delitos, y de los medios de atenuación ó agra

vación de las penas.

Art. 1? Las penas crónicas ó de duración indeterminada se 
aplicarán a' los delitos en que se debe considerar tres grados de 
criminalidad : el primero, ménos grave que los que se siguen ; el 
segundo, de mayor gravedad que el primero, y  el tercero más 
grave que los que le preceden.

Art. 2? Para la calificación del grado se atenderá á las cir
cunstancias que agraven ó disminuyan la criminalidad del acto ú 
omisión que se intente castigar.

Art. 3? Si el delito fuere acompañado solamente de circuns
tancias atenuantes, se le aplicará el mínimo de la pena señalada 
por la ley: si lo estuviere de circunstancias atenuantes y agravan
tes, ó no hubiere unas ni otras, se le aplicará el término medio 
del mínimo y del máximo; y si sólo concurrieren circunstancias 
agravantes, se le aplicará el máximo.

Art. 4? Las circunstancias atenuantes, además de las que la 
ley declare por tales en los casos respectivos, son las que de al
gún modo disminuyan la alarma que el delito haya producido: co
mo la provocación del momento, el exceso de defensa propia, el 
temor producido por amenazas, la condescendencia con autorida
des, la constante buena conducta, la indigencia, el amor, la poca 
edad del delincuente, la embriaguez si fuere casual, y no de pro
pósito para cometer el crimen, y las demas que dan un indicio 
favorable del carácter del individuo.
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Art. 5? Son circunstancias agravantes, además de las que ex
prese la ley, las que aumenten la alarma producida por el delito: 
como el mayor perjuicio, riesgo, desórden, escándalo, la mayor 
graduación del delincuente, la reunión de muchas personas para 
cometer el crimen, la mayor premeditación, osadía, crueldad, vio
lencia, embriaguez habitual o efectuada de propósito para delin
quir, y demas indicios de un carácter peligroso y perverso.

Art. 6? Cuando la ley señale pena fija y determinada, se im
pondrá irremisiblemente sin aumento ni diminución.

Art. 7? Cuando por una misma causa y en un mismo juicio 
incurran en pena de muerte más de tres reos, no todos deberán 
sufrirla, aunque todos deben ser condenados áella en la sentencia. Si 
no llegaren á diez, la sufrirán sólo tres: si llegaren á diez, cuatro: 
si llegaren á veinte, cinco; y asi sucesivamente aumentándose por 
cada diez, uno. A este fin serán sorteados todos los comprendi
dos en la sentencia, y aquellos á quienes la suerte eximiere de 
morir, serán destinados á la pena inmediata inferior después de 
ver ejecutar la pena capital en sus compañeros.

§ 1? Si entre los reos condenados á muerte hubiere alguno de 
más gravedad que los otros, sufrirá la pena sin entrar en el sor
teo, y se verificará este entre los demas hasta completar el resto 
de los que deban morir, sin que excedan unos y otros del número 
prescrito en este artículo.

§ 2? Entiéndese por reo de más gravedad para excluirle del 
sorteo en la misma sentencia:

1? El que hubiere sido condenado á muerte como jefe, cabeza 
ó director de los otros reos sentenciados á la misma pena.

2? El que lo hubiere sido como autor del delito, no teniendo 
los demas sentenciados á muerte, más carácter que el de cómpli
ces, auxiliadores ó encubridores^ en.los casos que la ley los suje
ta á la misma pena.

3? El que haya, incurrido en pena capital por un delito más 
que los otros sentenciados á la misma pena.

4? El que sea sentenciado á la pena capital como reincidente, 
ó tenga contra sí la circunstancia particular de haberse libertado 
otra vez del suplicio por la suerte, ó por indulto, ó haberse fuga
do de las obras públicas ó presidio.

Art. 8? Ningún juez ni consejo de guerra podrán jamás aumentar
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ni disminuir las penas prescritas por la ley, ni variar, conmutar, 
dispensar, ni alterar en manera alguna las penas que señala el 
Código Militar, ni dejar de aplicarlas en las casos respectivos.

Art. 9? En todo caso en que el juez ó consejo dudaren funda
damente sobre cuál de dos ó más penas deban aplicar á un deli
to, aplicarán siempre la menor.

Art. 10. Cuando algún reo hubiere de ser sentenciado por 
dos ó más delitos, por los cuales debiera imponérsele penas dife
rentes, sufrirá solamente la mayor, salvo las disposiciones de la 
ley cuando determine que se aplique una pena sin perjuicio de 
otra.

§ único. En los casos en que la ley imponga una pena sin per
juicio de otra, se aplicará primero la más grave, siempre que no 
se puedan aplicar á un mismo tiempo.

REBAJAS DE LAS PENAS T  PRESCRIPCION DE ELLAS.

Art. 11. El reo á quien se haya impuesto pena de infamia con 
otra temporal de más de cuatro años, podrá obtener rehabilitación 
de la primera después de haberla sufrido por espacio de seis años, 
con tal que hubiese cumplido la segunda, y dado constantes prue
bas de arrepentimiento y enmienda.

Art. 12. Con excepción del crimen de exponer la República 
á los ataques del extranjero, en los demas delitos para los cuales 
esté señalada pena de muerte, presidio ó privación de empleo, in
habilitación, ó en caso de infamia, prescribirá la acción crimi
nal, por el tiempo de diez años; y la sentencia de condenación ya 
pronunciada, por el de quince si el delincuente fuere menor de 
treinta años; si pasare de esta edad, la acción criminal quedará 
prescrita, por el espacio de nueve años; y la sentencia de conde
nación, por el de doce: entendiéndose, que la prescripción abraza 
sólo la satisfacción penal, y no la pecuniaria, que es imprescriptible.

Art. 13. Por cualquier nuevo delito que se cometa ántes del 
término de la prescripción, se interrumpe esta; y debe empezarse 
á- contar su término desde la fecha del segundo delito. En conse
cuencia, si el delincuente hubiere pasado fuera de la República el 
tiempo de la prescripción, no gozará del indulto si no presentare
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228 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO VIII.

documentos fidedignos que acrediten su buena conducta en todo 
el término necesario para la prescripción de la acción criminal ó 
sentencia dada.

DE LOS MILITARES QUE EXPONEN LA REPÚBLICA A LOS ATAQUES 

DE OTRAS NACIONES, FILIBUSTEROS Ó  PIRATAS.

Art. 14. Los militares en servicio activo, que hallándose la 
Eepública en guerra con otra ú otras naciones, d amagada por fi
libusteros ó piratas, tomaren las armas para servir á los enemigos 
y hacer guerra al Ecuador, ú ocupar por la fuerza algún puerto ú 
otro punto de la República, ó indujeren á cometer este delito, se
rán declarados traidores é infames, y  serán castigados con pena 
de la vida, previa formal degradación.

Art. 15. El que con tales enemigos tuviere inteligencia, cor
respondencia por escrito ó verbal en cualquiera puesto, es traidor 
é infame, y después de ser degradado, sufrirá la pena de muerte.

Art. 16. El que entregare algún plano de fortificación 6 cam
pamento, estado de la fuerza, armamento y  equipo del ejército, 
estado de los parques, situación diaria de los cuerpos, órdenes ge
nerales en tiempo de guerra ú otro documento militar iinportaute 
á los agentes de una potencia neutral, ó les descubriere el secreto 
de alguna expedición 6 medida conexionada con el servicio, si 
tuviere en depósito ó custodia el documento entregado, ó fuere 
sabedor del secreto revelado por razón de su destino, será depues
to de su empleo, declarado infame y  condenado á diez anos de 
presidio; mas si no se hallare en estos casos, sólo se le condenará 
á la pena de cinco años de presidio con nota de infamia.

Art. 17. El paisano que indujere á uno ó más militares en 
servicio á cometer el crimen puntualizado en el artículo 14 de 
este título, será juzgado en consejo de guerra ordinario y  declara
do infame, y condenado á diez años de obras públicas.

ATENTADOS CONTRA LA LIBERTAD NACIONAL Y REBELION CONTRA

EL GOBIERNO.

Art. 18. Los que conspiren directamente y de hecho á trastor
nar ó destruir la Constitución de la República, abusando de las

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



armas que el Gobierno les haya confiado para la defensa de la 
Patria, serán declarados infames y condenados á la pena capital.

Art. 19. Los que se alzaren ó rebelaren contra la República 
ó el Supremo Gobierno de la Nación, negándole la obediencia ó 
haciéndole la guerra con armas, serán castigados con pena de 
muerte si fueren cabecillas; y los demas sufrirán la misma pena 
en los términos del artículo 7? de este Código y título.

Art. ̂  20. Los paisanos que indujeren á un cuerpo de tropa, 
destacamento,'guardia ó piquete á cometer cualquiera de los deli
tos puntualizados en los dos artículos precedentes, serán castiga
dos con ocho años de obras públicas si se consumare la conspiración 
ó rebelión; y en caso contrario, la pena se limitará á dos años de 
obras públicas.

Art. 21. Los que tuvieren correspondencia con los rebeldes 
sin orden ó noticia del comandante en jefe, bajo cuyas órdenes 
sirvan, serán depuestos de sus empleos y condenados á cuatro 
años de presidio, aunque sólo traten de materias indiferentes; y á 
pena de la vida si se mezclaren en las que tengan conexión con el 
servicio.

DE LOS QUE TURBAN EL ÓRDEN MILITAR Ó PÚBLICO.

Art. 22. Los generales, jefes, oficiales y clases de tropa hasta 
cabo segundo inclusive, que emprendieren cualquiera sedición ó mo
tín, indujeren á cometer estos delitos contra el servicio, seguridad 
de las plazas, contra la tropa, su comandante ú oficiales que 
sostuvieren el órden legal, serán pasados por las armas ; y 
los que hubieren tenido noticia, y no la delataren luego que 
puedan, sufrirán la pena de diez años de presidio. Si en la sedi
ción ó motín sirviere de cabecilla algún soldado, se le castigará 
con pena de la vida, extendiéndose esta á todos los que aceptaren 
algún mando entre los sediciosos ó amotinados; y los demas serán 
diezmados para ser pasados por las armas.

Art. 23. El que con fuerza, amenaza ó seducción á otros, em
barazare el castigo de los tumultos y desórdenes militares, será 
castigado con pena de muerte.

Art. 24. Cuando en un cuartel, campamento, batería ó puesto 
militar sucediere algún desórden, todo oficial deberá emplearse
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en embarazarle, prendiendo 6 mandando prender ¡í los delincuen
tes ; y si alguno se dispusiere á la defensa, <5 pusiere resistencia 
contra cualquier oficial, sargento, cabo 6 soldado mandado para 
apoderarse de los culpados, será pasado por las armas.

Art. 25. Los que levantaren la voz en grito tumultuario sobre 
cualquier asunto, sea para pedir el pré ú otra asistencia, serán 
diezmados para ser pasados por las armas; y el que se averiguare 
ser el primero, sufrirá la misma pena sin entrar en suerte; jiero si 
no se pudiere averiguar quién fué el primero, entrarán todos en 
suerte para que muera uno; y los demas que queden libres, sortea
rán después para morir uno de cada diez.

Art. 26. Aunque no lleguen á diez los tumultuantes, el motor 
siempre ha de morir, y los demas han de sortearse para ser uno 
condenado á seis años de presidio, y los que quedaren libres, tan
to de la pena de presidio como de la de muerte, han de perder el 
tiempo de su empeño.

Art. 27. Se previene á todos los soldados reciban el socorro 
que se les diere en dinero, ó en cualquiera otra especie, según la 
menor cantidad d inferior calidad que pueda suministrárseles; y 
el que lo rehusare, sufrirá la pena de ser pasado por las armas ; 
pero en el caso de no dárseles el socorro en la especie, cantidad 
y calidad ordenada por reglamento, podrán sólo cuatro d cinco 
soldados juntos, representarlo con sumisión al coronel del cuerpo, 
y si éste no les hiciere justicia recurrirán al comandante general, 
y en campaña al general que mandare el ejército, el cual les hará 
justicia, y será responsable de cualquier daño y perjuicio que re
sultaren de su omisión.

Art. 28. Si estando un cuerpo sobre las armas d para tomar
las, saliere de entre los soldados alguna voz d discurso sedicioso, 
d que mueva á la desobediencia, se ordena á los oficiales que se 
hallaren presentes que se encaminen á la parte donde hubieren 
oido la voz ; prendan á cinco d seis soldados, poco más d ménos ; 
los pongan á la cabeza del cuerpo d tropa que allí se hallen, y los 
manden queuombrenal que hubieregritado. Si le descubrieren, será 
pasado allí mismo por las armas precediendo la justificación que 
le corresponde ; y si no lo averiguaren, se les obligará á echar 
suertes para que sufra la misma pena uno de ellos.

Art. 29. No puede ningún individuo militar hacer recurso en
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voz de cuerpo, ni hacer trascendental á todos la ofensa hecha á 
uno ; y los que cometieren este delito, serán depuestos de sus em
pleos y sufrirán además dos años de presidio.

Art. 30. Todo individuo de tropa que en una pendencia lla
mare en su ayuda á un cuerpo, compañía, piquete ó guardia, su
frirá la pena de dos años á ocho de presidio.

Art. 31. Los transgresores de bandos están sujetos á las pe
nas que en ellos se prevengan; las cuales comprenden á todas 
las personas que sigan al ejército, sin excepción de clases, estados, 
condición ni sexo.

ENTREGA DE PLAZAS, FUERTES T PUESTOS, T  DELITOS COMETIDOS EN 

ACCION DE GUERRA T  CASOS DE PELIGRO.

Art. 32. El oficial (de cualquiera graduación) que mandare 
plaza, fuerte 6 puesto guarnecido con proporción de disputarlo, 
estará obligado á defenderle cuanto le permitan sus fuerzas á 
proporción de la de los enemigos que le atacaren, á menos que 
tenga órdenes (de cuyo cumplimiento se le haga responsable sin 
arbitrio) que disculpen su conducta; y si alguno faltare en esto, 
será privado de su empleo: y en caso de haber sido tan corta la 
defensa que haya entregado la plaza, fuerte ó puesto indecoro
samente, podrá extenderse la sentencia hasta la de muerte, prece
diendo la degradación.

Art. 33. Cuando se trate de examinar la conducta de algún 
oficial que hubiere entregado (en los términos últimamente refeii- 
dos) la plaza, fuerte d puesto que mandaba, deberá también ha
cerse cargo á su cabo, subalterno d comandante en segundo, y á 
los demas que hubieren votado la entrega, en que el jefe lo hu
biere convocado y conformádose con su dictámen.

Art. 34. Si el comandante justificare (aunque se considera 
caso remoto) haber rendido violentado de sus oficiales y tropa, la 
plaza, fuerte d puesto que mandaba, porque alguno hizo sin su dr- 
den llamada á los enemigos, por no querer la guarnición mante
nerse en sus puestos, d por otras causas que no pudo remediar, 
quedará libre de cargo ; y el 'oficial ú oficiales delincuentes 
(comprendidos en el crimen de que quede absuelto el coman
dante), serán condenados á privación de empleo y pública degra
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dación, d á pena de muerte, según la malicia que en el hecho se 
justifique.

Art. 35. El oficial general <5 particular, á cuyas órdenes se 
ponga alguna tropa, que siendo mandado atacar al enemigo, dejare 
de hacerlo sin legítimo motivo, será privado de su empleo y con
denado á presidio por seis meses á dos años: y si de esta omisión 
verificada por cobardía d malicia comprobada, resultare pérdida 
de la batalla d íuncion de armas, será el culpado condenado á 
muerte.

Art. 36. El que por cobardía fuere el primero en volver la 
espalda sobre acción de guerra, bien sea empezada ya, d á la vista 
del enemigo, (ora se marche á buscar á este d se le espere en la 
defensiva) podrá en el mismo acto ser muerto para su castigo y 
ejemplo de los demas.

Art. 37. Todo militar que estando en acción de guerra d mar
chando á ella se escondiere, huyere, retirare con pretexto de heri
da d contusión que no le imposibiliten el hacer su deber, d en algún 
modo se excusare del combate en que debiere hallarse, será puesto 
en consejo de guerra, y condenado en él á la pena que merezca 
su delito, según las circunstancias.

Art. 38. Las pérdidas de plazas, fuertes d puestos por sorpre
sa, se sentenciarán según se verificare.

Art. 39. El oficial comandante de un cuerpo destacado que 
sin legítimo motivo que le disculpe, desampare alguna tropa de 
él, será examinado en el consejo de guerra de oficiales generales, 
y juzgado según las razones que justificare haberle movido á esta 
determinación, d los accidentes de que la separación haya proce
dido ¡ y si resultare culpada su conducta, se le impondrá á pro
porción de la culpa, pena de suspensión d privación de empleo, y 
áun podrá extenderse hasta la de muerte, si el desamparo provi
niere de notoria malicia.

Art. 40. El que no se hallare en una alarma, campo de bata
lla ú otra cualquiera función con la misma puntualidad que sus 
oficiales, sin justificación de causa legítima que se lo haya emba
razado, será pasado por las armas.

Art. 41. Durante la acción no podrá (bajo pena de la vida) 
separarse individuo de tropa alguno de su fila d compañía, sin 
permiso del oficial que la mandare; y en igual pena incurrirá el
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que, cuando se ataca un lugar, entre en alguna casa de él sin ser 
mandado, debiendo en uno y otro caso ser responsables los oficia
les de la misma compañía.

Art. 42. El soldado que durante la acción de guerra se separe 
de su fila d compañía, sin permiso del oficial que le mandare, será 
pasado por las armas.

Art. 43. Los que estando en alguna acción, marchando á ella 
ó retirándose se separasen de su fila d puesto sin permiso de su 
oficial; los que no les obedecieren; los que vertieren especies d le
vantaren la voz nos cortan ú otras que puedan intimidar d produ
cir desorden, y los que ponderaren el número de los enemigos 
haciéndolo superior, serán muertos en el mismo acto por cualquie
ra oficial d jefe que lo oyere, con arreglo al atículo 16, título 20, 
tratado 7? de este Cddigo.

DELITOS CONTRA EL SERVICIO.

Art. 44. El que desertare del ejército que se halle en actuales 
operaciones contra el enemigo, en la ofensiva d defensiva, será 
pasado por las armas.

Art. 45. Los que fuera de este caso desertaren en campaña, 
saliendo con dirección á los puntos ocupados por el enemigo, de 
los límites que para consumar la deserción prescribieren los ban
dos del ejército, sufrirán la pena de muerte, en el modo que estos 
señalaren : mas si apareciere que van al interior, se les recargará 
siete años de servicio sobre el tiempo de su empeño, y adenlás 
serán castigados con quinientos palos, no debiéndose entender es
tas penas sdlo para los que se hallen en el ejército de campaña, 
sino también para todos los que deserten de plazas d puestos de
pendientes de él.

Art. 46. Serán reputados desertores los que se hallaren 
con disfraz d sin él, embarcados sin competente licencia en puerto 
de la República á bordo de cualquiera embarcación. En tal caso, 
si esta debiere hacer rumbo hácia el enemigo, sufrirán los culpa
dos la pena de muerte, y sind, sdlo se les impondrá el recargo 
de servicio y número de palos señalados en el artículo anterior.

Art. 47. Los que desertaren, sea en tiempo de paz d de guerra,
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habiendo forzado con armas cuartel ó cuerpo de guardia, serán 
pasados por las armas. <

Art. 48. Los que desertaren en campaña estando de centine
las, tendrán pena de la vida; mas si la deserción con dicha circuns
tancia se verificare en guarnición, los delincuentes serán castigados 
con quinientos palos y un año de prisión, con grillete y destino á 
la policía del cuartel. Estas penas se impondrán por el simple 
abandono áun cuando no haya deserción.

Art. 49. El que estando preso fugare, y con ello incur
riere en las circunstancias que califican la deserción, será tratado 
por reo de esta, como si la hubiere cometido estando en libertad.

Art. 50. El desertor de primera vez, sin circunstancia agra
vante de las que van prevenidas, que cometiere este delito en 
tiempo de paz, será conducido á su cuerpo, y sufrirá el castigo de 
cuatro meses de prisión, con grillete, destinado á la policía inte
rior del cuartel y doscientos palos.

Art. 51. El desertor de primera vez, sin circunstancia agra
vante, que no hubiere enajenado prenda alguna del vestuario ni 
armamento con que se ausentó, y se presentare en su cuerpo, ó á 
cualquiera autoridad, en el término de ocho dias contados desde 
el de su fuga, no sufrirá pena alguna. El que en igual caso de 
primera deserción simple hubiere enajenado alguna prenda del 
vestuario, pagará el doble de su valor; y si hubiere enajenado al
guna prenda del armamento, ó escalado muralla, se mantendrá 
preso por cuatro meses á medio pré, y se le aumentarán dos años 
de servicio sobre el tiempo de su empeño. Pero si el que estuviere 
en uno ú otro caso de los explicados en este artículo, volviere á 
desertar, será reputado su crimen como de segunda vez; y así se 
advertirá cuando se presente, anotándolo en su filiación.

Art. 52. El desertor de segunda vez en tiempo de paz, sin 
circunstancia agravante, sufrirá la pena de tres cientos palos, seis 
meses de prisión con grillete, con destino á la policía del cuartel, 
y tres años de recargo sobre el tiempo por el cual haya sido des
tinado ó enganchado.

Art. 53. El desertor de tercera vez, sin circunstancia agra
vante, en tiempo de paz, sufrirá la pena de cuatrocientos palos, 
un año de prisión con grillete, con destino á la policía del cuar
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tel, y cuatro años de recargo sobre el tiempo por el cual haya sido 
destinado ó enganchado.

Art. 54. El desertor de cuarta vez en tiempo de paz, sin cir
cunstancia agravante, será castigado con quinientos palos y seis 
años de presidio.

Art. 55. El desertor que tuviere haberes vencidos al tiempo 
de desertarse, pierde el derecho á ellos.

Art. 56. Los que teniendo cédula de premios desertaren, 
además de las referidas penas, pierden el derecho á dicho premio, 
y les debe cesar este el mismo dia que se ponga en ejecución la 
sentencia, exceptuándose de esta regla los desertores de primera 
vez, sin circunstancia agravante, que se presentaren ántes de ser 
descubiertos á cualquiera autoridad en el término de ocho dias 
contados desde su fuga, los cuales no pierden el derecho al pre
mio ; pero no perderán los desertores, ni áun los que por castigo 
se destinan á los presidios, los premios de escudos de venta
ja y distinción que estén disfrutando por haberse hallado en accio
nes distinguidas, á no ser sus delitos de la clase que irrogan in
famia.

Art. 57. A todo soldado que se hallare dentro de la guarni
ción, d lugar de cuartel, ó fuera de él dentro de los límites, disfra
zado sin consumar la deserción, pero con indicios que dén sospe
chas de cometerla, <5 en cualquier otro modo que verifique inten
ción de la fuga con algún acto exterior, se le recargará un año de 
servicio en el mismo cuerpo, sobre los que le falten de su empeño.

Art, 58. El que excediéndose de la licencia por el término 
que se le hubiere concedido, ó prdroga que se le hubiere dado 
por el Gobierno, no se presentare en su cuerpo ó destino, cum
plido el térininp de aquella, quedará suspenso de su empleo, y no 
podrá volver á él sin ser rehabilitado por el Gobierno.

Art. 59. El que abandonare la guardia en tiempo de guerra, 
abiertas las operaciones, tiene pena de muerte, aunque sea el co
mandante de ella; y en cualquier otro caso sufrirá el comandante 
la privación de empleo y seis años de presidio ; y los individuos 
de tropa, el recargo de cuatro años de servicio.

Art. 60. Todo militar que estando en formación, 6 á presencia 
de la guardia ó de una parte de tropa armada, desobedezca al que 
le estuviere mandando, en lo que precisamente fuere del servicio,
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será pasado por las armas, siempre que requerido por segunda 
vez, persista en la inobediencia.

Art. 61. Todo soldado, cabo ó sargento, que fuera del caso 
explicado en el artículo anterior, desobedezca á todos ó cuales
quiera oficiales del ejército, será castigado con seis años de recar
go en el servicio, y con destitución de empleo si fuere clase.

Art. 62. Todo sargento segundo que no obedezca á los prime
ros de su cuerpo, en lo que fuere del servicio, será depuesto de 
su jineta no estando de facción; y si lo hiciere estando en ella, 
será castigado con seis años de recargo en el servicio.

Art. 63. Todo soldado ó cabo que, en lo’ que precisamente 
fuere del servicio, no obedeciere á los sargentos de sus compañías, 
será castigado con seis años de recargo en el servicio.

Art. 64. Todos los soldados y cabos que, en igual caso del 
servicio, no obedecieren á los sargentos de sus cuerpos, cuando se 
hallen de facción y en actual servicio mandados por ellos, sufri
rán la pena de seis años de recargo en el servicio; y fuera del ca
so de estar en actual servicio, serán castigados con cien palos y 
dos meses de prisión con destino á la policía del cuartel.

Art. 65. Todo soldado y cabo que, en lo que tocare al servi
cio, no obedeciere á los sargentos de los cuerpos que se hallaren 
en el mismo campo, guarnición, cuartel, tránsito ó marcha, hallán
dose mandados por ellos y de facción, serán castigados con seis 
años de recargo en el servicio; y fuera de este caso, con cien palos.

Art. 66. Todo cabo segundo que no obedeciere al cabo pri
mero de su cuerpo, en lo que pertenezca al servicio, estando de 
facción, tendrá la pena de seis años de recargo en el servicio; y 
fuera de facción, la de cien palos.

Art. 67. Todos los soldados, bajo la misma pena de seis años 
de recargo en el servicio, deberán obedecer á los cabos de las res
pectivas compañías, siempre que cualquiera de estos les mandare 
algo concerniente al servicio y si se hallaren con ellos de guardia, 
partida 6 cualquiera otra facción; y fuera de este caso será la ino
bediencia castigada con cien palos.

Art. 68. Todo soldado deberá obedecer, bajo la misma pena 
de seis años de recargo en el servicio, á los demas cabos de su 
cuerpo, siempre que se hallare mandado por ellos en actual 
servicio.
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Art. 69. Asimismo y bajo la misma pena deberá todo solda
do obedecer, en lo que sólo fuere del servicio á los cabos de otros 
cuerpos, ó á los que estando de facción, les destinaren por cabos.

Art. 70. Todos los individuos de tropa que fueren castigados 
con recargo del tiempo de servicio, pasarán los primeros seis me
ses presos y destinados á la policía del cuartel.

Art. 71. Todos los sargentos, cabos y soldados que maltrata
ren de obra á cualquier oficial del ejército, ó que los insultaren 6 
amenazaren, poniendo mano á cualquiera arma ofensiva, de cual
quier modo que pueda ser, y áun cuando lo ejecutaren por haber 
sido castigados ó maltratados por dichos oficiales, serán castiga
dos con pena de muerte.

Art. 72. Todo cabo y soldado que maltratare de obra al sar
gento de su compañía, c5 que hiciere la acción de echar mano á 
las armas para ofenderle, aunque lo ejecute por haber sido casti
gado por el dicho sargento, será pasado por las armas.

Art. 73. Todo cabo y soldado que maltratare de obra, ó hi
ciere acción de tomar arma ofensiva contra los sargentos de su 
cuerpo, d de cualquiera otro del ejército, hallándose á sus ordenes 
en actual servicio ó de facción, será castigado de muerte; y no es
tando de actual servicio ó de facción, será condenado á presidio 
por tres años; pero si del maltrato resultare mutilación de miem
bro ó herida peligrosa, será pasado por las armas, aunque no se 
halle en actual servicio, ni de facción, ni mandado por el ofendido 
el ofensor.

Art. 74. Asimismo todo soldado que maltratare de obra á los 
cabos de su compañía, hallándose de facción ó de servicio manda
do por ellos, sufrirá la pena de muerte; y no estando de actual 
servicio, será castigado con seis años de presidio, á ménos que del 
maltrato haya resultado al cabo, muerte, mutilación de miembro 
6 herida peligrosa, porque en este caso será pasado por las 
armas.

Art 75. El soldado que hallándose de facción ó de servicio, 
maltratare de obra á los cabos que le estuvieren mandando, así 
de su cuerpo como de cualesquiera otros, ó á los que les destina
ren por cabos, sufrirá la pena de muerte.

Art. 76. Siempre que los soldados cometieren algún desárden, 
se encarga á todos los oficiales (de cualquiera cuerpo que sean,
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agregados á estado mayor ó de otra clase, que tengan carácter de 
oficial) que procuren contener á los culpados, castigándolos si lo 
creyeren cotiveniente, ó haciéndolos prender. Y si los delincuen
tes se dispusieren á la defensa contra ellos, de modo que so veri
fique la acción de ofenderles con arma de cualquiera especie que 
sea, piedra ó palo dirigida á herir con acción de impulso conocido, 
se les pondrá en consejo de guerra y condenará á muerte; pero si 
hubiere un testigo que deponga lo contrario, será sólo castigado 
con ocho años de presidio: mas siendo dos los testigos de vista 
imparciales y de satisfacción que dén por incierta la queja del ofi
cial, se preferirá á la declaración de este la de los testigos.

Art. 77. El que atacare á cualquiera soldado que estuviere de 
centinela, ó al oficial ó tropa que estuviere de patrulla, sea con 
arma blanca ó apuntando con arma de fuego, golpe de piedra, de 
palo ó de mano, será condenado á muerte.

Art. 78. Cualquiera que fuere destinado al ejército ó marina, 
y se inutilizare dolosamente con mutilación de miembro; ó de otra 
forma para libertarse del empeño á que estaba constituido, será 
condenado á presidio por dos á seis años.

ESPECIES CONTRA LA DISCIPLINA.

Art. 79. Los soldados que movieren especies que puedan al
terar la obediencia y disciplina, serán destinados á los trabajos pú
blicos por el tiempo de seis meses á cuatro años.

Art. 80. El cabo ó sargento que entendiere ú oyere á solda
dos de su compañía, ó de cualesquiera otras, aunque sean de dis
tintos cuerpos, especies contrarias á la conformidad con que deben 
recibir el pan, pré, víveres, vestuario, y á la subordinación con 
que deben comportarse en todo, y á la misma conformidad con la 
demas asistencia en el modo que se le suministre, y no los arres
tare, (pudiendo hacerlo), ó no diere cuenta inmediatamente á sus 
oficiales y jefes para sus ulteriores providencias, será castigado 
con dos á ocho años de presidio.

Art. 81. Los oficiales, de cualquiera clase que sean, que oye
ren ó entendieren de soldados de sus compañías ó de otras, aun
que de distinto cuerpo, conversación ó especies que puedan origi
nar trascendencia ó mal ejemplo á la subordinación y disciplina,
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y no tomaren por sí las prontas providencias que puedan para ar
restarlos, ó no dieren inmediatamente cuenta á sus jefes para que 
atiendan al remedio de las consecuencias, serán depuestos de sus 
empleos, mediante la correspondiente causa.

Art. 82. El que cometiere cualquier delito ó falta (sea sargento, 
cabo ó soldado) contra la disciplina militar, subordinación ó dis
posiciones de este Código, podrá ser castigado en el acto por cual
quiera de los oficiales (sin distinción de graduación) que se halla
ren presentes.

Art. 83. Los espías sin distinción de sexo, serán pasados por 
las armas. Si tales espías fueren paisanos (de cualquier estado ó 
calidad) les aplicará la jurisdicción militar, con inhibición de la 
que depen den, la pena de muerte.

Art. 84. El oficial general ó particular, aunque no esté en ser
vicio activo, que despojándose de su honorífico carácter, se atre
viere á cometer el atentado de entregar voluntariamente el des
pacho de su grado ó empleo, será depuesto de este, y condenado 
á presidio por cuatro años, prévio el respectivo juzgamiento en 
consejo de guerra.

Art. 85. El militar (de subteniente á capitán inclusive), esté 
ó no en servicio activo, que contrajere matrimonio sin la respec
tiva licencia del Supremo Gobierno, sufrirá la pena de un año de 
prisión. Asimismo los individuos de tropa que se casaren sin li
cencia del jefe de su cuerpo, serán castigados con seis meses de 
prisión destinados á la policía del cuartel.

Art. 86. El oficial ó cualquier otro individuo militar, que pi
dieren á los pueblos por donde transitaren algún número de bagajes 
y no satisfacicren el importe de estos, serán castigados con suspen
sion de empleo por cuatro meses; y los que de mano poderosa se in
trodujeren, sin intervención de las autoridades, á sacar de las ca
sas de los vecinos las caballerías para bagajes, serán castigados 
con seis meses de prisión, satisfaciendo además los fletes corres
pondientes.

Art. 87. El soldado que disparare el fusil, sin orden del que 
manda, á excepción de los casos que se previenen cuando está de 
centinela, será castigado con cincuenta palos; y al cabo que lo to
lerare y no pusiere preso al soldado que en esto faltare, se le cas
tigará con un mes de prisión.
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DELITOS CONTRA LA JUSTICIA.

Art. 88. Los generales, jefes ú oficiales que hubieren de asis
tir en calidad de jueces ¡í los consejos de guerra, deberán votar 
sobre el Código Militar según su conciencia y conforme á lo que de 
las informaciones se deduzca, apartándose de todo afecto, odio, 
cólera y pasión, para no aflojar ó agravar su voto, ni disminuir 
por suavidad la fuerza de las leyes militares; y si contravinieren 
á la observancia que ellas les prescriben, quedarán privados de su 
empleo.

Art. 89. El que dejare escapar un soldado que hubiere come
tido algún exceso, ó le ocultare pidiéndole el comandante, será 
considerado como encubridor, y castigado con una pena que no 
sea menor de la cuarta parte ni mayor de la mitad de la que me
rezca el reo principal. Igual pena se impondrá á los individuos 
de una patrulla que tuvieren órden de prender á alguno ó algu
nos, y no lo cumplieren exactamente, ó aprehendidos dejaren que 
huyan ó se les quiten, pudiéndolo impedir. El oficial comandan
te de la patrulla será además suspenso de su empleo.

Art. 90. El que fuere convencido de haber abrigado ó favore
cido con auxilio la ejecución de un delito, será castigado con una 
pena que no sea menor de la mitad ni más de las dos terceras 
partes de la pena que debe sufrir el reo principal. El que viendo 
cometer un delito, y podiendo impedirlo, con la fuerza ó la voz, 
no lo procure, sufrirá una de las mortificaciones de que hablan el 
artículo 28 y siguientes.

Art. 91. El defensor que no se arregle al Código Militar en 
lo que corresponde á su defensa, será privado de su empleo.

Art. 92. Todo oficial que se halle empleado y no diere auxi
lio y mano fuerte á las autoridades y ministros de justicia, en el 
modo y forma prevenida en el tratado 4?, título 1?, artículo 29 
del presente Código, ó que se negare, siendo jefe de cuerpo ó 
comandante de guardia, á dar cuantos auxilios pueda para la 
tranquilidad pública ó arresto de malhechores, será puesto en 
consejo de guerra, y sentenciado á prisión por dos á seis meses.

Art. 93. Todo militar que en clase de testigo declarare falsa
mente en juicio militar, contra otro, será infame, privado de su
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empleo, y además castigado del modo siguiente: si la declaración 
hubiere sido dada en causa criminal sobre delito á que debiera 
imponerse pena de muerte ó presidio, será destinado á este por 
seis á diez años; y  si lo hubiere sido en causa que diere ocasión á 
imponerse cualquiera otra pena, sufrirá la de uuo á cuatro años 
de presidio. Si el falso testigo hubiere dado sus declaraciones 
por soborno ó cohecho, sufrirá el máximo de las penas señaladas, 
y pagará una multa que será el duplo de lo que hubiere recibido 
ó esperado recibir por el soborno 6 cohecho.

Art. 94. El que sobornare ó cohechare á alguno para que de
clare falsamente en juicio militar, será castigado con la mitad ó 
las dos terceras partes de la pena que se impondría al testigo so
bornado.

Art. 95. El oficial que en cualquier causa en que tuviere que 
declarar por citación competente, faltare á la verdad del juramen
to, por este sólo hecho será depuesto de su empleo, y despedido 
del servicio, sin perjuicio de la causa.

Art. 96. El que para impedir la ejecución de la pena de muer
te, estando formadas las tropas, levautare la voz apellidando gra
cia será castigado con pena de la vida.

MALVERSACION DE INTERESES.

Art. 97. Al que fuere acusado de malversación sin fraude de 
intereses, se le suspenderá de su empleo, y disfrutará solamente 
la tercera parte del sueldo que le corresponda, aplicándose las 
otras dos terceras portes al pago de la cantidad malgastada, y 
además el veinte y cinco por ciento sobre ella en via de multa.

Art. 98. Si no obstante las precauciones prevenidas en el Có
digo Militar, quebrare el oficial habilitado de un cuerpo, será pri
vado de su empleo y destinado á presidio por seis años; y cumpli
do este término, se le considerará absolutamente excluido del ser
vicio, pagando desde luego con sus bienes, y no alcanzando á sub
sanar la quiebra, se satisfará el resto que no cubra, de este modo: 
la tercera parte, por el coronel, teniente coronel y sargento ma
yor á proporción de sus sueldos; y los dos otros tercios á correspon
dencia de los suyos, por los capitanes y oficiales subalternos, com
prendidos ayudantes y abanderados.

o . M. 16

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



242 CÓDIGO MILITAR.— TRATADO VIII.

Art. 99. En la misma pena, detallada en el artículo antece
dente, incurre el oficial que malversare los intereses puestos ¡í su 
cargo en cualquiera comisión que se le confiare.

Art. 100. El que malgastare los sueldos ó raciones de los ofi
ciales ó tropa, por la primera vez será reducido ¡í la cuarta parte 
de su haber, aplicándose las tres cuartas partes restantes al pago 
de la cantidad malgastada, y el cuarenta por ciento sobre ella: por 
la segunda vez, además de lo dicho, sufrirá seis meses de prisión; 
y por tercera, después de indemnizados los perjudicados con sus 
bienes si los tuviere, será castigado con dos años de presidio; y si 
no tuviere con qué indemnizar, el tiempo de presidio será doble.

Art. 101. Al que denunciare una plaza supuesta se le dará su 
licencia absoluta si es individuo de tropa y la solicitare, y además 
se le gratificará con doscientos pesos, cuya .cantidad á prorata de 
sueldos, se cargará al oficial que estuviere mandando la compañía 
en que se hiciere, al sargento mayor y al actual comandante del 
cuerpo; y si la plaza supuesta se presentare sobre las armas, to
dos los oficiales de la compañía que se hallaren presentes en aquel 
acto, serán depuestos de sus empleos y presos á voluntad del Go
bierno, como también el comandante del cuerpo y el sargento ma
yor 6 quien haga las veces de ámbos. Igual pena de privación de 
empleo y prisión sufrirá el que en cualquier tiempo se averiguare 
haber contribuido, ó sabiendo no haya dado cuenta al comandante 
general de cualquiera plaza supuesta que se hiciere.

DELITOS DE FALSEDAD.

Art. 102. Los que falsificaren algún despacho ó cualquier otro 
documento militar, serán condenados á seis años de presidio con 
privación de empleo si lo tuvieren.

Art. 103. Todo oficial (sin distinción de graduación) que so
bre cualquiera asunto militar diere á sus superiores por escrito 6 
de palabra, informe contrario á lo que supiere, será despedido del 
servicio y tratado como testigo falso.

Art. 104. Los que alteraren el sentido de cualquiera docu
mento militar, arrancando, borrando, suprimiendo 6 variando lo 
escrito, ó añadiendo d intercalando lo que no lo estaba, serán
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privados de sus empleos, y condenados sí la pena de uno á cuatro 
años de presidio.

Art. 105. El que se valiere del nombre de algún jefe o' ma
gistrado para sus fines particulares, y aun para asuntos del servi
cio. sin habérsele dado facultad para ello, será castigado con uno 
á tres meses de prisión: mas si resultare del acto algún otro 
delito, sufrirá la pena á él correspondiente.

Art. 106. Cuando las tropas marchen de un lugar á otro, los 
comandantes de estas no podrán variar el itinerario sin urgente 
motivo; y al que contraviniere á esta disposición, se le castigará 
gravemente, con suspensión de empleo.

TÍTULO ÚNICO— MODO DE GRADUAS LOS DELITOS, ETC. 2 4 3

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS.

Art. 107. El que desafiare á un superior, aunque el duelo no 
llegue á verificarse, perderá su empleo, y será castigado con seis 
años de presidio.

Art. 108. El que desafiare á otro igual (5 inferior, verificán
dose el duelo, será castigado con uno ó dos años de prisión.

Art. 109. Si en los casos de los artículos anteriores, el desa
fiante causare heridas graves que según el Código Penal le casti
guen con penas mayores que las referidas en dichos artículos, será 
tratado como reo de delito común, sujeto por lo mismo á las dis
posiciones de dicho Código. Lo mismo sucederá si el desafiante 
causare la muerte.

Art. 110. El que fuere desafiado, y en el duelo causare la 
muerte, será castigado con seis años de presidio; y si resultare 
solamente herida cujm duración pase de treinta dias, sufrirá de 
seis meses á dos años de prisión, con suspensión de empleo.

Art. 111. Los que tomen pistola, espada ó cualquiera otra 
arma los unos contra los otros, así en las plazas como en la cam
paña, ó en el cuartel ó marcha, serán privados de sus empleos, 
si hubieren sido los primeros en haber hecho la acción, y tendrán 
á más de esta pena, la de dos á ocho años de presidio; pero si de 
la contienda resultare muerte, los agresores serán castigados con 
pena de la vida.

Art. 112. El oficial que diere á otro oficial palo, bofetón ó
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cintarazo, será despedido del servicio, y condenado ¡í presidio
por dos á seis años.

Art. 113. El individuo de tropa que estando de guardia ¡í la 
orden ó empleado en cualquiera acto del servicio, ultrajare de 
palabra, ó hiciere ademan de ofender de obra, sin causa ni motivo, 
á otro á quien no esté subordinado, será castigado con cincuenta 
á doscientos palos sobre el mismo hecho; y si estuviere de centi
nela, se le hará mudar para que sufra la pena.

Art. 114. El soldado que, hallándose en el campo, de guarni
ción, cuartel, marcha 6 en cualquier otro paraje <5 establecimiento 
que tengan las tropas, pusiere mano á las armas para ofender á 
otro en presencia de la guardia, dentro del cuartel ó delante de 
un cuerpo de tropa armada, de modo que pueda ocasionar un de
sorden en ella, ó alterar la quietud pública, sufrirá la pena de 
uno á cuatro años de presidio.

Art. 115. Será suspenso de su empleo el oficial que maltrate 
6 castigue á los sargentos con palo 6 espada, aunque sea sin vaina, 
ó con acción 6 palabra en que puedan quedar injuriados; y cuan
do estos hubiesen cometido alguna falta por la que debieren ser 
reprendidos ó castigados, se les proporcionará la pena con prisión, 
ú otra en que no quede ajada su estimación ; y si la falta fuere 
considerable ó mala su conducta, el coronel del cuerpo le depondrá 
de su empleo, y dará cuenta al comandante general, con la suma
ria información que le será devuelta para satisfacer al cargo que 
se le haga en caso de recurso. Pero cuando cometieren delitos, 
serán los sargentos juzgados por el consejo de guerra ordinario y 
sugetos á las mismas penas que los soldados.

Art. 116. Siempre que en acciones de guerra, en los ejercicios 
6 en cualquier otro caso en que los soldados se hallen con las ar
mas de fuego 6 blancas en la mano, sucediere entre ellos misinos d 
entre los oficiales algún desgraciado accidente de muerte 6 herida 
en sus personas ú otras que puedan hallarse presentes, si se justi
ficare haber procedido de siniestra intención y fin determinado 
de ofender al maltratado 6 herido, será el agresor castigado de 
muerte; y si se reconociere haber procedido el daño por descuido 
ó negligencia del agresor, será éste castigado con pena proporcio
nada al daño causado.
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DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

Art. 117. Los que así en tiempo de paz como de guerra in
cendiaren ó minaren cuarteles, parques, almacenes de víveres ó 
municiones ó casas de oficiales, serán pasados por las armas, aun
que se apague el incendio ó aborte la mina.

Art. 118. El que se verificare haber hurtado armas, pólvora 
suelta ó municiones de sus cuadras, ó de algún almacén, parque 
ó depósitos pertenecientes al Estado, sufrirá la pena que corres
ponda según el valor de la cosa sustraída, y pagará además el 
quíntuplo de su importe.

Art. 119. El individuo de tropa que hurtare en cuartel, casa 
de oficial, dependiente del ejército, vivandero, ó la del paisano en 
que está alojado, el valor de uno hasta diez reales, será castigado 
con cincuenta palos.

Art. 120. Si el hurto fuere de diez reales hasta seis pesos, la 
pena será de cien palos y  tres meses de prisión, con destino á la 
policía del cuartel.

Art. 121. Si el hurto fuere de seis pesos hasta veinte y cinco, 
sufrirá la pena de doscientos palos y seis meses de prisión con 
destino á la policía del cuartel; y si pasare de esta cantidad la 
pena será de quinientos palos y un año de prisión, con igual des
tino á la policía del cuartel.

Art. 122. Los que cometieren abuso de confianza, disponien
do arbitrariamente de los objetos que están recomendados á su 
custodia, serán castigados como reos de hurto, según la cantidad 
de que fueren responsables.

Art. 123. El que hiciere fractura de puerta, ventana, pared, 
techo ó suelo, cofre, papelera, falseos de llaves, violencia ó uso de 
armas, aunque no llegue á verificarse el robo, será castigado con 
quinientos palos y diez y ocho meses de prisión, con destino á la 
policía del cuartel ; pero si se efectuare el robo en cosa que val
ga más de veinte y cinco pesos, el culpado sufrirá la pena de diez 
años de presidio.
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DE LAS FALTAS QÜE DEBEN SER CASTIGADAS CORRECCIONALMENTE.

Art. 124. Los individuos de tropa que cometan faltas que no 
merezcan ser vistas en consejo de guerra, como la inasistencia ií 
listas y ejercicios, el desaseo, descuido en el armamento, palabras 
ó acciones indecorosas, serán castigados por los jelfes del cuerpo, y 
en su caso por los consejos de disciplina de que trata el título 6? 
del tratado 9? de este Código, con las penas siguientes :

I a Arresto de uno á quince dias con cargo de imaginaria y asis
tencia á los ejercicios.

2? Arresto en los mismos términos, con medio ayuno ó priva
ción de media ración.

3a Recargo de servicio por uno á quince dias, con ó sin priva
ción de descansar sobre las armas estando de centinela.

4a Prisión con grillete, de uno ¡í quince dias, con destino ¡í la 
policía del cuartel.

5? Prisión en la barra por el mismo tiempo y destino, con ó 
sin medio ayuno.

6a Arresto ó prisión en los términos de los cinco casos pun
tualizados, prévio un castigo corporal que no pase de cuarenta 
palos á los soldados ; y suspensión de empleo, de un mes á un 
año, á los cabos y sargentos.

Art. 125. A los sargentos no se les destinará en casos correc
cionales, á la limpieza ó policía del cuartel.

Art. 126. Los oficiales que incurran en faltas que no los ha
gan acreedores á ser juzgados en consejo de guerra, como reinci
dencia en las faltas cometidas, en asistencia puntual á los actos 
del servicio mecánico ó de cuartel, desaseo, falta de urbanidad 
para con los superiores, malas costumbres, juego, prodigalidad 
faltas de honor y delicadeza, etc., serán también castigados pol
los jefes del cuerpo, ó consejo de disciplina en su caso, con las 
penas siguientes:

1? Censura secreta.
2a Censura á presencia del cuerpo de oficiales.
3a Censura por la órden del cuerpo.
4? Arrestos sin perjuicio del servicio del cuartel, academia y 

ejercicios, por veinticuatro horas hasta treinta dias.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



5a Arrestos en los mismos términos y aplicaciones de multas 
de uno á cuatro pesos.

Ga Retención de parte hasta la mitad del sueldo, con arresto, 
por prodigalidad y abandono personal.

7? Prisión con grillos, de uno á treinta dias con ó sin comuni
cación, según las circunstancias.

8? Suspensión de empleo por un mes á un año con ó sin arres
to 6 prisión, en los términos puntualizados en los anteriores incisos.

Art. 127. El individuo de tropa ú oficial que por faltas volun
tarias de asistencia á los actos de servicio dieren ocasión á que otro 
haga por ellos la guardia en cualquiera paraje, la pagarán, sin per
juicio de la pena correccional que les fuere impuesta, en los térmi
nos siguientes: el soldado un rea l; el cabo y el sargento dos 
reales, y el oficial un peso. Los que subsistan á las listas de ley, 
no gozarán de la ración diaria, pues este se empleará en el pago 
del servicio que le toque en los dias de su falta, ingresando el so
brante á los fondos del cuerpo.

Art. 128. Los jefes de los cuerpos y los consejos de disciplina 
al aplicar estas penas, observarán estrictamente la graduación 
detallada en los artículos 124 y 126 ; y no impondrán las más 
graves sino después de haber empleado las anteriores sucesiva é 
inútilmente.

Art. 129. El respeto y obediencia que está mandado obser
var del inferior para con el superior, se entenderá exclusivamente 
en los asuntos del servicio; por cuya razón los jefes nunca se val
drán de injurias para reprender á sus subordinados, pues cuando 
estos cometieren alguna falta grave, se procederá con ellos con 
arreglo á lo dispuesto en este Cddigo. Mas si la falta fuere de las 
que se deben reprender con arresto, las impondrán en voz baja y 
sin que ningún otro lo entienda. Lo contrario se reputará como 
delito que será severamente castigado.
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T R A T A D O  N O V EN O .

DE LOS TRIBUNALES, JUZGADOS Y JUICIOS MILITARES.

TITULO I.
De lo s  j u i c i o s  m i l i t a r e s .

Artículo único. Sólo los militares que se hallaren en servicio 
activo gozarán del fuero de guerra en las causas criminales por 
delitos puramente militares ; i en tiempo de campaña áun por de
litos comunes.

TITULO II.
Del consejo de guerra ordinario.

Art. 1? Para que las tropas se contengan en aquella exacta 
obediencia y disciplina militar que conviene al decoro y estima
ción de su destino, se previene que por todo delito militar, sea el 
individuo que le cometa (desde sargento abajo) juzgado por el con
sejo de guerra ordinario; y el oficial que, concurriendo á este acto 
en calidad de juez, faltare á las formalidades que para el acierto 
de su juicio y sentencia se previenen, será depuesto de su empleo."0

Art. 2? El consejo de guerra á que se refiere el artículo ante
rior, se compondrá de seis capitanes del cuerpo del reo, nombrados 
por la comandancia general, ó de armas, y en su defecto se com
pletará con los tenientes, y á falta de estos con los subtenientes, 
debiendo ser presidido por su jefe, 6 el que nombrare el coman
dante general ó comandante de armas, á falta de aquel.

Art. 3? En caso que el individuo que haya de juzgarse no 
se hallare en el lugar del destino de su batallón ó regimiento, 6 
que este no tuviere el número suficiente de oficiales, se nombrará
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TITULO I.— DEL CONSEJO DE GUERRA ORDINARIO. 2 4 9

por el comandante general, ó comandante de armas, el completo 
de los que deban componer el consejo de guerra y el jefe que ha 
de presidirlo, eligiéndolos de los existentes en la guarnición.

Art. 4? Si no pudiere completarse el número de vocales con 
oficiales del ejército que estuvieren en servicio activo, se nombra- 
nín de los inválidos ó retirados, y en ningún caso oficiales de la 
guardia nacional, ó no ser que sus cuerpos estén en actual servicio, 
y que, á juicio del comandante general, tengan la instrucción mi
litar suficiente.

Art. 5o Cuando un sargento, cabo ó soldado hubiere cometido 
algún crimen relativo al servicio de los que deben ser juzgados 
por consejo de guerra, el primer jefe, y en su falta el que hiciere 
sus veces, mandará al ayudante mayor que forme memorial, y lo 
presente al comandante general respectivo.

Art. G? Luego que el ayudante haya recibido el permiso cor
respondiente de la comandancia general, nombrará el soldado, 
cabo ó sargento que le parezcan á propósito para que ejerzan las 
funciones de secretario, y pondrá por diligencia á la cabeza del 
proceso el nombramiento, en inteligencia que han de firmar cuan
to se actúe.

Art. 7? El ayudante mayor empezará con el secretario á for
mar el proceso, poniendo por cabeza de él el memorial, y luego 
la filiación certificada del procesado.

Art. 8? Sin pérdida de momento se pasará á comprobar el 
cuerpo del delito conforme al código militar. Cuando este deba 
justificarse por reconocimiento de facultativos, peritos ó empíricos, 
se pondrá en conocimiento del procesado, ó de su apoderado, el 
nombramiento de aquellos, para que en el mismo acto se nombren 
otros en caso de ser recusados los primeros ; sin que puedan serlo 
los posteriormente nombrados, con quienes se practicará inmedia
tamente la diligencia.

Art. 9? Dentro de veinticuatro horas en campaña, i de tres 
dias en guarnición y cuartel, estará concluido el sumario, para 
cuya instrucción se citará al procesado, advirtiéndole que puede 
presenciar el juramento de los testigos y su declaración, y pedir 
al juez que los testigos hagan las aclaraciones que estime necesa
rias. En el mismo término se examinarán los testigos y admitirán 
los documentos que presente el procesado.
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Art. 10. Todas las diligencias que se practiquen, serán con 
citación del sumariado si estuviere presente ; cuando no, se nom
brará un individuo del mismo cuerpo y clase que 61 para que haga 
sus veces.

Art. 11. Concluido el sumario, el juez fiscal lo elevará al co
mandante general, quien con dictamen del auditor mandará, siem
pre que de lo actuado resulte semiplena probanza ó indicios ve
hementes, que la causa se eleve á proceso, que se reduzca á prisión 
al procesado, que se le tome su confesión, que se le prevenga 
nombre defensor, y que dentro de veinticuatro horas presente los 
documentos que no habiéndolo sido en el sumario, sean para 61 
convenientes, y exprese los nombres de los testigos de que quiera 
valerse; señalando el dia y lugar en que deba verse la causa en 
consejo de guerra.

Art. 12. Cuando se notare la omisión de alguna declaración ó 
diligencia sustancial, se mandará que sea practicada por el juez 
fiscal, y se observará lo prevenido en el artículo anterior si el re
sultado diere mérito para ello.

Art. 13. Devuelto el sumario con el auto motivado, que no es 
apelable, el juez fiscal hará inmediatamente lo que en 61 se pre
viene, poniéndolo todo por diligencia. En la confesión preguntará 
al procesado, sin juramento: có.no se llama, de qué religión es, 
de qué edad, de qué país, desde cuándo está en el cuerpo, si se le 
han leido las leyes penales, y si ha hecho el juramento de fidelidad 
á las banderas; y si negare habérsele leido alguna de aquellas, no 
obstante la certificación que se previene haya de insertarse en el 
proceso, se deberán examinar algunos testigos que hayan concur
rido con el procesado y verifiquen lo contrario. También de
berá preguntársele cuándo desertó y por qué, interrogaciones y 
respuestas que el ayudante mayor hará extender, y leer al 
reo para que se entere de si es lo mismo que ha dicho ó no ; 
y contestándolo, le hará firmar ó poner una señal de cruz. 
Ejecutada esta diligencia hará saber ol ayudante mayor al defen
sor la elección que de él ha hecho, para que aoepte y jure.

Art. 14. Si el delito fuere de distinta calidad que deserción, 
se variará el interrogatorio á proporción de lo que corresponda 
preguntarle.

Art. 15. Luego que el defensor nombrado por el procesado, ó
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por el comandante general si aquel no lo hiciere, acepte y jure el 
cargo, se prevendrá al acusado conteste á los cargos hechos en el 
auto motivado, dentro de veinticuatro horas. Si fueren varios los 
procesados, se concederá á cada uno el mismo término, y no serán 
comunes las veinticuatro horas. En la contestación deberá expre
sar también el procesado los nombres de los testigos de que 
quiera valerse, su profesión y residencia.

Art. 16. Si los testigos que han declarado en el sumario d los 
que presente el procesado, se hallaren en el lugar del juicio ó á 
cinco leguas de distancia, el juez fiscal mandará citarlos expre- 
sandq el dia en que deban comparecer ante el consejo de guerra; 
pero si estuvieren ausentes á mayor distancia, se mandará recibir 
sus declaraciones por medio de despachos librados en la forma or
dinaria.

Art. 17. El juez comisionado practicará las diligencias pre
venidas inmediatamente que reciba el despacho, i devuelto lo 
obrado se agregará al proceso, siempre que no se hubiere conclui
do la celebración del juicio.

Art. 18. Si los testigos ausentes no se hallaren en el lugar de 
su lesidencia, el juez comisionado remitirá el despacho al juez de 
la parroquia d cantón- en que se hallaren, para que este reciba 
las declaraciones y las devuelva al comisionado.

Art. 19. El juez comisionado que hubiere practicado las in- 
formaciones por sí d por el del lugar donde estuvieren los testi
gos, devolverá el despacho al juez fiscal inmediatamente, d por el 
próximo correo, bajo la multa de dos pesos por cada dia de de
mora. Esta multa será extensiva al juez subdelegado en caso de 
omisión d retardo.

Art. 20. En caso de ocultación d fuga del procesado, no se 
procederá más que hasta que se dicte el auto motivado ; y se 
suspenderá la causa después de librado el mandamiento de pri
sión, hasta que comparezca d sea aprehendido el procesado.

Art. 21. Miéntras trascurre el término señalado, dará el juez 
fiscal las drdenes convenientes para la comparecencia de los tes
tigos, y para la recepción de los que no han de comparecer.

Art. 22. Si llegare el caso de que mujeres honestas hubieren 
sido testigos del sumario, d consten por la lista del procesado, el 
juez fiscal, ántes de reunirse el consejo, les tomará la declaración
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en sus respectivas habitaciones, y no las obligará á comparecer en 
el lugar del juicio. Lo mismo se practicará con los testigos que 
estuvieren enfermos.

Art. 23. El juez fiscal hará saber á los vocales el auto ante
rior, para que en el dia y hora indicados se hallen en el paraje 
señalado, si fuere en campaña j y si en guarnición ó cuartel, en 
casa del presidente del consejo.

* Art. 24. Llegado el dia en que debe reunirse el consejo de 
guerra, tomará el presidente su lugar, y sucesivamente todos los 
jueces por su antigüedad, empezando desde la derecha, figurando 
círculo, de modo que el más moderno se halle á la izquierda del 
que presidiere, quien tendrá delante de sí una mesa con recado 
de escribir y el Código Militar.

y Art. 25. Sentados ya por este órden los jueces, se pondrán 
sus morriones, y los demas oficiales que entraren en la sala esta
rán de pié, descubiertos y escuchando con quietud y silencio para 
instruirse ; pero sólo podrán mantenerse allí hasta el caso preciso 
de votar la causa, en inteligencia de que ha de darse por orden 
que asistan al consejo hasta este caso todos los oficiales que en 
aquel dia no estén de servicio. En la barra han de estar el pro
cesado, y los testigos conforme se les fuere, llamando, y los defen
sores dentro de ella.
t  Art. 26. Comparecerán ante el consejo el juez fiscal, quien se 

sentará á la izquierda del presidente, el procesado con sus defen
sores, y con su curador si fuere de menor edad, y los testigos.

>Art. 27. El procesado comparecerá libre, y sólo acompañado 
de guardias para impedir su evasión. El presidente le preguntará 
su nombre, edad, empleo y religión.
* Art. 28. Dirigiéndose luego á los defensores les dirá: ¿Pro

metéis no emplear sino la verdad y la ley en defensa de vuestro 
cliente ? Cada uno responderá : lo prometo.
\ Art. 29. Acto continuo se pondrán los vocales en pié y el 

presidente les preguntará: Señores, ¿prometéis á la República, bajo 
vuestra palabra de honor, fallar en esta causa, según vuestra concien
cia, apartándoos de todo afecto, odio, cólera y pasión? Cada uno 
llamado individualmente por el presidente, responderá : lo pro
meto. Si así lo hiciereis, dirá el presidente, Dios os premie: de 
lo contrario DI y la Patria os lo demanden.
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' Art. 30. Inmediatamente dirá el juez al procesado : Estad 
atento á lo que vais á escuchar, y mandará al juez fiscal que lea 
el auto motivado. Concluida su lectura explicará el Presidente 
al procesado el contenido de dicho auto.
i Art, 31. El juez fiscal leerá después las listas de los testigos 
presentados. Estos deberán estar en sitio separado del juicio, 
del cual no podrán salir sino para declarar. El presidente to
mará las medidas necesarias para impedir que los testigos confe
rencien entre sí antes de haber declarado.

t Art. 32. Las listas no podrán contener otros testigos distintos 
de los que se pusieren en noticia del juez fiscal y del procesado.

Art. 33. No comparecerán al consejo de guerra para declarar 
las personas á quienes el código militar y leyes vigentes conceden 
el derecho de informar por escrito; quienes verificarán esto últi
mo si fueren citados como testigos, con las formalidades de estilo, 
i Art. 34. El presidente mandará que los testigos comparezcan 
uno en pos de otro, según el órden con que hayan declarado en el 
proceso y estén escritos en las listas.
1 Art. 35. El presidente les recibirá juramento de decir verdad 
sin odio, temor ni afección. Les preguntará después su nombre y 
apellido, su edad, cuerpo en que sirven, si conocen al procesado, 
si son ó no sus parientes y en qué grado. Si los testigos fueren 
paisanos, les preguntará su nombre y apellido, edad, profesión, 
estado y vecindad.

Art. 36. Si alguno de los testigos no hablare castellano, nom
brará el presidente de oficio dos intérpretes mayores de veintiún 
años, y les hará prestar juramento de traducir fielmente la declara
ción del testigo. Los intérpretes no podrán ser tomados de entre los 
vocales ni testigos. Hecha la versión, se leerá públicamente. Los 
mismos intérpretes explicarán al testigo las reflexiones que se 
hagan sobre lo que ha declarado, y vertirán en la lengua caste
llana su contestación.

Art. 37. Si el testigo fuere sordo mudo, y no supiere escribir, 
concurrirán juramentadas dos personas prácticas en entenderlo.

Art. 38. Los intérpretes y prácticos son recusables por una 
sola vez, con causa legal, y la resolución que el comandante gene
ral diere sobre la recusa, no admite recurso de ningún género. 
t Art. 39. A presencia del consejo declararán, así los testigos que
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declararon en la instrucción del sumario, como los presentados 
por el procesado: lo harán uno en pos de otro; durante su decla
ración no podrán ser interrumpidos ni interpelados por persona 
alguna; se les leerá lo que declararon en el sumario, y cuando se 
advierta alguna contradicción entre aquella declaración y la que 
presten de nuevo, se les advertirá; sus contradicciones y expo
siciones se sentarán por el secretario.
\ Art. 40. Cuando el testigo hubiere acabado de satisfacer á las 

preguntas del juez fiscal, y á las que pueden hacerle los vocales, 
se preguntará al procesado si tiene algo que responder á la decla
ración del testigo. Entonces el procesado ó sus defensores pue
den hacer al testigo por conducto del presidente, las preguntas 
que tuvieren por conveniente, y exponer contra el testigo y su 
declaración cuanto crean útil á la defensa. El juez fiscal á su 
vez, tendrá la misma facultad con respecto á los testigos presen
tados por el procesado. Su tenor se pondrá por escrito.
» Art. 41. El procesado, por sí 6 por medio de su defensor, 

puede pedir que los testigos que designe se retiren del auditorio 
después de haber hecho su declaraciou, y que uno ó más de ellos 
sean introducidos y examinados de nuevo, con separación ó en 
presencia unos de otros. El juez fiscal tiene igual facultad res
pecto á los testigos producidos por el procesado. El presidente 
podrá también ordenarlo así á los presentados por este.
\ Art. 42. El presidente y los vocales pueden hacer á los tes
tigos y al procesado las preguntas que juzguen oportunas, y exi
gir de ellos cuanto crean necesario para la manifestación de la 
verdad.
\ Art. 43. El presidente puede hacer retirar al procesado ó 
procesados, y examinar á los testigos sobre algunas circunstan
cias, instruyendo después al procesado <5 procesados de lo que se 
hubiere hecho en su ausencia, y de su resultado.
> Art. 44. Podrá también el presidente hacer llamar y oir á 
cualquiera persona, y mandar traer á la vista todos los papeles y 
documentos que considerare necesarios para esclarecer el hecho 
cuestionado.

Art. 45. Los testigos permanecerán en el auditorio hasta que 
los vocales se retiren para deliberar si el presidente no ordenare 
otra cosa.
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' Art. 46. Oidos los testigos producidos por el juez fiscal, hará 
el presidente que comparezcan los testigos presentados por el 
procesado, y se examinen en la misma forma que queda prescrita 
en los artículos anteriores.

Art. 47. El Presidente, los vocales, el juez fiscal y defensores, 
pueden hacer sus apuntes de lo que aparezca más importante en 
las exposiciones de los testigos, en la acusación y en la defensa 
del procesado, con tal que no se interrumpa ni detenga la discu
sión.

Art. 48. Verificadas las declaraciones de los testigos presen
tes, se leerán las de los muertos ó ausentes.
* Art. 49. Hará también que se lean los documentos relativos 

al crimen y que puedan servir de convicción, y que el procesado 
los reconozca. Puede también ordenar se manifiesten á los testi
gos para el mismo efecto, si lo estimare necesario.
• Art. 50. Concluidas las dilijencias de prueba, mandará el 

presidente que el juez fiscal lea su conclusiou y dictámen, y en 
seguida los defensores lean su alegato y digan á la voz lo que 
crean conveniente en favor del acusado.

♦Art. 51. Terminada la defensa, el presidente mandará que el 
procesado vuelva á la prisión con la custodia respectiva, y que el 
concurso de los que no intervienen en la causa como vocales, deje 
el sitio despejado.
• Art. 52. Habiendo salido el criminal y quedado solos los que 

intervienen en la causa, deberá el presidente exponer lo que le 
pareciere (pie conduce al cargo y descargo del acusado, y cada 
uno de los jueces hablará por su antigüedad. Concluida esta 
conferencia pedirá á cada uno su voto el presidente.

'Art. 53. El último vocal votará el primero, el de su izquierda 
después de él, y así consecutivamente subiendo hasta el presi
dente que será el último en dar su voto, y este valdrá por dos 
cuando votare á vida, y cuando á muerte por uno solo.
* Art. 54. El que diere su voto se levantará y, quitándose su

morrión, dirá en alta voz : Hallando al acusado convencido de
tal crimen, le condeno á tal pena según el Código Militar. Y si 
le hallare inocente, dirá : No hallando al acusado convencido de 
tal crimen por el cual se le puso en consejo de guerra, es mi voto 
que se le dé por absuelto y ponga en libertad; ó si la materia
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fuere dudosa, d no hubiere bastantes pruebas para condenarle, 
ó muchas para absolverle, podrá votar íÍ que se tomen otras 
informaciones, expresando sobre qué puntos deben recaer, y que 
en el ínterin quede preso.

'Art. 55. Si el presidente viere que algún vocal en su voto se 
separa de lo que prescribe el Código Militar, le mandará que lo 
motive y funde por escrito; pero no se suspenderá el consejo.
» Art. 56. Al paso que cada uno diere su voto, lo escribirá, y 

después que lo hayan hecho todos, se contarán todos los votos 
para ver la sentencia que resulta.
* Art. 57. Para absolver ó condenar se necesita la mayoría ab

soluta; pero si estuvieren los votos divididos en tres penas, ó en 
dos y absolución, de modo que la pena de muerte tenga tantos 
votos como el número que componen los de vida, ha de sufrir el 
acusado la pena que tenga más votos de aquellos que le libertan 
la vida.

Art. 58. Si la mitad de los votos fuere á muerte y la otra mi
tad á vida, dividiéndose esta mitad por igualdad de número de 
votos en dos penas distintas, se impondrá al acusado la que de 
las dos penas sea más grave.

Art. 59. Para fundar el voto á muerte, deberá tener presente 
todo juez, que ha de haber concluyente prueba del delito.
J Art. 60. El presidente hará extender la sentencia, y firmada 

por todos los vocales conforme al Código Militar, mandará que 
el procesado sea conducido de nuevo al sitio en que se hubiere 
reunido el consejo, y leerá públicamente la sentencia al procesado, 
debiendo los defensores de este hallarse presentes ; todo lo cual 
constará por diligencia. Si los defensores no concurrieren á dicho 
acto, sin causa legítima, serán apercibidos, y se les notificará la 
sentencia.

Art. 61. Acabado el consejo de guerra, el juez fiscal dará 
cuenta al comandante general, ó comandante de armas, en su caso, 
de lo que se hubiere resuelto. Estos elevarán la sentencia en con
sulta á la corte superior marcial respectiva, conservándose el pro
cesado en prisión hasta que en ella se confirme ó revoque.
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TITULO III.
Del consejo de gnerra de oficiales generales.

Art. 1? Los consejos de guerra de oficiales generales senten
ciarán en primera instancia de todos los delitos que se refieran al 
servicio, cometidos por los oficiales de cualquiera graduación que 
fueren, inclusos comandantes generales y comandantes de armas.

Art. 2o La formación de estos consejos ha de ser siempre en 
la capital de la provincia en que el oficial reo tenga su destino. El 
comandante general del distrito será el presidente, y tendrá la fa
cultad de nombrar los oficiales que deban componerlo, atendiendo 
á que su número no baje de siete con el presidente, y á que este 
se llene con generales; si estos no alcanzaren, con coroneles, y en 
su defecto con tenientes coroneles y sargentos mayores todos de 
ejército. El auditor de guerra asistirá siempre como asesor del 
consejo, tomando el último lugar sin voto en él, y sólo con el fin 
de ilustrar (en los casos dudosos que ocurran) al presidente y cual
quiera de los vocales, que para asegurar su acierto le pregunte.

Art. 3? Si por enfermedad ú otra causa grave, no pudiere 
presidir el comandante general, nombrará este al oficial general 
más caracterizado, ó jefe más antiguo si hubiere dos ó más de un 
grado; y ni este ni los demás que en calidad de jueces eligiere, 
podrán, sin legítimo motivo, negarse á este servicio.

Art. 4? Los reos pueden recusar libremente hasta tres vocales 
incluso el presidente; y cuando tuvieren causa para ello, álos de
mas vocales, observándose para este caso lo que disponen las le
yes comunes acerca de las recusaciones de los ministros de las 
cortes superiores.

Art. 5? Las causas que deben sentenciarse por el consejo de 
guerra de oficiales generales, se sustanciarán del mismo modo que 
las que han de verse en consejo de guerra ordinario, salvo las mo
dificaciones siguientes:

I a La órden del comandante general, ó la del comandante en 
jefe del ejército, ó la del Supremo Gobierno, servirá de cabeza de 
proceso, la cual se notificará al sumariado:

2? Los jefes que hagan de fiscales en dichas causas, nombrarán 
el oficial que deba servir de secretario, y pedirán informe jurado 

c. m. 17
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á los oficiales generales que hubieren de declarar, citando al local 
del despacho del comandante general íÍ los oficiales que hubieren 
de servir de testigos en las causas, desde sargento mayor hasta 
teniente coronel inclusive, y ¡í su posada los oficiales desde capi
tan inclusive abajo, y demas individuos que deban comparecer al 
mismo efecto:

3? Los jefes encargados del detall hacen de fiscales en las cau
sas seguidas contra los oficiales de sus cuerpos; y el comandante 
general nombra á los que deben ejercer las funciones de tales con
tra los primeros jefes de los cuerpos y oficiales transeúntes:

4? En la reunión del consejo estará presente el auditor de guer
ra, quien se sentará á la izquierda del presidente, siguiendo á este 
el fiscal, y después de este el oficial minos caracterizado ó más 
moderno; el más graduado y el más antiguo tomará su asiento en 
el último del círculo á la derecha del presidente:

5a El procesado será conducido sin espada á la barra por un 
ayudante. Las sentencias absolutorias deben publicarse en el 
periódico oficial: sentenciada la causa se elevará en consulta á la 
corte suprema marcial.

Art. Gf’ Los comandantes militares de provincia serán fiscales 
natos de las cansas criminales contra los primeros jefes de los cuer
pos; contra los oficiales transeúntes de cualquiera graduación, y 
contra los que no pertenecieren á ningún cuerpo. Sus funciones 
en estas causas serátr: instruir el sumario con arreglo al Código 
Militar; arrestar al delincuente si lo mereciere; remitir el sumario 
al comandante general para que haga uso de sus atribuciones: 
1? Decidir si el proceso está ó no en estado de verse en 
consejo de guerra : 2a Resolver las dudas que haya en la sus-
tanciacion de las causas: 3? Mandar que se reúna el consejo de
guerra y designar el lugar donde deba verificarlo;) proceder á la 
confesión del reo, y demas diligencias necesarias hasta el tér
mino de la causa; y poner la conclusión fiscal y remitir al reo jun
to con el proceso á disposición del comandante general para que 
pronuncie sentencia, ó reúna el consejo de oficiales generales, se
gún la naturaleza de la causa.

Art. 7? Cuando hayan de nombrarse vocales para el consejo 
de guerra, ó fiscales y secretarios para el seguimiento de las cau
sas,deb erá llamárseles previamente al servicio activo.
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Nota.—Para que el oficial que desempeñe la importante comi
sión de fiscal, pueda calificar con acierto las circunstancias que 
deben concurrir en los testigos, y formar juicio exacto sobre el 
valor de las pruebas á fin de arreglar su dictamen al mérito del 
proceso, se le encarga consulte cuidadosa y detenidamente lo 
que sobre esta materia contiene el tomo tercero de la obra titula
da Juzgados Militares de Colon, donde hallará ideas luminosas 
é instructivas que le ilustren en este particular.

TITULO IV.
Modo de proceder en las causas seguidas por delitos de cobardía, insu

bordinación, deserción en campaña, rebelión y motín.

Art. 1? En las causas que se formen por lus delitos de cobar
día en acción de guerra é insubordinación, que por algún evento 
no sean castigados en el acto, y por los de deserción en campaña, 
rebelión y motín, se procederá del modo siguiente:

El que manda en jefe dispondrá que se juzgue al culpado en 
consejo de guerra verbal; nombrará juez fiscal y vocales, y seña
lará la hora y el paraje en que deben reunirse.

Art. 2? El juez fiscal, acompañado del secretario que nombra
re, pondrá la drden del jefe en conocimiento del acusado, y le pre
vendrá que nombre inmediatamente su defensor; advirtiéndole que 
de no hacerlo, se nombrará de oficio.

Art. 3? Reunido el consejo, se examinarán los testigos que 
presenten el juez fiscal y el culpado; se oirá el parecer del prime
ro y la defensa del segundo, y se mandará por el presidente que 
el reo, el juez fiscal, el defensor y el auditorio, se retiren. Todas 
estas diligencias se sentarán en una acta, en papel común, por el 
juez fiscal.

Art. 4? Los vocales pasarán en seguida al acto de la votación, 
después de la cual pronunciarán sentencia, todo con arreglo á lo 
dispuesto desde el artículo 52 hasta el 60 del título 2? de este 
tratado.

Art. 5? El fallo dado por el consejo de guerra verbal, que es
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inapelable, se ejecutará, poniéndose en conocimiento del que man
de en jefe, con arreglo al Código Militar.

Art. 6? Sólo en el caso de que la sentencia sea notoriamente 
injusta, el que mande en jefe la remitirá, con anuencia de su audi
tor, á la corte superior ó suprema marcial, en su caso respectivo, 
para que la revisen conforme á sus atribuciones.

Art. 7? En los casos del iuciso 7? artículo 61 de la constitu
ción, cuando los paisanos deban ser juzgados por los delitos de 
invasión á la república, rebelión y sedición, el consejo de guerra 
será el de oficiales generales.

TITULO V.
Del consejo de guerra extraordinario.

Art. 1? Las causas criminales por delitos comunes cometidos 
en campaña por cualquier individuo del ejército, sin distinción 
de graduación, que con arreglo á las leyes vigentes no se deciden 
en juicio económico, se sentenciarán por el consejo de guerra ex
traordinario, que se compondrá de un general, ó coronel presi
dente, de un teniente coronel ó sargento mayor, de dos capitanes, 
dos tenientes y un subteniente nombrados por el comandante ge
neral del distrito, ó el que mandare en jefe las fuerzas.

Art. 2? Cuando el acusado fuere un general, los dos tenien
tes y el subteniente serán reemplazados por tres generales, ó en 
su defecto por coroneles ; y si fuere un jefe, se reemplazará con 
otros jefes de igual graduación que el procesado, y en su defecto 
por otros del inmediato grado inferior.

Art. 3? Las causas expresadas en el artículo 1? de este título, 
se sustanciarán como queda dispuesto en este Código para las se
guidas por crímenes militares, salvo las modificaciones siguientes!' 
1? En el auto motivado se expresará : 1? el hecho con todas las 
circunstancias que pueden agravar ó atenuar la pena : 2? el nom
bre del procesado, su condición y estado: 3? la naturaleza del 
delito que forma la basa de la causa : 4? la declaración de que 
esta se eleve á proceso : 5? el mandamiento de prisión contra el 
procesado ; y 6? la prevención á este para que nombre defensor :
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2“ El auditor general de guerra, como persona en quien reside el 
ejercicio de la jurisdicción del comandante general, ó coman
dante en jefe del ejército, asistirá en calidad de juez de derecho 
al consejo de guerra extraordinario <5 de oficiales generales : 3a 
Los vocales de dichos consejos decidirán estas causas en calidad 
de jueces de hecho : 4? Termiuada la defensa, el auditor general 
observará lo dispuesto en los cuatro artículos siguientes.

Art. 4? Recordará á los vocales las funciones que tienen que 
llenar, y les pondrá por escrito las correspondientes preguntas.

Art. 5? Las preguntas á los vocales se harán en los términos 
siguientes : 1? ¿ Es constante el hecho puntualizado en el auto mo
tivado ? 2a ¿ Es culpado el acusado de haber cometido tal ó cual de
lito con las circunstancias expresadas en el resúmen del escrito de acu
sación ó del auto referido ? 3a ¿ E l acusado ha cometido el crimen 
con esta ó la otra circunstancia agravante, que no hubiere sido pronun
ciada en la acusación ? 4? ¿ Tal ó cual hecho, tal ó cual circunstan
cia alegada por el reo en su defensa, son constantes ? ó? ¿ E l acusa
do, habierulo probado ser menor de diez y siete años, obró con discer
nimiento.

Art. 6? Cuando el delito deba graduarse según el artículo 66 
del Código Penal, se añadirán estas preguntas : ¿ Hay circuns
tancias atenuantes? ¿ Hay circunstancias agravantes ? ¿ Y  expli
cará en lo que consisten las circunstancias de esta naturaleza.

Art. 7? El auditor entregará estas preguntas al presidente 
del consejo y todo lo actuado antes, poniéndose en el proceso 
constancia respectiva por el secretario. En seguida mandará 
conducir al reo ásu prisión, y ordenará al acusador, fiscal, defen
sores y auditorio que se retiren.

Art. 8? Los vocales pasarán á su cámara para deliberar.
Art. 9? Los vocales no podrán salir de su sala ántes de haber 

pronunciado el veredicto. Durante la deliberación no se permi
tirá la entrada á ninguna persona, y el presidente hará guardar 
por tropas las puertas de la sala.

Art. 10. Los vocales deliberarán, primero sobre el hecho 
principal, y después sobre cada una de las circunstancias.

Art. 14. El presidente hará á cada uno de ellos las pregun
tas en-el órden que estén escritas por el auditor ; los vocales res

TÍTULO V.— DEL CONSEJO DE GUERRA EXTRAORDINARIO. 261
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ponderan separadamente por el mismo drden, y el presidente irií
escribiendo sus respuestas.

Art. 12. El vocal que contestare no ser el hecho constante, d 
no ser culpable el acusado, no estará sujeto á otra pregunta.

Art. 13. Cuando la constancia del hecho, b la culpabilidad 
del reo se hubiere declarado sin que concurran los votos unáni
mes de todos los vocales, la declaratoria de las circunstancias del 
delito se hará por la mayoría de los que hubieren condenado : en 
caso de empate prevalecerá el voto que fuere favorable al reo.

Art. 14. Cuando el hecho puntualizado en la acusación d en 
el auto motivado, no constare en toda su plenitud, sino en cuanto 
baste para constituir un delito menor que el designado en la acu
sación d auto motivado, podrán los vocales hacer la distinción 
correspondiente, diciendo por ejemplo : 'N o  es constante el he
cho de un robo con violencia en las cosas, sino el de simple hurto. "— 
No es constante el hecho de asesinato, sino el de homicidio con profno- 
cacion. Y en seguida expresarán las circunstancias agravantes 
d atenuantes del delito.

Art. lo. Los vocales no podrán pronunciar sobre otros delitos 
distinti s, d que ninguna analogía tengan con los contenidos en la 
acusación b auto motivado, ni dispensarse de hacerlo sobre todos 
y cada uno de ellos.

Art. 16. Deben los vocales declarar sobre todos y cada uno 
de los reos acusados, expresando quién es el principal y cuáles 
los cdmplices, auxiliadores b encubridores.

Art. 17. En seguida el presidente contará los votos.
Art. 18. En este consejo se necesita la mayoría absoluta de 

votos, tanto para la condenación, como para la absolución.
Art. 19. Los vocales entrarán después en la sala de audien

cia y tomarán sus asientos : el auditorio podrá igualmente con
currir. El presidente del consejo poniéndose en pié dirá : Sobre 
nuestro honor y conciencia, delante de Dios y de los hombres, el vere
dicto del consejo es el siguiente ■' (lo leerá entdnces).

Art. 20. El veredicto estará firmado por los vocales. Des
pués de leído lo pondrá en manos del auditor junto con todos los 
papeles que le fueron entregados, y se retirarán los vocales si el 
presidente no ordena otra cosa.

Art. 21. Leída la declaración del consejo, el auditor tomará
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asiento al frente de los vocales en mesa separada, y redactará la 
sentencia inmediatamente. Si el consejo declara que el acusado 
no es culpado, ó que el hecho no es constante, se le absolverá 
definitivamente. Se hará lo mismo cuando hubiese declarado 
que obro' sin discernimiento, ó que consta el hecho permitido por 
la ley que propuso como excusa.

Art. 22. Si los vocales declaran que el acusado no es culpa
do, <5 que no consta el hecho de la acusación si la hubiere, y que 
ha habido calumnia, condenará al acusador en la pena de la ley.

Art. 23. Cuando el consejo hubiere declarado que el acusado 
es culpado, pronunciará sentencia, imponiendo la pena estable
cida por la ley. En caso de convicción de varios crímenes, le 
impondrá la pena mayor.

Art. 24. La sentencia será pronunciada en alta voz, estando 
presente el procesado y sus defensores, como lo previene el artí
culo 60, título 2? de este tratado.

Art. 25. La sentencia se pronunciará poco más 6 ménos en 
estos términos : “ N~. Af, el consejo de guerra os ha declarado autor
(cómplice ó auxiliador) de tal crimen, con tales circunstancias agra
vantes ( ó atenuantes). En esta virtud, y en conformidad á lo dis
puesto en tal artículo del Código Penal os condena en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, á tal pena.”

Art. 26. Sea cual fuere la pena que se imponga, y aunque no 
se interponga recurso alguno, no se ejecutará la sentencia ántes 
que pasen los tres dias subsiguientes.

Art. 27. Los delitos que según las leyes comunes se deciden 
en juicio económico, serán juzgados conforme á ellas por los co
mandantes generales de distrito, y en su caso por los de división 
con el respectivo auditor de guerra. Si los culpables fueren los 
comandantes generales de distrito, fallarán en juicio econo'uiioo 
los presidentes de las respectivas cortes superiores marciales.

TÍTULO V.— DEL CONSEJO DE GUERRA EXTRAORDINARIO. 2 6 3
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TITULO VI.
Consejos de disciplina.

Art. 1? Los consejos de disciplina se compondrán en cada 
cuerpo, de los tres jefes y de los dos capitanes más antiguos de 
é l ; y podrán ejercer sus funciones con la mayoría absoluta de sus 
miembros.

Art. 2? Corresponde á estos castigar correccionalmente, sin 
más formalidad que la formación de una acta, á los oficiales é in
dividuos de tropa, en los casos siguientes« 1? Cuando se trate 
de imponer arresto d prisión en los términos del insiso 6?, artículo 
124 de las leyes penales : 2? Cuando deba imponerse á los ofi
ciales arresto' d prisión de ocho á treinta dias : 3? Cuando haya
de retenerse á estos una parte del sueldo por prodigalidad ó 
abandono ; y 4? Cuando haya de suspenderse á los mismos de 
sus empleos por un tiempo que, pasando de tres meses, no exceda 
de un año.

TITULO V II.
De las cortes marciales.

Art. 1? La corte suprema y las superiores se convertirán en 
marciales.

Art. 2? Dos generales, d coroneles efectivos serán nombrados 
ministros jueces de la corte suprema marcial, por el Congreso á 
propuesta en terna del poder Ejecutivo ; y este nombrará dos co
roneles d tenientes coroneles para las cortes superiores mar
ciales.

Art. 3? Las cortes superiores marciales conocerán en segun
da instancia de todas las causas criminales que pronuncien los 
consejos de guerra ordinarios, y sus fallos se llevarán á ejecución, 
sin más recurso que el de queja. También conocerán de los recur
sos de nulidad d revisión de las sentencias pronunciadas contra 
individuos de tropa por los consejos de guerra extraordinarios.
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Art. 4? La corte suprema marcial conocerá en segunda ins
tancia de todas las causas criminales que pronuncien los consejos 
de guerra de oficiales generales. También conocerá de los recur
sos de nulidad d revisión de las sentencias pronunciadas contra 
oficiales por los consejos de guerra extraordinarios.

Art. 5? La suprema corte y las superiores marciales pronun
ciarán sentencia, oyendo al fiscal y á los reos si estuvieren pre
sentes ; y de lo contrario á los defensores que nombren las mis
mas cdrtes.

Art. 6? En tiempo de paz y por delitos comunes no sujetos al 
jurado, los comandantes generales serán juzgados en primera y 
segunda instancia por la corte suprema en los términos que desig
na lá ley orgánica del poder judicial.

......
-------------------------  9 ^ C , °

TITULO V III.
De las nulidades sustanciales en los juicios criminales por delitos 

militares ó comunes.

Art. 1? Son causas de nulidad en los juicios seguidos por de
litos militares, las siguientes : 1? La falta de citación al proce
sado con el memorial: 2? La falta de notificación en el nombra
miento de peritos ó empíricos que deben reconocer el cuerpo del 
delito : 3? La debida comprobación de este : 4? La falta de
notificación del auto motivado al acusado : 5? La falta del nú
mero de vocales determinado por la ley : 6? El no haber puesto 
en noticia del procesado el nombramiento de vocales : 7? La 
concurrencia al consejo, como vocales, de uno ó más individuos 
legalmente recusados : 8? El nombramiento de defensor hecho 
por el procesado, <5 por el comandante general, ó auditor general 
en su caso, si no hubiere querido nombrarle el procesado : 9? 
La no asistencia de este y  sus defensores al consejo de guerra : 
10? El haber comunicado uno ó más vocales con alguno de fuera 
á tiempo del juicio ó deliberación : 11? Cuando no se ha exigido 
el juramento á todos los individuos á quienes la ley ordena que se 
les exija.
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Art. 2? En los delitos comunes juzgados en campaña, con ar
reglo al título 5? de este tratado, son nulidades sustanciales la 4? 
y siguientes del artículo anterior ; y además el no haber el audi
tor impuesto la pena señalada por la ley, <5 el haber impuesto una 
pena distinta de la establecida por ella.

Art. 3? Cuando la nulidad proviniere de los casos 6?, 7? y 
10? del artículo 1? de este título, se remitirá el proceso al coman
dante general (o comandante en jefe del ejército) para que se 
proceda á nuevo exámen por vocales nuevamente nombrados.

Art. 4? Cuando la nulidad se ha declarado por alguno de los 
otros casos del artículo 1? citado en el anterior, se remitirá el 
proceso al comandante general, y en campaña al comandante en 
jefe del ejército, para que subsanando la falta, se proceda con 
otros vocales á nuevo exámen. Si el auditor hubiere dado causa 
á la nulidad, será condenado á las costas de la reposición.

Art. 5? Si se declara la nulidad por no haber el auditor im
puesto la pena señalada por la ley, <5 por haber aplicado una pena 
distinta de la establecida por ella, la corte marcial impondrá al 
reo el castigo que corresponda, y devolverá el proceso al coman
dante general (o comandante en jefe) para que mande ejecutar la 
sentencia.

Art. 6? El recurso de nulidad se concederá sin más exámen 
que el de si se ha hecho dentro del término legal; y prévia cita
ción de las partes, se remitirá original el proceso á la corte mar
cial respectiva, dejando copia del veredicto del consejo y de la 
sentencia.

Art. 7? La corte marcial sustanciará este recurso al pié de 
las nulidades oyendo verbalmente á las partes y eon audiencia 
del fiscal, en el término preciso y perentorio de seis dias ; mas si 
se alegaren hechos que probar relativos á las nulidades, durará la 
sustaneiacion por tres dias mas.

Art. 8? Si no ha lugar á la nulidad intentada, se devolverá 
el proceso al comandante general (ó comandante en jefe del ejér
cito) para que mande ejecutar la sentencia.

Art. 9? Desechado por la corle marcial el recurso de nulidad, 
no habrá contra su resolución más recurso que el de queja ; y si 
hubiere lugar se repondrá la causa al estado en que aparezca la 
nulidad.
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Arí. 10. No se declarará la nulidad del proceso cuando la 
solemnidad sustancial omitida no hubiere influido eu la decision 
de la causa.

TÍTULO IX.— REVISION DE CAUSAS POR DELITOS EN CAMPAÑA. 2 6 7

TITULO IX.
De la revisión de las causas seguidas por delitos comunes en campaña.

Art. 1? Revisión es el nuevo examen de una causa que, 
aunque seguida según el orden legal, contiene un error de hecho 
manifiesto y perjudicial.

Art. 2? No ha lugar á la revisión sino en los casos siguientes : 
1? Si el consejo declara culpado al que no lo es, ó inocente al 
criminal; ó culpado de un delito diverso de aquel por el cual es 
acusado : 2? Si hay error en la persona del que se creía muerto : 
3? Si por error se condena á un individuo en lugar de otro : 4?
Si existen simultáneamente dos sentencias 6 condenaciones pro
nunciadas sobre un mismo crimen contra diversos individuos, las 
que no pueden conciliarse, y son la prueba de la inocencia de uno 
de los dos condenados: 5? Si el veredicto se hubiere dado en 
virtud de documentos ó testigos falsos: 6? Cuando se declare 
que no es constante el hecho que aparece plenamente probado en 
el proceso.

Art. 3? El remedio de la revisión en el primer caso del artí
culo anterior solo puede intentarlo el comandante general, 6 el 
que mande en jefe el ejército, con el auditor de guerra. Hallán
dose en dicho caso, este suspenderá el pronunciamiento de la 
sentencia, y dará cuenta á la corte marcial respectiva con los au
tos y el informe correspondiente. Si por los méritos de los autos 
resultare que se ha declarado culpado el que no lo es, 6 inocente 
al criminal, mandará la corte se proceda á nueva declaratoria por 
otros vocales distintos de los primeros. Devuelto el proceso se 
procederá á un nuevo exámen semejante al primero : hará el pre
sidente lo que queda ordenado en el artículo 5?, título 6? de este 
tratado, y necesariamente pronunciará su sentencia después del 
segundo veredicto.
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Art. 4? La revisión por el segundo caso la intentará el acu
sado y cualquiera persona, ó el mismo juez la mandará de oficio 
cuando resulte la aparición 6 identidad del que se creía muerto, 
ó se presenten documentos propios para justificar en modo bas
tante su existencia.

Art. 5? Si en el caso del artículo anterior, el comandante ge
neral denegare el remedio de la revisión, se podrá apelar de su 
negativa dentro de tres dias para ante la corte marcial respectiva, 
y su resolución se llevará á ejecución.

Art. 6? Para interponer el recurso de revisión en el tercer 
caso, bastará: 1? Que un criminal condenado al último suplicio,
se declare culpado del crimen por el que fuere sentenciado el 
que interpusiere el recurso : 2? Que del recurso de algún proce
dimiento criminal se viniere á descubrir al verdadero autor del 
crimen por el que hubiere sido condenado el que solicitare la re
visión.

Art. 7? Para los casos cuarto y quinto, bastará que se ofrez
ca la prueba de cada uno de ellos.

Art. 8? En los casos de los dos artículos anteriores, se inter
pondrá el recurso en el mismo término que debe interponerse el 
de nulidad; pero estos dos recursos no podrán interponerse si
multáneamente, ni el uno en subsidio del otro.

Art. 9? Examinada por el comandante general la petición, y 
hallándola dentro del término, concederá el recurso ante la corte 
marcial respectiva, y en el mismo acto mandará que dentro de 
cinco dias improrogables presente la prueba. Trascurrido este, 
remitirá los autos á la corte, la que, oido al fiscal del tribunal y á 
la parte por sí, ó por medio de apoderado, 6 defensor nombrado 
de oficio, declarará si ha 6 no lugar á la revisión.

Art. 10. Cuando la corte declare haber lugar á la revisión 
por los casos 3?, 4? y 5?, remitirá la causa al comandante gene
ral, para que proceda á un nuevo exámen, con nuevos vocales ; 
pero si ha declarado lo contrario, le devolverá el proceso para 
que mande ejecutar la sentencia.

Art. 11. Cuando el reo hubiere muerto, su consorte, sus hijos, 
parientes 6 herederos, pueden pedir la revisión de la causa, para 
juzgar su memoria. En este caso se procederá á un exámen en 
los mismos términos que para el de los acusados vivos ; pero el
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comandante general no pronunciará sentencia; se limitará á infor
mar lo que crea conveniente, y  remitirá el proceso al ministro de 
la guerra para que lo pase al Senado y haga uso de la atribución 
4? del artículo 21 de la Constitución.

TITULO X.
Facción de inventarios y partición de bienes provenientes de testamentos, 

ó dejados abintestato.

Art. 1? Falleciendo el militar en campaña con testamento, ó 
abintestato, conocerán de estos autos y de su inventario y parti
ción de bienes los auditores de guerra ; y donde no los hubiere, 
los jefes de los cuerpos, y  en defecto de unos y otros, la justicia 
ordinaria comisionada de la militar. Para que no se dividan las 
causas y se conserven unidos los procesos de un mismo asunto, se 
ordena que la jurisdicción privativa, declarada á favor del fuero 
de guerra para abrir los testamentos y conocer de los inventarios 
y particiones, sea sólo para los bienes que se hallaren á los mili
tares donde fallecen ; puesjie los que gozaren 6 les pertenecieren 
en cualquiera paraje, bieu sean adquiridos ó patrimoniales, cor
responde privativamente á las justicias ordinarias su conoci
miento.

Art. 2? Los auditores ó jueces militares que principiaren los 
autos de inventario, en el caso de tener el militar difunto bienes 
libres en paraje distinto del en que falleciere, avisarán á las jus
ticias ordinarias del territorio donde se hallaren los referidos 
bienes, para que procedan á su inventario y partición, con arreglo 
á las leyes generales.

Art. 3? Cuando el difunto militar tuviere asignación á cuerpo 
determinado, corresponderá al sargento mayor de él, bajo la di
rección del coronel (en el caso que expresa el artículo antece
dente) abrir el testamento ante un sarjento del mismo cuerpo que 
se nombrará para hacer el oficio de escribano y dos testigos ; y 
con conocimiento de la disposición que comprendiere siendo cer
rado, ó de la que contuviere siendo abierto, y si no hubiere testa
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mentó, informado de esta circunstancia, procederá á formar ante 
el mismo escribano, el capellán del cuerpo y dos testigos, una des
cripción puntual de todos los bienes y efectos del militar difunto, 
firmándola el mayor y testigos, y dando fé el escribano de no 
haberse hallado otros efectos que los especificados en el inventa
rio, depositándolos con seguridad en los albaeeas, y  en su defecto 
en la caja del cuerpo el producto de la venta bajo las formalidad 
des competentes.

Art. 4? No teniendo el militar testador cuerpo determinado en 
campaña, procederá como juez, por delegación del comandante en 
jefe, ó comandante general del distrito, el auditor en los parajes 
de su residencia ; en las plazas los comandantes de armas, y en 
los cuarteles los comandantes de ellos, asesorándose unos y otros; 
y se procederá á las diligencias del inventario y recaudación de 
bienes por las reglas explicadas, en cuanto sean adaptables.

Art. 5? Evacuado en cualquiera de estos casos el inventario, 
si por el testamento ú otra via se supieren las personas que legí
timamente hubieren de heredar y el lugar de su domicilio, se les 
avisará inmediatamente por escrito. Si no se supieren personas 
ciertas ó sus nombres, pero sí el domicilio de ellas, 6 el lugar del 
origen del militar difunto, se les comunicará aviso en igual forma 
por medio de las respectivas justicias, ordinarias de cada pueblo, 
las que serán obligadas á inquirir las tales personas y hacerlas 
sabedoras del aviso, noticiando en respuesta de él sin dilación lo 
que hubieren ejecutado á este respecto, y si les constare que en 
su jurisdicción competían algunos bienes libres de cualquiera cali
dad al militar difunto; pues de todos estos, sean adquiridos <5 pa
trimoniales, ha de conocer en campaña el juez militar.

Art. 6? Luego que el juez hubiere formado la prevenida des
cripción y dado dichos avisos, pondrá nota de ellos en el expe
diente ; y cuando este se halle evacuado enteramente, lo pasará 
á la corte superior marcial, si el difunto fuere individuo de tropa, 
y si fuere oficial á la corte suprema marcial, con remisión de lo 
actuado para su resolución. Igual diligencia se practicará en el 
caso de que no comparecieren herederos algunos.

Art. 7? Si ante el juez militar ocurriere parte legítima á pe
dir la herencia, y la quisiere aceptar sin inventario, expresándolo 
así y renunciando su beneficio, haciendo constar su legitimidad de
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persona y acción sin causarle vejación, dilaciones ni costas, ni 
obligarla á hacer inventario, sin sufrir deducción alguna, se le 
entregarán los bienes del militar difunto bajo su recibo, que fir
marán también dos testigos de abono y conocimiento ; y única
mente se le retendrá, ó deberá satisfacer el importe de los dere
chos de entierro y moderado funeral que se haya hecho, que habrá 
de constar por documentos, y el corto derecho del trabajo de la 
descripción formada que se anotará y dará recibo á la parte si lo 
pidiere, y no á otros algunos : todo lo cual ha de constar en el 
expediente que se formare, y deberá remitirse original á la corte 
marcial respectiva.

Art. 8? Si el heredero <5 herederos que parecieren pidie
ren que se formalice inventario, cuenta y partición, se hará y eva
cuará todo con la conformidad prevenida por derecho.

Art. 9? Las apelaciones, quejas ó recursos que en todo lo 
dicho, anejo y dependiente puedan ocurrir, han de ser precisa
mente á la corte marcial respectiva, con inhibición de todo otro 
tribunal.

Art. 10. En los inventarios se ha de atender cuidadosamente 
á recojer todos los planos que se hallaren y papeles de oficios re
lativos á encargos c5 comisión pendiente de la profesión del difun
to, asistiendo al reconocimiento y separación de los papeles que 
se encuentren el heredero si estuviere, d en su defecto, el hijo ó 
pariente más inmediato y el jefe militar que allí resida ; este para 
dar paradero á lo de oficio explicado, y los interesados del difun
to para percibir y guardar todos los demás.

Art. 11. Si falleciere el general comandante del ejército en 
campaña, asistirá al inventario de papeles y recojerá los de oficio 
el inmediato jefe que le sucediere en el mando, concurriendo tam
bién el jefe de estado mayor general, para que cada uno en su 
parte cuide de lo que á su respectivo encargo ó ministerio corres
ponda ; y fuera de campaña recojerá siempre los papeles de todo 
militar que muera en mando ó comisión el inmediato jefe subal
terno en quien, por accidente, recaiga la calidad de comandante, 
y este los entregará á quien deba hacer el inventario.

Art. 12. Si falleciere el intendente general del ejército en 
campaña, recojerá los papeles relativos á su empleo, y formará 
inventario de ellos el auditor del ejército, por delegación del co
mandante en jefe.

TÍTULO X.— INVENTARIOS Y PARTICION DE BIENES, ETC. 271
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T R A T A D O  DECIMO.
DISPOSICIONES VARIAS.

TITULO I.
Del colegio militar.

Art. 1? En la capital de la República habrá un colegio mili
tar, en el que estudiarán las materias señaladas en su respectivo 
reglamento los alumnos que en clase de cadetes deben reunirse 
desde el número de diez, cuando ménos, hasta el de tnúnfey Es
tos cadetes se distribuirán en los cuerpos del ejército, á razón de 
uno por compañía, con el objeto de que se hagan acreedores al 
sueldo de su clase, y sacado del tesoro público, se traslade á la 
caja de fondo de este establecimiento para los gastos de subsisten
cia de dichos alumnos.

Art. 2? Un general 6 coronel será el director del estableci
miento ; un teniente coronel ó sargento mayor, subdirector: un 
capitán efectivo 6 graduado, ayudante mayor, y un teniente, sub
teniente ó alférez, será segundo ayudante. Estos empleados go
zarán del sueldo señalado á su clase respectiva, y serán conside
rados como en servicio activo.

Art. 3? Para el servicio económico de la casa habrá un ma
yordomo con el sueldo de seis pesos mensuales; un sirviente 
portero, un corneta 6 tambor, un cocinero y dos sirvientes indíge
nas con tres pesos mensuales de sueldo cada lino de estos, y cua
tro pesos los tres empleados anteriores.

Art. 4? Para el régimen del establecimiento el poder Ejecu
tivo dictará los reglamentos que fueren más apropiados, según las 
circunstancias del tiempo.

Art. 5? Para ser admitido cadete ha de ser el pretendiente 
hijo de padres honrados : debe saber leer y escribir corriente
mente, haber estudiado gramática castellana con aprovechamiento

(873)
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y tener buena disposición personal para las funciones'del servicio 
militar. De ningún modo se recibirán aquellos que en su cons
titución física manifiesten no poder soportar las fatigas de la guer
ra. Es también una calidad indispensable su buena conducta ; por 
lo (¡ue no se admitirá en manera alguna á los que hayan sido 
despedidos de cualquier cuerpo ó establecimiento.

Art. 6? La edad de los pretendientes no deberá bajar de die*. 
y—se« años cumplidos, ni pasar de la de diez y ; pero los 
hijos de jefe podrán ser admitidos á la de doce años, siempre que- 
reúnan las cualidades prevenidas.

Art. 7? Los sujetos en quienes concurran estas circunstancias 
y quieran obtener plaza de cadetes en el colegio, presen taráu un 
memorial al gobierno por conducto del comandante general del 
distrito, en el cual expresarán sus nombres y los de sus padres, 
su patria y edad. Estas instancias llevarán la fecha del pueblo 
donde tengan su residencia los pretendientes, para que así se 
puedan despachar con el preciso conocimiento.

Art. 8? También acompañarán los pretendientes á los referi
dos memoriales su fó de bautismo legalizada por escribano, y ade
más una información auténtica recibida en el pueblo donde vi
vieren ó hubiesen vivido los padres, hecha ante la justicia 
ordinaria con tres testigos abonados, en la que se haga constar ser 
el mismo á que se refieren los documentos anteriores, y que su 
conducta es la de un hombre (le honor que puede emplearse útil
mente en servicio de la Nación. Esta información debe estar 
aprobada por la justicia.

Art. 9? Reconocidos y examinados estos instrumentos por el 
comandante general (que procederá en esta materia con el celo 
correspondiente á no disimular ni consentir el menor fraude que 
pueda perjudicar el lustre de los de esta clase) y hallándolos pro
porcionados á la concesión de su instancia, los pasará con su in
forme al gobierno, para que los apruebe si no encuentra obstáculo 
en el pretendiente.

Art. 10. Los cadetes, por las circunstancias que indispensa
blemente han de concurrir en ellos para ser admitidos en esta 
clase, serán tratados por los jefes y oficiales como soldados de 
distinción, y se les prohibe los ajen ú ofendan en su estimación.
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Art. 11. Ningún cadete podrá retirarse del servicio sin licen
cia del gobierno, solicitada por medio del director del colegio.

Art. 12. Así para las faltas y delitos de insubordinación, 
como para cualesquiera otros del servicio, y generalmente para 
todos los crímenes, si fueren leves, serán corregidos por sus supe
riores; y si fueren graves, serán juzgados por el consejo de guerra 
ordinario, para ser castigados según el código militar, observando 
las mismas formalidades y circunstancias que se practican en las 
causas de los soldados ; pero con la precisa diferencia de que el 
castigo sea correspondiente á su calidad.

Art. 13. La antigüedad de los cadetes no ha de contarse, aun
que tenga la aprobación para serlo, sino desde el dia en que con 
el decreto Supremo pasen revista ; y en los dos años primeros no 
se les concederá permiso para ausentarse, pues su objeto es ins
truirse completamente en las materias señaladas en el respectivo 
reglamento del colegio.

Art. 14. La enseñanza de los cadetes debe comenzarse por 
manifestarles el honor y conveniencia que les resultará de cono
cer su profesión, y la poca fortuna que han de esperar en la mili
cia si no les acompaña su aplicación, inteligencia y espíritu : se 
les instruirá de las faltas del arma y su remedio, limpieza y con
servación, y tirar al blanco.

Art. 15. Se les enterará bien de cómo se debe vestir un re
cluta, recibirle en la compañía y escuadra á que se le destinare ; 
qué conversaciones son las mas conducentes para fomentar su 
contento y amor al servicio, valiéndose en las conversaciones de 
cuantas especies puedan inspirarle pasión militar. El oficial 
encargado de la escuela hará comprender á los cadetes las ma
las consecuencias que resultarían de disgustar á los reclutas en 
su primera enseñanza; porque más adelantan la paciencia, dul
zura y convencimiento de la facilidad, aunque se consiga de 
cada uno solamente algo ménos de lo que podría hacer. Se les 
hará conocer que la tropa Dunca tendrá aire marcial ni desem
barazo si la instrucción de los reclutas no se sigue con método 
y prolijidad ; y para esto deben arreglarse indispensablemente á 
lo prevenido en la táctica que rija. Si no se les diere de todo 
una clara y práctica demostración, tardarían muchísimo en

■
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aprender el ejercicio y evoluciones, y nunca las sabrían perfec
tamente.

Art. 16. Cuidan! de que todo cadete sepa de memoria la 
táctica de su arma ; hará que le expliquen cada dia con prác
tica demostración uno ó más títulos, empezando por el primero 
y siguiendo hasta el último : esto se ejecutará frecuentísima- 
mente para que cada cadete aproveche de la sólida instrucción 
que le conviene.

Art. 17. Les hará conocer la importancia de la subordinación, 
y el ejemplo que deben dar en ella con su respeto y atención en 
todas partes á cualquiera oficial del ejército, y se exigirá de ellos 
la mayor exactitud en el servicio. Ningún dia que no sea festivo, 
ó de mal tiempo, dejarán de hacer ejercicio, servicio ú otra apli
cación : conviene que madruguen, que se acostumbren á la fatiga 
y á una continuada y laboriosa instrucción : con semejante cuida
do diario se conocerá á los que tomen esta carrera con inclinación 
y esperanza de servir siempre con utilidad en ella.

Art. 18. Cada uno de los cadetes ha de saber formar un ba
tallón ó regimiento, dando al completo de oficiales, sargentos y 
cabos el lugar que le corresponde en la formación de batalla, pa
rada y columna; y en el caso de faltar algunas de las expresadas 
clases, ha de saber cómo reemplazarlas con conocimiento práctico 
y teórico de todas las formaciones de que trata la táctica, venta
jas de ellas, y en qué casos debe usar.

Art. 19. El cadete debe saber de memoria las obligaciones 
generales de una centinela en cuantos casos pueda encontrarse, 
las de un cabo, sargento, abanderado y subteniente en el cuidado 
de su compañía, y cómo debe conducirla en las marchas, y alo
jarla.

Art. 20. Se enterarán bien los cadetes de las obligaciones de 
un oficial que está de guardia en una plaza, cuartel ó campaña ; 
modo de formar sus partes, recibir las rondas, honores que debe 
hacer, y todas las precauciones que corresponde tomar en caso de 
alarma, fuego ó tumulto.

Art. 21. Se les enseñará prácticamente el modo y espíritu 
con que deben dar las voces de mando, el método para alinear su 
tropa y conducirla bien á su formación.

Art. 22. Se les instruirá del modo de formar las listas para
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la revista de comisario, 6 inspección, extender el extracto con 
las correspondientes notas, vigilar el interior aseo del cuartel y 
el personal del soldado, conocer menudamente la cuenta y econo
mía de los ranchos y hacer las distribuciones de pan, leña y de
más utensilios que correspondan á la tropa.

Art. 23. Se les acostumbrará á tomar declaraciones sobre los 
diferentes casos que puedan ocurrir ; que formen varios procesos 
ideales sobre la deserción en campaña y tiempo de paz, faltas de 
subordinación, heridas alevosas, desafíos, hurtos en el cuartel, 
etc.; y vestidos los procesos celebrarán consejos de guerra, en que 
observarán todas las formalidades que correspondan hasta resol
verlos.

Art. 24. Cuando esté bien adelantada la instrucción de los 
cadetes en todo lo expresado, se les hará aprender las materias 
señaladas en el reglamento del colegio militar, dictado por el Po
der Ejecutivo.

Art. 25. El oficial que se encargare de esta enseñanza por el 
espacio de dos años y acreditare con los efectos su distinguido 
esmero, se recomendará al gobierno por este particular mérito, 
para la preferencia en sus ascensos.

Art. 26. A los cadetes se hará entender que cuantas cua
lidades puedan tener merecen poco aprecio si no acreditan una 
suma subordinación á los oficiales, exactitud en el servicio, des
empeño de todas las órdenes de los superiores, grande cons
tancia en su aplicación, conocida pasión á su carrera y natural 
modestia y compostura.

Art. 27. Los cadetes que se distingan por su buena conducta, 
y que hayan sido aprobados en los exámenes anuales, serán as
cendidos á cabos y sargentos ; y cuando hayan concluido el estu
dio de todas las materias comprendidas en el reglamento, serán 
promovidos á subtenientes ó alféreces, y destinados á los respec
tivos cuerpos del ejército.

Art. 28. La expresada educación militar bien seguida por je
fes inteligentes, proporcionará al servicio muchas ventajas ; y así 
se encarga á todos que no omitan diligencia alguna para adelan
tarla.

Art. 29. Los profesores de matemáticas, idiomas, dibujo lineal
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y demas ramos que se cursaren, serán pagados por el tesoro 
público.

Art. 30. Fuera de los cadetes que consten eu el colegio militar 
no podrá haber en los cuerpos del ejército individuos de tropa de 
esta clase, ni con el nombre de aspirantes <5 soldados distin
guidos.

Art. 31. El que aspire á entrar en el colegio militar deberá 
firmar con su padre, tutor ó curador ante el comandante general 
y dos testigos, un£( obligación de servir doce años en el ejército 
permanente. Esta disposición no tendrá efecto con los cadetes 
que paguen de su peculio la pensión que el Poder Ejecutivo desig
ne en el reglamento del colegio.

TÍTULO II.----GARANTÍAS QUE LA REPÚBLICA CONCEDE, ETC. 2 7 7

TITULO IL
Garantías que la República concede á los que abrazan la carrera de las

armas.

Art. 1? Ningún general, jefe ú oficial, fuera del caso de 
haber hecho armas contra la Patria y el gobierno establecido, 
será borrado del escalafón del ejército, sino en virtud de senten
cia pronunciada por sus jefes naturales ; y si algún funcionario 
público contraviniere á esta disposición, además de ser juzgado 
criminalmente, deberá pagar al agraviado ó á sus herederos, los 
haberes ó pensiones que hubiere dejado de percibir, resarciéndole 
también los daños y perjuicios que le ocasionare.

Art. 2? A los jefes, oficiales y tropa que se hallen en activi
dad de servicio y pasaren á otro distrito ó provincia, la tesorería 
les conferirá sus ceses, debiendo hacerse lo mismo con los jefes y 
.oficiales que estén en uso de letras de cuartel, retiro o invalidez, 
y á quienes el gobierno les conceda su residencia en otro punto, 
bastando sólo la petición que haga el interesado verbalmente.

Art. 3? La calificación se hará por el tribunal de cuentas 
en vista del último despacho original, o copia legalizada, ó la 
toma de razón que será presentada con la hoja de servicios legal
mente comprobada, ó con las listas de revista, y en su defecto
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con los documentos que comprueben la antigüedad y duración
en el servicio.

Art. 4? Los militares que fueren condenados por los tribuna
les <j juzgados comunes, ¡í prisión ó arresto, sufrirán estas penas 
en los cuarteles destinados á las tropas de la guarnición, si los 
hubiere en la plaza en que deban ser presos ó arrestados.

Art. 5? A los jefes, desde sargento mayor graduado arriba, 
que fueren llamados al servicio para el desempeño de alguna co
misión 6 empleo en una oficina de guerra, se*les concederá un 
asistente, y dos á los generales y coroneles ; también so les con
cederá un asistente á todos los oficiales de estado mayor.

Art. 6? A todo militar á quien se diere de baja en el destino 
que sirva, ó se le conceda licencia absoluta, se le darán por el 
Estado los auxilios de su clase para que pueda regresar al lugar 
de su residencia.

Art. 7? A ningún militar se le podrá obligar al desempeño 
del cargo de jurados ni otros concejiles.

Art. 8? En las diligencias, ómnibus, locomotoras ó embarca
ciones y demás medios de trasporte pertenecientes á la Nación, 6 
á las municipalidades, y destinados á recibir pasajeros, no se exi
girá á los militares sino medio pasaje, aun cuando viajen por asun
tos particulares.

Art. 9? Los militares, desde la clase de soldado hasta la de 
capitán inclusive, podrán usar de papel no sellado en materias 
criminales, de cualquiera manera que ellas aparezcan.

Art. 10. Por la correspondencia epistolar entre los individuos 
de tropa, dirigida á sus mujeres legítimas, padres ó hijos, no se co
brará derecho alguno, y sus cartas • irán á su destino libres de 
porte, por conducto de las oficinas militares ; donde no las haya, 
por las gobernaciones ; y en los cantones y parroquias, por las 
jefeturas y tenencias políticas.

Art. 11. Los jefes y oficiales de milicias no lo serán sino del. 
cuerpo á que sean destinados ; y siempre que en él sean nombra
dos otros en su lugar, se tendrán por cancelados los despachos de 
los reemplazados.

Art. 12. La curación de las heridas ó golpes que los militares 
reciban por causa del servicio, se hará por cuenta del Estado.

Art. 13. Los alimentos y educación de los hijos legítimos de
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los militares muertos en acción de guerra, será costeada por el 
Estado, siempre que quedaren en la miseria.

Art. 14. No se descontará á los militares para el pago de 
deudas más de la tercera parte de sus sueldos mensuales.

Art. 15. A ningún militar que estuviere sometido á juicio, se 
le dará de baja, sino después de sentencia ejecutoriada.

Art. 16. Ninguno de los que no tengan colocación en el ejér
cito podrá gozar de pensión alguna, mientras no se le expidan 
las correspondientes letras, previa lacalificacion respectiva ; pero 
luego que las haya obtenido, deberá abonársele, con arreglo á la 
calificación, el total de la pensión que le corresponda al tiempo 
que dejd de percibirla.

Art. 17. Todos los militares que se hallen con letras de cuar
tel, retiro ó invalidez, podrán ejercer libremente cualquier género 
de industria, y salir en los mismos términos de la República con 
licencia del gobierno, y dentro de ella avisando únicamente al 
jefe del distrito ó provincia, á fin de que las pensiones sean satis
fechas á los apoderados que nombraren, y les serán pagadas en 
las tesorerías de las provincias donde hubiesen fijado su resi
dencia.

Art. 18. El militar que fuere empleado en un destino civil, 
hallándose con letras de cuartel 6 retiro, podrá disfrutar de la 
asignación del empleo civil, ó la pensión que por sus letras le cor
responda con el aumento del veinticinco por ciento en el caso que 
eligiere la pensión, y si fuese esta- inferior al sueldo del empleo 
civil; mas si el sueldo no fuere del tesoro público y fuere pagado 
por la municipalidad ú otro establecimiento, podrá disfrutar de 
aquel y de la pensión que tiene, en recompensa de los servicios 
prestados.

Art. 19. Todo general, jefe ú oficial retirado con goce de pen
sión, que quiera prestar sus servicios en cualquiera de las nacio
nes amigas, podrá hacerlo, prévia licencia del Supremo Gobierno, 
sin que por esto pierda el goce de su pensión ; y los que no la 
gozaren lo podrán hacer sin necesidad de dicha licencia ; y tanto 
á estos como á los primeros, en caso de volver á servir en la Re
pública se les abonará la antigüedad de sus despachos y todo el 
tiempo anterior para sus calificaciones.
^_Art. 20. Ningún oficial estará obligado á obedecer lo que se
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le mandare si esto fuere contrario ¡í las prescripciones terminan- 
1 i tes de este Código M ilitai^^.----- -------------— ——-—---- - "

TITULO III.
De las gratificaciones en oampaña.

Art. 1? En atención á las funciones que ejercen en campaña 
los generales, jefes y oficiales que componen los estados mayores, 
se les concede raciones diarias de caballo en los términos siguien
tes : al comandante en jefe, seis: al jefe de estado mayor general, 
cuatro : al comandante general de división, tres : á los jefes de 
estados mayores divisionarios y ayudantes generales, dos ; y á 
los ayudantes, escribientes y ayudantes de campo una.

Art. 2? Cada ración de caballo se computará en el valor de 
dos reales.

Art. 1? En el concepto de que de volverse á imprimir este 
Código sin licencia del gobierno, quedarían por descuido en la 
impresión, ó por otros motivos, expuestas á variación, con equi
vocación de su verdadera inteligencia, las reglas que en él se 
prescriben ; se prohíbe que en adelante se reimprima sin el res
pectivo permiso del gobierno ; bajo la pena de perder los ejem
plares, y de ser multado en la cantidad de quinientos pesos cual
quiera que lo ejecutare.

Art. 2? La impresión de este Código Militar se hará por 
cuenta del Gobierno.

Art. 3? Quedan derogadas las Ordenanzas del Ejército que 
han regido en la República, y, en cuanto se opongan á las 
disposiciones de este Código, se derogan también las reales órde
nes dadas hasta el 18 de marzo de 1808 por el gobierno español.

TITULO IV.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



*V  '  o\ .

Comuniqúese al Poder Bljeoutivo para su publicación y  cum
plimiento.

Dado en Quito, capital de la República, i catorce de^gosto 
de mil ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente de la Convención,

El Secretario,

R. Carvajal.

V íctor L aso.

Palacio de Gobierno en Quito, á cinco de marzo de mil ocho
cientos setenta.—Ejecútese.

G. GARCÍA MORENO.

El Ministro de Guerra y  Marina,

S. PARQUEA.

(881)
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No. 2,

República del Ecuador.

REGIMIENTO TAL. PLAZA DE.............

Lista  de los Hombres t  Caballos, con las señas particulares t

MARCAS DE ESTOS QUE TIENE EL EXPRESADO EN EL MES DE LA FECHA.

COMPAÑÍAS. NOMBRES.

N ú m e b o

D E

C a b a l l o s

S e ñ a s  p a b t i c u l a b e s . M a r c a s .

«

T o t a l  - - -

F e c h a

E l  S a r g e n t o  M a y o b .
V is t o  b u e n o .

E l  Co b o n e l .
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No. 3.

República del Ecuador.

E J É R C I T O  P E R M A N E N T E .

HOJA DE SERVICIOS del............ H. N.............. su país..............  su edad............  su salud-■
y sus servicios y  circunstancias las siguientes.

TIEM PO  E N  QUE EM PEZÓ A  SER V IR 
LOS EM PLEOS.

D í a s  M e s e s .  A ñ o s .

TIEM PO  QUE H A  QUE SIR V E Y  CUÁN- 
TO E N  CA D A  EM PLEO.

D í a s  M e s e s . A ñ o s .

Total dol tiempo que sirve..

CUERPOS EN QUE HA SERVIDO.

Total de Servicios...

CAMPAÑAS T ACCIONES DE GUERRA.

F ir m a  d e l S a r g e n t o  M a y o r .

INFORME. NOTAS.

F ir m a  d e l In s p e c t o r . F ir m a  d e l J e f e .
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No. 4.
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N o. 5,

República del Ecuador.

BATALLON TAL. COMPAÑÍA TAL.

Pié de lista de la expresada, con expresión de nombres, edad, estatura, y 
tiempo que falta á cada uno para cumplir el de su empeño en el servicio.

CLASES.

Í §2

Tiem po 
que  los 

fa lta  para  
cumplir.

Destinos en que í 

hallan.

NÚMERO DE LAS PLAZAS DE CADA PROVINCIA QUE HAY EN ESTA 
COMPAÑÍA.

P r o v in c i a s . N ú m e r o s .

Guayaquil........................................................................  00
Pichincha.....................................................    00
Chimborazo..........................................................! ..........  00

T o t a l ............... 00
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No. 6.

República del Ecuador.

BATALLON TAL. PLAZA DE,

Relación de los individuos de tropa que tiene este batallón aoreedores 
á la gracia de inválidos, con expresión de su edad, años de servioios, 
campañas y destinos que solicitan.

EDAD. SERVICIOS.
DESTINOS

COMPAÑÍAS. NOMBRES.
i

?
1
S)

ao
5 M

es
es

.

C
am


pa

na
s. ACHAQUES. QUB

SOLICITAN.

40 0 2 0 9 12 A Manavi.
A Esmeraldas. 
A Imbabura.

F....................... 47 5 2 2 8 13
Segunda .......... F....................... 45 4 21 3 i i Herido.

F....................... 33 4 15 7 9 A León.
A TunguraguaCuarta.............. F....................... 38 2 16 6 13 Idem.

Cazadores......... F....................... 50 10 80 5 19 Idem. A Oriente.

(Fecha.)

V is t o  b u e n o . (Firma del Mayor.)

E l  Co r o n e l  6  Co m a n d a r t e . ' : c
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No. 7,

República del Ecuador.

BATALLON TAL. PLAZA DE.........

R e l a c i ó n  de los individuos de tropa que se hallan inútiles para 
continuar el servicio, con expresión de la causa.

COM PAÑIAS. NOMBRES. CA U SA  D E SU IN U T IL ID A D .

C e r t i f i c a c i ó n  d e l  C ir u j a n o  d e l  c u e r p o .

(Firma.)

Por los informes que he tomado de los capitanes, subalternos, sargentos y cabos 
de estas compañías, me consta con toda certeza que los soldados que se expresan en 
la relación antecedente padecen los achaques que manifiesta.

(Fecha.)

Visto bueno.
E l Coronel 6 Comandante.

(Firma del Sargento Mayor.)
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N o. B.

República del Ecuador.

BATALLON TAL. PLAZA DE.............

Noticia del Armamento que tiene este batallón hoy dia de la feoha, 
con expresión del tiempo de su uso y el estado en que se halla.

ARM AM ENTO FA LTA

COM PAÑÍAS.
EFECTIVO. PABA EL COMPLETO.

Fusiles. Bayonetas. Fusiles. Bayonetas.

Granaderos................................ 0 0 0 0 0 0 0 0

Primera..................................... 0 0 0 0 0 0 0 0

Segunda.................................... 0 0 0 0 0 0 0 0

Tercera....................................
Etc.

0 0 0 0 0 0 0 0

Este armamento se recibió en tal dia, mes y año; está, de bnen servicio, mediano
ó poco ; y si hubiere defectos, sea en las piezas de las llaves, los cánones ó cajas; se 
explicarán con individualidad.

( Fecha.

V is t o  b u e n o . (Firma del Mayor.)
E l  C o r o n e l 6  C o m a n d a n t e .
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N o. 9.

República del Ecuador.

BATALLON TAL. PLAZA DE

Relación de la fuerza con que se halla el expresado batallón hoy dia de 
la fecha, número que falta para el completo, con noticia del alta y 
baja ocurrida en el mes próximo pasado.

T O T A L  
de la

fuerza efectiva.

F a l t a

para
el completo

M uer
tos.

D eser
tores.

L icen
ciados.

T o t a l

de
b^jas.

D eser
tores

recogi
dos.

Re-
clutaa.

P resen 
tados

volunta
rios.

T o t a l

de
altas.

n o t a .
Que se hallan vacantes . . . .  Compañías, . . . .  Tenencias,---- Subtenencias, etc.,

las primeras por haber muerto N___en tal dia, mes, 6  haberse retirado, etc.
O t r a .

El número de Sargentos está completo, 6  faltan tantos, cuyos nombramientos se 
acompañan.

O t r a .

El número de Cabos primeros y segundos está completo, 6  faltan de los primeros 
tantos, y de los segundos tantos, que no se han provisto por no haber sugetos dignos, 
6  la razón que cada jefe tuviere.

ENFERMOS QUE TIEN E EL BATALLON HOY DIA DE LA FECHA. 

Oficiales___Sargentos, Cabos, Cometas y Soldados____

ENTRADAS EN  EL HOSPITAL Y SALIDAS DE ÉL  EN EL MES PRÓXIMO PA8ADO. 

Entradas. Salidas.

Total.

En los enfermos que existen en el hospital hoy dia de la fecha hay tantos calen
turientos, tantos galicosos, tantos sarnosos y tantos héticos, etc.

( Pecha.)
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No. 10.

República del Ecuador.
BATALLON TAL. PLAZA DE.........

Kelacion nominal del alta y baja personal ocurrida en el expresado, 
en el presente mes de la  fecha.
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TOTAL....
1

TOTAL....

( Fecha.)

Visto bueno. E l  S a r g e n t o  M a y o r .

E l  C o r o n e l.
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N o. 13.

República del Ecuador.
BATALLON TAL. COMPAÑÍA TAL.

LISTA para pasar revista de Comisario los oficiales é individuos de 
tropa de la expresada por el presnte mes de la feoha.

No*. Grados. Clases. Novedades.

EX TRA CTO .

C
ap

it
an

. 
|

T
en

ie
nt

e. . ¿ © ®

= 1 Tji 5

Sargen
tos.

»
3
O

g
O
O

Cabos.

So
ld

ad
os

.

T
o

t
a

l
.

1 *• 2 o * . lo*. 2 o * .

1

Tuvo el an terio r. 
A l t a s .....................

S um an ..........
B a ja s ....................

Lo pasa hoy cou.

( F e c h a .)

Es C o n f o r m e .

E l  S a r g e n t o  M a y o r .

E L  C A P I T A N .
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No. 14.

República del Ecuador.

BA TA LLO N  TA L. CO M PA Ñ ÍA  TA L.

Lista para pagar á los individuos de tropa de la expresada por el 
presente mes de la fecha.

CLASES. NOMBRES.
HABER

ÍNTEGRO.

DESCUENTOS.
ALCANCE

LÍQUIDO.PREST. JABON.

P. R. M. P. R. M. P. R. M. P. R. M.

SUMA.......

( Fecha.)

Confrontada. M I C a p it a n .

E l  S a r g e n t o  M a y o r .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



INDICE DEL CODIGO MILITAR.

TR A TA D O  PRIMERO.

T IT U L O  I.
Com posición de la  fuerza a rm ad a  perm an en te , y  esca la  de los em pleos y  g rad o s  de 

lo s  ind iv id u o s  q u e  la  com ponen ............................................................................................

T IT U L O  n .
M odo de  co m p le ta r la  fuerza  del e jé rc ito .......................................................................................

T IT U L O  I I I .
O rden y  sucesión de  m ando  d e  los cu e rp o s ...................................................................................

T IT U L O  IV .
D e la s  an t ig ü e d a d e s ................................................................................................................................

T IT U L O  V.
D e la s  p ro p u es ta s  de  em pleos vac an te s ............................................................................................

T IT U L O  V I.
F o rm alid ad es  q u e  deben  observarse  p a ra  po n er en  posesión  d e  su s  em pleos á  los 

oficiales y  dem as ind iv id u o s  del e jé rc ito ................................................................................

T IT U L O  V I I /
D e la s  licencias te m p o ra le s ...................................................................................................................

TR A TA D O  SECUNDO.

D el so ldad o ................ .. ..............

D el c a b o .. ....................................

D el s a rg e n to ................................

D el soldado de c a b a lle r ía -----

D el cabo d e  c a b a lle r ía ............

D el sa rg en to  de c a b a l le r ía . . .  

O b ligaciones d e l su b ten ien te .

O bligaciones del te n ie n te ___

O bligaciones del c a p itá n .........

T IT U L O  I.

T IT U L O  II. 

T IT U L O  II I .

T IT U L O  IV .

T IT U L O  V.

T IT U L O  V I.

T IT U L O  V II.

T IT U L O  V III .

T IT U L O  IX .

T IT U L O  X .
O bligaciones d e l a lférez  d e  caba lle ría .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



I N 
T IT U L O  XI.

O bligaciones del te n ien te  de  cab a lle ría .........................................................................................  61

T IT U L O  X II.
O bligaciones del cap itán  de c a b a lle r ía ..........................................................................................  62

t i t u l o  xm.
O bligaciones del sa rg en to  m a y o r..................................................................................................... 68

T IT U L O  X IV .
O bligaciones d el te n ien te  co ronel.................................................................................................... 68

T IT U L O  XV.
O bligaciones del co ronel.....................................................................................................................  70

T IT U L O  XVI-
D el inspector g e n e ra l . ......................................................................................................................... 74

T IT U L O  X V II.
De los com andantes de  a rm a s ...........................................................................................................  80

T IT U L O  X V III.
De los com andantes g en e ra le s ..........................................................................................................  82

T IT U L O  X IX .
O rdenes g en e ra les  p a ra  o fic ia les.....................................................................................................  90

I I  INDICE DEL CÓDIGO MILITAR.

TR A TAD O  TERCERO.
T IT U L O  I.

O bligaciones del ta m b o r m ayo r.......................................................................................................  95

. T IT U L O  II.
D el sargen to  b r ig a d a ........................................................................................................................... 97

T IT U L O  III .
D el fu r r ie l................................................................................................................................................. 98

T IT U L O  IV.
D el sa rg en to  m a risca l..........................................................................................................................  99

T IT U L O  V.
De los a rm ero s ...........................................................................................................................................  id .

T IT U L O  V I.
F unciones del abanderado y  p o rta  e s ta n d a rte ...............................................................................  100

T IT U L O  V IL
F unciones de los ay u d a n te s ...................................................................................................................  101

T IT U L O  V III.
O bligaciones d e l c a p e llá n ......................................................................................................................  102

T IT U L O  IX.
O bligaciones del c iru jan o ....................................................................................................................... 104

T IT U L O  X.
F unciones del au d ito r de g u e r r a ......................................................................................................... 100

TR A TAD O  CUARTO.
T IT U L O  I.

Servicio de g u a rn ic ió n ...................................................................................................................... •. 109
T IT U L O  II.

De la  g u a rd ia  de p revenc ión .............................................................................................................  110

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



P*j-
TITULO III.

De la visita de hospital..................................................................................... - - ......... 117
TITULO IV.

Formalidades para dar el santo y órden de la plaza, y  practicar el servicio de
patrullas................................................................................................................... id.

TITULO V.
Reglas que deben observarse en las marchas de la tropa......................... .. 120

TITULO VI.
Revista de comisario...........................................    124

TITULO VII.
Bendición de banderas y  estandartes.............................................................................. 130

TITULO VIII.
Aprehensión de desertores, y obligación de las autoridades para su descubrimiento

y conducción............................................................................................................. 132
TITULO IX.

Premios de constancia..........................................................................   136

INDICE DEL CODIGO MILITAS. H I

TR A TA D O  Q U IN TO .

TRATAMIEMTOS Y HONORES MILITARES.

TITULO I.
D e los tra ta m ie n to s ..................................................................................................................................  138

TITULO II.
H onores m ili ta re s .........................................................................................................................................  139
Al S an tísim o  S ac ram en to ...........................................................................................................................  id.
A l P re s id en te  de la  R ep ú b lica ............................................................................................................  141
Al vi ce -p residen te de la  R ep ú b lica .....................................................................................................  id.
A l com an d an te  en  jq fe  en  c a m p a ñ a .................................................. ............................................  id.
Al je fe  de E. M. g en e ra l d e l e j é r c i t o ................................................................................................ id .
A los com andan te s  g en e ra le s  d e  d is tr i to s ....................................................................................... id.
A l m in is tro  de g u e r ra  y m a r in a .........................................................................................................  142
A los g en e ra le s  sin  m a n d o .........................................................................................................................  id.
A l in spec to r g en e ra l de l e jé rc ito ............................................................................................................. id .
A los co m an d an te s  d e  a rm a s ................................................................................................................  id.
A los je fes  d e  E. M. d iv is io n a rio .........................................................................................................  id.
A los co roneles ............................................................................................................................................  id.
A los te n ie n te s  co ro n e les ........................................................................................................................  id.
A  los sa rg e n to s  m a y o re s ........................................................................................................................  id .
A los oficiales g en e ra le s  de m a r in a ...................................................................................................  143

TITULO III.
H onores po r cuerpos en te ro s  form ados en  la s  p lazas, a l e n tra r  y  s a li r  de  palacio  el

P re s id en te  de la  R ep ú b lica , acom pañado  de su s  m in is tro s  y  dem as e m p le a d o s .. 144

TITULO IV.
G u ard ia s  de h o n o r .........................................................................................................................................  id

TITULO V.
H onores que  deben h ac er la s  tro p a s  acam padas  ú la s  personas  q u e  lo s  tien en , cuando

pasen  p o r la s  l ín e a s .........................................................................................................................  145

TITULO VI.
G u ard ias  y  hono res  con q u e  p o r  su s  d ig n id ad es  h a n  do d is tin g u irse  a lg u n a s  personas

q u e  no son  d e l cue rpo  m ili ta r  de l e jé rc ito  ni a rm a d a .......................................................  id_
TITULO VII.

D e la s  sa lvas  c u e  h a n  de hacerse  donde h u b ie re  a r t i l l e r ía ....................................................  146

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



IV INDICIE DEL CODIGO MILITAR.

TITULO VIH.
H onores fú n eb res ...................................................................................................................................... 147
Al p residen te  de la  R ep ú b lica .........................................................................................................
G eneral 6  com andan te en  je fe  de l e jército , q u e  m uere  en  u n a  p laza................................  151
G eneral en  je fe  del e jérc ito  q u e  m u ere  en  ca m p añ a .................................................................  id.
C om andante en  jefe  del ejército  en  ca m p añ a .................................................................................. 153
C om andante g en e ra l do d is tr i to ......................................................................................................  154
C om andante gene ra l de d iv isión ......................................................................................................  id.
G enera les ..................................................................................................................................................  id.
M inistro  de g u e r ra ................................................................................................................................  id.
Coronel con m ando de cue rpo ........................................................................................................... id.
Coronel en servicio, 6  con le tra s  de c u a rte l .....................................................................................   155
T en ien te coronel con ejercic io ...........................................................................................................  id.
T en ien te coronel sin  ejercicio...........................................................................................................  id.
S argen to  m ayor con ejercic io ............................................................................................................  id.
S argen to  m ayor sin  ejercic io ............................................................................................................  id.
C apitán  con ejercicio............................................................................................................................. id.
C apitán  sin  ejercic io .............................................................................................................................. 156
A yudan te m a y o r........................................................................................................................................  id .
S egundos ay u d a n te s .................................................................................................................................  id.
C ape llán ....................................................................................................................................................  id.
C iru jano ............................................................................................................... . ..................................  id.
S a rg en to ...........................................................................................................................................   id.
T am bor m a y o r........................................................................................................................................ id .
C abo........................................................     id.
Soldado, 6 ta m b o r ..................................................................................................................................... 157

TR A TAD O  SESTO.

DE LOS PONDOS DE LOS CUERPOS Y MANEJOS DE ELLOS.

'  TITULO I.
Del oficial habilitado..................................................................................................... 158

TITULO II.
Del capitán depositario...........................................................................    160

TITULO III.
De-la caja de fondos de los cuerpos, y su administración............................................  id.

TITULO IV.
Junta de capitanes........................................................................................................  162

TITULO V.
De la caja de ahorros... .................................................................... ..........................  164

TR A TAD O  SEPTIMO.
TITULO I.

Atribuciones del comandante en jefe............................................................................ 167
TITULO II.

Funciones del jefe del estado mayor general del ejército, y clases de que éste ae com
pone........................................................................................._.............................. 170

TITULO III.
Atribuciones comunes al jefe del estado mayor general del ejército y á los jefes de

estado mayor divisionarios en su caso.............• • • •..............................................  177
TITULO IV.

De los comandantes generales de división...................................................................  178
TITULO V.

Funciones del comandante general de caballería........................................................  180

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



INDICE DEL CODIGO MILITAR. V

TITULO VI.
Funciones del conductor general de equipajes, 7  órden en que han de marchar los del 

ejército.....................................................................................................................
TITULO VII.

Funciones del intendente general en campana, y sus dependientes.
TITULO VIII.

Servicio de campana por divisiones...................................................
TITULO IX.

Modo de recibir el santo y órden general......................... .
TITULO X.

Modo de recibir las rondas de generales y oficiales de dia.

P*j.

181

186

188

194

195
TITULO XI.

Movimiento de un campo á otro nuevo......................

Sobre avanzadas.. ....................

De los destacamentos................

De los reconocimientos...............

Sobre forrajes.............................

De las marchas en campaña.. . .

TITULO XII. 

TITULO XIII. 

TITULO XIV. 

TITULO XV. 

TITULO XVI. 

TITULO XVII.

TITULO XVIII. 'A  '
TITULO XIV. . ...

TITULO XV.
Ordenes generales para el servicio de campaña___

r : /

TR A TAD O  f /
LEYES PENALES SOBRF 

TITUL
Del modo de graduar los delitos, y de los n

penas....................................................
Rebajas de las penas y prescripción de ell?
De los militares que exponen la República

ó piratas.............................................
Atentados contra la libertad nacional y r 
De los que turban el órden militar ó pul 
Entrega de plazas, fuertes y puertos, y c

de peligro........................................
Delitos contra el servicio....................
Especies contra la disciplina...............
Delitos contra la justicia......................
Malversación de intereses..................
Delitos de falsedad.............................
Delitos contra las personas................
Delitos contra la propiedad..............
De las faltas que deben ser castigada

y

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



fa»»

VI INDICE DEL CODIGO MILITAS.

TRATADO NOVENO.

DE LOS TRIBUNALES, JUZGADOS Y JUICIOS MILITARES.
P*J.

TITULO I.
De los juicios militares................................................................................................. 2 4 8

TITULO n.
Del consejo de guerra ordinario...................................................................................  id.

TITULO III.
Del consejo de guerra de oficiales generales................................... .............................  257

TITULO IV.
^lfodo de proceder en las causas seguidas por delitos de cobardía, insubordinación,
~ab. deserción en campaña, rebelión y motín...............................................................  259
Ayudan TITULO V.
Segundólo de guerra extraordinario.............................................................................. 260
Cirujano. .*.. TITULO VI.
Sargento....... sciplina.....................................................................................................  264
Tambor mayor. TITULO VII.
Cabo....................
Soldado, ó tambor.ia ês...................................................................................................  Id.

TITULO VIII.
'dales en los juicios criminales por delitos militares 6  comu-

.............................................................................................. 265
TITULO IX.

DE LOS F0ND0k’.eguidas por delitos comunes en campaña..........................  267
, TITULO X.

i  ̂ . . , ... ..  , m de bienes provenientes de testamentos, ó dejadosDel oficial habilitado....................  ‘ * J  2 5 9

Del capitán depositario.....................
rADO DECIMO.

De.la caja de fondos de los cuerpos, y e
TRIO N ES VARIAS. •

Junta de capitanes.......................... TULO I.

De la caja de ahorros. T IT ................................................................  272
...........................'LO II.

---- abrazan la carrera de las armas..........  277
TR ATAD O  ni.

...............................................  280

Atribuciones del comandante en jefe.
TITULO

TITULO

IV.
id.

Funciones del jefe del estado mayor general del ej ggg ¿

TITULO
Atribuciones comunes al jefe del estado mayor gei 

estado mayor divisionarios en su caso.............•
TITULO IV."

De los comandantes generales de división..................
TITULO V.

Funciones del comandante general de caballería.......
i

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



D E L

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



• . ‘ • P r — •,—  -  '

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
BEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

DECRETAN

Las siguientes reformas en el Código Militar;

TITULO PRELIMINAR-

DEFINICION DE VARIAS PALABRAS DE ÚSO FRECUENTE 
EN ESTE CÓDIGO.

Subordinación es: la sujeción á la órden y  mando del Su
perior.

Disciplina es: la regla, órden y método en el modo de vivir 
los militares.

Servicio es: ejercer los deberes y  funciones correspondientes 
al empleo militar.

Mecánica es: el manejo interior y  por menudo de los in
tereses y efectos de lós soldados.

Policía es: el buen órden que se observa y guarda en los 
cuarteles, cumpliéndose las disposiciones á propósito para su 
mejor arreglo y gobierno.
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Gobierno económico es: el método, equidad y economía coit 
relación á la subsistencia y entretenimiento del soldado, y á 
las reglas de policía y buen régimen que dentro' y fuera del 
cuartel debe observar la tropa.

Murmuración es: la conversado« secreta contra algún au
sente, ó aquella en que se publican sus faltas.

Art. 1? Serán suprimidos los artículos 12 y 13 del trata
do 1?. tít. I?

Al t. 2? En el art. 14 del tratado 1?, tít. 1? que habla de 
la escala de los ascensos en el ejército, se dirá después'de: 
Coronel efectivo, General.

“ En el trat. 1?. tít. 7?, art. 9? en lugar de será castiga
do severamente, se dirá: será castigado con pena disciplinaria."

Art. 3? En el trat. 2? se harán las modificaciones que siguen:
“1? En el trat. 2?, tít. 1? debe suprimirse el art. 10- por 

sor contrario á lo que las leyes comunes permiten al común 
de los ecuatorianos.

“2? En el art. 23 del mismo tratado y título en lugar d* 
severamente castigado, se pondrá: castigado con pena disciplinaria.

“3? El art. 25 del tratado y título referidos, debe supri
mirse como contrario á la parte penal del proyecto.

“4? El ait. 5? del tít. 3? dirá: No interrumpirá ni cefiirá 
á los cabos en el ejercicio de su funciones; ni los maltratará 
do palabra, ni les dará mayor castigo que arrestarlos en la 
cuadra, con la precisión de dar luégo parte á su inmediato je
fe, para que por el conducto regular llegue á noticia do su 
Capitán, quien graduará el' castigo que mereciere la falta.”

“5? En el trat. 2?, tít. 3?, art. 22 en lugar de severamente, 
se dirá: será castigado conforme á este Código.

“6? En el art. 4?, tít. 7? las expresiones “con la facul
tad de arrestarlos en la compañía ó en la guardia de prevenciónr 
serán sustituidas con éstas: con la facultad de imponerles arres
to de cuadra ó simple.

“7? En el trat. 2?, tít, 7?, art. 21 en lugar de será severa
mente mortificado se dirá: será castigado con pena disciplinaria.

“8? En el art. 6?, tít. 9? las palabras ponga preso, se sos- 
tituirán, con ponga arrestado.

9? En el art. 7? se sustituirán las voces “pondrá preso," con 
estas otras “le arrestará."

10? El art. 7?, tít. 15, dirá: “tendrá!’ facultad de imponer, 
según el caso, arresto de alojamiento, de prevención ó de ri
gor á los oficiales de su cuerpo para corregir sus faltas en el 
servicio ó fuera de él.
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“11? En el art. 10 en vez de: ''pasar de sets meses:” se pon
drá: “pasar de tres meses.”

Art. 4? En el trat. 1?, tít. 7?, art. 15 en lugar de para los 
easos en que el soldado, dirá: pora los casos en que el militar.

■ El ait. 14 del mismo tratado y título debe suprimirse:’ 
por estar comprendido en el tratado penal del proyecto.

Art. 5? Al art. 2? del tít. 3? trat. 9? se le pondrá el in- 
eiso siguiente:—“Los jefes marciales de la Corte ¡Superior po
drán ser llamados para formar los consejos de guerra de oficia
les generales ”

Art.. 6? Al art. 4? del mismo títulcr y  tratado se pondrá 
el siguiente inciso.

“Cuando hubiese varios reos, se concertarán entre sí para 
recusar el mismo número; pero si no pudiesen convenir entre 
sí, la suerte reglará entre ellos el órden de verificarlos. En es
te caso, cada uno- recusará sucesivamente un juez hasta que se 
complete el número referido de recusaciones, y entúnces el re
cusado por uno se tendrá como recusado por los demas.”

Art. 7? El art. 1?, trat. 5?, tít. 6? será suprimido.
Art. 8? Después del art. 44, trat. 5?, tít. 8? se pondrá el 

siguiente artículo.
A los Ministros togados de la Corte Suprema, en atención 

al alto puesto que ocupan en la Gerarquía Judicial, y á la ele
vada jurisdicción que tienen sobre los militares delincuentes, 
se les harán también los mismos honores fúnebres que á los 
Generales.

E l títu lo  ú n ic o  tra ta d o  8? del C ódigo  m ilita r  
se rá  el q u e  s igue:

TITULO UNICO,

DE LAS INFRACCIONES.

Art. 9? Las infracciones de óste Código, penadas por t!l, 
constituyen los crímenes, delitos y faltas. Los crímenes se cas
tigan con pena criminal, los delitos con pena correccional y 
las faltas cen penas disciplinarias.

Art. lü? En caso que una misma infracción esfcubieie oas-
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ligada con distintas penas se atenderá á la mayor para su 
calificación.

11? Todo crimen, delito ó falta se reputa voluntario y ma
licioso mientras no se pruebe ó resulte claramente lo con
trario.

.Art. 12? Si la pena establecida al tiempo del proceso di
fiere de la que regía al tiempo de la infracción, se aplicará 
la ménos rigurosa.

Art. 13? La infracción militar cometida por prisioneros de 
guerra nacionales ó extrangeros, será castigada conforme á 
este Código; pero con la advertencia de que no se reconoce 
entre éllos ningún?, relaoion de subordinación ni obediencia.

Art. 14? Todo oficial general ó particular, tenga ó no pen
sión, como retirado ó inválido, se baila en servicio activo des
de el instante en que recibe el oficio por . el cual se le llama á 
él, y de consiguiente está desde entonces sujeto á las penas 
establecidas en este Código.

Art. 15? Las infracciones cometidas contra personas do un 
ejército extrangero aliado que obre junto con tropas ecuato
rianas, serán castigadas como si lo hubiesen sido contra per
sonas pertenecientes á los ejércitos de la República, siempre 
que se observe la misma conducta por parte de dicho ejér
cito aliado.

Art. 1G? Las penas aplicables á las infracciones se divi
den en principa'es y accesórias. Las primeras son las que se 
pueden imponer independientemente de cualquiera otra: las se
gundas son, las que no pueden imponerse sino con depen
dencia de una principal.

De las penas, su division y clases.

Las penas en materia criminal, son.

Accesórias. . .  <¡ d—La degradación.

Penas peculiares del delito.

Principal, a—La prisión
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Accesórias..

b—La deposición do empleo, aplicable sola
mente á los Sargentos y  cabos, 

c—El descenso á la  segunda clase de soldados, 
d—El recargo del tiempo de servicio.

¡! e—El castigo corporal mayor.

Penas peculiares á las faltas.

'Principales. Í a—Censura, 
b—Arresto.

Accesorias..

c—Suspensión de empleo, 
d—Recargo del servicio, 6 ‘fatiga y  det- 

<¡ tino á la policía del cuartel.
e—Castigo corporal, medio <5 menot.

' {—Retension de parte del sueldo.

Penas comunes tü crimen y delito.

La expulsión del ejército.
El lanzamiento ó exclusión -del servicio.

Be las penas criminales.

Art. 17? Todo condenado á muerte «erá. pasado por las 
armas.

Art. 18? Para la ejecución en tiempo de paz, todos los 
cuerpos de la guarnición, y  en campafia toda la división á 
que perteneciere el reo, formarán -en batalla en los tres la
dos de. un cuadro, debiendo quedar libre el lado restante.

Art. 19? Llegada la hora señalada para la ejecución, un 
destacamento compuesto de un oficial subalterno, un sargen
to, dos cornetas ó clarines, dos cabos y treinta soldados irán 
á buscar al criminal á la prisión, y  cuando se acerque al 
paraje donde estuvieren las tropas, se juntarán los sargen
tos, cornetas y  tambores del cuerpo á que pertenezca el reo, 
en el costado del camino por donde venga; y  el tercer Jefe 
del mismo cuerpo publicará en medio del cuadro un bando 
que han de tocar los tambores y  cornetas, el que 86 expre- 
«ará con estas palabras.

Por la nación (á esta voz, el tercer Jefe y  los oficiales 
saludarán con la espada) á cualquiera que levante la vos ape
llidando gracia se impone pena de la vida.
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Art. 20? Mientras se publique el bando deberá estar la 
tropa con las armas presentadas, y los oficiales y sargentos 
en sus puestos de parada, para lo cual se dará las voces- co» 
rrespondiente» tan pronto como llegue el reo. Concluido, el 
bando se volverá al órden de batalla,

Art. 21? El destacamento de custódia se dirigirá por la 
vía mas corta al centro del cuadro y  allí hará alto; su co
mandante hará poner do rodillas al criminal, y el escribano, 
si aquel fuere individuo de tropa, ó el fiscal, en su caso, leerán 
la sentencia en alta voz. En seguida se le llevará al punto 
del lado libre del cuadro, señalado para la ejecución y se le 
vendarán los ojos si consintiere en ello.—Luego se le hará po
ner de rodillas. Diez tiradores, designados de antemano en la 
escolta del reo, pasarán á colocarse en dos filas á cuatro par 
sos de él, y  prepararán sus- armas- A la primera señal que. 
haga con su espada el oficial del destacamento, apuntarán los. 
cinco hombres de la primera fila, y á la segunda señal harán 
su descarga. Si no se efectuare la muerte inmediatemente, los 
cinco tiradores de reserva seguirán haciendo fuego hasta con
cluirlo.

Art. 22? Verificado este acto, tocarán marcha los tambo
res y  cornetas, y las tropas desfilarán por delante del cadá
ver, al que llevarán después á enterrar los soldados nombra
dos al efecto.

Art. 23? La pena de reclusión mayor se cumplirá en las 
Penitenciarías de la República destinadas á los paisanos con
denados á una pena equivalente á la referida en este artículo.

Art. 24? La reclusión mayor es ordinaria ó extraordinariat 
la ordinaria se impondrá de cuatro á ocho, y de ocho a do
ce anos: la extraordinaria por un término fijo de diez y seis 
aflos.

Art. 25? La pena de reclusión menor se cumplirá tam
bién en las Penitenciarías, cuyos reglamentos contendrán, con 
sujeción á lo que en éste Código se previene, las disposicio
nes convenientes para el castigo de los militares reclusos.

Art. 26? La reclusión menor es. ordinaria ó extraordinse 
ria: la ordinaria se impondrá de tres á seis, ó de seis á nue
ve años, la extraordinaria por un término fijo de doce años.

Art. 27?. Los condenados á reclusión mayor estarán some
tidos al trabajo que les fuere impuesto en los respectivos re
glamentos. *

Art. 28? Una porción del producto de éste trabajo forma» 
rá un fondo de reserva que será entregado al reo ú su salir
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da, ó en épocas determinadas después de ésta.
Dicha porción no podrá exceder de las cuatro décimas 

partes respecto? de los condenados á reclusión menor; y  do las 
tres décimas partes respecto de los condenados á reclusión ma
yor. El resto pertenece al Estado.

El Gobiei n,o- podrá disponer de la mitad del fondo de re
serva á favor del re© miéntfas este padece su pena, ó á favor 
do su familia, si esta se hallare necesitada.

Art. 29? Los oficiales condenados á reclusión mayor se
rán, en todo caso, expulsados- del ején ito; y los individuos 
de tropa, dados de baja definitivamente: también quedarán ex
pulsados los oficiales condenados á reclusión menor; más si el 
que hubiere de sufrir esta última pena fuere individuo de tro
pa, y  menor el tiempo- de su reclusión que el que le falte 
para salir del servicio, solo se le deducirá del segundo, el pri
mero, debiendo volver á servir después de cumplida la pena 
hasta el dia en que termine el tiempo quo le reste, en cali
dad de simple soldado.

Déla degradado».

Art. 30? Cuando á un oficial condenado á muerte se le 
hubiere aplicado también la de ser degradado de sus honores 
militares, el acto de la degradación, se efectuará en la forma 
siguiente.

Art. 31? Luego que el' reo, sin espada, haya llegado al 
punto en que, para presenciar la ejecución» so halle formada 
la tropa y que se haya -promulgado el bando respectivo, 
mandará el tercer Jefe á dicho reo que se ponga de rodillas, 
el fiscal le leerá la sentencia, y  se ejecutará la degradación 
como sigue:-

Art. 32? E1‘ fiscal dispondrá que ei«an la espada al cri
minal, y  hecho ésto mandará al tambor de órdenes que to
que un redoble- largo que serviná de prevención para que to
dos guarden silencio, concluido el» redoble se dirigirá al reo. 
y  le dirá en voa alta y  comprensible:

“Esta espada (y se la mandará quitar) que ceñisteis para sa
tisfacer (conservando vuestro honor) al que os hizo la Na
ción concediéndoos que contra sus enemigos la esgrimieseis en 
defensa de sus leyes, servirá rota (por la fealdad de vuestro cri
men) -para ejemplo de todos, y la mandará arrojar, para que se 
rompa:

Despójesele de ose uniforme (y . hará la accion.de man
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dar que se le quite) que sirvió para equivocarle exterior mente, 
con los que dignamente le visten para contribuir á la mayor glo
ria de la Nación; (y dirigiéndose al piquete que lo custodia, 
continuará diciendo) y pues la ley no permite que él crimen 
tan grave de este hombre quede sin castigo, llévenle á quz sufra la 
pena merecida.

Dicho esto se conducirá al oficial reo al patíbulo en la 
.forma ordinaria y se procederá á la ejecución como se ha pre
venido.

Art. 33? Si el reo fuere oficial que no tuviere cuerpo de 
que dependa en el paraje de la ejecución de la sentencia, 
deberá ser tropa del mas antiguo de les que allí tuvieren des
tino, la que le conduzca y sirva á la ejecución del castigo? 
y en todo caso, el despojar al reo de su espada y unifor
me corresponderá precisamente al sargento do la guardia que 
Jo escolte. • . ■

De las peculiares del delito.

Art. 34? La pena de prisión se impondrá por nueve se
manas y un dia á lo ménos, y  cinco afios á lo más.

Art. 35? Los condenados á prisión, que no exeda de un 
año, sufrirán su pena en un cuartel, aisladamente ó en co
mún, y  quedarán privados hasta de las dos terceras partes 
de su sueldo; pero en ningún caso recibirán ménos de dos 
reales diarios.

Art. 36? Los individuos de tropa condenados á la pena 
puntualizada en el artículo anterior serán ocupados en traba
jos militares, ó manuales en el interior del cuartel, y si fueren 
simples soldados aun en el aseo y policía del edificio en que 
estén.

Art. 37? Los sentenciados á prisión por más de un año, 
cumplirán su pena en los establecimientos militares destina
dos á ello, ó en su defecto en la cárcel pública que designa
re la sentencia, debiendo ocuparse en alguno de los trabajos 
establecidos ó autorizados en la casa, á ménos que sean dis
pensados en las circunstacias que determine el reglamento

Art. 38? Los que se hallen en el caso del artículo pre
cedente perderán todo su sueldo. Una porción del producto 
de su trabajo será aplicada en parte, á procurarles alguna hol
gura, si la mereciéren por su buena conducta en la prisión, 
y  en parte, á lonnar un fondo de .reserva destinado á que 
se le entregue á su salida ó en épocas determinadas después 
de ella: £1 resto pertenecerá al Estado.
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El Gobierno, ó el respectivo comandante general, po
drán disponer de la mitad del fondo de reserva á favor de la 
familia del reo, si esta se hallare necesitada.

Art. 39. En. toda condena á cinco años de prisión pue
de imponerse también la expulsión del ejército, y  aunque sea 
por menos tiempo ha de deducirse éste del de servicia

Art. 40. En caso de que un oficial sentenciado á prisión 
lo sea también 4. expulsión del ejército, será consignado á la 
autoridad civil, y sufrirá su pena, conforme á las disposicio
nes contenidas, en el Código Penal.

Art. 41. El Poder Ejecutivo podrá dar de baja en el cuer
po en que sirvan, ó en el destino que ejérzan, á los oficia
les condenados 4 prisión aun cuando lo fueren por ménoa de 
un año; pero en este caso gozarán de una ración diaria pro
porcionada á su grado miéntras se conserven presos.

Art. 42. Los oficiales condenados á prisión estarán siem
pre separados de los individuos de tropa que se hallen en igual 
caso.

Art. 43. La deposición de empleo, que no puede aplicar
se sino á los cabos y sargentos, es consecuencia forzosa de 
toda condenación á una pena criminal ó correccional, impues
ta  por los juzgados comunes ó militares que implique mengua 
en la consideración, poniendo así al sentenciado fuera de la 
posibilidad de ejercer mando alguno.

El individuo depuest© pierde por el mismo hecho todas 
las prerogativas anexas á su empleo, y  queda reducido á la 
clase de simple soldado.

Art. 44. La deposición de empleo debe pronunciarse for
zosamente contra todo cabo ó sargento condenado á más de 
un año de prisión, ó puesto en la segunda clase de soldados, 
6 reconocido culpable de deserción, ó siempre que haya si
do con di-nado dos veces por faltamiento á un inferior.

Diohr pena puede aplicarse, si la principal consiste en pri
sión que no pase de un año, ó si la condena es por alguno 
de los delitos que siguen: robo, malversación de intereses, 
abuso de facultades, retension de una solicitud elevada por 
su conducto, parcialidad en los actos de justicia y maltrata
miento á un inferior. También puede imponerse al reo que ha
ya reincidido en algún delito más de una vez.

Art. 45. El descenso á la segunda clase de soldados con
siste en la pérdida de las medallas, divisas honoríficas, pre
mios de constancia y  otros, exclusión de las guardias de ho
nor y  escolta de bandera. El condenado á esta pena queda
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ademas en- condición de- ser castigado correccionalmonte liaste 
con sesenta palos.

Art. 46. La pena de descenso á dicha segunda clase, de
be necesariamente imponerse á todo sargento, cabo ó soldado 
condenado, por los jueces civiles á la. pérdida de los derechos 
do ciudadanía, ó castigado por uno de los siguientes delitos:, 
deserción, mutilación vo untaría, cobardía, sedición militar, pi
llaje ó robo en el campo de batalla y uso de falsos certificados.

Ella puede aplicarse á todo sargento, cabo 6 soldado 
condenado por doble reincidencia, robo, malversación de into- 
reses, fraude, falsificación de documentos, falta de cumplimien
to de sus deberes en campaña, acciones que tengan por ob
jeto hacer á alguno inhábil para el servicio, finjimiento de en
fermedades, faltas á sus deberes ocasionadas por el deseo do 
no exponerse, merodeo, deterioración, de un objeto del servi-. 
ció,, soborno, falta de vigilancia cuya consecuencia sea la fu
ga de un preso, incorrejibilidad,

Art. 47. Ningún soldado de segunda clase puede ser pro
puesto para su rehabilitación sino al cabo de un año, por lo 
ménos, después de su primera condena ó de dos años después- 
de la segunda.

Art. 48. En caso de que alguno sea condenado dos ve- 
oes á la pena de que se trata, su rehabilitación no compren
derá el derecho de obtener nuevamente medallas, divisas ho
noríficas de que hubiere sido despojado, ni devolver á go
zar de un premio de constancia ántes obtenido, escepto un com
portamiento heroico en batalla ó acción- de guerra. Igual es
copetan habrá en eb artículo anterior.

Art. 49. El recargo.del tiempo deservicio, que se impon
drá solo á los individuos de tropa, debe aplicarse á los deser
tores que no tengan pena de la vida ó de reclusión, y co
menzará á correr desde el dia siguiente al en que se cumpla 
ol tiempo por el cual el reo haya sido destinado á las filas, 
ó enganchado.

Art. 50. El mínimun del castigo corporal mayor es el de
ciento un palos respecto de los individuos de tropa que no es
tán en la segunda clase, y deciento cincuenta y uno respec
to. de los que se hallan en ella.

El máximum en el primer case será de doscientos cin
cuenta, y  en el segundo de trescientos.

Esta pena debe ser aplicada al delito de deserción y al 
de robo, y  puede serlo á los de insubordinación 6 inobe
diencia.
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Le las penas, peculiares de las faltas:

Art. 51. Hay tres clases de censuras.
1? La censura simple, hecha sin testigos ó á presencia del 

inmediato Jefe del correjido.
2? La censura formal, hecha delante de todos los oficia

les del cuerpo, y
3? La censura severa, hecha por la órden general ó del 

cuerpo.
La pena de censura no es aplicable sino á los oficiales. 
Art. 52 Los arrestos aplicables á los oficiales soñ:'
I? El de alojamiento:
2? El de guardia de prevención; y  
3? El de rigor.
Art. 53. Los arrestos aplicables á los individuos do tro

pa son:
1? El de cuadra:
2? El arres’o simple:
3? El medio: y 
4? El' de fuerza.
Art'. 54. Los arrestos podrán' aplicarse por los consejos 

do disciplina ó por los respectivos superiores. En el primer 
caso, su duración mínima- será la do veinte y cuatro horas, 
y  la máxima de nueve semanas, con escepcion de los arres
tos de rigor y  do fuerza, que no excederán de seis semanas • 
aplicados por Ibs respectivos superiores» el máximun de su du
ración será: el de lbs arrestos de alojamiento, guardia de pre
vención y simple, seis semanas; el de arresto medio, cinco- 
semanas, el de rigor, cuatro semanas y el do fuerza, veinte 
di as. '

Art. 55. El oficial destinado á guardar arresto en su alo
jamiento no podrá salir de su casa ni recibir visitas.

Art. 56. Los que se hallen arrestados en lh guardia de 
prevención, pena que no será aplicable sino á los oficiales des
de subteniente hasta capitán con grado de sargento mayor 
inclusive, no podrán salir fuera del cuerpo de dicha guardia.

Art. 57. El arresto de rigor se efectuará en el cuarto de 
banderas del principal, sin grillos ó con ellos, y  no podrá im
ponerse sino á los oficiales subalternos y á los capitanes aun 
que tengan el grado de sargento mayor.

Art. 58. Todo oficial arrestado entregará sn espada á su- 
inmediato jefe.

Art. 59. El arresto de cuadra puede aplicarse- ónicamen-

— I I —
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te ú los individuos de tropa, pero sin perjuicio del servicio 
f|ue les toque en el interior del cuartel y se efectuará sin gri
llete ó con (51.

Art. GO. Los arrestos simple, medio y de fuerza, se sufri
rán siempre con aislamiento, incomunicación, y privación de 
las dosis mas pequeñas de bebidas alcohólicas.

Art. 61. A los destinados á arresto medio, no se les abo
nará, mientras dure <5ste, sino la ración diaria; estarán priva
dos de toda especie de cama y no so les dará otro alimen
to que una comida diaria. Sinembargo un din en cada cua
tro de los ocho primeros dias y uno en cada tres de las si
guientes semanas, se les permitirá salir al aire libre por una 
hora, y  tomarán la comida dos veces al dia; se les dará ado
rnas, una frazada para abrigarse. No gozarán, mientras dure 
el arresto, de más sueldo que su ración diaria.

Art. 62. El arresto de fuerza se sufrirá como el medio, 
poro en aposento oscuro y aun con grillos, sin gozar sino de 
media ración diaria.

Art. 63. En caso que el estado de salud del individuo 
que debe castigarse haga peligrosa la imposición del arresto me
dio ó el de fuerza, se rebajará un grado del rigor de la pe
na, es decir que el condenado á segundo sufrirá solo el pri
mero, y  el que lo fuere á éste se sujetará al arresto simple.

Art. 64. Cuando en campaña no sea posible observar las 
condiciones establecidas para los arrestos, los individuos de 
tropa que deben sufrirlos serán consignados en el cuerpo de 
guardia durante todo el tiempo en que no están de servicio 
y tendrán opsion á todo su sueldo: á los que fueren conde
nados al arresto medio se les destinará tambirn fuera de tur
no á servicios penosos; y á los simples soldados en el arresto 
ile fuerza, se les atará diariamente por dos horas contra una pa
red ó árbol, de modo que no puedan sentarse ni acostarse, 
ó bien se les pondrá en los hombros, desigualmente reparti
do en ambos un peso de quince kilógramos formado por ár- 
mas, útiles de zapadores ú otros objetos semejantes. Estos cas
tigos deben ejecutarse en parajes exentos, en lo posible, délas 
miradas del público y con la atenuación correspondiente á 
ciertos dias por semana, como se ha prevenido en el artículo 61.

Art. 65. La su-pension de empleo consiste en la priva
ción temporal del ejercicio de éste, y del sueldo á é¡ corres
pondiente, deducidas las raciones que deben satisfacerse. Es
ta pena se impondrá de uno á seis meses á los individuos de 
tropa y de uno á cinco meses á los oficiales, por los res-
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pectlvos superiores, según sus facultades, y  per un áHo pcfr 
los consejos de disciplina.

Los individuos suspensos de sus empleos, que fuéren da
dos de baja en sus cuerpos ú oficinas, no podrán recibir pen
sion alguna del Tesoro público durante el tiempo de la sus
pension; “pero se les dará por la autoridad local, usa ración 
equitativa mientras se hallaren arrestados, dando cuenta al Eje
cutivo de la asignación que se hubiese hecho.”

Art. 66. El recargo de servicio, que no se aplicará sino 
4 los individuos de tropa, consiste en prolongar por uno ó mas 
dias hasta seis, 6 por una ó mas horas, el que corresponda 
hacer en las guardias, cargo de cuarteleros, imaginaria y de
más del servicio de plaza ó de cuartel. El servicio de policía 
6 limpieza no se aplicará sino á los simples soldados y es
pecialmente á los de -segunda clase.

•Art. 67. E l mínimo del castigo corporal menor será el de 
ocho palos y  el máximun de cuarenta, para los soldados de 
la primera clase y setenta para los de segunda. “E l mínima'1 
del castigo corporal medio es de cuarenta y un palos y el 
máximum de ciento, para los primeros, y # respectivamente de 
sesenta y  uno y ciento cincuenta para los segundos.

Art. 68. La retención de la parte del sueldo, hasta la mi- 
tada de él, no se aplicará sino por prodigalidad y abandono 
personal, á los cabos, sargentos y  oficiales subalternos hasta la 
clase de teniente inclusive.

Be ‘las penas comunes al crimen y delito.

Art. '69. La expulsion del ejército, que no se aplicará sino 
4 los oficiales, lleva esencialmente consigo:

1? La pérdida del empleo y de todos los honores ane
xes á él, así como también la de todos los derechos adquiri
dos por servicios militares, salvo los -que provengan de heridas 
recibidas en acción.'de guerra ó comisión, ú otro acto del ser
vicio:

2? La pérdida definitiva de todas las condecoraciones; y
3? La incapacidad de volver á las filas del ejército.
Art. 70. Los jueces militares “deben" imponer forzosamen

te la pena de expulsion del ejército, á  todo oficial conde
nado á la reclusion mayor ó menor 6 que haya cometido 
los delitos siguientes: deserción, mutilación voluntaria, cobar-t 
4ía, revolución, pillaje, uso de documentos falsos, robo 6J» 
campada.
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Art 71. Los mismos, pueden aplicarla, cuando lo estimen 
conveniente, á todo oficial condenado á mas de cuatro anos 
de prisión, en caso de doble reincidencia, ó por los delitos 
siguientes: robo, malversación de intereses, exacciones indebi
das, fraude, falsificación de documentos, faltas graves en cam
pana, cohecho, manejos que tengan por objeto inhabilitar L 
alguno para el servicio, finjimiento de enfermedades, falta 4 
los deberes provenientes del deseo de no exponerse al peli
gro, merodeo, deterioración voluntaria de un objeto confiad© 
para el servicio, falta de vigilancia sobre un prisionero^

Art 72. La exclusion ó lanzamiento del servicio se apli
cará solamente á los oficiales, quienes en este caso perderán 
su destino, pero conservarán sus despachos y  podrán ser lla
mados nuevamente al servicio eu su misma graduación, sin 
que por esto se consideren con derecho alguno á tal llama
miento. Quedarán ademas privados de toda pension que no sea 
por heridas honrosas recibidas en campo de batidla ó en de
sempeño de una comisión ú otro acto de servicio.

Art. 73. Siempre que un oficial sea condenado 4 mas dé- 
un año de prisión, por un delito común, quedará por el mis
mo hecho excluido ’del servicio activo.

Art 74. Los jueces militares deben imponer esta pena 4 
todo oficial condenado á mas de seis meses de prisión por uno 
de los delitos siguientes: quebrantamiento de arresto, injurias 
graves de palabra ó de obra contra un superior, provocación» 
de parte de un superior por asuntos que tengan relación con 
el servicio y  duelo proveniente de igual circunstancia.

Art. 75. Los mhmos pueden aplicarla á todo oficial, con
denado, aun á menos de seis meses de prisión, por jobo ó 
malversación de intereses, pillaje, fraude, falsificación de do* 
cumentos. También “pueden” fulminarla por los delitos que si
guen: provocación á tumultos, abusos, de facultades, detención 
ó supresión de solicitudes,. ap icaeion de castigos arbitrarios,, 
parcialidad en el ejercicio de la justicia, maltrato á un infe
rior, falta de vigilancia sobre sus subordinados, matrimonio sin: 
licencia efectuado por los. que deben solicitarla y  embriaguez, 
en el servicio.

De la» causas de justificación y excusa.
( i I

Art 76. No hay infracción: 1? cuando el Beoho estaba or
denado pqr la ley: 2? cuando el sindicado estaba en estado 
de demencia en el momento del> hecho; y  3? cuando haya «*
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do exigido por la necesidad actual é imperiosa de la legítima 
defensa de sí mismo 6 de otro.

Art. 77. No son causas de excusan! atenuación de la pe
na en las transgresiones militares:

IV La embriaguez voluntaria:
2? El temor del peligro ni las amenazas:
3? La menor edad del indiciado, mayor de 16 años:
4? La obediencia á una órden dada por un superior, á 

ménos que no sea por el jefe inmediato en cosas concernien
tes al servicio y que no constituyan evidentemente un cri
men ó delito.

De los medios efe atenuación y agravación de las penas.

Art. 78. Para la aplicación de las penas de duración in
determinada, se atenderá á las circunstancias que disminuyen 
ó agraven la criminalidad del acto ú omisión que se intente 
castigar.

Art. 79. Si el crimen 6 delito que se castigue fuere a- 
compañado “solamente' de circunstancias atenuantes, “pué<MT dis
minuirse la pena aun á mdnos del “mínimo!’ determinado por 
la ley.

Art. 80. Las circunstancias atenuantes, ademas de las que 
la ley declara tales, en los casos respectivos, son las que do 
algún modo disminuyen la alarma que la infracción haya pro
ducido, como la provocación del momento, el exceso de de
fensa propia, la constante buena conducta y la embriaguez 
involuntaria.

Art 81. Siempre que la ley no disponga otra cosa, se apli
cará hasta el doble del máximo de la pena respectiva, sin que 
en la de reclusión mayor ó menor pueda exceder del tiempo 
de diez y seis años en la primera y de doce en la so gumía: 

IV A todo superior que cometa un crimen 6 delito con" 
participación 6 complicidad de sus inferiores:-.

2? A los que cometan un crimen 4 delito abusando de- 
las armas confiadas- para el servicio, ó de la autoridad de que- 
se hallen militarmente investidos:

3V A todo crimen ó delito cometido por varias persona# 
¿ por un tumulto sedicioso:

4? A ciertos crímenes y  delitos puntuaíkados por la ley, 
®n caso de reincidencia..

Art 82. Para que haya reincidencia se requiere: 
tV Qu« el reo. haya sido condenad» por un consejo da
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««erra .ó tribunal ecuatoriano:
2? Que el reo haya cometido el crimen <5 delito por el 

«•nal hubiere sido ántes condenado, ó bien que haya sido pe
nado dos veces por crímenes ó delitos militares ó sufrido mu
chos castigos disciplinarios graves, y  una sola condenado* 
judicial:

-3? Que no hayan transcurrido cineo años desde la con
dena.

Art. 83. El máximo de la pena corporal doblada no pa
sará de quinientos palos.

Art. 84. Cuando concurran circunstancias agravantes, y en 
los casos de reincidencia ó que según la ley no vaya afecta 
la pena doblada, se impondrá al reo el máximo relativo de la 
que hubiese sido aplicada sin tales circunstancias agravantes. 
Esto mismo se observará, respecto del castigo de las faltas por 
los consejos de disciplina.

Art. 85. Son circunstancias agravantes, ademas de las pun
tualizadas en el artículo 77, las que aumentan la alarma pro
ducida por la infracción, oorao el mayor perjuicio, riesgo, de
sorden, escándalo, osadía, crueldad, violencia, embriaguez ha
bitual ó efectuada de propósito para delinquir, y todas las 
demas que dén señales de un carácter peligroso y perverso.

Art. 8G. Cuando por una misma causa y en un mismo 
juicio, incurran en pena de muerte mas de tres reos, no to
dos deberán sufrirla aunque todos deben ser condenados á ella 
en la sentencia. Si no llegaren á diez, la sufrirán solo tres: 
si llegaren á diez, cuatro: si llegaren á veinte, cinco; y así su
cesivamente aumentándose por cada diez, uno. A este fin serán 
sorteados todos ios comprendidos en la sentencia, y aqui-llo* 
á quienes la suerte eximiere de morir, serán destinados á la 
pena inmediata inferior después de v r ejecutar la pena capi
tal en sus compañeros. Si entre los reos condenados á muer
te hubiere alguno de mas gravedad que los otros, subirá la 
pena sin entrar en sorteo, y se verificará este entre los demaa 
hasta completar el resto de los que deban morir, sin que ex
cedan unos y otros del número prescrito en este artículo.

Entiéndese por reo de mas gravedad para excluirle del 
sorteo en la misma sentencia:

1? El que hubiere sido condenado á muerte como jefe, 
cabézá ó director de los otros reos sentenciados á la misma 
pena:

2? El que hubiere sido como autor del delito, no te
niendo los demas sentenciados á muerte más carácter que el
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■de cómplices en los casos que la ley les sujeta á la misma 
pena.

3? El que haya incurrido en pera capital; por un crimen 
mas, que los otros sentenciados á la misma pena.

4? E l que sea sentenciado A la pena capital como rein
cidente, ó tenga contra sí la circunstancia particular de haber
se librado otra vez del suplicio por la suerte ó por indulto, 
6 haberse fugado de la Penitenciaría.

Art. 87. Ningún juez ni consejo de guerra, podrán jamas au
mentar ó disminuir las penas prescritas porla ley, ni variar, con
mutar, dispensar, ni alterar en manera alguna las penas que 
señala el Código militar, ni dejar de aplicarlas en los casos 
respectivos.

Art 88. En todo ca6o en que el juez ó consejos dudaren 
fundadamente sobre eual de dos ó mas penas deban aplicarse 
i  una transgresión, aplicarán siempre la menor.

Art. 89. Las prescripciones penales de la ley relativas al 
estado de guerra son aplicables desde el dia en que se entra 
en campaña hasta que ésta se deelare terminada.

Art. 90. Cuando se declare en “estado do sitial1 una parte 
del territorio de la República se aplicarán también en toda la 
extensión de dicha parte, las prescripciones penales de que ha
bla el articulo anterior.

Art. 91. Siempre que haya indicios de rebelión en uno ó 
mas cuerpos ó destacamentos militares, ó que se teman otras 
manifestaciones análogas, ó que se ejeeute una operación mi
litar, aun cuando sea en territorio que no esté en estado de 
«jtio, el Comandante de la tropa que se halle en tales casos 
tendrá facultad de declarar oficialmente que “se aplicarán las 
penas del estado de guerra miéntras duren las circunstancias 
referidas.” De esta medida se dará cuenta al Poder Ejecuti
vo para que la apruebe ó revoque. Las mismas providencias 
aerán aplicables ¿ los prisioneros de guerra en circunstancias 
análogas.

De la concurrencia de varias infracciones.

Art 92. Todo individuo convencido de dos ó mas faltas 
por las cuales debiera imponérsele pena de arresto, sufrirá eil 
mas riguroso que pueda aplicársele, atenta su graduación, y  su 
earácter de individuo de tropa ó de oficial.

Art. 93. En caso de concurrir dos ó mas delitos de di
vèrsa especie con una ó mas faltas, todas las penas de arresto
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se resolverán en otros tantos- dias de prisión y se acumularán 
en los límites del artículo siguiente.

A rt 94. En caso de concurrencia de muchos delitos las 
penas serán acumuladas, sin que no obstante puedan exceder 
del doble del máximo de la pena inas rigurosa.

Art. 95. Cuando concurre un crimen Gon. uno ó muchos 
delitos, ó con una ú muchas faltas, solo so aplicará la pena 
señalada al crimen.

Art. 96. En caso de concurrencia de muchos crímenes, 
se aplicará la pena mas rigurosa.

Art. 97. Pena mas rigurosa es aquella cuya duración es 
mas larga. Si las penas son de igual duración la reclusion ma
yor y la menor se considerarán como mas rigurosas que las 
otras.

Art. 98. Cuando el mismo hecho constituye muchas infrac
ciones, solo so aplicará la pena mas rigurosa.

De las prescripciones de las penas.

A rt 99. La acción criminal para perseguir el crimen 
de exponer la República á los ataques del extranjero, ó de 
favorecer el progreso de sus anuas de cualquiera manera, es 
imprescriptible. Todas las demas acciones criminales prescriben 
por diez años contados desde eL dia de la perpetración del 
crimen.

Art. 100. Con excepción de las penas del crimen de expo
ner la República á los ataques del extranjero, ó de favorecer 
de cualquier modo el progreso de sus armas, la pena de muer
te prescribe á los diez y ocho años, y  las domas criminales 
por el tiempo de la condena y dos años mas, contados en am
bos casos, desde la fecha en que la sentencia quedó ejecutoriada.

Art. 101. La acción para perseguir- la deserción, y. las de
mas para el castigo de delitos prescribe á los cinco años, con
tados desde que se cometió el delito.

Art. 102. Las acciones por faltas prescriben á los tres me
ses contados desde el dia en que se cometió la falta.

Art. 103. Si una infracción que ha debido ser castigada 
como crimen ó delito por un consejo de guerra, lo ha sido 
por un consejo de disciplina ó por un superior como una sim
ple falta, no por esto se extingue la acción para procurar el 
castigo legal, sino cuando ha transcurrido el tiempo necesa
rio para su prescripción; mas para la medida ó graduación do 
ha pena ha de tenerse en cuenta el castigo disciplinario que
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el reo haya sufrido. *íV; " " ' '
Art. 104 Si durante la prosecución de una causa militar 

iniciada por crimen 6 delito resultare que la infracción no cons
tituye sino una falta, los eonsejos de5 guerra impondrán' la 
pena disciplinaria correspondiente á la' falta.

Art, 105. En caso dé que se hubiere iniciado una ins
trucción ó causa por crímenes,' delitos ó faltas, el tiempo de 
la prescripción empezará á correr desde la fecha de la últi
ma 1 diligencia judicial.

Art, 106. Si el coiidenado que estaba cumpliendo su pe
na se fugare, la prescripción comenzará á correr desde el dia 
de la evasión.

Nobstante, si el reo prófugo habia sufrido su pena por 
algún tiempo, este tiempo se imputará al término de la pres
cripción.

Art. 107. La prescripción de la pena se interrumpirá por 
la aprehensión del reo. i

Art. 108. Si ántes de vencido el término de la prescrip
ción comete el reo otra infracción de la misma especie, ó que 
merezca igual ó mayor pena, la prescripción queda sin efecto.

Art. 109. Para que prescríba la acción criminal con la 
pena señalada en la sentencia, habrán de concurrir necesaria
mente los requisitos siguientes:

1? Que el procesado sentenciado no haya sido contumaz 
ó reincidente habitual:

2? Que haya • observado buena conducta en el término de 
la prescripción," certificándose así por las autoridades del do
micilio que hubiese tenido y  acreditándose que no ha sido 
sentenciado en dicho tiempo por otro crimen ó delito.

Art. 110. Se declaran prescriptas las infracciones, penas, 
acciones criusinales y  causas pendientes anteriores á este Có
digo, siempre que respectivamente haya transcurrido el tiempo 
que es necesario para la extinción de ellas, según las reglas es
tablecidas en el presente título, aun cuando, conforme á las 
leyes penales que entónces regian, no hubieren- sido- capaces de 
prescripción. El Juez puede declarar de oficio lá prescripción 
en materia criminal, aun cuando no lo haya alegado la parte.

• Disposiciones generales.

. Art. 111. Siempre que la ley imponga la pena de arres
to en general, sin determinar la clase ó grado de él, se enten
derán comprendidas en tal disposición todas sus clases ó grados-:
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Art. 112. Cuando según las prescripciones de este Cúdi* 
go “debtf 6 “pueda” imponerse á un crimen, delito 6 falta, al
guna pena accesoria, so aplicará esta sin remedio, 6 podrá 
respectivamente aplicarse, aun cuando no se haga mención de 
ella en los artículos que puntualizan el castigo de tales cri
mines, delitos ó faltas.

Art. 113. Cuando haya de imponerse vanas penas á loi 
culpados de una infracción, las que no puedan aplicarse según 
las disposiciones de este Código, sino á determinadas clases do 
la gerarquia militar, se entenderá que no comprenden á indi
viduo alguno que no pertenezca á dichas ela-es.

Art. 114. Las consecuencias que forzosamente envuelvan, se
gún la ley, las penas de reclusión extraordinaria, reclusión 
mayor ó menor, ó prisión, se entenderán tácitamente compren
didas en las de penitenciaría, reclusión y prisión que la jus
ticia ordinaria imponga á ios militares por infracciones comunes.

Art. 115. La voz oficial usada en este Código, comprendo 
á todos los militares desde Subteniente hasta General inclusive.

Be los crímenes que comprometen la seguridad exterior 
ó inferior de la República.

Art. 116. Es reo de alta traición el que emprende cual
quier acto dirigido á atraer sobre el Estarlo un peligro exte
rior ó á aumentarlo, ya se cometa el hecho en público ó en se
creto, por peisonas aisladas ó reunidas, á virtud de conspira
ción, ó consejo, ó de su propia voluntad; luiciendo ó no uso 
de las armas, comunicándose secretos, ó de otra cualquiera ma
nera1 dirigida al mismo fin.

El que cometiere este crimen será pagado por las armas, 
por la espalda, previa formal degradación.

Art. 117. El que del mismo modo ó por los mismos me
dios expresados ó aludidos en el artículo anterior, emprendie
re en una cosa dirigida á crear un peligro interior ó á aumen
tarlo, á destruir ó á alterar la Constitución de la República, 
ó deponer al Gobierno constituido, ú obligar á éste per la fuer
za á ejecutar algún acto, revocar ó suspender una providen
cia, ó impedir de cualquier otro modo el libre ejercicio de sus 
funciones, ó la reunión del Congreso, ó disolverlo, es reo de 
atentado contraía seguridad interior de la República, y sufri
rá la pena de muerte.

Art. 118. Los crímenes puntualizados en los artículos 113 
y 114 se entenderán por consumados aun cuando hayan sido
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frustrados, ó se hayan quedado en los límites de la conspi
ración, ó de la proposición hecha para formarla, ó de la ten
tativa.

Art. 119. Hay conspiración desde que la resolución de 
obrar ha sido acordada entre algunas personas.

Art. 120. El que teniendo noticia de un crimen de alta 
traición, ó de atentado contra la seguridad interior de la Re
pública no lo revelare luego que pueda, ó no tratare de cor
tarlo ni de impedir su progreso estando, aun que corra pe
ligro, en posibilidad de hacerlo, será castigado con la reclu
sión mayor extraordinaria.

Art. 121. El que formando parte de una reunión de cons
piradores que tenga por objeto uno de los crímenes referidos 
en los artículos anteriores, denunciare á los individuos compro
metidos, cuando aun esté oculta y  sea todavía posible conju
rarla ántes de que haya tenido principio, obtendrá cumplido 
perdón y  quedará oculta su denuncia.

De los atentados contra la seguridad del ejercito.

Art. 122. Es reo de atentado contra la seguridad del e- 
jército, y  será castigado con pena de muerte, todo militar que 
con el objeto de apoyar á un ejército contrario, ó de perju
dicar á las tropas nacionales ó aliadas, entrega al enemigo 
plazas, puentes fortificados, arsenales, almacenes, ó destruye 
puentes, vias de comunicación, líneas telegráficas, tiene inte
ligencia con los enemigos, propaga sus proclamas ó le entre
ga planos, estados de fuerza, armamentos y  equipo, estados 
de los parques ú otros documentos importantes, ó les revela 
el Santo, seña y contraseña, ú otras señales y  secretos, sirve 
de guía ó de espía, oculta sus espías ó desvía las tropas ami
gas, propone ó provoca alzamientos, excita á la fuga 6 trata 
de impedir la reunión, ó á presencia del enemigo manda eje
cutar toques militares con una mira culpable.

Art. 123. Si cualquiera de los crímenes puntualizados en 
el artículo precedente tuviere por objeto favorecer una inva
sión exterior, el militar que lo cometa, será ademas, reo de al
ta traición, y  sufrirá la pena de muerte en los términos pre
venidos para este crimen.

Art. 124. El que diere con respecto al enemigo ó á las 
operaciones, partes inexactos ó dejare de dar con verdad los 
que le corresponda, ó propagare en el ejército noticias alar
mantes, ó favoreciere la evasión de un prisionero, sufrirá la pe
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na de reclusión mayor ordinaria ó extraordinaria, y  si estos 
crímenes tuvieren ó hubieren pedido tener consecuencias muy 
graves, se le podrá imponer aún la pena de muerte.

Be los que comprometen en campaña los ejércitos de la Repitblica.

A rt 125. Todo militar que por haber faltado voluntaria
mente á alguna de sus obligaciones, perjudicare al ejercito, ó 
favoreciere las operaciones del enemigo, puede ser castigado 
hasta con el máximo de la reclusión mayor ó menor. Si la fal
ta no ha tenido consecuencias graves, y  no ha sido volunta
ria, la pena será la de prisión, y  el máximo do ella tres años.

Alt. 126. Será castigado con pena de muerte:
1? Todo comandante de plaza ó fuerte que lo haya en

tregado al enemigo antes de haber agotado todos los medios 
de defensa, aun cuando fuere conformándose con el parecer 
de un consejo de defensa:

2? Todo comandante de puesto que lo desampare ó lo en
tregue al enemigo sin emplear los medios de defensa deque 
le sea posible disponer:

3? Todo comandante que capitule en campo raso, siempre 
que la consecuencia de tal capitulación sea el rendir las ar
mas al enemigo, y  si no ha hecho antes todo lo que le pres
cribe su deber.

En los dos últimos casos la pena puede reducirse á la 
reclusión menor por tres ó seis años.

Art. 127. Si un comandante justificare (aunque se con
sidera caso remoto) haber rendido -violentado de sus ofioiales 
y  tropa, la plaza, fuerte ó puesto que mandaba, porque al
guno hizo sin su órden llamada á los enemigos, por no que
rer la guarnición mantenerse en sus puestos, ó por otras can
sas muy graves que no pudo remediar, quedará libre de car
go, y  el oficial ú ofioiales comprendidos en el crimen de que 
quede absuelto el comandante, serán condenados á reclusión 
mayor ordinaria ó extraordinaria, ó á pena de muerte, según 
la malicia que en el hecho se compruebe.

Be ¡a ausencia ¡legal y  de la deserción.

Art. 128. La deserción consiste en la ausencia ilegal de nn 
militar, verificada por este con intención de sustraerse por com
pleto, temporal 6 perpetuamente del servicio.

Art 12‘J. En cuanto á los individuos de tropa, se pre
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(Al Coi 
J>¡- •1

sume «lidia intención mientras no se pruebe lo contrario:
(a) Cuando se ausentan de su cuerpo sin la correspon

diente licencia por mas de diez -«lias en tiempo de paz, y  de 
tres en el de guerra:

b) Cuando habiendo espirado el- tiempo de una licencia 
temporal deian transcurrir diez dias sin volver á su cuerpo:

c) Cuando hallándose separados de la tropa á que per
tenecen, en tiempo de guerra, no se reincorporaren en ella ó 
en otra que esté mas cerca, tan pronto como les sea posible:

d) Cuando hallándose en libertad, después de estar pri
sioneros, no se presentáren inmediatamente al cuerpo á que per
tenezcan.

Para que los oficiales sean tenidos por desertores, es in
dispensable ^que á las circunstancias que acaban de puntua
lizarse, se unan otra ú otras «pie manifiesten la intención de 
desertarse.

Al t. 130. Siempre que un individuo de tropa, que se ha
lle en uno de los casos del artículo anterior, pruebe que no 
tuvo intención de desertarse, ó se presentare voluntariamente 
en su cuerpo á los once dias de haberse ausentado.de él, sin 
el permiso necesario, ó á los nueve do haber espirado el tiem
po de una licencia temporal, no so le tendrá por desertor, sino 
únicamente por incurso en las penas de ausencia ilegal.

Art. 131. No excederá de seis meses de prisión la pena 
impuesta por el delito de ausencia ilegal de ménos de siete 

,e „ dias, en tiempo de paz, y  tres en el de guerra. Si dicha au- 
utcjn je sencia pasare de estos términos, la prisión podrá extenderse á 
’luul)' dos años, y  aun á cinco en el caso de haber durado la au

sencia nías de diez dias en tiempo de guerra.
Si la ausencia ilegal estuviere acompañada de circuns

tancias de muy poca gravedad, podrá castigarse con penas dis
ciplinarias.

Art. 132. Tendrá pena de muerte:
1? El que desertare del ejército que se halle en actuales 

operaciones contra el enemigo en la ofensiva ó defensiva:
2? Todo militar que fuera de este caso desertare en cam

paña, saliendo con dirección á los puntos ocupados por el ene
migo, de los límites que prescriban los bandos del ejército:

3? Todo el que para desertarse abandonare su puesto estan
do al frente del enemigo, ó salga con el mismo fin de una 
plaza sitiada:

4? El que desertare en tiempo de paz, ó de guerra, for
zando con armas cuartel ó cuerpo de guardia:
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5? El que desertare en tiempo de guerra estando do 
centinela.

Art. 133. La deserción en tiempo de guerra con arreglo á 
las circunstancias expresadas en el artículo anterior, será cas
tigada por la primera vez con la reclusión menor de seis á 
nueve años, por la segunda vez con la reclusión mayor do 
ocho á doce años, si la primera deserción se hubiere efectua
do en tiempo de paz, y  con la pena de muerte en caso do 
haberse verificado aquella en tiempo de guerra.

Art. 134. La deserción por complot sin las circunstancias 
referidas en el artículo 129 en tiempo de paz, se castigará 
con la reclusión maj-or de ocho á doce años, y la verifica
da en tiempo de guerra con la reclusión mayor extraordina
ria; pero á los inventores y  caudillos del crimen se les im
pondrá en el primer caso la" mitad mas de la pena aplica
da á los otros, y en el segundo, la de muerte.

Si lo acordado en el complot no se hubiese llevado á 
ejecución, se atenuará la pena del tiempo de paz á los in
ventores, caudillos y  demas partícipes de la infracción, y  la 
del tiempo de guerra solo á los últimos.

Art. 135. El que desertare en tiempo de paz estando de 
centinela, será castigado con uno á tres años de prisión, pré- 

<" if 1>' vio el máximo del castigo corporal mayor. Estas penas se im
pondrán por el simple abandono, aun cuando no se haya con
sumado la deserción.

Art. 136. El que estando preso fugare, y  con ello incu
rriese en las circunstancias que califican la deserción, será tra
tado por reo de ésta, como si la hubiere cometido estando 
en libertad.

Art. 137. El desertor de primera vez, en tiempo de paz, 
que cometiere este delito sin circunstancias agravantes de las que 
van prevenidas, será castigado con cuatro meses á un año de 
prisión, y  diez y ocho meses de recargo en el tiempo legal 
de servicio.

Art. 138. El que desertare en tiempo de paz por segun
da vez, sin las circunstancias á que alude el artículo anterior, 
será castigado con uno á cinco años de prisión, y tres años 
de recargo en el tiempo legal del servicio; y  el que co
metiere este delito por tercera vez, sufrirá la pena de reclu
sión mayor por ocho ó doce añoá, prévio el castigo corporal 
mayor, completo.

Alt. 139. Serán reputados desertores los que se hallaren 
con disfraz, ó sin él, embarcados sin competente licencia en
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puerto de la República á bordo de cualquiera embarcación. 
En este caso si esta debiere hacer rumbo hacia el enemigo, 
sufrirá® los culpados la pena de muerte, y  si no, se les im
pondrá la pena legal á que sean acreedores, según las cir
cunstancias mas ó menos graves de la deserción.

Art. 140. Se presume tentativa de desertarse en d  que se 
encuentra saliendo furtivamente del cuartel disfrazado con al
gún traje ó vestuario extraño ú desusado; en el que sale ó 
intenta salir usando do llaves falsas ó escalando muros; en el 
que se atraza en las marchas y se desvía notablemente del 
camino que lleva el cuerpo; en el que faltando á alguna de 
las listas ó funciones de su obligación, se encuentre en traje 
distinto del uniforme y  con apariencias y  preparativos de marcha, 
y, finalmente, en el que de cualquier otro modo manifieste con 
algún acto, ó señal exterior, el designio de fugar. Cualquiera 
de estas circunstancias, constituye tentativa de deserción, mien
tras el individuo no pruebe satisfactoriamente su intención de 
no abandonar el servicio.

La tentativa de deserción se castigará con una pena que 
no baje de la mitad de la que tuviere señalada la deserción' 
en su caso respectivo, y  con la reclusión mayor extraordina
ria, si consumado el crimen hubiera merecido el reo pena de 
muerto.

Art. 141. El que en tiempo de paz no diere parte de una 
tentativa de deserción, que de cualquiera marera hubiere lle- 

r. * />. gado á su conocimiento, será castigado por el Consejo de dis
ciplina respectivo con arresto de fuerza de cinco semanas has
ta seis meses do prisión.

Art. 142. Al que en tiempo de guerra cometiere el deli
to expresado en el artículo anterior, se le impondrá la pena 
de seis meses á tres años de prisión.

Art. 143. El que indujere á otro ú otros á la deserción 
y el que coopere á que otro la cometa, será tratado corno 
desertor de primera vez en paz, ó en guerra, según el tiem
po en que so cometiere la infracción.

Art. 144. Todo desertor perderá el tiempo de sUs servi
cios, así como los haberes vencidos que tuviere al tiempo de 
desertarse, y  pagará el doble del valor de la prenda ó pren
das de vestuario, armamento 6 equipo que hubiere llevado 
consigo.

Art. 145. Los que teniendo cédula do prémios desertaren, 
ademas de sufrirla pena que les corresponda, perderán el de
recho á dicho prémio.
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Art. 146. El que Habiendo desertado en tiempo de pa» 
sin circunstancia que le haga acreedor á la pena de muerte, 
volviera á presentarse voluntariamente á su cuerpo dentro de 
un año contado desde el dia que consumó la» deserción, solo 
sufrirá el mínimo de la pena que corresponda á la calidad 
de su delito.

Art 147. E l oficial que quebrantare un arresto será cas
tigado por el consejo de disciplina hasta con seis- meses de 
prisión, y  con exclusión del servicio.

De la mutilación voluntaria y de la simulación de evfermcdadbSi

Art. 148, E l militar que mutilándose, ó simulando en
fermedades, procurare eximióse del servicio de las armas,, será 
castigado con uno á cinco años de prisión; pero si de ello re
sultare completa inhabilidad para toda fatiga, se aumentará 
con tres meses á un, año el tiempo de la pena.

De la cobardía y oíros delitos cometidos en acción de guerra 
ó caso de peligro.

Art. 149. E l oficial, á cuyas- órdenes se ponga- alguna- tro
pa, que siendo mandado á atacar al enemigo, dejare de ha
cerlo- ida Ilegítimo motivo, será condenado per uno á tres años, 
y  expulsado del ejercito, y si á causa de esta omisión verifi
cada por cobardía ó malicia resultare indecisa ó perdida la ba
talla ó función de armas, ó malograda una operación impor
tante, será condenado á muerte.

Art. 150.. El que por cobardía fuere el primero en vol
ver la espalda al enemigo sobre acción de guerra, bien sea 
empesada ya ó á la vista del enemigo, (ora se marche á bus
car á este ó se le espere en la defensiva»)', podrá en el mismo ac
to ser muerto para castigo y escarmiento de los demas, y si- 
uo lo fuere, no por esto dejará de ser castigado con pena de 
la vida.

Art. 151. E l oficial comandante de un cuerpo destaca
do que sin legítimo motivo que lo disculpe, desampare algu
na tropa, será examinado en el consejo de guerra de oficia
o s  generales, y  (pagado según, las raaones que justificare ha
berle movido a esta determinación, á los accidentes de que la 
separación haya procedido; y si resultare eulpaihl su conduc
ta, se le impondrá, á  proporción de la culpa, la pena denno 
á tres años de prisión, con lanzamientq del servicio ódeexr
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pulsión del ejercito; y aun podrá extenderse hasta la de- muer
te, si el desamparo proviniere de notoria malicia ó cobardía.

Alt. 152. El comandante de fuerzas que en acción de gue
rra abandonare con ellas su puesto, huyendo ó retirándose- 
apresuradamente sin orden superior y  antes de haber perdido 
entre muertos y heridos, por lo menos la sexta parte de su 
gente, ó sin que el enemigo amenazare positivamente cortarlo 
ó flanquearlo, ó por otra razón calificada de justa por el con
sejo de guerra, sufrirá la pena de reclusión mayor ordinaria 
ó extraordinaria; y  en caso de malicia ó culpable cobardía, la 
de muerte.

Art. 153. Todo militar que estando en acción de guerra 
ó marchando á ella se escondiere, huyere ó se retirare con 
pretexto de herida d contucion que no le imposibilitare ha
cer su deber, ó en algún moda se excusare del combate en 
que debiere hallarse, ó cometiere en cualquiera circunstancia, 
algún acto ú omisión con traición á sus obligaciones por te
mor de exponerse á un peligro personal, será condenado á pri
sión de uno á tres años; y  si su conducta causare ó pudiere 
causar grave daño al .ejército, se le impondrá la pena de re
clusión mayor, y  aun podrá aplicársele la de muerte. Pero 
si ántes del juzgamiento 6 de la ejecución del castigo, hicie
re el culpado alguna acción de notable valor, se rebajará á su 
mínimo la pena que sin tal circunstancia se le hubiere impues
ta, y  aun podrá ser perdonado por complete. Las disposicio
nes de este’artículo comprenden también al militar que no se 
hallare en una alarma, campo de batalla, ú otra acción de 
guerra, con la misma puntualidad que sus superiores, sin jus
tificación de causa legítima que le haya embarazado.

Art. 154. El individuo de tropa (pie en acción de glic
ina se separe de su fila ó compañía sin permiso del oficial que 
la mandare, á no ser en caso de mezcla inevitable de indi
viduos de unos grujios con los de otros, será pasado por las 
armas, y  en igual jiena incurrirá el que cuando se ataque un 
lugar entre en alguna casa de él sin ser mandado; debien
do en uno y  otro caso ser responsables los oficiales de su 
compañía.

Alt. 155. Todo militar que, estando en acción dé guerra 
ó marchando á  ella, se atreviere á desobedecer ó diere la voz 
nos cortau, ó j>rofiriere cualquier especie que pueda intimidar 
ó producir desorden, será muerto en el mismo acto jior un 
superior, sea el que fuere, con tal que- tenga carácter de ofi
cial, y  si por algún evento dejare de ser castigado, como que-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 2 8 —

«ln prevenido, no por oso dejará do imponerlo después pena 
de lit vida por el respectivo consejo verbal.

Art. lñü. El quo teniendo orden absoluta do conservar 
sw puesto á todo tranco hasta perder la vida, le abandonare, 
»crá condenado á muerte.

J)e los crímenes, delitos y faltas contra la subordinación.

Art. 157. El que fuera de los actos del servicio faltare al 
respeto debido á cualquiera militar de grado superior, será cas
tigado con arresto; pero si esta falta consistiere en injurias he* 
chas de palabra, ó por sertas ó ademanes se le impondrá arres
to medio ó de-fuerza.

Art. 158. El que en los «actos del servicio, ó con ocasión 
de él, olvidare la consideración debida á sus superiores, ó se 
quejare en alta voz, ó respondiore á una reprensión (aunque 
fuere infundada), sufrirá la pena de arresto riguroso, 6 el me
dio ó de fuerza; pero si la infracción fuere cometida á pre
sencia' de la tropa ó consistiere en injurias verbales, ó por se
ñas 6 «(lemanes, ó constituyere una amenaza, la pena será 
la de dos á cinco años de prisión, y  aun podrá imponerse la 
expulsión del ejército.

Art. 159. Todo militar que no obedeciere una ánden que 
tenga relación con el servicio, ó la traspasare ó modificare ar
bitrariamente, ó indujere á cometer tales actos, será castiga
do como reo de desobediencia simple, con arrestó por el su
perior respectivo, siempre que el hecho sea de tal naturaleza 
(jue no pueda comprometer la disciplina ni la seguridad del 
ejército; pero si .por su calidad pudiera comprometer la una ó 
la otra,1 ó ambas, sin que ]x>r esto haya producido un resul
tado alarmante, el culpado sufrirá, en tiempo de paz, una pri
sión de tres meses á dos años; y en el de guerra de cuatro 
meses á cuatro años. Si la desobediencia hubiere causado un 
daño considerable al servicio, la pena, en tiempo de paz, será 
de dos á cinco años; y en el de guerra, la reclusión mayor de 
ocho á doce años, pudiendo extenderse A la de muerte.

Art. ICO. Es responsable de rebosamiento de obediencia ex
plícita, el que habiendo recibido una órden de quien tiene fa
cultad de darla, por su mayor graduación, ó porque le estu
viere mandando, declara que no la obedecerá; y de rehusa- 
miento de obediencia implícita, si se limita á hacer en con
trario ademanes ú observaciones, ó ú decir que no le toca su 
turno.
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Art. 161. El que cometiere, ó indajéré á eófBetóf tffiét dé 
las infracciones expresadas en el articulo antefíér, Sftfritó la pe
na de tres meses á tres años de prisión; pero sí el ¿teto pa
sare delante de tropa reunida 6 sobre las áttilas, ó' al fréffrté 
del enemigo, se aplicará al culpado la pena de reólusioft ma
yor extraordinaria, en caso de inobediencia b'iipUeíld, f  si és
ta fuere explícita la de muerte.

Art. 162. Se entiende que uü delito 6 crimen SO ha co
metido delante de la tropa, cuando se «Jecuta á- presencia do 
militares reunidos en el número de tfes por lo íaénos (fuera 
del que les estuviere mandando), para cualquier acto de servicio.

Art. 163. El que con fuerza ó amenaza tratare de impe
dir, en tiempo de paz, á uno de sus superiores la- ejecución de 
una órden, ó se esforzare en que omita algún acto del .servició, ó 
desista de él, será castigado con uno á cinco años do prisión, 
ó hasta con el máximo de la reclusión mayor ordinari?. Si 
esta infracción fuere cometida en tiempo de guerra la pena será la 
reclusión mayor de ocho á doce años, y podrá extenderse á 
la extraordinaria y aun á la de muerte.

Art 164. Es reo de ofensa de obra contra un superior, 
todo militar que pone manos airadas sobre una persona de ma
yor graduación que él, ó de otra de igual grado bajo cuyas 
órdenes sirva aunque sea un instante, por disposición del Go
bierno ó precepto de la ley; ó emprende un ataque contra 
ellas, 6 toma una amia cualquiera para ofenderlas.

A rt 165. El oficial que en tiempo de paz cometiere el 
crímeu explicado en el artículo que antecede, si los hechos 
fueren de poca entidad, será castigado con cuatro á ocho años 
de reclusión mayor; pero si la acción se verificare estando so
bre las armas ó en actos conexsos con el servicio ó delante de 
la tropa, ó con una arma ú otro instrumento, ó resultare 
mutilación de miembro ó herida grave, la pena será la reclu
sión mayor extraordinaria. Si el crimen fuere cometido en cam
paña el oficial culpado será pasado por las armas.

Art. 166. Todos los sargentos, cabos y soldados que mal
trataren de obra á cualquier oficial del ejército, ó que los 
insultaren ó amenazaren, poniendo mano á cualquiera arma ofen
siva, de cualquier modo que pueda ser, y  aun cuando lo eje
cutaren por haber sido castigados ó maltratados por dichos ofi
ciales, serán castigados con pena de muerte.

Art. 167. Todo sargento segundo, cabo ó soldado que mal
tratare de obra al sargento primero encargado de su compa
ñía, ó al que hiciere sus veces, ó que echare mano á las ar
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mas para ofenderle,. sufrirá la pena de muerte.
Art. 168. Fuera del caso puntualizado en el artículo an¿ 

terior, el individuo de tropa que.no hallándose de servicio co
metiere el crimen de ofensa de obra contra un superior en 
grado, que no tenga carácter de oficial, sea ó no de su cuerpo, 
será castigado en tiempo do paz con la pena de cuatro á ocho 
años de reclusión mayor; y  si del maltrato resultare mutila
ción de miembro ó herida grave, se le impondrá la pena do 
reclusión mayor extraordinaria; pero sí aun sin estas circuns
tancias, hubiere cometido el crimen en campaña, 6 estando ei» 
actual servicio, ó de facción, contra un superior ó mas anti
guo, que le estuviere mandando, será pasado por las armas.

Art. 169. Las injurias, desobediencia ó rehusamiento de 
obediencia, cometidas contra una guardia, patrulla, avanzada, 
ú otro piquete ó destacamento semejante, se castigarán como si 
lo hubieren sido contra un superior con carácter de oficial, y 
lo mismo se hará contra los que indujeren á otro á cometer 
tales actos.

Art. 170. Siempre que los soldados cometieren algún de
sorden, se encarga á todos los oficiales (de cualquier cuerpo 
que sean, agregados á estado mayor ó de otra clase, que ten
ga carácter de oficial), que procuren contenerá los culpados, 
castigándolos si lo creyeren conveniente O haciéndolos aprehen
der. Y si los delincuentes se dispusieren á la defensa eontra 
ellos, de modo que se verifique la acción de ofenderles con 
arma de cualquier especie que sea, piedra, palo &a. dirigi
da á herir con acción de impulso conocido, serán condenados 
á muerte; pero si hubiere un testigo que deponga lo contra
rio, será solo castigado con cuatro á ocho años de reclusión' 
mayor: mas siendo dos los testigos de vista, imparciales y do 
satisfacción, que den por incierta la queja del oficial, se pre
ferirá á la declaración de esto la de los testigos.

Art. 171. El que á cualquier soldado que estuviere de 
centinela, ó al- oficial ó tropa de una guardia, patrulla, avan
zada ú otro puesto militar, ofendiere con arma blanca ó de fue
go, golpes de piedra, de ¡ralo, ó de mano &a. será condena
do á muerte.

Art. 172. El que tomare parto en una reunión militar no> 
autorizada, ó que firmare una solicitud ó petición colectiva que 
no sea expresamente permitida por la ley, será castigado con 
a-rresto.

Art. 173. El militar que en cuartel, campamento, guardia, 
formación, marcha, ó cualquier otro acto de servicio, hl-
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ciere ruido que causare confusión <5 alarma en la tropa, será, 
castigado con arresto; en tiempo de paz; y  con prisión de tres 
meses á cincp años en el de guerra.' Las mismas penas 'Su
frirá respectivamente el que disparare su arma sin permiso de 
su jefe. '

Al t. 174. Todo militar que hablaré mal de las instititu- 
ciones, ó del Gobierno, ó de siis superiores, ó moviere ó’trás 
especies que puedan exitár el descontento entre' sus cama- 
radas ó alterar la obediencia y  disciplina, será castigado con 
prisión hasta de tres años; pero si el hecho se efectuare en 
campaña, ó si hubiere escritos, caricaturas ó retratos satíricos 
distribuidos con tal intento, la pena será la de prisión ele uno á 
cinco años.

Art. 175. F.l cabo 6 sargento que entendiere ú oyere á 
soldados de su compañía, 6 de cualquiera otras, aunque sean 
de distintos cuerpos, especies contrarias á la disciplina, 6 ála 
conformidad con que deben recibir él pan, pré, víveres, ves
tuario, y  á la subordinación con que deben comportarse en 
todo y á la misma conformidad con la demas asistencia en el 
modo que se le suministre, y no los arrestare podiendo ha
cerlo, ó no diere cuenta inmediatamente á sus oficiales y je- 
fes para sus ulteriores providencias, será castigado con la pe
na de tres á seis años de reclusión menor-

Art. 17G. Los oficiales de cualquier clase que sean, que 
oyeren ó entendieren á soldados do sus compañías, ó de otras, 
aunque de distinto cuerpo, conversación ó especies qiie pue
dan originar trascendencia ó mal ejemplo á la subordinación 
y disciplina, y  no temaren por sí las prontas providencias 
que puedan para arrestarlos, ó no dieren inmediatamente cuen
ta á sus jefes para que atiendan al remedio de las conse
cuencias, serán castigados ccn la pena de uno á cinco años 
de prisión, acompañada de exclusión del servicio ó expulsión 
del ejército según la gravedad del caso.

•Art. 177. Se previene á todos los soldados reciban el so
corro que se les diere en dinero ó en cualquiera otra espe
cie, según la menor cantidad ó inferior calidad que pueda su
ministrárseles, y  eí que lo rehusare, sufrirá la pena de reclu
sión mayor de ocho á doce años en tiempo de paz, y  ía de 
muerte en tiempo de guerra; pero en el caso de no dárseles 
el socorro en la especie, cantidad y calidad ordenada por re
glamento, podrán solo cuatro ó cinco soldados juntos, repre
sentarlo con sumisión al primer jefe del cuerpo y si este ’’no 
les hiciere justicia, recurrirán al Comandante General, y  en caro-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 82—

paña al General que mandare el ejército, el cual lea hará jus- 
tioia, y  será responsable áe cualquier dallo ó perjuicio que 
resultaren de su omisión.

Art, 178, Son reos de motín los que en número de dos 
ó mas se reúnen para cometer un crimen ó delito de insu
bordinación colectiva, y  los que incurrieren en dicha infrac
ción serán castigados con el doble de la pena señalada para 
el crimen ó delito acordado, si este se hubiere puesto en eje
cución. En el caso contrario, dieha pena en vez de doblar
se solo se aumentará, con tres meses á dos años.

Avt. 179. Todo militar que teniendo noticia de un com
plot de la naturaleza indicada, no diere inmediatamente cuen
ta de ello á sus superiores, será castigado con prisión hasta 
de tres años.

Art. 180. El que habiendo tenido parte en el motin, lo de
nunciare cuando aun sea posible impedir la ejecución del he
cho, quedará libre de toda pena.

Art. 181. Es rebelión la reunión de tres ó mas militares 
con el objeto de unir sus fuerzas para rehusar abiertamente 
la obediencia á sus jefes ó para exigir de ellos alguna cosa, 
ó cometer contra sus personas una ofensa de obra.

Alt. 182. Los instigadores y cabecillas de la rebelión, y  
el que sea de mas alta graduación entre los rebeldes, serán 
pasados por las armas, y  los demas serán sorteados para mo
rir uno en cada diez.

Art. 183. Aunque no lleguen á diez los rebeldes, los ins
tigadores, cabecillas y el de graduación mas elevada han do 
sufrir la pena de muerte, y  los demas han de sortearse para 
ser uno condenado de seis á nueve años de reclusión me
nor en tiempo de paz, ó de ocho á doce años de reclusión 
mayor en el de guerra; debiendo los que quedaren libres tan
to de la muerte como do la reclusión, perder el tiempo dé sus 
servicios.

Art. 184. Será castigado con la misma pena que' el ins
tigador á rebelión:

1? Todo militar que intimado personalmente por su jefe 
á que obedezca, insiste en no hacerlo con palabras ó ade
manes; y

2? Todo militar que de ó mande dar la señal de rebelión 
por medio de toques ó de cualquier otro modo.

Art. 185. Siempre que los rebeldes vuelvan á la obedien
cia á la. voz de sus superiores, ántes de que la rebelión ha
ya producido mal alguno, los instigadores, cabecillas y  el de mas
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alta graduación sufrirán solamente la pena de tres á seis años 
de reclusión menor, y  los demas quedarán libres de todo castigo.

Art. 186. Los militares en servicio activo, que tomaren 
parte en una rebelión de paisanos, como instigadores ó cabe
cillas, serán considerados como reos de delito común; pero si 
se presentaren con armas, aun cuando no sea con carácter de 
tales instigadores ó cabecillas, serán tratados como reos de cri
men militar.

Art. 187. Si estando un cuerpo sobre las armas ó para 
tomarlas, saliere de entre los soldados alguna voz ó discur
so sedicioso, ó que mueva á desobediencia, se ordena á los 
oficiales que se hallaren presentes que se encaminen á la par
te donde hubieren oido la voz, prendan á cinco ó seis solda
dos, poco mas ó ménos, los pongan á la cabeza del cuerpo 
ó tropa que allí se hallare y los manden que nombren al que 
hubiere gritado. Si le descubrieren, será pasado allí mismo por 
las armas precidiendo la justificación que le corresponde; y  si 
no lo averiguaren serán reducidos á prisión y sujetos al co
rrespondiente juicio criminal para el descubrimiento del cul
pable.

Art. 188. No puede ningún individuo militar hacer recur
so en vez de cuerpo ni hacer trascendental á todos la ofensa 
irrogada á uno; y  los que cometieren este delito serán casti
gados, en tiempo de paz, con uno á dos años de prisión; y  en 
el de guerra con tres á seis años de reclusión menor; debien
do ademas en uno y otro easo ser expulsados del eje'rcito, si 
fueren oficiales.

Art. 189. Todo oficial con pensión 6 sin ella aunque sea 
inválido, que llamado al servicio activo, no obedeciere inme
diatamente la órden dada al efecto, á no ser por absoluta im
posibilidad física que se lo impida, será expulsado del ejérci
to por el Poder Ejecutivo, á no ser que éste prefiera mandar 
que sea juzgado, en cuyo caso se impondrá al delincuente la 
pena de prisión hasta de un año en tiempo de paz y de uno 
á cinco en el de guerra.

Art. 190. El oficial que despojándose de su honorífico ca
rácter se atreviere á cometer el atentado de entregar volun
tariamente el despacho de su grado ó empleo, será condenado 
á la pena de tres á seis años de reclusión menor.

Art. 191. Todo militar que en una pendencia llamare en 
su ayuda á  un cuerpo, compañía, piquete ó guardia, sufrirá 
la pena de tres á seis años de reclusión menor en tiempo de 
pa z, y  de cuatro á ocho de reclusión mayor en el de guerra.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Art, 192. El que desafiare á un superior, <5 á otro mas 
antiguo que le mandare, ó á un inferior, 6 admitiere tales de
safíos, será castigado con seis á nueve años de reclusión me
nor, aunque el duelo no llegue á  verificarse.

Art. 193. El que por asuntos deservicio provocare á due
lo á un igual será castigado con arresto, pero si el duelo se 
hubiera efectuado, la pena será de seis meses á dos años de 
prisión.

E l duelo entre oficiales de igual graduación por asuntos 
que no sean del servicio, será juzgado y castigado como in
fracción común.

Art. 194. El que en cualquiera de los casos puntualiza
dos en los dos artículos anteriores, causare heridas graves, que 
según el Código penal se castiguen con penas mayores quo 
las referidas en dichos artículos, será tratado como reo de cri
men ó delito común. Lo mismo sucederá con el que en el due
lo causare la muerte,

A rt 195. Todo comandante de guardia 6 puesto, que en 
tiempo de paz abandonare la una ó el otro, será castigado con 
seis meses á dos años de prisión, y  si el acto se cometiere en 
caso de peligro, ó si atentas sus circunstancias hubiere pro
ducido ó podido producir grave daño al servicio, la prisión 
podrá extenderse á einco r.ños. Si el hecho se verificare en 
tiempo de guerra, la pena será de reclusión menor, de tres á 
seis años, y  en casos graves se impondrá al culpado la de re
clusión mayor ordinaria que podrá extenderse á la extraordi
naria; mas si el puesto hubiere sido ocupado para ser defen
dido de un ataque probable, su abandono se castigará con la 
pena establecida en el artículo 149 contra los comandantes 
de fuerza que desamparan su puesto en acción de guerra.

Art. 196. Los que sin ser el comandante de una guardia 
ó puesto, pero pertenecientes á ellos, los abandonare en tiempo 
de paz, sufrirá la pena de prisión do cuatro meses á un año,, 
y  en el de guerra de uno á tres años.

Art. 197. El que estando de centinela se acostare ó sen
tare, dejare su arma, se durmiere, ó traspasare de los límites 
de su puesto, ó se retirare de ól ántes da ser relevado, ó no 
observare las instrucciones que tenga, ó dejare de cumplir su 
deber en el caso en que se halle, será castigado en tiempo de 
paz coa arresto de fuerza basta de catorce dias por lo menos, 
y en campaña de cuatro meses á dos años; pero si la infrac
ción se cometiere en circunstancias de peligro, ó si ella hubie
re ocasionado ó podido ocasionar algún daño al servicio, la
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pena, en tiempo de paz, será la reclusión menor de seisánue-, 
ve años, y  en el de guerra, la de reclusión mayor extraor
dinaria, y aun la de muerte.

Art. 198. El comandante de una guardia y  el centinela 
que intencionalmente no impidieren que se cometa una infrac
ción estando destinados á ello por la calidad de su servi
cio, serán castigados como sí hubieran ayudado á perpetrar 
dicha infracción.

Art. 199. El que sin el permiso correspondiente se sepa
rare momentáneamente de una guardia ó puesto, ó tropa en 
marcha, sufrirá la pena de arresto, en tiempo de paz, y  la de 
prisión de tres meses á un año en el de guerra.

Art. 200. Los militares que en campaña abandonaren de 
hecho sus obligaciones en los ramos de hospitales ó ambulan
cias, serán también castigados con prisión de tres meses á tres 
años, siempre que el abandono haya sido efecto de malicia ú 
otra causa premeditada.

Art. 201. El empleado militar que abandone su destino, sin 
la correspondiente licencia, 'sufrirá la pena de prisión de tres á 
nueve meses, y si del ábandono resultare daño á la causa públi
ca la prisión podrá extenderse á cinco años; debiendo en el 
primer caso, ser excluido del servicio; y en el segundo expul
sado del ejército.

Art. 202. En caso de evasión de un detenido, los militares 
encargados de conducirle serán castigados como sigue: a) Si 
el prófugo fuere perseguido ó estuviere condenado por un de
lito, sufrirán en caso de negligencia, una prisión hasta de seis me
ses, y  en el de malicia, la misma pena de uno á cinco años:

b) Si el prófugo fuere perseguido por un crimen, sufri
rán una prisión do seis meses á un año en caso de negligen
cia; y  la reclusión menor de tres á seis años en el de mali
cia; pero si hubieren tenido conocimiento de que el prófugo 
había sido asegurudo por suponérsele reo de alta traición ó de 
otro crimen á que se aplica la pena de muerte, se les im
pondrá en caso de negligencia la pena de reclusión menor de 
seis á nueve años, y  en el de malicia la de reclusión mayor 
de ocho á doce años, ó la extraordinaria, y si hubiere circuns
tancias de mucha gravedad, la de muerte.;

Art. 203. Iguales penas sufrirán: 1? los que tuvieren or
den de prender á alguno, ó algunos y dejasen de cumplirlo 
voluntariamente, ó aprehendidos, dejaren que huyan ó se los 
quíten, pudiéndolo impedir: 2? los que fueren convencidos de 
haber abrigado ó favorecido con auxilio la ejecución de un
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crimen ó delito, siempre que para determinados casos no dis
ponga otra cosa la ley; y 3? á los que en esta misma hipó
tesis vieren cometer un crimen ó delito y  pudiendo impedirlo 
con la fuerza ó la voz no lo procuraren, ó teniendo noticia 
de la infracción no do denunciaren á sus jefes.

Alt. 204. El que escalare cuartel, ó muralla, estacada, 
camino cubierto, pared &a. sufrirá la pena de cuatro á ocho 
años de reclusión mayor.

Be los abusos de facultades.

Art. 205. Es culpable de abuso de facultades, y  será cas
tigado por ello con prisión hasta de un año, todo mililar que 
abusando de las facultades que le diere su empleo mandare á 
uno ó mas de sus subordinados, ó exigiere de ellos cosas que 
no tengan alguna relación con el servicio, ó que se refieran 
única y esclusivamente á un interes particular, ó les obligare, 
á hacer regalos, ó los recibiere sin permiso de su jefe común, 
ó les tomare dinero á mutuo, ó de cualquiera otro modo abu
sare de su posecion para obligarles á celebrar contratos one
rosos, ó que influyan en las relaciones del servicio militar que 
haya entre el uno y los otros.

En los casos graves y especialmente si hubiere reinsiden- 
cia, se podrá imponer la exclusión del servicio, ó la deposi
ción dei empleo á mas de la pena principal.

Art. 206. El que abusando de sus facultades excitare á 
sus subordinados á sublevarse contra el Gobierno constitucio
nal, ó contra su Jefe común, perderá por el mismo hecho su 
carácter militar y  podra ser muerto en el acto por cualquie
ra de ellos, siempre que esta acción tenga por objeto recha
zar la infidencia ó reducir las tropas al cumplimiento de su de
ber. Fuera de este caso, todo militar que tratare de exitar á 
uno de sus subordinados á cometer un crimen, delito ó falta, 
sufrirá doblada la pena establecida por la ley para la1 infrac
ción respectiva.

Art. 207. Todo militar que con amenazas ó por cualquiera 
otro medio tratare de impedir que uno ó mas do sus inferio
res hagan ó prosigan haciendo una solicitud ó reclamo, ó que 
suprimiere una representación elevada á di, por el conducto 
regular para que le dé curso, ó la resuelva, será castigado con 
prisión hasta de cinco anos.

Art. 208. La misma pena puntualizada en el artículo an
terior, y  del mismo modo que se indica en él, será apli-
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•cadas á todo militar que excediéndose voluntariamente de su 
facultad de castigar, aplicare castigos injustos 6 prohibidos por 
los reglamentos.

Ai'.t. 209. Todo superior tiene facultad de hacer uso desús 
armas para reducir á la obediencia á sus subordinados, en fal
ta de todo otro medio.

Art. 210. Todo oficial está obligado A hacer uso de sus 
armas para reducir á la obediencia á sus subordinados, en de
fecto de todo otro medio, siempre que la obediencia sea ab
solutamente necesaria, ó cuando trate de sofocar una rebelión, 
6 cualquiera otra revuelta de cuartel.

Art. 211. Se prohíbe absolutamente á los oficiales que mal
traten ó castiguen con palo, espada &a. 6 de palabra con que 
puedan quedar injuriados, á los sargentos bajo la pena de pri
sión hasta de cuatro meses.

Art. 212. El jefe ú oficial que emprenda hostilidades 
sin órden ó instrucciones para ello, ó quebrante arbitrariamen
te una tregua ó armisticio, ó usurpe algún mando importan
te, será castigado con reclusión mayor de ocho á doce años, 
y  aun con la extraordinaria, ó la de muerte, según la grave
dad del caso.

De los abusos de la fuerza en campaña y de las espías.

Art. 213- El que hiciere botín de guerra sin el corres
pondiente permiso, sufrirá, la pena de tres meses á dos años 
de prisión y podrá ponérsele ademas en la segunda clase de 
soldados. En casos muy graves la pena puede ser la de re
clusión mayor extraordinaria ó la de muerte.

Art. 2 i-i. El saqueo ó pillaje, será castigado hasta con pri
sión de cinco años y si su perpetración fuere acompañada de he
ridas graves, ó muerte, causadas á una ó mas personas, la pe
na podrá extenderse á la de reclusión mayor extraordinaria 
<5 la do muerte. Si el saqueo ó pillaje fueren el resultado de 
una confabulación, los instigadores y  cabecillas serán pasados 
por las armas.

Art. 215. El que arbitrariamente ó por malicia destruye
re ó causare daño á una propiedad ajena, será castigado con 
tres meses á dos años de prisión; y  en casos muy graves se 
le tratará como reo de pillaje.

Art. 216. El que sin estar legítimamente autorizado im
pusiere una contribución de guerra, ó hiciere, con la misma 
circunstancia, requisiones forzosas de cualquier especie, ó inten
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cionalmente elevare la cuota señalada en ellos por quien ten
ga autoridad para hacerlo, sufrirá la pena de tres meses á tres 
años de prisión. Si la infracción se efectuare con amenazas ó 
por la fuerza,, la pena podrá extenderse, según la gravedad 
del hecho, á la reclusión mayor extraordinaria, y si se veri
ficare con la mira de invertir en provecho personal lo que se 
hubiere tomado, se tratará al criminal como reo de pillaje.

Alt. 217. El que, separándose de su puesto con pretes
to de enfermedad, cansancio ú otra cosa se apoderare de ví
veres ó vestidos de algún paisano, será castigado con prisión 
hasta de dos años, y si en tal acto hubiere empleado la fuer
za, se le impondrá las penas señaladas para el pillaje.

Art. 218. El que en provecho suyo recibiere alguna co
sa sabiendo que es adquirida en la guerra de una manera pu
nible, ó la ocultare para sacar de ella 'alguna ganancia ó ha
cerla suya, sufrirá la pena de tres meses á dos años de pri
sión, y  si las circunstancias lo requieren, será puesto ademas 
en la segunda clase de soldados.

Art. 219. El militar que sin órden superior desnude un 
cadáver en el campo de batalla, sufrirá la' pena de tres me
ses á un año de prisión, y al que desnudare á un herido, se 
le impondrá la de reclusión menor de tres á seis años.

Art. 220. Los espías, sea cual fuere su sexo, ó condición, 
serán pasados por las armas.

De las infracciones contra la justicia.

Art. 221. Los generales, jefes y  oficiales que hubieren de- 
asistir en calidad de jjreces á los consejos de guerra, deberán 
votar arreglándose á las disposiciones de este Código, confor
me á lo que de las informaciones se deduzca, apartándose de 
todo afecto, ódio, cólera y pasión para no aflojar ni agravar 
su voto, ni disminuir por suavidad la fuerza de las leyes mi
litares; y  si contravinieren á la observancia que ellas les pres
criben sufrirán la pena de prisión hasta de seis meses y serán, 
expulsados del ejórcito.

Art. 222. El jefe del cuerpo, ó comandante de guardia ó 
de patrulla, que no dieren auxilio y mano fuerte á las auto
ridades y ministros de justicia, cuando lo pidieren para la con
servación del órden público ó arresto do quimeristas ó mal
hechores conocidos ó acusados, sufrirá la pena de prisión has
ta de seis meses.

Art.. 223. El que en clase de testigo declarare falsamen-i
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te en juicio militar dirigido á la represión del crimen,, sea 
contra el encausado, sea en su favor, será castigado con reclu
sión menor de tres á  seis- años.

Art. 224. Si un individuo ha sido condenado en virtud de 
falso testimonio á reclusión mayor ó á' reclusión menor ex̂ - 
traordinaria, el testigo falso que hubiere depuesto contra él, se
rá castigado con oeho á doce años de reclusión mayor.

Será castigado con reclusión mayor extraordinaria si el' 
acusado ha sido condenado- á muerte.

Art. 225. El • perjuro en juicio militar dirigido á la re
presión de un delito ó falta grave, sea contra el acusado, 
sea en su favor, sufrirá la pena de seis meses á un año de 
■prisión.

Art. 22G. El que sobornare ó cohechare á alguno para que 
declare falsamente en juicio militar será castigado .con Ja mi
tad ó las dos terceras partes de la pena que se impondría al 
testigo sobornado.

Art. 227. El que para impedir la ejecución dé la  pena de 
vai). muerte, estando formadas las tropas levantare la voz- apellidan»*, 

do gracia, será castigado con pena de la vida.

Be la malversación de intereses.

Art. 228. El que fuere conven'cido de malversación de in
tereses, sin fraude, sufrirá prisión hasta de seis meses y dis
frutará solamente la tercera parte del sueldo que le correspon
da, aplicándose las otras dos terceras partes al pago de la can
tidad malgastada,, y ademas el. veinticinco por ciento sobre ella.

Art. 229. Si no obstante las precauciones prevenidas en? el' 
Código militar, quebrare el oficial habilitado de un cuerpo, se
rá expulsado del ejército y  condenado á reclusión menor, por 
tres á seis años, pagando desde luego con sus bienes, y no 
alcanzando á subsanar la  quiebra, se satisfará el resto que no 
cubra, de este modo: la tercera parte el primero y segundo 
jefes y  el sargento mayor, á proporción de sus sueldos y los 
dos tercios á correspondencia de los suyos, por los capitanes 
y  oficiales subalternos, comprendidos ayudantes y abanderados.

Art. 230. En la misma pena, detallada en el artículo an
tecedente, incurrirá, el oficial que malversare los intereses pues
tos á su cargo en cualquier comisión que se le confiare.

Art. 231. El que malgastare los sueldos ó raciones de los- 
ofioiales ó tropa, sufrirá la pena de prisión, hasta de seis m e
ses, y  será, reducido por la, primera vez. á. la cuarta parte.do-
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su haber, aplicándose las tres cuartas partes restantes al pa
go de la cantidad malgastada y al cuarenta por ciento so
bre ella, y por la segunda vez será castigado con reclusión 
menor de tres á seis años sin perjuicio de indemnizar á los 
perjudicados con sus bienes si los tuviere.

Alt. 232. El que exigiere mayor número de raciones que 
el que le corresponda para los cuerpos, oficinas, establecimien
tos ó depósitos militares ó individuos á quienes deban sumi
nistrarles, será castigado con prisión de seis meses á cinco años 
sin perjuicio del reintegro correspondiente.

Art- 233. Al individuo de tropa que denunciare una pla
za supuesta, se le gratificará con cien pesos fuertes y  su li
cencia absoluta, si la solicitare. La gratificación uel denuncian-' 
te se cargará á prorata de sueldos al Capitán y oficiales de 
la compañía, y si la plaza supuesta se presentare sobre las 
armas, los cabos y sargentos de la compañía serán depues
tos de sus empleos, los oficiales de ella, incluso el capitán, ex
pulsados del ejercito y condenados todos á reclusión menor 
por tres á seis años. Igual pena de deposición de empleo, ex
pulsión del ejército y reclusión sufrirá el que hubiere contri
buido á suponer una plaza, ó el que sabiendo la existencia 
de ella no lo haya puesto en conocimiento del Comandante 
General respectivo.

De Icls falsedades.

Art. 234. Los que falsificaren un despacho, pasaporte ó 
cualquier otro documento militar de que no se haga mención 
en los artículos siguientes, serán castigados con reclusión ma
yor de seis á nueve años.

Art. 235. Los que alterasen el sentido de cualquier do
cumento militar, arrancando, borrando, suprimiendo, variando 
lo escrito, ó intercalando lo que no estaba después de su for
mación ó clausura, serán castigados con reclusión mayor ex
traordinaria.

Art. 236. El que para eximirse ó librar ú otro del desem
peño de una comisión militar ó cualquier otro acto que ten
ga conexión con el servicio, hubiere forjado un certificado de 
enfermedad ó imposibilidad física será castigado con una pri
sión de seis meses á dos años en tiempo de paz, y de uno á 
cinco en el de guerra, ,

Art. 237. El que hubiere forjado y procurado hacer va
ler militarmente en provecho suyo, ó de otro, un certificado 
que atestigüe. su buena conducta ó calidad de sus servicios, á
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más de ser expulsado del ejército ó depuesto de su empleo, 
sufrirá la pena de seis meses á tres años de prisión.

Art. 238. El que á sabiendas se hubiere servido de un cer
tificado falso, tendrá la misma pena que, según los artículos pre
cedentes, corresponda al que lo hubiere forjado.

Art. 239. Todo empleado militar que en el ejercicio de 
sus funciones hubiere entregado un certificado falso, falsifica
do un certificado, ó hecho uso de un certificado falso ó fal
sificado, será castigado con reclusión menor de tres á seis 
años.

Art. 240. Todo oficial (sin distinción de graduación), que 
sobre cualquier asunto militar diere á sus superiores por es- * 
crito ó de palabra informe contrario á lo que supiere, será cas
tigado con prisión hasta do cinco años y expulsado del ejército.

Art. 241. El que se valiere del nombre de algún jefe ó 
magistrado para sus fines particulares, y  aun para asuntos del 
servicio, sin habérsele dado facultad para ello, será castiga
do con -uno á tres años de prisión; mas si resultare del acto 
alguna otra infracción sufrirá la pena correspondiente.

Art. 242. Cuando las tropas marchen de un lugar á otro, 
los comandantes de estas no podrán variar el itinerario sin ur
gente motivo; y  al que contraviniere á esta disposición, se le 
castigará con prisión hasta de seis meses, y  en casos trascen
dentales se añadirá la pena de • exclusión del servicio.

De los crímenes, delitos y faltas■ contra las personas.

Art. 243. Los que tomen arma de fuego, espada 6 cual
quier otro instrumento los unos contra los otros, así en guarni
ción como en campaña, serán castigados con prisión hasta de 
tres años y  excluidos del servicio, ó, en su caso, depuestos de 
sus empleos, si hubieren sido los primeros en haberlo hecho; 
pero si de la contienda resultare muerte, los agresores ten
drán pena de la vida.

. Art. 244. El oficial que maltratare á otro de igual 6 me
nor graduación con palo, bofetón, cintarazo, ó de cualquier 
otro modo infamante, será castigado con reclusión menor de 
tres á seis años; pero si el maltratamiento de obra que le hu
biere inferido, fuere hecho de cualquier otra manera, se le cas
tigará por la justicia ordinaria, como reo de infracción común.

Art. 245. El que estando de guardia, á la órden, ó em
pleado en cualquier acto del servicio, ultrajare de palabra ó 
hiciere ademan de ofender de obra-á otro militar á  quien no-
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esté subordinado, ó á paisano, sin causa ni motivo, será cas
tigado siendo oficial, sargento ó cabo hasta con seis meses do 
prisión, y si fuere soldado con arresto ó castigo corporal me
nor ó medio.

Art. 246. El que, hallándose en el campo,, de guarnición, 
cuartel, marcha ó en cualquier otro paraje ó establecimiento 
que tengan las tropas, pusiere mano- á las armas para ofender 
á otro á presencia de la guardia, dentro del cuartel ó delan
te de un cuerpo de tropa armada, de modo que pueda oca
sionar un desórden en ella ó. alterar la quietud pública, su
frirá la pena de uno á tres- años de prisión en. tiempo de paz, 
y  de tres á seis años de reclusión menor en el de guerra.

Art 247. Siempre que en acción de guerra, en los ejer
cicios ó en cualquier ©tro caso en que los soldados se hallen 
con las armas de fuego & blanca» en la mano, sucediere en
tre ellos mismos d entre los oficiales algua desgraciado acci
dente de muerte d herida en sus personas ú otras que pue
dan hallarse presentes, si se justificare haber procedido con si
niestra intención y  fin determinado de ofender al maltratado, 
ó herido, será el agresor castigado de muerte, y  si se reco
nociere haber procedido el daño por descuido ó neglijencia 
del agresor, será éste castigado con pena disciplinaria, sin per
juicio de la responsabilidad en que incurra conforme á las le
yes comunes.

Infracciones contra la propiedad.

Art. 248. Los q,ue, así en tiempo de paz como de guerra, 
incendiaren ó minaren cuarteles, parques, hospitales militares,, 
almacenes de víveres ó municiones, ú otro edificio destinado 
al servicio militar, ó. casas de oficiales, serán pasados por las 
armas, aunque se apague el incendio ó aborte la mina.

El militar que robare alguna eosa en campaña, cuartel, 
casa de oficial, ó dependiente del ejército, sufrirá la pena de 
seis meses á eineo años de prisión; y  ademas, si fuere solda
do, un número de palos comprendido en los límites del casti
go corporal medio.

Aid. 249. El que robare á vivandero ó comerciante deL 
ejército, subirá la prisión^ precedida en su caso, del castigo cor
poral puntualizado en el artículo anterior.

Art. 250. El milite r que robare armas 6 municiones de sus 
camarada», ó que los extrajere de los parques y depósitos na
cionales^ tendrá pena de reclusión menor de tres á seis años;.
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y  si fueren graves las circunstancias podrá extenderse la pe
na hasta nueve años.

Art. 251. Si los robos de que tratan los artículos ante
riores fueren cometidos con fractura, escalamiento, llaves fal
sas, violencia, amenazas ó uso de armas, el delincuente será 
castigado con reclusión mayor de cuatro á ocho años ó de ocho 
á doce.

Art. 252. El militar que pidiere á los pueblos, por don
de transite, algún número de bagajes y  no pagare el hete, se
rá castigado con prisión hasta de cuatro meses; y el que de 
mano poderosa se introdujere sin intervención de las autori
dades á 6acar de las casas de los vecinos las caballerías pa
ra bagajes, sufrirá la pena de prisión hasta ocho meses; mas 
si el hecho se hubiere cometido con tropa armada puesta á las 
órdenes del delincuente, la prisión podrá * extenderse á dos 
años.

Art. 253. El que en las marchas llevase el bagaje mas allá 
del lugar en que deba ser entregado, lo perdiere por descui
do, neglijeucia ú otro motivo imputable, ó el que lo mutila
re, ó haga morir por maltrato, queda obligado al pago de los 
fletes, daños y perjuicios y valor del bagaje, 6Ín libertarse por 
esto de la prisión que sufrirá, la cual podrá extenderse has
ta cuatro meses.

Art. 254. Los que ocultaren, cambiaren, vendieren, ó de 
cualquier otra manera dispusieren de los bagajes que se les 
hayan dado, quedarán sujetos á pagar su valor y ademas su
frirán la pena de uno á dos años de prisión, ó en casos gra
ves de tres á seis años de reclusión menor.

Del cohecho.

Art. 255. EP que por promesas ú ofertas aceptadas, por do
nes ó presentes recibidos, hubiere ejecutado un acto contra
rio á sus deberes militares, se hubiere abstenido de ejecutar un 
acto que entraba en el órden de su obligación, es reo de co
hecho pasivo, y  será castigado con reclusión menor de tres á 
seis años, deposición de empleo y descenso á la segunda cla
se de soldados.

Art. 256. El eoheche activo, que consiste en corromper ó 
procurar corromper á algún militar por medio de ofertas, pro
mesas, dónes ó presentes £ que ejecute un acto contrario á sus 
deberes ó deje de cumplir alguno al que está obligado por 
La» leyes militare») tendrá pena de prisión de uno á cinco años...
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lie oiras infracciones cometidas contra él orden y disciplina militares.

Art. 257. Los dallos que se cometan por las tropas en las 
marchas ó tránsitos que hicieren, se pagarán á costa del cuer
po á que pertenezcan, sin perjuicio de que á los delincuen
tes .se impongan las penas á que se hubieren hecho acreedo
res; bien entendido que, si el daño procediere de oficiales, lo 
ha de desembolsar el cuerpo á cuenta de sus sueldos, y. si pro
viniere de. excesos de individuos de tropa, lo ha de suplir des
de luego igualmente, y  cuando el individuo no tenga de qué, 
ha de ser por cuenta de los oficiales y sargentos de su compa
ñía que so haga el desembolso, á prorata de sus sueldos.

Art. 258. El que se embriagare habituaknente, sufrirá la 
pena de arresto, por primera vez, y si reincidiere, será casti
gado con prisión de seis meses á tres años.

Art. 259. El que estando de servicio ó nombrado para el, 
se embriagare hasta el punto de quedar inútil para eumplir 
su deber, será castigado con arresto de rigor 5 de fuerza, y 
si las circunstancias fueren graves, se podrá imponer también 
al delincuente la pena de lanzamiento del servieio ó deposi
ción de empleo.

Art. 2G0. El individuo de tropa ú oficial qtte por faltas vo
luntarias de asistencias á los actos del servicio, dieren ocasión 
á que otro haga por ellos la guardia en cualquiera paraje, la 
pagarán, sin perjuicio de la pena que corresponda en los tér
minos siguientes: el soldado un real, el cabo y sargento dos 
reales, y  el oficial ocho reales. Los que subsistan á las listas 
de ley, no gozarán de la ración diaria, pues ésta se emplea^ 
rá en el pago del servicio que le toque en los dias de su fal
ta, ingresando el sobrante á  los fondos del cuerpo.

Art. 2G1. El juego de suerte ó azar ejecutado para ganar 
algo, 'se castigará en los oficiales con arresto riguroso, y  en 
los individuos de tropa con arresto de fuerza. En caso de rein
cidencia, la pena será la prisión hasta un año, sea cual fuere la 
clase á que pertenezca el delincuente.

Art. 2G2. Los tahúres de profesión, ademas de sufrir las 
penas señaladas en el artículo anterior para los reincidentes, 
serán lanzados del servicio, si fueren oficiales, y depuestos de 
sus empleos siendo cabos y sargentos.

Art. 2G3. El militar (de subteniente á capitán inclusive), 
que contrajere matrimonio sin la respectiva licencia del Su
premo Gobierno, sufrirá la pena de prisión hasta un año, y 
podrá ser expulsado del ejército. Asimismo los individuos de
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tropa que se casaren sin licencia del jefe del cuerpo, serán casti
gados hasta con seis meses de prisión.

Art. 264. El individuo de tropa que contrajere deudas sin 
permiso de sus jefes, será castigado con arresto hasta quince 
dias; pero cuando la deuda provenga de propensión al petar
do, ó si el deudor no tuviere con que satisfacer su crédito, la 
pena será el arresto de fuerza.

De la aplicación de las penas disciplinarias.

Aid. 265. Las penas disciplinarias se aplicarán no solo á 
las faltas graves castigadas con ellas por las leyes militares, 
sino también:

1? A las infracciones contra el órden y servicio militar 
para las que no haya pena señalada por la ley ó que no ha
yan sido previstas por ella;

2? A las faltas leves, tales como la ausencia y  atrasos 
á las listas, la falta de puntualidad en concurrir á las llama
das, ejercicios ú otras funciones, el desaseo de las armas y de 
las personas, la tardanza en la obediencia, las riñas con los 
iguales de que no resulten heridas ó contusiones graves, las 
palabras groseras ú obscenas, falta de urbanidad con los supe
riores, malos hábitos, prodigalidad, faltas de honor y  delica
deza y cualesquiera otros hechos que no merezcan ser vistos 
en consejo de guerra.

Art. 266. Las siguientes infracciones pueden ser castiga
das por los consejos de disciplina ó los respectivos superio
res, con arresto y demas penas disciplinarias, si lo estimaren 
conveniente los Comandantes Generales ó do armas:

1? La ausencia ilegal, si durare ménos de siete dias, en 
tiempo de paz y  ménos de tres en el de guerra:

2? La falta de respeto á un superior en el servicio ó fue
ra de él; las quejas en alta voz, las respuestas á una repren
sión ó censura:

3? Las' mentiras dirigidas á un superior con relación á 
asuntos del servicio:

4? La ofensa contra un superior ó una persona de gradua
ción mas elevada, con tal que esta ofensa no constituya una 
difamación ó injuria, ó no consista en la propagación de es
critos satíricos, ó de caricaturas: 4

5? La desobediencia á una órden que tenga conexión con 
el servicio, siempre que el acto de desobediencia no haya te
nido ó podido tener consecuencias trascendentales:
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6? Los abusos de autoridad que consisten en tomar dine
ro á mutuo de un inferior, ó en la aceptación de presentes do 
parto de un subordinado, sin prévio permiso del superior co
mún:

7? El maltrato á un inferior 6 una ofensa irrogada á da
te, con tal que no constituya injuria ó difamación:

8? La tentativa de deserción en tiempo de paz:
9? El deterioro, destrucción ó venta voluntaria de objetos 

confiados para el servicio:
10? El voluntario abandono do puesto, y  cualquier otro 

acto cometido por los comandantes de puesto, piquete ó des
tacamento, y por las centinelas que les pongan en la imposi
bilidad de cumplir los deberes anexos á sus funciones, ó que 
constituyan una violación de las consignas especiales que so 
les hayan dado, con tal que estas infracciones no hayan teni
do, ó  estando en campaña, n© hayan podido tener consecuen
cias graves:

11? El abandono de puesto sin permiso, durante el tiempo 
del servicio de guardia:

12? El abandono del puesto asignado á un piquete, ó co
lumna, efectuado sin autorización en tiempo de paz:

Id? Los ultrajes de palabra hechos en algún acto del ser
vicio contra otros de igual ó inferior graduación que ellos, ó 
contra paisanos y las ofensas leves de obra, que se cometan 
con las mismas circunstancias que los designados por este ar
tículo respecto de las injurias de palabra.

E l artículo 1?, título 2?, tratado 9?, dirá:
Art. 2G7. Para que las tropas se contengan en aquella 

exacta obediencia y disciplina militar que conviene al decoro 
y estimación de su destino, se previene que por todas las in
fracciones puntualizadas en el artículo 2Gü 'que no someta el 
Comandante General á consejos de disciplina, y por todos I03 
demas delitos militares no sujetos á ellos, sea el individuo que 
le cometa (desde sargento á bajo) juzgado por el consejo de 
guerra ordinario; y el oficial que, concurriendo á este acto en 
calidad de juez, faltare á las formalidades que para el acier
to de su juicio y sentencia se previenen, será expulsado del 
ejército.

El artículo 1?, título 4?, tratado 9?, dirá:
Art. 268. En las causas que se formen por los delitos do 

cobaidía en acción de guerra, por crímenes ó delitos que com
prometan la seguridad exterior ó interior de la República, é 
insubordinación que no hubieren sido castigados en el acto,
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así. como por los'de deserción en campaña,: rebelión y  mótin; 
para el castigo de los espías de uno y otro sexo y para los 
que alzaren lá voz apellidando gracia en favor de un reo con
denado á muerte, se procederá del modo siguiente.
De los consejos de disciplina y de. los castigos disciplinarios que 

pueden ser impuestos por los superiores á sus subordinados.
Art. 269. Los consejos de disciplina pata individuos de tro- ' 

pa y  oficiales hasta capitanes con grado de sarge'nto mayor 
inclusive, se compondrán en cada cuerpo de los tres jefes, y 
de los dos capitanes mas antiguos de él, y  podrán ejercer sus 
funciones con la mayoría absoluta de sus miembros.

Art. 270. Los consejos de disciplina para jefes se com
pondrán como sigue: si el sometido á el fuere el tercer jefe 
de uli cuerpo, formarán dicho consejo el primero y segundo 
jefes de aquel, presididos por el comandante general ó de ar
mas. Si lo fuere el 2? jefe, el consejo se compondrá del Co
mandante General ó de armas, del primer jefe del cuerpo á 
que pertenezca el individuo y de otro de mayor ó igual gra
duación que éste. Finalmente en caso de haberse de corregir 
al primer jefe de un cuerpo, el consejo será campuesto del 
comandante general 6 de armas y de dos jefes que no sean 
de menor graduación que el culpable.

Art. 271. Los jefes de fuera del cuerpo á que pertenez
ca el individuo que hayan de concurrir á un consejo de dis
ciplina, serán nombrados por e l ' comandante general ó de ar
mas que deba presidirlos, quien designará también los voca
les que sean necesarios para reemplazar á los que falten por 
impedimento, ausencia ú ©tro motivo.

Art. 272. Los vocales de los consejos de disciplina podrán 
ser recusados por causa legítima comprobada, y  decidirán con 
la mayoría absoluta lo que estimen de justicia.

Art. 273. Corresponde á los consejos de disciplina,, casti
gar sin mas formalidad que la formación de un acta,- arreglán
dose en cada caso á lasprescripciones de la' ley:

1? La ausencia ilegal por ménos de siete dias en tiempo 
de paz; y de tres en el de guerra:

2? La deserción por primera vez en tiempo de paz, sin 
circunstancias agravantes: .

3? El no dar parte dé una tentativa de deserción como 
lo previene el artículo 128, título único, tratado 8?:

4? El quebrantamiento de arresto efectuado por oficiales: 
5? Siempre que haya de imponerse la pena de arresto cotud
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principal en los términos del artículo 46 de dicho título y tratado:
6? Las infracciones á que se refiere el artículo 153, in

ciso 1? del mismo título; y
7? Cuando ha de retenerse una parte del sueldo á los 

culpables de prodigalidad y abandono.
Art. 274. El derecho de castigar á un inferior con pe

nas disciplinarias en los casos no sujetos al consejo de dis
ciplina, corresponde á los oficiales encargados del mando de 
una fracción constituida, de un destacamento separado, de una 
administración militar, ó que son responsables de la conserva
ción de la disciplina en todo el ejército ó en cualquiera par
te de él. Los que tienen este derecho no pueden extenderlo á los 
individuos no comprendidos en la esfera del mando que ejerzan.

Art. 275. El derecho de castigar no se confiere por el gra
do sinó por la función, y pasa, en consecuencia, al que • está 
interinamente encargado de un mando con tal que sea oficial.

Art. 276. Los oficiales que no se hallen en el caso re
ferido en el artículo anterior y  los sargentos y  cabos no tie
nen mas facultad disciplinaria que la de arrestar ó mandar 
arrestar provisionalmente, en caso necesario, á un militar de 
inferior grado que el suyo ó ménos antiguos que ellos con la 
obligación de dar parte inmediatamente de lo ocurrido por el 
conducto regular á un superior del delincuente que se halle 
investido con el derecho de castigar, quien graduando la pe
na fijará su duración ó impondrá otra.

Dicha facultad, así limitada, se ejercerá en los términos 
siguientes:

1? Los cabos y sargentos impondrán á sus inferiores arres
to en la cuadra de sus compañías;

2? Los subtenientes y tenientes de compañía, abandera
dos y ayudantes impondrán á los individuos de tropa «arresto 
de cuadra ó simple, y á los oficiales el de alojamiento ó el 
de guardia de prevención:

3? Los terceros y segundos jefes de los cuerpos, secretarios 
de las comandancias generales 6 de armas, y jefes de estado ma
yor, podrán imponer á los individuos de tropa, por el conducto 
regular, arrestos de cuadra, simple ó medio; y  por conducto de 
sus ayud.antes, podrán, el Ministro de la Guerra, el Comandante 
en jefe del ejército, el Jefe de Estado Mayor General, los co
mandantes generales de Distrito ó División, arrestar en su alo
jamiento, á los generales, coroneles, tenientes coroneles, sargen
tos mayores efectivos ó graduados; y á los capitanes y subal
ternos, aun en la prevención.
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Art. 277. Los oficiales cuyas funciones les confieren el de
recho de castigar, son:

1? Los capitanes que mandan compañía, escuadrón ó ha
tería: i

2? Los primeros jefes de cuerpo:
3? Los comandantes de destacamentos aislados:
4? Los comandantes generales de division, jefes de ope

raciones' y  comandante en jefe del ejército:
5? Los comandantes generales de distrito ó comandantes 

de armas y comandantes militares:
6? El Ministro de Guerra por sí ó de órden del Poder 

Ejecutivo.
Art. 278. Todo capitán de compañía, de escuadrón ó de 

batería puede imponer:
a) A los sargentos, cabos y soldados, ocho dias de arres

to simple ó de cuadra:
b) A los sargentos y  cabos, cinco dias de arresto medio, 

y  á los soldados tres de arresto de fuerza, precedido ó no de 
un castigo corporal hasta de veinte palos.

Art. 279. Los primeros jefes de batallón, regimiento de ca
ballería ó cuerpo de artillería, y  los comandantes de armas 
y  comandantes militares, pueden imponer á los sargentos, ca
bos y  soldados, tres semanas de arresto simple ó  de cuadra, 
ó medio, y  á los soldados, dos semanas de arresto de fuerza, 
precedido ó no del castigo corporal menor ó del medio hasta 
su máximo.

El arresto de los sargentos y  cabos impuestos por los je
fes puntualizados en este artículo, puede ir acompañado de sus
pension de empleo hasta por tres años.

Art. 280. Todo oficial (jefe, capitán, teniente, subteniente 
ó alférez), comandante de un destacamento aislado, tiene respecto 
de los individuos de tropa las mismas facultades que los pri
meros jefes de cuerpo.

Son comandantes de un destacamento aislado, los oficiales 
que se hallen separados de su inmediato jefe, por una distan
cia tal que uo les permita recibir directamente sus instruccio
nes, y  que no estén sometidos á las órdenes de otro oficial 
que haga las veces de dicho jefe.

Art. 281. Los comandantes generales de distrito ó de di
vision, el Inspector general y  el Ministro de Guerra, tienen 
facultades de castigar:

a) A los sargentos, cabos y  soldados, hasta con seis sema
nas de arresto simple ó de cuadra, ó con cinco semanas de
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arresto medio:
b) A los soldados, con veinte dias de arresto de fuerza.
Los mismos podrán imponer á los individuos de tropa la 

pena do suspensión de empleo por cuatro meses, pero el co
mandante en jefe de un ejército y el Ministro de Uuerra tie
nen facultad de aplicarla hasta por seis meses.

Art. 282. Todo oficial rebestido del derecho de castigar, 
puede corregir á sus inferiores, si fueren oficiales, con la cen
sura simple ó formal; pero la grave no puede imponerse sino 
por los comandantes de un destacamento aislado, por los prime- 
meros jefes de cuerpo y por los demas oficiales que ejerzan 
funciones superiores á los de los últimos.

Art. 283. Los arrestos serán aplicados á les oficiales en los 
términos siguientes:

a) Por los comandantes de un destacamento aislado que ejer
zan por lo ménos las funciones de teniente y por los capi
tanes de compañía, escuadrón ó batería, á sus respectivos su
balternos, tres dias de arresto de alojamiento ó de prevención:

b) Por los primeros jefes de cuerpo y comandantes mi
litares ó de armas, ocho dias de arresto de alojamiento ó de 
prevension, <5 cinco de rigor. La pena principal impuesta por 
dichos jefes podrá acompañarse de suspensión de empleo has
ta de tres meses:

c) Por los comandantes generales de división ó de distri
to, por el Inspector general y  por los comandantes de plazas 
fuertes, tres semanas de arresto de alojamiento ó de preven
ción ú ocho dias de arresto de rigor. Estos arrestos podrán 
acompañarse de suspensión de empleo hasta de cuatro meses.

d) Por los comandantes en jefe de un ejército y  el Mi
nistro de guerra, seis semanas de arresto de alojamiento ó de 
prevención, ó con cuatro semanas de arresto de rigor; pudien- 
do ademas aplicarse la pena de suspensión de empleo hasta 
cinco meses.

Art. 284. Todo oficial destacado que aplicare una pena 
á otro oficial dará parte de ello al superior del último.

Art. 285. Todo oficial revestido del derecho de castigar, 
ejercerá esta función con la mas rigurosa imparcialidad; y pa
ra no contravenir en manera alguna á tan importante pre
cepto, será de su deber informarse de la verdad del hecho pu
nible y de sus circunstancias, siempre que, mediante su pro
pia observación, el contenido de un parte oficial ó la confesión 
del culpable, no alcanze á descubrir con exactitud la culpa
bilidad 6 la naturaleza de su falta, ó tenga dnda sobare el cas-
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tigo á que se haya hecho acreedor.
Art. 286. Todas las veces que se vea en la necesidad de 

castigar á alguno, determinará, si hubiere lugar, la naturale
za y la duración del castigo, sin salir de la esfera de sus fa
cultades, ni herir el amor propio del individuo corregido, te
niendo en cuenta la conducta anterior de éste, la naturaleza 
de la falta cometida y el daño que ella puede causar al ser
vicio.

Art. 287. Siempre que en el concepto de un superior que 
tenga derecho de castigar, fuere ilegal por su naturaleza ó du
ración, cualquier castigo impuesto por uno de sus subordina
dos, lo modificará sin demora; y  si el que lo hubiere apli
cado no tuviere facultad para ello, lo revocará. En uno y otro 
taso, el que hubiere ordenado el castigo puede ser some
tido á un consejo de guerra según la gravedad del caso.

Art. 288. Todo militar que se crea con derecho á hacer 
algún reclamo sobre el castigo disciplinario que se le hubiere 
impuesto, lo elevará á sus superiores, sujetándose extrictamen- 
te al tenor de los artículos 1? y 2? título 19 tratado 2? de és
te Código.

El título 10, tratado 9?, dirá:
Título 10.—Disposiciones relativas á los militares que fa

llecen en campaña con testamento ó abintestato.
Art. 289. Falleciendo un militar en campaña con testa

mento ó abintestafo, el comandante en jefe prevendrá que se 
practique una descripción de los bienes del difunto. Al efec
to nombrará al oficial que estime conveniente; quien practica
rá la descripción ante tres testigos nombrados por él.

Concluida la descripción firmará el oficial comisionado y 
los testigos, y  se remitirá al Ministerio de Guerra, para que 
la pase al juez ordinario, que debe intervenir en el juicio de 
la sucesión del fallecido-

Los efectos especificados en el inventario se entregarán en 
depósito á la persona que designe el jefe que hubiere or
denado la práctica de la descripción de bienes; cuyo hecho 
se pondrá también en conocimiento del Ministerio de Guerra, 
para que lo haga saber al mismo juez.

Art. 290. En el tratado 10 se hacen las siguientes re
formas:

1? En la capital de la República habrá un Colegio mili- 
tai- en el que estudiarán las materias señaladas en su respec
tivo reglamento los alumnos que en clase de cadetes deben 
reunirse desde el número de diez hasta el de cincuenta.
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2? El artículo G? dirá así:
La edad de los pretendientes no deberá bajar de catorce 

años cumplidos, ni pasar de diez y nueve; pero los hijos de je
fe podrán ser admitidos á los doce años, siempre que reúnan 
las cualidades prevenidas.

3? El artículo 20 título 2? será suprimido.
El Poder ejecutivo liará una nueva edición del. Código 

Militar, insertando estas reformas en los lugares convenientes, 
poniéndolos en armonía con las demas disposiciones del anun
ciado Código.

Art. 291. “Quedan derogadas las disposiciones del Códi
go Militar que se opongan á las presentes reformas”.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución y cum
plimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á tres do Diciem
bre de mil ochocientos setenta y  cinco.

El Presidente del Senado, Julio Saeuz.—El Presidente de 
la Cámara de Diputados, Pablo Bustamante.—El Secretario del 
Senado, Alejandro Rivadeneira.—El Diputado Secretario, José 
J. Estupiñan.

Palacio de Gobierno.—Quito, Marzo 17 de 187G.—Ejecú
tese.—A n t o n i o  B o r i í e r o .—El Ministro de Gueira y  Marina,
Julio Sácnz.
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